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En el 2010 la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires será una democracia participativa
que, con equidad y respeto por la diversidad,
garantice la calidad de sus habitantes.
Integrada al área metropolitana, al país,
a la región y al mundo, afianzará su pasado
y se proyectará al futuro como una urbe 
multicultural. Sustentada en el trabajo, la
creatividad y el desarrollo productivo será
una ciudad construida por  y para la gente.

Buenos Aires está en mí como un poema, 
Que no he podido detener en palabras.

JORGE LUIS BORGES
Fervor de Buenos Aires
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1
PRESENTACION



El primer gran logro del Plan Estratégico Buenos
Aires 2010 es haber incorporado el concepto de
planificación estratégica de manera definitiva en
el imaginario de la sociedad,  aportándole a la
Ciudad una visión integral y de largo plazo. Así,
este documento nos brinda un enfoque global y
dinámico destinado a  desarrollar estrategias que
nos aseguren adecuados estándares de calidad
de vida, planes para impulsar el desarrollo econó-
mico y la innovación tecnológica, e ideas para
mejorar la calidad de las instituciones y generali-
zar la utilización de los bienes culturales y la
preservación del espacio público.

El Consejo de Planeamiento Estratégico cuenta
ya con un largo camino recorrido y su principal
base de sustentación ha sido la cooperación
entre todos los sectores, evidenciado en el
compromiso con que han abordado esta tarea las
numerosas e importantes organizaciones que
integran el CoPE. La coincidencia de voluntades
por encima de los enfrentamientos circunstancia-

A la altura de las
grandes ciudades
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les nos ha permitido tener una visión común de la
ciudad que todos queremos. 

Este Plan está dirigido a crear las condiciones que
propicien el cambio y la transformación de nuestra
Buenos Aires. Por eso ha sido tan importante la
participación de la sociedad civil en el diseño del
mismo: son precisamente los actores más rele-
vantes y comprometidos de la Ciudad quienes
poseen mayor voluntad y mayor capacidad para
transformarla. El Plan resultante se adapta al
esfuerzo y al trabajo de estas organizaciones,
y exhorta a los sucesivos gobiernos a tener una
visión estratégica, de largo plazo, en la formulación
de sus políticas. 

Con este primer Plan Estratégico, Buenos Aires
se pone una vez más a la altura de las grandes
ciudades del mundo, como Berlín, Río de Janeiro,
Zaragoza, Quito y Londres, por mencionar sólo
algunas que ya cuentan con planes estratégicos
orientados a cimentar los lineamientos de su

desarrollo futuro. Todos bien sabemos, por caso,
qué ha significado para Barcelona su Plan Estraté-
gico: un pilar fundamental de su espectacular
desarrollo. 

El objetivo en esta etapa es transformar las reco-
mendaciones aquí vertidas en políticas tangibles
para los habitantes de Buenos Aires. Este nuevo
desafío requerirá de un fuerte compromiso del
gobierno, pero también de la activa participación
de la sociedad civil, para que entre todos transfor-
memos a Buenos Aires en la ciudad que desea-
mos vivir. En una ciudad que, como imagina la
visión del Plan Estratégico, esté construida por
y para la gente.

ANIBAL IBARRA
Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires



Existen dos elementos del Consejo de Planeamiento
Estratégico de la Ciudad de Buenos Aires cuya impor-
tancia deseo poner de relieve.

En primer lugar, el CoPE recupera para nuestra
sociedad la noción fundamental de pensar nuestro
futuro. Esta es una práctica con una larga historia
en nuestro país, que encuentra entre sus mejores
exponentes a la Generación del 80, la cual mas
allá de acuerdos y desacuerdos, fue una generación
que ideó y forjó un horizonte para la Argentina.
Estos hombres concibieron un modelo de sociedad,
imaginaron un futuro deseable y debatieron sobre
los mejores instrumentos para alcanzarlo, abordan-
do no solamente los problemas coyunturales sino
también las grandes cuestiones estructurales que
afectaban al país. Es este pensamiento integral, de
conjunto, abocado a los grandes problemas estraté-
gicos, el que nuestra sociedad debe recuperar.
Y yo pienso que el CoPE es un ámbito ideal para
desarrollar esa tarea y espero que esto se haga
extensivo a otros ámbitos del país. 

Volver a pensar 
nuestro futuro



La asociación entre ambos momentos históricos
no es casual. La patria que aquellos hombres idea-
ban era la Argentina del Centenario, una Argentina
que, con todas sus contradicciones y sus tensio-
nes irresueltas, parecía asomarse al futuro con
esperanza y optimismo. La Argentina que debe-
mos pensar hoy es la Argentina del Bicentenario, 
y Buenos Aires debe sentar un destacado ejemplo
en esta tarea. Por eso considero vital la labor del
Plan Estratégico, porque es un espacio pluralista
de reflexión, debate y articulación de ideas sobre
la Ciudad del mañana.

Esto se vincula con la segunda característica del
CoPE que deseo remarcar. Este Consejo está con-
formado por relevantes organizaciones de la socie-
dad porteña, y por ello sus diagnósticos y propues-
tas parten de quienes mejor conocen a Buenos Ai-
res. El Plan lo hacen quienes hacen a Buenos Aires
día a día. Y así como Buenos Aires es una ciudad
cosmopolita y plural, este Plan se nutre de un am-
plio abanico de miradas y posturas, que se enlazan

para construir, juntas, una propuesta común que
las contenga y trascienda.

En definitiva, pienso que los aspectos más notables
de este Plan pasan tanto por su intención de apar-
tarse de la vorágine cotidiana para pensar el futuro,
como por el carácter participativo de su elaboración.
Son estos atributos, precisamente, los que el país
del Bicentenario necesita.

JORGE TELERMAN
Vicejefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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Guía indispensable
para el cambio
El Consejo de Planeamiento Estratégico (CoPE)
fue creado por el artículo 19 de la Constitución de
la Ciudad de Buenos Aires, con la intención de
formular recomendaciones de políticas públicas
para Buenos Aires a través de Planes Estratégi-
cos Consensuados. 

La concreción de este primer Plan Estratégico
significa para quienes conformamos el Gobierno
de la Ciudad una guía indispensable que nos ayu-
da a resolver los problemas cotidianos mirando
hacia el futuro, aportándonos una visión estraté-
gica y una vocación transformadora. Las organiza-
ciones miembro del CoPE han expresado en
todos estos años de intenso trabajo y abnegada
dedicación un compromiso ineludible con la Ciu-
dad y sus habitantes. Sus propuestas e inquietu-
des, pero también sus críticas y cuestionamien-
tos, son fundamentales para dinamizar la labor
gubernamental.

Es de destacar el importante esfuerzo del Plan
Estratégico por dotar de visibilidad pública la pro-
blemática de la autonomía de la Ciudad. Este go-
bierno coincide plenamente con el reclamo por
una Buenos Aires autónoma, tal como establece
la Constitución Nacional, y por eso ha mantenido
periódicas reuniones de trabajo con los miembros
del CoPE para diseñar una estrategia conjunta.
Mantenemos nuestro compromiso con el objetivo
de toda la ciudadanía porteña de tener institucio-
nes propias que respondan exclusivamente a la
voluntad de sus habitantes.

Asimismo, se debe recalcar el énfasis que el Plan
otorga a la cooperación y coordinación dentro del
espacio metropolitano de Buenos Aires. Sabemos
que existen numerosas problemáticas que requie-
ren un necesario abordaje conjunto entre la Ciu-
dad, los municipios del Gran Buenos Aires y la
Provincia, como es el caso de la salud, el trans-
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porte, el medio ambiente, la seguridad y la comple-
mentación productiva. 

Finalmente, este Plan representa fielmente el sue-
ño de los porteños de vivir en una Ciudad equitati-
va que, como señala la Visión para Buenos Aires
2010, garantice la calidad de vida y el desarrollo de
las potencialidades de sus habitantes.

Desde el Gobierno creemos que la aprobación del
Plan Estratégico no sólo es un instrumento para
diseñar e imaginar la Ciudad en el futuro, sino que
también es una herramienta y una guía para resol-
ver los problemas de hoy, mirando hacia adelante. 

LIC. RAUL FERNANDEZ
Jefe de Gabinete



Participación y
compromiso ciudadano
Luego de varios años de trabajo, hemos arribado a
un momento emblemático: la aprobación del Pri-
mer Plan Estratégico de la Ciudad de Buenos Aires,
que ha sido elaborado, discutido y consensuado
por la ciudadanía. 

El compromiso ciudadano reflejado en la elabora-
ción de este Plan demuestra que la Ciudad cuenta
con una sociedad civil activa y responsable, dispues-
ta a trabajar en conjunto buscando ideas innovado-
ras para la Buenos Aires que soñamos. La planifica-
ción estratégica participativa representa indudable-
mente un indicador de madurez democrática.

Algunos aún sostienen que los mecanismos de
participación directa y semidirecta no producen los
resultados que inicialmente se prometió iban a
generar. Nuestro Plan Estratégico es una contun-
dente evidencia en contrario. No sólo se trata de un
conjunto de propuestas técnicamente sólidas y via-
bles, sino que fue diseñado por los propios ciudada-
nos a través de las principales instituciones de la
Ciudad. Esto le otorga al Plan un nivel de legitimidad

y de respaldo pocas veces alcanzado en la formula-
ción de políticas.

Por eso seguimos y seguiremos apostando a estos
mecanismos participativos. Porque en ellos es posi-
ble construir consensos y síntesis superadoras.
Porque su fuerza trasciende los particularismos y
las gestiones de gobierno. Porque demuestran que
es posible tomar decisiones de manera colectiva
sin perder la eficiencia ni la transparencia.

De esta manera, el Plan Estratégico Buenos Aires
2010 expresa el trabajo y el compromiso de diferen-
tes organizaciones de la sociedad civil representati-
vas de la producción, la religión, la cultura, el trabajo,
la educación, los partidos políticos y otras institucio-
nes de notable relevancia en la vida de nuestra
Ciudad como los colegios y asociaciones profesio-
nales, las fundaciones, las organizaciones no guber-
namentales y las entidades deportivas. 

Así estamos alcanzando un objetivo clave donde se
manifiesta parte del espíritu de la Convención



Constituyente de 1996: recuperar para los ciudada-
nos de Buenos Aires la capacidad de comprometer-
se y decidir sobre su propio territorio. Sólo de esta
manera se podrá avanzar en la consolidación de una
relación fructífera con el Área Metropolitana y otras
ciudades y provincias del país, que es también una
de las metas fundamentales de quienes estamos
trabajando en este proceso de planificación estraté-
gica participativa.

La presentación de este Plan no es un cierre, sino
por el contrario, constituye una etapa más de la
labor del Consejo de Planeamiento Estratégico
(CoPE). Esperamos que esta iniciativa encuentre
eco en toda la ciudadanía y constituya un paso
importante en la construcción de la Buenos Aires
del Futuro, una Ciudad moderna, plural, equitativa 
y solidaria.

DR. JUAN MANUEL ABAL MEDINA (H)
Coordinador del Plan Estratégico

17



PRESIDENTE  
DR. ANIBAL IBARRA
Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires

VICEPRESIDENTE
DR. GUILLERMO JAIM ETCHEVERRY

VICEPRESIDENTE ALTERNO 
DE LA ASAMBLEA GENERAL
DR. DANIEL SABSAY

VICEPRESIDENTE ALTERNO 
DEL COMITE EJECUTIVO 
ING. ISRAEL MAHLER

MIEMBROS DEL COMITE EJECUTIVO

SECTOR TRABAJO
Titulares 
Sindicato de Empleados de Comercio - SEC
Sindicato Unico de Trabajadores de
Edificios de Renta y Horizontal - SUTERH
Unión Obrera de la Construcción 
de la República Argentina - UOCRA 
Suplentes 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas
Sindicato Luz y Fuerza
Unión Personal Civil de la Nación - UPCN

SECTOR PRODUCCION
Titulares 
Cámara Argentina de la Construcción 
Cámara Argentina de Comercio 
Asociación de Bancos Públicos y Privados de la 
República Argentina - ABAPPRA 
Suplentes 
Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo -CPAU
Asociación Argentina de Organizadores y Proveedores de 
Exposiciones y Congresos - AOCA 
Consejo Profesional de Ingeniería Industrial

SECTOR RELIGION
Titulares 
Acción Católica Argentina 
Fundación Judaica 
Federación Alianza Cristiana de Iglesias Evangélicas 
Suplentes 
Ejército de Salvación
Organización Islámica Argentina
Iglesia Evangélica Luterana Unida 

SECTOR CULTURA
Titulares 
Federación de Entidades Vecinales y de Fomento de la 
Ciudad de Buenos Aires -  FEVECIBA
Fundación CEP - Centro de Estudios Psicoanalíticos   
Fundación TIAU - Taller de Investigación y Acción Urbana   
Suplentes 
Fundación El Libro 

Fundación E. Costantini - MALBA 
Fundación Unión 

SECTOR EDUCACION
Titulares 
Universidad de Buenos Aires 
Fundación Campos del Psicoanálisis 
Asociación de Entidades de Educación a Distancia 
y Nuevas Tecnologías - EDUTIC 
Suplentes 
Universidad de Belgrano -UB
Asociación Argentina de Educadores Sexuales 
Sindicato Argentino de Docentes Particulares - SADOP

SECTOR PARTIDOS POLITICOS
Titulares 
Partido Demócrata Cristiano 
Partido Socialista 
Unión Cívica Radical 
Suplentes 
Partido de la Generación Intermedia 
Partido Justicialista 
Partido de la Ciudad 

SECTOR ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES
Titulares 
Fundación Ciudad 
Asociación Amigos del Lago de Palermo 
Sociedade Central de Arquitectos - SCA
Suplentes 
Eduhabitat Asociación Civil 
Acción del Consumidor - ADELCO 
Centro Argentino de Ingenieros - CAI

SECTOR OTRAS INSTITUCIONES 
Titulares 
Cámara Argentina de Distribuidores y 
Autoservicios Mayoristas - CADAM 
Fundación Grupo Sophia 
Colegio Público de Abogados de la Capital Federal - CPACF
Suplentes 
Coordinadora de Industrias Alimenticias - COPAL
Grupo de Análisis y Desarrollo Institucional y Social - GADIS 
Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires

DIRECTOR EJECUTIVO
ARQ. ANDRES BORTHAGARAY
DR. JUAN MANUEL ABAL MEDINA (H)
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¿QUE ES EL PLAN 
ESTRATEGICO?



El proceso de globalización ha planteado nuevos e
importantes desafíos a la ciudad como unidad
político-administrativa. En la actualidad son las
ciudades, más que los estados nacionales, las
protagonistas de una nueva forma de articulación
entre la esfera pública y la esfera privada, entre el
Estado y la sociedad civil.

En América Latina, el protagonismo político de
las ciudades es un acontecimiento relativamen-
te nuevo iniciado, en los años 80 con el proceso
de descentralización del aparato estatal. En este
mismo período, algunas de las principales ciuda-
des latinoamericanas comenzaron a demandar
mayor protagonismo y autonomía frente al go-
bierno central para afrontar los nuevos desafíos
planteados por la globalización. A partir de la dé-
cada de los 90 muchas ciudades llevaron ade-
lante importantes reformas políticas y adminis-
trativas tendientes a desarrollar a escala local
nuevos canales de comunicación con la
sociedad. 

Los procesos de democratización política y de
reforma del Estado y las crecientes demandas
de la ciudadanía obligaron a construir un nuevo
escenario para el diseño y la aplicación de las
políticas sociales y urbanas. En este momento,
ya no basta con la racionalidad técnica para
mejorar la calidad de vida de nuestras ciuda-
des: es necesario crear posibilidades reales de
participación ciudadana en la esfera de lo pú-
blico. Por lo tanto, el objetivo buscado con
estos cambios fue la profundización de la
democracia mediante la apertura de nuevos
canales de participación política. Los gobiernos
locales fueron ganando en autonomía y, en
este contexto, comenzaron a desarrollarse los
planes estratégicos.

Las sociedades han utilizado, habitualmente, la
planificación como instrumento para organizar sus
actividades a largo plazo. La metodología básica
consiste en el análisis de la situación de partida, la
evaluación de los escenarios más previsibles y,
por fin, el diseño de las modificaciones a realizar
en el modelo inicial, siempre en un horizonte
temporal ya definido. 

En la actualidad, algunas entidades se han plan-
teado otra forma de planificar, incorporando a los
métodos habituales, la participación de todos los
actores interesados y consolidando una cultura de
colaboración entre todas las instituciones, entida-
des sociales y agentes económicos que estén
implicados en el proyecto. Esta forma de plani-
ficar es la denominada planificación estratégica
participativa y el documento que expresa todo
este proceso es el Plan Estratégico. Estas pautas
se pueden adaptar a cualquier tipo de entidad,
pública o privada, independientemente de la am-
plitud de su espacio territorial de actuación y de
su ámbito de aplicación, pudiendo ser general,
parcial, sectorial o específico. 

Si nos adecuamos al escenario que nos interesa,
el Plan Estratégico de una ciudad es un proceso
flexible destinado a dotar a ésta de una estrategia
consistente, que proporcione una notoriedad y
una singularidad y, sobre todo, que logre implicar
a los principales actores de la ciudad, es decir, a
aquellos que tienen capacidad para transformarla. 

El desarrollo de los planes estratégicos consen-
suados comenzó como parte de un proceso
mayor de desarrollo de las capacidades estatales
de los gobiernos locales, quienes intensificaron su
papel y protagonismo en las ciudades. Desde este
enfoque, para profundizar la democracia en las
ciudades del nuevo milenio, la organización y la
participación de la ciudadanía son un capital social
que puede contribuir correspondientemente con
las autoridades electas a mejorar la calidad de
vida. Experiencias de diferentes formas de par-
ticipación ciudadana (tanto de información, como
de consulta y decisión) que se han incorporado en
los procesos de democratización de los aparatos o
instituciones del Estado, permiten hacer del espa-
cio estatal un espacio público, creando nuevas
bases para una gobernabilidad democrática.

El Plan Estratégico debe abarcar todos los
aspectos de la Ciudad: educativos, culturales,
económicos, sociales, asociativos y territoriales.
Su acción se desarrolla no sólo en todo el
territorio sino para todo el territorio. Es un plan
sistémico que afecta al ciudadano en toda su



integridad, desde todos los puntos de vista y en
todos los matices. Pero no sólo es competencia
de un Plan Estratégico discernir las debilidades,
amenazas, fortalezas y oportunidades de la ciu-
dad. Tampoco es, solamente, determinar obje-
tivos futuros de actuación colectiva. Es un plan de
acción. Su éxito consiste en concertar las estrate-
gias de las entidades y las empresas que tienen
capacidad y recursos para incidir mediante su
actuación sobre el progreso de la ciudad. 

En resumen, el Plan Estratégico es un instrumen-
to de planificación que, partiendo de la realidad
inmediata, mediante la participación, la colabora-
ción y el compromiso de todos los actores intere-
sados, diseña una visión integral sobre la ciudad
que queremos construir, con objetivos clave que,
ejecutados en los plazos previstos, consigan
alcanzar los niveles de calidad de vida deseados
por la ciudadanía. 

Es un verdadero plan de acción, elaborado de
forma participativa, como una guía dinámica y
flexible del trabajo hacia el desarrollo integral
de cada zona para los próximos 10 años, como
un faro en altamar.

En el trabajo cotidiano, la planificación estratégica
es, como venimos diciendo, un espacio de en-
cuentro entre el gobierno local y la ciudadanía. Es
el ámbito de diálogo en el que se debaten los
lineamientos a seguir en el armado de las políticas
públicas de cada ciudad. En este sentido, su
principal objetivo es el de promover la participa-
ción ciudadana en la elaboración y definición de la
gestión de gobierno. El Plan Estratégico es, en
pocas palabras, una nueva forma de administra-
ción del gobierno basada en el consenso y la
participación colectiva.

Por otro lado, es un espacio que pretende tras-
cender a los gobiernos y a los nombres propios
para transformarse en una herramienta funda-
mental del desarrollo local. Es, además, un pro-
ceso continuo de reflexión y debate sobre la
ciudad, sobre su realidad actual y cómo debería
ser según el parecer de sus habitantes. Los
principios básicos de la planificación estratégica

son: la participación ciudadana, el trabajo conjunto
entre el sector público y el privado, el debate
democrático, la búsqueda de consensos y el
compromiso de acción. La finalidad de todo plan
estratégico es desarrollar las capacidades de los
agentes políticos, sociales, económicos y cultura-
les de la ciudad. 

Hasta el momento se han desarrollado planes
estratégicos en varias ciudades del mundo, entre
ellas, Barcelona, Valencia, Bilbao, Lisboa, Quito,
Montevideo y Río de Janeiro. Todos ellos produ-
jeron resultados concretos y positivos en la vida
de sus habitantes. 
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ACERCA DEL CONSEJO
DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO (COPE)

En la Ciudad de Buenos Aires, este mecanismo
de participación ciudadana adquirió en 1996
jerarquía constitucional. La carta magna de la
Ciudad en su artículo 19 establece la creación
del Consejo de Planeamiento Estratégico
(CoPE) como el ámbito privilegiado en el que
todos aquellos que forman parte de la sociedad
civil puedan formular recomendaciones para el
futuro de la Ciudad. La Ley 310, reglamentaria
de esa norma constitucional, establece los
órganos que gobiernan el Consejo de Planea-
miento Estratégico.

El CoPE cuenta con iniciativa legislativa para la
presentación de proyectos de ley, puede solicitar
dictámenes, estudios e investigaciones a las ofi-
cinas de las distintas áreas de gobierno para el
cumplimiento de sus objetivos y coordina la
evaluación y seguimiento de los resultados de la
implementación de los planes estratégicos
consensuados, entre otras de sus funciones.

LA OFICINA DE COORDINACION 
DEL PLAN ESTRATEGICO

Por su parte, el Poder Ejecutivo de la Ciudad
creó la Oficina de Coordinación del Plan Estraté-
gico como organismo de enlace entre el gobier-
no y el CoPE. Sus principales tareas son: aseso-
rar técnicamente al Consejo con información y
documentos de análisis, necesarios para el
desarrollo del planeamiento estratégico de las
diferentes dimensiones de trabajo; proveer de
cooperación técnica a aquellas áreas de gobierno
que soliciten su colaboración; asesorar técnica-
mente al Jefe de Gobierno de la Ciudad; infor-
mar a la Legislatura de la Ciudad de los avances
del Plan, entre otras. 

PLAN ESTRATEGICO BUENOS AIRES 2010

La importancia del Plan Estratégico radica en la
necesidad de enfrentar y anticipar los desafíos
políticos, sociales y económicos más importantes
luego de la fuerte crisis política, económica e

institucional que atravesara nuestro país.
Asimismo, la Ciudad de Buenos Aires cuenta con
una de las administraciones más grandes y
complejas de la Argentina, motivo por el cual
resulta fundamental recuperar una visión de
conjunto. En este marco, nos encontramos en un
momento histórico en el que tanto el gobierno
como importantes y representativas asociaciones
de la Ciudad se encuentran con capacidad de
trabajo y dispuestas a llevar adelante acciones
basadas en el consenso y el compromiso.

En definitiva, como dice la Declaración del Con-
greso anual del Centro Iberoamericano de Desa-
rrollo Estratégico Urbano (CIDEU), realizado en
Rosario en el año 2001, el Plan Estratégico es
una herramienta de gobernabilidad en la medida
en que, a través de la participación y del consen-
so de los ciudadanos, contribuye a una mayor
eficacia en la gestión del desarrollo deseado por
el conjunto de actores implicados.
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La Ciudad de Buenos Aires fue fundada por pri-
mera vez en 1536, aunque recién en 1580 pudo
establecerse definitivamente en la estratégica
desembocadura del Río de la Plata, en la que con-
vergen una enorme cuenca de agua dulce y una de
las llanuras más extensas y fértiles del mundo. 

En su período colonial, la Ciudad estaba desti-
nada a administrar los vastos territorios de la
metrópoli. La Corona Española estaba intere-
sada principalmente en controlar las costas del
Río de la Plata ante una eventual invasión de
otras potencias.

Buenos Aires fue declarada capital del Virreinato
del Río de la Plata en 1776 para contrarrestar el
peligro que suponía a su dominio territorial el
contrabando británico en la cercana base portu-
guesa de Colonia del Sacramento en la orilla
oriental del Plata. Este hecho ponía de mani-
fiesto la apertura atlántica de Buenos Aires y su
incorporación definitiva al comercio internacional
junto con las influencias intelectuales y corrien-
tes migratorias extracontinentales. De este
modo, experimentó un importante crecimiento
comercial y demográfico que posibilitó que
Buenos Aires pasara de ser una ciudad marginal
en el espacio colonial a insertarse plenamente
en el sistema internacional. El emergente más
significativo de este período es la consolidación
de la trama urbana.

En 1810 se constituyó el primer gobierno inde-
pendiente en la Argentina, sobre la base de la
institución municipal de Buenos Aires. Luego, en
1826, el Presidente Rivadavia, además de nacio-
nalizar la Ciudad de Buenos Aires, propuso lo
que se puede considerar el primer proyecto
urbano para esta ciudad, que determinó buena
parte de su trazado actual.

La población, que en 1810 no superaba las
43.000 personas, creció a más de 187.000 en
1869. Buenos Aires ya no era la misma y pasó a
convertirse en lo que más tarde Lucio V. López
denominó la “Gran Aldea”. En 1880, tras una
larga etapa de conflictos en torno a la influencia
y poder de intermediación portuaria, Buenos

Aires se convirtió en territorio federal. Desde
entonces, distintos intendentes, hasta 1996
nombrados por el Presidente de la Nación y no
electos por el voto popular, dejaron su impronta
en la fisonomía de la Ciudad.

La Ciudad de Buenos Aires, a diferencia de otras
ciudades latinoamericanas, no ha mantenido, en
su trama urbana las huellas de su pasado colo-
nial y, por el contrario, se parece en muchos
aspectos a las ciudades de Europa, especial-
mente a los modelos urbanísticos del siglo XIX.
En tan sólo 40 años, entre 1870 y 1910, la ima-
gen de Buenos Aires cambió radicalmente.
Gracias a un imponente proceso de migración, la
“Gran Aldea” se transformó rápidamente en una
ciudad, al menos en su área central, semejante a
las principales capitales del mundo. Para el cen-
tenario, contaba ya con una notable moderniza-
ción edilicia y urbana.

La Buenos Aires del Centenario encarnaba,
entonces, las aspiraciones de la Generación del
80 que se expresan en las palabras del presi-
dente Nicolás Avellaneda (1874-1880), figura
representativa de esa elite dirigente: “Llegarán a
este puerto todas las ideas, los inventos, las ins-
tituciones, las literaturas de todos los pueblos, y
se hará aquí su adaptación por el pensamiento
argentino, poniéndole su sello... De este centro
intelectual, político, comercial partirán los rayos
de luz y las manifestaciones de grandeza que
han de dar al mundo nuestro nombre, haciendo
que sea universalmente conocida y glorificada la
Gran Capital del Sud” 

Desde mediados del siglo XIX hasta 1930,
debido a su incorporación al comercio mundial
como proveedora de materias primas, la
Argentina se convirtió en un atractivo destino de
mano de obra emigrante proveniente del anti-
guo continente. Buenos Aires se consolidó
como capital nacional y centro comercial de
ultramar, donde se concentraron los vínculos
con el exterior. 

En 1930 se produjo el primer quiebre institucio-
nal, tras cincuenta años de régimen republicano
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y luego de la llegada al poder del primer gobierno
genuinamete democrático, en 1916. Se abrió, de
esta manera, una nueva etapa en la historia del
país en la que se pueden identificar distintos mo-
vimientos: el último impulso migratorio, la indus-
trialización progresiva, la continuidad en la inver-
sión pública en infraestructura y el desarrollo de
un amplio sector de la sociedad al margen del
sistema político.

A partir de la década de 1940 se aceleró el pro-
ceso de urbanización de la capital de la Nación,
gracias a la creciente industrialización, frente a
las economías agrarias del resto del país. En
este período, la Ciudad fue descripta por
Ezequiel Martínez Estrada como la “Cabeza de
Goliath”, debido a su destacado desarrollo frente
a un vasto territorio despoblado. De esta
manera, la Ciudad de Buenos Aires y sus alrede-

dores se consolidaron como una importante urbe
industrializada, cuyo crecimiento se vio catali-
zado por el arribo de población proveniente de
distintas zonas del país. La incorporación de las
masas trabajadoras a la vida social y política del
país tuvo sus efectos en el desarrollo de la
Ciudad de Buenos Aires y su relación con su
entorno. Desde entonces resultó ineludible pen-
sar la Ciudad en escala metropolitana.

Entre 1976 y 1983 la Argentina atravesó su
última dictadura, circunstancia en la que el go-
bierno militar designó al Brigadier Osvaldo
Cacciatore como intendente de Buenos Aires.
Su gestión estuvo marcada por la imposición de
políticas públicas que cambiaron profundamente
la trama urbana y la vida de la Ciudad. En este
período se llevaron adelante obras de infra-
estructura de grandes dimensiones en las que



se pueden destacar la construcción de autopis-
tas y la erradicación de la mayor parte de las
villas de emergencia, que fueron trasladadas a
diferentes partidos del Gran Buenos Aires. Para
hacerlo, Cacciatore expropió y derribó cientos de
casas y dividió barrios enteros de la Ciudad. De
esta manera, su política estuvo orientada a la
puesta en marcha de grandes obras sin conside-
rar las consecuencias sociales que las mismas
generaron en la integración de la Ciudad. La
represión política tuvo su reflejo en la trama
urbana, social e institucional de la Ciudad de
Buenos Aires.

Hasta la reforma de la Constitución Nacional de
1994, la Ciudad de Buenos Aires carecía de auto-
ridades electivas en el poder ejecutivo local.
Esto se debía, en buena medida, a la histórica
relación conflictiva entre una ciudad portuaria

próspera y un país productor que miraba con
recelo la riqueza del comercio usufructuada por
los porteños. Foco de conflicto a lo largo de
buena parte del siglo XIX, esta tensión se resol-
vió, en parte, con la federalización de Buenos
Aires, en 1880. Con la historia de marchas y con-
tramarchas institucionales de la Argentina en el
siglo XX, quedó como legado un gobierno desig-
nado por el Presidente de la Nación quien, insti-
tucionalmente, estaba a cargo de la Municipa-
lidad de la Ciudad de Buenos Aires.

El 30 de junio de 1996 fue elegido el primer Jefe
de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, quien
asumió el primer gobierno autónomo de la historia
de la Ciudad, el 6 de agosto del mismo año.

La crisis económica y social de 2001 afectó pro-
fundamente a todo el país. El Gobierno de la





Ciudad de Buenos Aires debió adaptarse a una
nueva situación política y económica. Debido a
su lugar neurálgico dentro del país expresó la
síntesis de la crisis, pero, a su vez, contó con
grandes posibilidades para colaborar en la supe-
ración de esta difícil etapa. 

A poco más de tres años de una de las peores
contingencias que atravesó nuestro país, la
Ciudad de Buenos Aires comienza a mostrar las
primeras señales de recuperación. Los índices
de desocupación y pobreza descendieron y el
panorama político y social ha retomado una
vocación transformadora. En este contexto, se
observan signos que crean las condiciones

necesarias para un desarrollo a largo plazo de
Buenos Aires, mejorando las condiciones de
vida de todos sus habitantes.

Buenos Aires es hoy el resultado de una historia
de encuentros y desencuentros y se perfila al
futuro comprometida con la cultura, la calidad
de vida, los valores ciudadanos y las institucio-
nes democráticas y donde su trama urbana no
sea el producto de las especulaciones sectoria-
les o del diseño abstracto de los expertos sino
el resultado de los deseos y aspiraciones de
quienes en ella residen, trabajan y la visitan. Así,
Buenos Aires será una ciudad de todos, por
todos y para todos.
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BUENOS AIRES HOY



1 DIMENSION INSTITUCIONAL



"La ciudad de Buenos Aires tendrá un régimen
de gobierno autónomo, con facultades propias
de legislación y jurisdicción, y su jefe de gobier-
no será elegido directamente por el pueblo de la
ciudad". Constitución de la Nación Argentina,
artículo 129.

La importancia de las instituciones radica en que
éstas condicionan y regulan las conductas que
las personas pueden adoptar, dado que incen-
tivan ciertas prácticas y penalizan otras. Al ofre-
cer un conjunto de valores y reglas que guían la
toma de decisiones, las instituciones pueden ser
entendidas como pautas que organizan la acti-
vidad humana, favoreciendo o limitando ciertas
elecciones. 

Diversas cuestiones vinculadas con el diseño
institucional de la Ciudad, como la calidad de la
gestión del gobierno local, la división política y
administrativa en comunas, la denominada "lista
sábana1", o la imposibilidad de desarrollar políti-
cas propias de seguridad y justicia se hallan
actualmente presentes en la agenda pública. A
diez años de la reforma constitucional que con-
sagró la autonomía de la Ciudad, la presencia
de estas cuestiones en los medios y en la
sociedad revela la creciente convicción de la
ciudadanía porteña sobre su derecho a decidir
por ella misma las normas que regulan la vida
de su ciudad. 

LA AUTONOMIA DE LA CIUDAD

La autonomía de la Ciudad de Buenos Aires, sus
facultades de legislación y jurisdicción y la ele-
cción popular de su Jefe de Gobierno se encuen-
tran consagradas desde 1994 por la Constitución
Nacional en su artículo 129. El mismo artículo
establece que una ley debe garantizar los intere-
ses del Estado nacional en la Ciudad mientras
ésta sea la Capital Federal del país. Esa norma
fue sancionada en 1995: es la 24.588, conocida
como "Ley Cafiero", y su constitucionalidad ha
sido puesta en cuestión por diversos juristas2,
quienes sostienen que se excede largamente en
sus atribuciones y lesiona la autonomía estable-
cida por la reforma de 1994. De hecho, en el año

2002 la Cámara Nacional de Apelaciones en lo
Civil manifestó que "corresponde declarar la
inconstitucionalidad del artículo 8 de la ley
24.588"3, aunque hasta el momento la Corte
Suprema de Justicia ha sostenido el principio
contrario de no innovar4. 

Debido a la "Ley Cafiero", la Ciudad no puede
tener su propia justicia ordinaria –lo cual contra-
dice las facultades jurisdiccionales otorgadas por
la Constitución– ni crear órganos propios de
seguridad, y ve restringidas sus competencias

en lo atinente a la fiscalización de los servicios
públicos, el Registro de la Propiedad Inmueble,
la Inspección General de Justicia y el puerto.
Actualmente, las decisiones sobre estas 
cuestiones que afectan principalmente a los por-
teños se toman en la esfera del gobierno nacio-
nal, donde los vecinos de la Ciudad poseen un
peso institucional escaso y donde carecen de
canales adecuados de representación, participa-
ción y control.

Las dificultades para el traspaso radican en su
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carácter de Capital Federal de la Nación, que
obliga a acomodar la autonomía porteña con las
garantías reservadas al Estado Nacional, cuyas
autoridades tienen asiento en territorio de la
Ciudad. Por ejemplo, mientras que actualmente
la Policía Federal cumple tanto tareas locales
como federales, al realizarse la transferencia
pasará a cumplir sólo estas últimas, lo cual impli-
caría un traspaso de competencias, personal y
presupuesto de compleja articulación. Lo propio
ocurre con la Justicia y con las garantías que
deben otorgarse para velar por el mantenimiento
de los derechos laborales de sus integrantes.

El proceso hacia la plena autonomía, de todas
maneras, ya ha comenzado. Se han transferido
ciertas competencias judiciales a la Ciudad, 
distintas comisiones del Congreso han aprobado
dictámenes derogando artículos de la "Ley
Cafiero" a partir de tres proyectos presentados
conjuntamente por la mayoría de los diputados
de la Ciudad y se han aprobado convenios entre
la Nación y la Ciudad para coordinar políticas de
seguridad5. Este avance será necesariamente
gradual y progresivo, dada la complejidad y la
magnitud de competencias y recursos que invo-
lucra, pero con el objetivo claro y definido de
alcanzar una Buenos Aires autónoma. 

REPRESENTACION
Y PARTICIPACION CIUDADANA

Los importantes porcentajes de abstencionismo
electoral y de voto protesta6, las reiteradas quejas
por el sistema electoral de "lista sábana7"  y los bají-
simos niveles de confianza en las instituciones en
general, y en los partidos políticos8 en particular,
reflejan un estado de disconformidad ciudadana
con los canales representativos tradicionales. 

En este sentido, la necesidad de descentralizar
el gobierno porteño en comunas y el desarrollo
de mecanismos de participación y control ciuda-
danos aparecen como cuestiones centrales para
fortalecer la calidad institucional de la Ciudad. La
descentralización política y administrativa en
comunas, establecida por la Constitución de la
Ciudad, es un instrumento importante para per-

mitir un mayor protagonismo ciudadano en la
gestión de lo público, pero hasta el momento no
se han alcanzado los acuerdos necesarios en la
Legislatura para la sanción de la Ley de Comu-
nas, principalmente por la falta de consenso
sobre los límites geográficos y las competencias
de las comunas a crear. Los actuales Centros de
Gestión y Participación (CGP) constituyen un
mecanismo de descentralización administrativa
que ha agilizado la realización de trámites, recla-
mos y denuncias, así como el acceso a servicios
sociales, culturales y de capacitación, pero no
contienen una descentralización política que per-
mita devolver capacidad de decisión a los ciuda-
danos para gestionar los asuntos públicos de su
comunidad. 

En lo que hace a los partidos políticos, el alto
nivel de desconfianza de la sociedad hacia ellos
exige la necesidad de reformarlos en pos de fun-
cionamientos más transparentes, democráticos
y eficaces en cuestiones tales como el financia-
miento partidario, los procedimientos de sele-
cción de candidatos y el desempeño en la ges-
tión o en el control de la misma.

En relación con este punto se encuentra el tema
del sistema electoral. La Constitución de la
Ciudad sostiene en su artículo 69 que los legisla-
dores locales deben elegirse mediante un siste-
ma proporcional, sistema generalmente asociado
con la llamada "lista sábana", descripta más
arriba. En este sentido, existe el reclamo ciuda-
dano de tener un mayor conocimiento de sus
representantes y una mayor capacidad de sele-
cción de los mismos. Este es un tema de una
complejidad no siempre explicitada, dado que
implica optar entre valores irreductiblemente en
tensión: o se prefiere una representatividad
amplia y pluralista (garantizada por sistemas pro-
porcionales) o se opta por una mayor cercanía
entre representantes y representados, favore-
cida por sistemas mayoritarios uninominales. 

De todas maneras, y respetando la proporcionali-
dad exigida por la Constitución de la Ciudad en
su Artículo 69, existen sistemas electorales
mixtos9 que pueden posibilitar una conciliación



entre esos principios en pugna. De hecho, las
últimas innovaciones en esta materia han ten-
dido a marchar en esa dirección, tanto en
Latinoamérica como en otros continentes10.
Algunas propuestas en este sentido pueden
encontrarse en los proyectos de ley de sistema
electoral presentados en la Legislatura en los
últimos años11.

La representación política legislativa también
supone que existan mayorías parlamentarias que
permitan la sanción de leyes. En tal sentido, la
elevada fragmentación del Poder Legislativo (en
la composición de las últimas dos legislaturas se
ha superado la cifra de 20 bloques entre 60 dipu-
tados) dificulta y retarda la sanción de las leyes12.
Los amplios consensos que la Constitución
demanda para la sanción de ciertas leyes (como

la Ley Electoral o la Ley de Comunas, que
requieren mayorías de dos tercios del total de
legisladores) son entonces muy difíciles de cons-
truir, lo que explica en buena medida la demora
en la aprobación de estas normas.

La necesidad de crear nuevos vínculos para invo-
lucrar más eficazmente a la ciudadanía en los
asuntos públicos deriva también de la crisis de
los canales tradicionales. La Constitución de la
Ciudad es ciertamente de avanzada en lo relativo
a la participación ciudadana. Ya desde su Artículo
1º establece al régimen político de la Ciudad
como una "democracia participativa", y, además
de las Comunas, crea otros espacios participati-
vos como las audiencias públicas, el presu-
puesto participativo, la iniciativa popular en
materia legislativa y el Consejo de Planeamiento
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Estratégico (CoPE). El carácter novedoso de es-
tas herramientas explica que hasta el momento
no hayan desarrollado toda su potencialidad. En
relación a la iniciativa ciudadana, recién a finales
de 2004 se presentó un proyecto avalado por las
firmas necesarias para adquirir estado parlamen-
tario. En cuanto a las audiencias públicas, cuyo
funcionamiento ha sido reformado recientemen-
te, en ocasiones han visto desvirtuada su labor
de proveer mediante el debate elementos de jui-
cio a legisladores y funcionarios. El Presupuesto
Participativo, que ha permitido desde su imple-
mentación la identificación por parte de la ciuda-
danía de importantes prioridades en la asigna-
ción de recursos, podría fortalecerse con el
mayor involucramiento de la sociedad y el cum-
plimiento de lo dispuesto por los vecinos13. 
Finalmente, en cuanto al Consejo de Planea-
miento Estratégico (CoPE), resta intensificar y
consolidar su labor como guía estratégica de las
acciones concretas de gobierno. 

Esto significa que si bien estos instrumentos de
participación ciudadana requieren reformas en
sus funciona-mientos que se basen en la expe-
riencia recogida hasta el momento, no deman-
dan la sanción de normativa desde cero. La
Ciudad ya cuenta con las herramientas necesa-
rias; sólo se precisa mejorar su puesta en prác-
tica. A su vez, como condición de posibilidad
para una participación activa y responsable en la
esfera pública, se requeriría un cumplimiento
más efectivo del derecho de acceso a la infor-
mación, actualmente dificultado por el descono-
cimiento de muchos funcionarios, y de muchos
ciudadanos, sobre la existencia del mismo14. 

CALIDAD DE LA GESTION PUBLICA

En una ciudad como Buenos Aires, cuyo Estado
local tiene amplias competencias (con la pers-
pectiva de tener aún más en el futuro) y una
planta de personal incluso más numerosa que la
del Estado Nacional, la cuestión de la calidad de
la gestión resulta de particular importancia. 

En el 2004 la Ciudad comenzó a implementar la
Ley 471 que regula el empleo público, creándo-

se una nueva carrera administrativa que reúne al
personal en distintos grupos, profesional, técni-
co, administrativo, y de servicios operativos, se-
gún la tarea desarrollada y la capacitación nece-
saria para realizarla. A su vez, dentro de cada
grupo existen distintos tramos y niveles que
constituyen la carrera horizontal, accediéndose a
ellos por criterios de mérito15. Si bien la aplica-
ción de esta carrera será gradual, se prevé que
en el 2005 estén en funcionamiento mecanis-
mos de selección y concurso para todos los car-
gos, evaluaciones de desempeño del personal,
concursos para el ascenso vertical a cargos
vacantes y capacitaciones obligatorias para la
promoción.

Además, la modernización del Estado requiere
también una mayor informatización de la admi-
nistración, que permitiría reducir los costos en
tiempo y en presupuesto, agilizar la toma de
decisiones y posibilitar un mejor acceso de los
ciudadanos a la información sobre la gestión
pública. La actual falta de integración de los pro-
cesos de gestión, la dispersión de las bases de
datos y la permanencia de tecnología obsoleta
dificultan la celeridad de respuesta estatal, y blo-
quean, además, el cumplimiento de las normas
de control y la sanción de las infracciones, perju-
dicando la transparencia que cualquier gestión
eficiente demanda.

La cuestión de la calidad de la gestión pública
será aún de mayor importancia al efectivizarse la
futura transferencia de competencias, acompa-
ñada de personal y partidas presupuestarias, de
la Nación a la Ciudad. Se requerirán reformas
que resuelvan los problemas más serios de las
áreas a transferir, como la disponibilidad de
datos sobre la propiedad inmueble, cuya falta de
actualización dificulta el cobro de impuestos; el
acceso a la Justicia, dificultado por la lentitud de
los tribunales, su localización en un único lugar
de la Ciudad y sus restringidos horarios; y el con-
trol societal sobre las fuerzas de seguridad. 

JUSTICIA Y SEGURIDAD

La Ciudad carece hasta el momento de compe-



tencias en las cuestiones de seguridad y justicia,
problemáticas que se hallan entre las máximas
prioridades de los porteños16. Es aquí donde se
revela con más intensidad el cercenamiento a la
autonomía que implica la "Ley Cafiero": frente a
uno de los temas que más preocupa a los porte-
ños, los vecinos de Buenos Aires no pueden
decidir por ellos mismos cómo proceder. Las
fuerzas de seguridad que operan en la Ciudad
están dirigidas por autoridades nacionales, y los
jueces que fallan sobre estas cuestiones son
nombrados por el Poder Ejecutivo de la Nación.
A la Ciudad sólo le queda acatar lo que en dichas
instancias se decida.

Si bien las percepciones ciudadanas sobre la in-
seguridad no siempre se condicen con lo seña-
lado por las estadísticas17, es indudable que des-
de una perspectiva de largo plazo el aumento del
delito ha sido considerable: los hechos delictuo-
sos aumentaron 790% en las últimas dos déca-
das, acompañando un incremento del 217% en
la brecha entre los ingresos del 10% más rico y
los del 10% más pobre de los porteños18. Pensar

la seguridad desvinculada de la problemática
social de la Ciudad resultaría, evidentemente,
parcial e incompleto19. Son, además, los secto-
res más postergados, aquellos que viven en zo-
nas donde el Estado tiene muy escasa presen-
cia, que no pueden costear seguridad privada y
que no pueden desplazarse hacia áreas más se-
guras, quienes más sufren el delito. Si bien no
es mayor el porcentaje de víctimas de delitos en
el sector de nivel socioeconómico bajo que en
los sectores medio y alto20, es muy significativo
que los crímenes sean más frecuentes en el sur
de la Ciudad (ver mapa), que los jóvenes sean
víctimas de delitos un 17% más que el prome-
dio21 y que para el 62% de los habitantes de las
villas de la Ciudad, la inseguridad sea el principal
problema a resolver22.

Un problema adicional consiste en la baja con-
fianza de los porteños en el sistema penal: un
74% de las víctimas de delitos no realizó la de-
nuncia correspondiente, cifra que se extiende al
77% entre las víctimas de nivel socioeconómico
bajo23. Esto obedece a causas apuntadas ante-
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riormente, como la calidad de la gestión pública
y la distancia que existe entre organismos de-
pendientes de la Nación (Policía, Justicia) y las
problemáticas cotidianas de los vecinos. Más
allá de las diferenciaciones analíticas realizadas
aquí, es indudable que el entramado institucio-
nal de la Ciudad es uno solo, y que existe una
interdependencia entre sus distintas áreas. Uno
de los mecanismos para salvar esta descon-
fianza hacia el sistema penal consiste en estre-
char los lazos entre éste y la ciudadanía. Las fis-
calías barriales ya existentes24 y las que se crea-
rán en el futuro próximo avanzan en esta dire-
cción, así como los diversos proyectos de justi-
cia vecinal y de policía comunitaria o de proximi-
dad. En diversas regiones del mundo se están
desarrollando mecanismos para generar un con-
tacto más estrecho entre vecinos y fuerzas de
seguridad y recrear así un espacio público aban-
donado por el miedo25. El miedo, avalado o no
por estadísticas, paraliza a las personas, coarta
su libertad y vacía los espacios públicos. De allí
que, como establece la Constitución de la
Ciudad, garantizar la seguridad sea "un deber

propio e irrenunciable del Estado (...), ofrecido
con equidad a todos los habitantes".

En síntesis, según lo desarrollado más arriba, los
puntos centrales a mejorar en la dimensión insti-
tucional de la Ciudad son:
• La Ciudad de Buenos Aires carece de una auto-
nomía plena para desarrollar políticas propias de
justicia y seguridad.
• El proceso de descentralización y reforma de
las instituciones de gobierno en cuestiones
como comunas, presupuesto participativo,
audiencias públicas, iniciativa legislativa, plan
estratégico, entre otras, aún no se ha comple-
tado ni profundizado suficientemente.
• Los avances en el proceso de modernización
no se han extendido a todas las áreas de la admi-
nistración pública, lo cual repercute en la agilidad
y la eficiencia de la gestión. 
• El aumento en los índices de inseguridad está
acompañado por el aumento de la desigualdad y
la exclusión, y este fenómeno afecta a toda la
sociedad, especialmente a los sectores más
desprotegidos e indefensos ante el delito.
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NOTAS

(1) Esta expresión refiere a que la lista es cerrada y bloqueada, dado que no
pueden agregarse candidatos ni alterarse el orden de la lista. Sin embargo,
las listas no son "sábanas" en sentido estricto, dado que en efecto es posi-
ble el corte de boleta entre listas para distintos cargos.
(2) Por ejemplo, el actual juez de la Corte Suprema de Justicia Eugenio
Zaffaroni (ver Clarín, 02/09/1996). 
(3) Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala B, en los autos
caratulados: "Corradini, Raúl  A., y otros c/GCBA", 03/07/2002.
(4) De todas formas, un fallo reciente (en Currao, Carmen Alcira c/ Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires s/ accidente - acción civil, 26/08/2003)
resolvió que una cuestión como el empleo público es competencia de los
juzgados locales y  no de los nacionales. La posición contraria ("la legisla-
ción nacional de fondo será aplicada en la Ciudad por la justicia nacional
ordinaria") fue sostenida mediante un voto en disidencia de los entonces
jueces Moliné O´Connor, Vázquez y López, que ya no integran el Tribunal
Superior.
(5) A su vez, el propio Ministro de Justicia de la Nación ha expresado que
Buenos Aires debe ser autónoma: ver Rosatti, Horacio, "Status jurídico de la
Ciudad de Buenos Aires", en Escolar, Marcelo, Badía, Gustavo y Frederic,
Sabina (eds.), Federalismo y descentralización en grandes ciudades. Buenos
Aires en perspectiva comparada. Buenos Aires: Prometeo, 2004.
(6) El ejemplo emblemático del llamado "voto bronca" se produjo en las ele-
cciones legislativas del 2001, cuando en la Ciudad votó solamente el 73%
de los habilitados, y 27% de ellos lo hizo en blanco o anulando su voto. Es
decir, sólo el 53% de los electores optó por alguno de los candidatos en
competencia (Fuente: Ministerio del Interior). Si bien en las elecciones de
2003 disminuyeron los valores de voto protesta, todavía es muy pronto para
delinear una tendencia firme.
(7) Diversos petitorios elaborados por distintas organizaciones de la socie-
dad civil han coincidido en el rechazo a la "lista sábana". A su vez, los
actuales gobiernos de la Nación y la Ciudad han compartido la crítica (ver
Clarín, 15/10/2003; 21/04/2004). 
(8) La sociedad argentina muestra los niveles más bajos de confianza en los
partidos de toda Latinoamérica. AAVV, “La democracia en América Latina.
Hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos”. Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, Buenos Aires, 2004.
(9) Básicamente, los sistemas proporcionales otorgan las bancas de manera
proporcional a los votos obtenidos por cada lista partidaria; los mayoritarios
dividen el territorio en varios distritos, cada uno de los cuales elige un solo
representante, siendo electo aquel que obtuviera más votos en esa circuns-
cripción; y los sistemas mixtos eligen candidatos tanto por listas partidarias
como por distritos uninominales. Algunos sistemas mixtos permiten una
distribución de bancas globalmente proporcional.
(10) Ver, por ejemplo, Blais, André y Massicotte, Louis, "Mixed electoral
systems: a conceptual and empirical survey". Electoral Studies, Nro. 18, 1999. 
(11) Para un mayor análisis de los proyectos ver la página web de la

Dirección General Electoral del GCBA:
http://www.buenosaires.gov.ar/dgelec
(12) La elevada cantidad de bloques parlamentarios obedece tanto al siste-
ma electoral con representación proporcional sin umbral legal para ingresar
a la Legislatura (el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad consideró
inconstitucional la introducción de un umbral) como a la tendencia a la divi-
sión de los bloques ya dentro de la Legislatura. A esto se suma la propia
fragmentación del sistema de partidos.
(13) En el 2003 asistieron a las reuniones del presupuesto participativo
unos 9500 ciudadanos, y se llevaron a cabo 65% de las acciones allí deci-
didas (Fuente: Secretaría de Descentralización y Participación Ciudadana,
GCBA).
(14) Esta sugerencia partió de una encuesta realizada por el CoPE en el
2004 a distintas organizaciones de la sociedad civil sobre el funcionamiento
del acceso a la información en la Ciudad.
(15) Son 40.000 los empleados incluidos en la nueva carrera: no están
contemplados los de ciertos sectores, principalmente de la educación y
la salud.
(16) Ver, por ejemplo, encuesta de Ipsos-Mora y Araujo de septiembre de
2004 publicada en http://www.ciudad.com.ar
(17) Mientras el 88% de los porteños no percibe un descenso del delito
(La Nación, 13/04/2004: "En la Ciudad hay menos delitos pero más te-
mor"), los datos empíricos muestran que entre 2002 y 2003 hubo un
descenso en los homicidios, en los delitos con arma de fuego, y en los
secuestros. Encuesta de Victimización de la Dirección Nacional de
Política Criminal, 2004.
(18) Datos de la Consultora EQUIS, publicados en La Nación, 13/04/2004.
(19) También resultaría insuficiente analizar la seguridad en la Ciudad
desvinculada del Area Metropolitana que integra, como señala Gorgal, Diego:
"La cuestión criminal y las áreas sin Estado. El caso argentino", en Diálogo
Político, Konrad Adenauer Stiftung, Año XX, Nro. 3, Septiembre 2003.
(20) Encuesta de Victimización de la Dirección Nacional de Política
Criminal, 2004. 
(21) Ibid.
(22) "Informe sobre asentamientos precarios en la CBA", Fundación Grupo
Sophia, Buenos Aires, 2002.
(23) Encuesta de Victimización de la Dirección Nacional de Política
Criminal, 2004.
(24) Existen actualmente tres fiscalías descentralizadas, en Saavedra, La
Boca y Nueva Pompeya.  En reunión con miembros del CoPE, el secretario
de Justicia y Seguridad Urbana de la Ciudad afirmó que se prevé duplicar
esa cifra en los próximos años.
(25) Ver, por ejemplo, Giddens, Anthony, “La tercera vía. La renovación de la
socialdemocracia”. Madrid: Taurus, 1999; y Burzaco, Eugenio, "Controlar el
crimen recuperando el espacio público", en Revista Abogados, Nro. 76,
Mayo-Junio 2004.



2 DIMENSION FISICA



LA CONSTRUCCION DEL ESPACIO URBANO

Los procesos de construcción urbana se produ-
cen de modo gradual y continuo, extendiéndose
a lo largo del tiempo en función de los diversos
elementos que forman parte de los mismos. Los
factores y actividades sociales que se van locali-
zando territorialmente definen sistemas urbanos
heterogéneos y contrastantes. Las configuracio-
nes físicas resultantes son de difícil modificación
y su permanencia atraviesa más de un proceso
de consolidación territorial. En consecuencia, la
simultaneidad y superposición de diversas inicia-
tivas privadas y acciones públicas conlleva múlti-
ples contradicciones, expresadas en la propia es-
tructura urbana, como puede evidenciarse en as-
pectos tales como infraestructuras viales, ferro-
viarias, de saneamiento, hábitat, equipamientos
y servicios.

Los procesos de inversión y desarrollo de infraes-
tructura física son fundamentales en la consolida-
ción de las ciudades metropolitanas. Cuando es-
tos procesos se ven desacelerados, se produce
un pronunciado deterioro de las condiciones de
vida de amplios sectores de la población, como lo
ilustra el caso de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, luego de la reciente crisis económica, so-
cial y política.

Ante un escenario semejante, la inversión pública
se orienta a disminuir y/o compensar las desigual-
dades existentes a través de diversas interven-
ciones en la infraestructura urbana, de modo tal
que redunden en una utilización más equitativa
del territorio.

El devenir de la construcción del espacio urbano
depende de diversas intervenciones y articulacio-
nes, haciendo que la concentración de políticas
sociales y económicas en un período determina-
do tenga impactos definidos y otros que se mani-
fiestan como externalidades no controladas.

Para una mejor definición de esos impactos y una
mayor previsibilidad de las externalidades se con-
sidera prioritario delinear estrategias de largo pla-
zo, consensuando programas y acciones orienta-

dos a la concreción de políticas que den respues-
tas adecuadas a las problemáticas centrales de la
Ciudad de Buenos Aires. Se entiende que sólo
una mirada integral de largo plazo podrá hacer
converger los diversos y antagónicos intereses
que la estructuran.

Poner de relieve la importancia de consolidar es-
fuerzos en torno a una visión estratégica de la
Ciudad está anclado en la idea central que atra-

viesa los distintos ejes que conforman la Dimen-
sión Física: la ausencia de resolución "proyec-
tual" de las interfaces entre las diversas activida-
des y uso del suelo urbano de la Ciudad impacta
con menor o mayor inmediatez en los procesos
de inversión y en la calidad de vida del conjunto
de sus habitantes.

El alto grado de interdisciplinariedad1 del presente
abordaje permite considerar las distintas temáti-
cas que conciernen a la dimensión, es decir, hábi-
tat, calidad ambiental, planeamiento urbano y
gestión del trasporte, de modo tal que su análisis
resulta inescindible de la multiplicidad de factores
que la estructuran2.
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HABITAT: EL PROBLEMA 

DE LA VIVIENDA EN LA CIUDAD

Existen en la Ciudad desequilibrios estructurales
que se manifiestan con diferente intensidad en
función de la configuración material en que se
ven plasmados. El caso del hábitat es indudable-
mente uno de ellos. La diversidad de categorías
de calidad del hábitat que se registran en el terri-
torio de la Ciudad, así como en la concentración o
dispersión de las actividades y los equipamien-
tos, produce desbalances entre los distintos es-
pacios urbanos, además de conflictos funcionales
y condiciones no equitativas entre los diversos
sectores de la población.

El Plano Nº 3 muestra la cantidad de viviendas
nuevas según barrio, y allí puede observarse una

marcada concentración de la construcción en los
barrios de Palermo, Belgrano y Caballito y en me-
nor medida en Puerto Madero, el nuevo barrio de
la Ciudad, y los tradicionales de Almagro, Recole-
ta y Villa Urquiza. Estas condiciones diferenciales
no sólo se expresan desde lo cuantitativo, sino
que además producen cambios en la morfología
del tejido urbano, que se manifiestan en el incre-
mento del Factor de Ocupación Total (superficie
total construida) y la densidad poblacional.  

Décadas atrás, la política habitacional de los paí-
ses en desarrollo se concebía exclusivamente
desde una óptica orientada a lograr la cons-
trucción masiva de nuevas viviendas. No obstan-
te, la experiencia ha demostrado que es improba-
ble que se logre una solución cuantitativa y cuali-
tativamente suficiente si se considera sólo este

Plano Nº 3



tipo de actuación. Actualmente se enfoca la su-
peración de carencias habitacionales con una ga-
ma más amplia de soluciones, especialmente pa-
ra la atención de los sectores de mayor precarie-
dad, privilegiando los procesos de mejora del há-
bitat que contemplen una serie de intervenciones
posibles a partir de estándares habitacionales mí-
nimos. Esta complejización hace que los criterios
que se toman en cuenta para caracterizar el pro-
blema de la vivienda sean múltiples. Entre los
mismos se encuentran:

• La precariedad3, que refiere a la calidad y el
estado constructivo de la vivienda.
• Los servicios internos con la que debe contar
para ser definida como satisfactoria.
• La cantidad y calidad de los servicios externos
con que cuenta.
• El hacinamiento4. La relación inadecuada entre
los habitantes de la vivienda y la vivienda misma,
medida tanto por la sobreocupación de los cuar-
tos de la vivienda (hacinamiento por cuarto) y co-
mo convivencia de más de una familia por unidad
(hacinamiento familiar). 

Asimismo, la crisis habitacional se manifiesta en
la existencia de dos situaciones contrapuestas:
por un lado, los hogares que tienen formalizada,
generalmente a través de instrumentos legales,
la disponibilidad de la vivienda y, por otro, la de
aquellos que residen con una tenencia informal y
en algunos casos hasta irregular5. Entre los prime-
ros se encuentran los hogares propietarios de la
vivienda y el terreno, los inquilinos y aquellos
donde uno o más de sus integrantes residen en
la vivienda como parte de su contrato de trabajo.
Entre los segundos están los hogares que resi-
den en una vivienda prestada por su dueño en
forma gratuita, los propietarios de la vivienda pe-
ro no del terreno, los ocupantes de hecho y otras
modalidades irregulares. En ese sentido, vemos
que los inquilinatos o conventillos y las viviendas
en villas o en asentamientos tienen más presen-
cia en la zona sur, y los hoteles o pensiones de ti-
po familiar, en la zona este.

Para ilustrar la problemática anteriormente des-
cripta se hace necesario adentrarse en la situa-

ción presente en la Ciudad en el año 2002. El
parque habitacional de la Ciudad alcanzaba a
1.200.000 unidades y contaba con un 48% de
viviendas de buena calidad, un 26% de vivien-
das aceptables, un 13% de unidades a las que
se les ha otorgado un destino diferente al de vi-
vienda, y un 13% de viviendas de baja calidad.
Las situaciones deficitarias por hacinamiento o
carencias de vivienda afectaban a unas 400.000
personas en riesgo habitacional, de las cuales
un 51% pertenece al nivel socioeconómico bajo,
un 34% al segmento medio bajo, y un 15% al
segmento medio.

En el cordón sur, donde vive el 31% de los porte-
ños, se encuentra el 60,2% de personas contabi-
lizadas como NBI de la Ciudad, mientras que en
el noroeste, que concentra al 23% de la pobla-
ción, sólo vive el 10% de los que tienen necesi-
dades básicas insatisfechas en la Ciudad.
Correlativamente, la población que habita en vi-
llas de emergencia aumentó un 300% entre 1983
y 1991 y un 150% adicional en la última década,
alcanzando en la actualidad una cifra superior a
las 100.000 personas. Las 18 villas que hay en la
Ciudad ocupan una superficie de aproximada-
mente 274 hectáreas, por lo general tierras de
propiedad fiscal, teniendo mayor presencia en los
barrios de Lugano, Soldati, Barracas y la Boca.

Por otra parte, hay 200.000 personas que ocupan
inmuebles tomados y otras 70.000 viven en inqui-
linatos, de las cuales el 50% se encuentra en si-
tuación ilegal por no pagar alquiler. También hay
70.000 personas en hospedajes o alojamientos y
120.000 personas alojadas en viviendas de fami-
liares, habitaciones rentadas o hacinadas en vi-
vienda propia, todo lo cual supone que cerca del
20% de los habitantes de la Ciudad se halla en
una situación habitacional deficiente. Deben con-
tabilizarse, también, las aproximadamente 10.000
personas en emergencia habitacional, alojadas en
hoteles contratados por el Gobierno de la Ciudad
de Buenos Aires.

A las carencias que saltan a la vista luego de ha-
cer un análisis cuantitativo, pueden sumarse
otras de índole cualitativo, que en gran medida
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explican las primeras. En este sentido, pueden
destacarse varios factores. En primer lugar, existe
una insuficiencia de la oferta generada por el sec-
tor público y las limitaciones en el sector privado
que sólo atiende a sectores medios y medios al-
tos. Además, la carencia de tierra urbana y la ine-
xistencia de tierras aptas para la autoconstrucción
o soluciones de tipo individual hacen que la tierra
sea un bien escaso que debiera ser cuidadosa-
mente administrado y distribuido. A su vez, se
evidencia un cierto grado de inflexibilidad en la le-
gislación nacional sobre vivienda, expresada ma-
yormente en la Ley 24.464 de Sistema Nacional
de la Vivienda, que impone rigideces en cuanto al
otorgamiento de facilidades según el grado de
necesidad de los demandantes. El financiamiento
público de origen nacional para atender el sector
habitacional se encuentra severamente restringi-
do, ya que de acuerdo a la mencionada ley san-
cionada en 1995, el coeficiente de participación
en el Fondo Nacional para la Vivienda (FONAVI)
ha sido para la Ciudad del 1,3%.  En las actuales
políticas nacionales para la vivienda, la participa-
ción del Gobierno de la Ciudad en el Programa
Federal de Construcción de Viviendas es del 5%
y en el Programa Federal de Mejora de Viviendas
es del 4%6. En su artículo 6, la Ley 24.464 define
que los recursos del Fondo Nacional de la Vivien-
da serán destinados a financiar total o parcialmen-
te la compra y/o construcción de viviendas, obras
de urbanización, infraestructura, servicios y equi-
pamiento comunitario; quedando facultados los
organismos ejecutores en materia de vivienda en
cada jurisdicción para el dictado de normas ten-
dientes al cumplimiento del destino impuesto.

CALIDAD AMBIENTAL Y ESPACIO PUBLICO

En su reforma de 1994, la Constitución Argentina
ha incorporado en forma explícita la problemática
medioambiental, en su artículo 41: "Todos los ha-
bitantes gozan del derecho a un ambiente sano,
equilibrado, apto para el desarrollo humano y para
que las actividades productivas satisfagan las ne-
cesidades presentes sin comprometer las de las
generaciones futuras (...)". El mencionado artículo
especifica que todo daño ambiental genera la o-
bligatoriedad de reparación. Vale recordar que es

incumbencia de la Nación dictar normas que defi-
nan y especifiquen los presupuestos mínimos de
protección, y de las provincias legislar comple-
mentariamente, sin que esto perturbe la jurisdic-
ción local. A su vez, respecto de la distribución de
las competencias entre el Estado nacional y las
provincias la Constitución distingue que la mate-
ria ambiental es una facultad concurrente incluso
en los municipios autónomos, pero respetando el
ámbito de sus jurisdicciones.

Sin embargo, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, en cumplimiento del artículo 30 de su Consti-
tución, determina el procedimiento técnico-admi-
nistrativo de evaluación del impacto ambiental7,
con el propósito de establecer el derecho de las
personas a gozar de un ambiente sano, preservar-
lo y defenderlo en provecho de las generaciones
presentes y futuras.

Por último, cabe destacar dentro de la legisla-
ción vigente al Pacto Federal Ambiental firmado
el 5 de julio de 1993 por el Presidente de la Na-
ción y los 23 gobernadores, que adopta los prin-
cipios de la Agenda 218 emanada de la Cumbre
de la Tierra (Río de Janeiro, 1992). El órgano
creado y designado por el Pacto Federal para de-
finir y ejecutar la política ambiental es el Consejo
Federal del Medio Ambiente, en el cual las Pro-
vincias actúan al mismo nivel jerárquico que el
Gobierno Nacional. El Consejo Federal del Me-
dio Ambiente surge como persona jurídica de
derecho público y como "organismo permanente
para la concertación y elaboración de una políti-
ca ambiental coordinada entre los estados
miembros"9.

En vistas de la importancia que reviste la temáti-
ca, se considera importante enfatizar el trata-
miento de aspectos tales como calidad del agua,
gestión de residuos y residuos peligrosos, calidad
del aire, y contaminación sonora.

Con respecto a la calidad hídrica, la Ciudad de
Buenos Aires ha visto incrementada en las últi-
mas décadas la fragilidad de los sistemas hídri-
cos, las dificultades para la evacuación de los re-
siduos y la contaminación de las aguas ribereñas.



La Ciudad Metropolitana tiene en el estuario del
Río de La Plata el lugar de convergencia de tres
cuencas principales: las del Río Luján, el Recon-
quista y el Matanza-Riachuelo. Los cursos de a-
gua que atraviesan la Ciudad y actualmente se
encuentran entubados son el arroyo Medrano,
cuya naciente se localiza en el Municipio de San
Martín, el arroyo Vega que nace en Villa Devoto;
el arroyo White nace en las cercanías de la Esta-
ción Núñez del ex F.C. Mitre y el Arroyo Maldona-
do (entubado en 1937), con naciente en la locali-
dad de Lomas del Mirador.

En la Ciudad de Buenos Aires, la cuenca Matan-
za-Riachuelo abarca una superficie de 68 Km2, lo
que incluye además la cuenca del arroyo Cildá-
ñez y los lagos reguladores Soldati y Roca. Indus-
trias de la alimentación (no cárnicas), metalúrgi-
cas, curtiembres, químicas y farmacéuticas jalo-
nan la cuenca inferior. Desde un inicio esta con-
centración industrial ha caracterizado el área y
constituido el uso del suelo dominante. A partir
de los planes Huergo, Comisión de Estética Edili-
cia de 1925, Le Corbusier-Ferrari-Hardoy-Kurchan
de 1940, Oficina del Plan Regulador de Buenos
Aires de 1964, Buenos Aires 2000 del Consejo
Federal de Inversiones de 1968, y el Propio Plan
Urbano Ambiental del Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma, han convalidado esta tendencia históri-
ca del uso del suelo10.

Los efluentes líquidos industriales presentan ca-
racterísticas muy diferentes en función del proce-
so industrial y de igual modo los volúmenes de
descarga. El Riachuelo recibe el 34,2% del volu-
men diario descargado en toda la cuenca, 84.431
m3/día, siguiendo en importancia el arroyo Cildá-
ñez con el 14%. El Riachuelo, los arroyos Cildá-
ñez, Santa Catalina y del Rey y el Río Matanza
concentran el 80% del total del volcado diario.

En el tramo inferior del Riachuelo, la contamina-
ción por vertido directo se produce por factores
tales como la industria de elaboración de aceites
vegetales, curtiembres, teñido y acabado. Esto
se refleja con una Demanda Biomental de Oxíge-
no (DBO) de 1235 kg/día y vertido industrial
(DQO), de 2769 kg/día, descargando un volumen

de efluentes contaminados (sin considerar los es-
tablecimientos de menor influencia en la contami-
nación) de 2200 m3/día, con una DBO de 2500 kg-
/día y un DQO de 6000 kg/día11.

El agua potable tiene una DBO de 0.75 a 1.5
ppm de oxígeno y se considera que el agua está
contaminada si la DBO es mayor de 5 ppm. El
agua potable negra municipal contiene entre
100 y 400 ppm, pero los desechos industriales y
los agrícolas contienen niveles de DBO del or-
den de miles de ppm. La reducción de los nive-
les de DBO se hace mediante tratamiento de
aguas negras, aunque existe un pronunciado dé-
ficit en este sentido12. 

En relación con la gestión de los residuos, cabe
recordar que la Ciudad genera diariamente 5.000
toneladas de basura, que en el año 2000 significa-
ron un total de 1.000.160 toneladas de residuos
domiciliarios, 245.566 toneladas adicionales pro-
veniente del barrido de calles y 571.813 tonela-
das de otro origen. La reciente crisis económica
ha incidido directamente en la cantidad y calidad



de los residuos generados, que presentaron una
reducción del 18% entre los meses de febrero de
los años 2001 y 2002, quebrando una tendencia
de la década del 90 en la que la generación de re-
siduos sólidos en la Ciudad se incrementaba a
una tasa acumulativa del 4,5% anual. Además, la
recolección informal ha crecido, habiendo alcan-
zado al 5% del total de las toneladas generadas y
a un 10% del total de residuos domiciliarios.

La composición de los residuos sólidos urbanos
en la Ciudad de Buenos Aires registra un 55% de
material orgánico, seguido en importancia por un
18% de papel, un 10% de plástico, un 7% de vi-
drio y un 3% de metales.

Hasta el año 1998 la recolección domiciliaria y el
tratamiento de la basura era realizada por conce-
sionarios y un servicio propio de la Dirección Ge-
neral de Servicios Públicos de la Ciudad. Desde
el año 1998, la recolección y el transporte de los
residuos sólidos, el barrido y limpieza de calles,
la limpieza de sumideros y otros servicios espe-

ciales son practicados mediante un sistema de
concesión ampliado a cuatro empresas que ope-
ran en cuatro de las cinco zonas definidas para
estos propósitos. La Ciudad ha mantenido para
sí la denominada Zona 5, cuya producción de re-
siduos es la más baja y es la que registra ade-
más el mayor número de núcleos de asenta-
mientos poblacionales carenciados y el lugar
donde se localiza la mayor cantidad de basurales
a cielo abierto.

Los residuos provenientes del servicio de reco-
lección domiciliaria son transportados por los ve-
hículos de recolección hacia las tres Estaciones
de Transferencia construidas por CEAMSE
(Coordinación Ecológica Area Metropolitana So-
ciedad del Estado) en lugares estratégicos de
Pompeya, Flores y Colegiales. En estos puntos
se efectúa la compactación y transferencia a ve-
hículos especiales compactadores que transpor-
tan los residuos para su disposición final en los
rellenos sanitarios localizados fuera de la juris-
dicción de la Ciudad.



Los rellenos sanitarios utilizados en lapsos que
superan los 20 años se encuentran colmados, ha-
biéndose efectuado el volcado y tratamiento en
alturas superiores a las previstas originalmente,
dadas las dificultades de obtener nuevas tierras
para rellenos. El lapso de cierre de los existentes
ronda el año 2004. Teniendo en consideración
que en cada hectárea de relleno se disponen
63.000 toneladas, las proyecciones de 5 años, su-
poniendo reciclado del 5%, 10% o el 25% de la
basura, arrojan valores estimados respectivamen-
te en 340 has, 320 has y 250 has. Esta situación
pone de manifiesto la necesidad de enfatizar las
estrategias de minimización, reciclado y en la apli-
cación de tecnologías de reducción final para des-
comprimir la presión territorial de los residuos.
También hay que tener en cuenta el crecimiento
de un sistema de recolección y tratamiento para-
lelo cuya organización, sistematización y control
puede ser muy positivo para el mejoramiento de
la tendencia evolutiva de la situación de los resi-
duos en la Ciudad.

La gestión de los residuos sólidos urbanos en la
Ciudad se encuentra implementada a escala me-
tropolitana a través de un acuerdo entre la ex Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y el Go-
bierno de la Provincia de Buenos Aires, que dio
lugar al ya mencionado CEAMSE, cuya misión es
planificar, proyectar y ejecutar por sí o por terce-
ros la disposición final de los recursos sólidos ur-
banos en toda el Area Metropolitana con la técni-
ca del relleno sanitario. No obstante, aún existen
en la Ciudad basurales a cielo abierto que consti-
tuyen uno de los mayores riesgos para la salud
pública y una de las afectaciones más importan-
tes respecto de la estabilidad de los ecosistemas.
Estos basurales ocupan en su conjunto una ex-
tensión de 40 has, aunque la mayoría se encuen-
tra en proceso de saneamiento. Además, la falta
de promoción efectiva de la clasificación de los
residuos y la valorización de sus componentes ha
dado lugar a la práctica de un manejo informal en
un circuito nuevo (la actividad de los cartoneros)
que responde a un mercado alternativo vinculado
a los requerimientos de la industria del reciclado.

Los residuos peligrosos y patogénicos forman

parte de los residuos sólidos urbanos y constitu-
yen un problema de significación para la Ciudad
por las dificultades que presenta su manejo y dis-
posición final. La Ley Nacional 24.051 de Resi-
duos Peligrosos incluye a los residuos patogéni-
cos, ya que éstos pueden reunir casi todas las ca-
racterísticas enumeradas en esa norma para con-
siderar a un residuo como peligroso. Estos resi-
duos provienen principalmente de hospitales, clí-
nicas y laboratorios y basan su patogeneidad en
su acción directa o indirecta sobre la vida humana
y el medio ambiente, ya que tienen propiedades
biocidas, infestantes, alergógenas o tóxicas.

La Ley 24.051, reglamentada por el decreto
831/93, define en su artículo 55 que "será reprimi-
do con las mismas penas establecidas en el artí-
culo 200 del Código Penal, el que, utilizando los
residuos a que se refiere la presente ley, envene-
nare, adulterare o contaminare de un modo peli-
groso para la salud, el suelo, el agua, la atmósfera
o el ambiente en general"13. Si bien esta ley pre-
senta problemas de aplicación que darán lugar a
dificultades entre los generadores de residuos
peligrosos y no peligrosos, conflictos interjurisdic-
cionales, problemas administrativos de aplicación
y de control por parte de la autoridad encargada
de administrar el sistema, también produjo algu-
nos beneficios. Entre ellos se encuentra un ma-
yor encuadre del delito, una rápida concientiza-
ción entre las industrias generadoras de resi-
duos patológicos, y una categorización de la pro-
blemática en general. Asimismo, incentivó a que
varias jurisdicciones locales sancionaran sus
propios ordenamientos legales, y resaltó la res-
ponsabilidad de los generadores de residuos pe-
ligrosos de lo que ocurra a posteriori. Del mismo
modo, posibilitó la creación de registros para ge-
neradores, transportistas y plantas de tratamien-
to y disposición final.

En suma, los principales problemas relacionados
con la gestión de residuos son: el agotamiento de
los espacios de disposición final en el área metro-
politana, la persistencia de basurales a cielo abier-
to en la Ciudad, la carencia de instalaciones para
el tratamiento de los residuos peligrosos y pato-
génicos, el exceso y dispersión de la basura en la
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vía pública, la falta de clasificación de los residuos,
la escasez de programas de educación ambiental e
instrumentación de medidas punitorias.
Una de las causas principales de la contaminación
del aire en la Ciudad son los gases de combustión
provenientes de las fuentes móviles que incluyen a
los automóviles y a los vehículos del transporte pú-
blico de pasajeros y de carga, los cuales contami-
nan al emanar una alta concentración de monóxido
de carbono, hidrocarburos, bióxido de azufre, óxido
de nitrógeno y plomo. También se genera el dióxido
de carbono que, aunque no es considerado un gas
contaminante a nivel local, es el principal causante
del efecto invernadero.

El área responsable del medio ambiente del Go-
bierno de la Ciudad ha estimado que uno de cada
cinco vehículos en circulación contamina el am-
biente por encima de niveles aceptados, al punto
de que en las zonas de mayor circulación, el 30%
de los días el nivel promedio de monóxido de car-
bono medido durante 8 horas superó los límites
aconsejados, produciéndose anualmente 527.000
toneladas de este contaminante. Asimismo, las
fuentes fijas que incluyen destilerías, usinas tér-
micas e industrias son el origen del 20% de la
contaminación del aire. 

La contaminación sonora en la Ciudad se ha in-
crementado a niveles que se acercan al denomi-
nado umbral del dolor de 120 dB (decibeles). Es-
ta unidad de medida, que se usa para expresar la
intensidad relativa del sonido, es una medida lo-
garítmica. Por ello, su crecimiento no es lineal
sino de tipo exponencial, por lo que un creci-
miento de 6 dB significa tener aproximadamente
el doble de ruido. Cabe acotar que la Ordenanza
Municipal 39.025 establece que en las zonas re-
sidenciales el máximo nivel de ruido ambiental
no debe sobrepasar los 45 dB, en las zonas co-
merciales los 60 dB, mientras que en las zonas
de alto tránsito este valor máximo aceptado es
de 80 dB, indicadores que son superados en mu-
chos espacios en el territorio de la Ciudad como
las intersecciones de las avenidas Santa Fe y
Juan B. Justo; Libertador y Carlos Pellegrini; Cór-
doba y Callao; Leandro N. Alem y Corrientes, en-
tre otras. En dichas intersecciones se superan

los 100 dB en las horas pico, y los valores en los
túneles de los subterráneos registran valores por
encima de los 90 dB.

La principal causa de generación de ruidos es el
tránsito urbano, existiendo una correspondencia
entre el máximo ruido y las características de vo-
lúmenes, velocidades, composición y grado de
congestión del flujo vehicular, influyendo tam-
bién otros factores como el tipo y estado de los
vehículos y motores, la rugosidad o condiciones
específicas de los pavimentos y las modalidades
de conducción de los vehículos.

PLANEAMIENTO URBANO

La velocidad de los cambios acontecidos durante el
siglo pasado impone nuevas condiciones espacio-
temporales, que han modificado sustancialmente
los criterios tradicionales del planeamiento urbano.
El trazar un plan debe contemplar la dimensión
"tiempo real", que se expresa en la flexibilidad y la
capacidad para absorber los cambios y asimismo
contener la inercia que limita los cambios. Por eso,
se entiende al planeamiento urbano como un pro-
ceso de gestión y articulación que posibilita interve-
nir en la complejidad de la Ciudad metropolitana
con propuestas políticas sólidas y permanentes
que permiten definir, trazar y dejar huellas en el te-
rritorio, y que orientan las acciones y programas a
seguir en los grandes proyectos urbanos.

Un importante instrumento de planeamiento urba-
no es el texto ordenado del Código de Planemiento
Urbano publicado en agosto de 2003, a través del
decreto GCBA 844/2003. Asimismo, cabe destacar
que hasta el día de hoy no se sancionó el Plan Ur-
bano Ambiental con competencia en el ordena-
miento territorial y ambiental de acuerdo a lo esta-
blecido en los artículos 27, 29 y 104, inciso 22, de la
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.

En lo que respecta a la creación de ámbitos inter-
jurisdiccionales de planeamiento, vale la pena re-
cordar la posibilidad garantizada por el artículo
124 de la Constitución de crear ámbitos regiona-
les coordinados a los fines de resolver temáticas
puntuales, en este caso entre la Ciudad y los mu-



nicipios del Gran Buenos Aires14.

La importancia de encarar políticas activas de pla-
neamiento urbano radica en que Buenos Aires
debe dar respuestas a las demandas de transfor-
mación de su territorio en lo que respecta a la re-
solución de articulaciones ferroportuarias, gran-
des equipamientos urbano-regionales, morfología
de su tejido urbano, recuperación de su paisaje
cultural, haciendo hincapié en la ribera del Río de
la Plata y sus procesos de consolidación.

En lo que respecta a la cuestión portuaria, se
considera que el cumplimiento del artículo 8 de
la Constitución de la Ciudad, que establece que
"el Puerto de Buenos Aires es del dominio públi-
co de la Ciudad, que ejerce el control de sus ins-
talaciones, se encuentren o no concesionadas"
no ha sido de total cumplimiento, por lo que se
registran algunos vacíos en este aspecto. En
materia de movilidad, es de destacar una caren-
cia de mecanismos efectivos que definan redes
regionales de cargas e interconexiones ferrovia-
rias vinculadas con un sistema metropolitano de
puertos, lo cual impide que se favorezcan los
flujos de cargas para la exportación e importa-
ción de productos.

Por último, y en línea con lo expresado anterior-
mente, cabe destacar la importancia de prever la
existencia de espacios verdes y de esparcimien-
to. La Ciudad tiene un déficit y una mala distribu-
ción de los espacios verdes, ya que, si bien cuen-
ta con una gran variedad de grandes y pequeños
espacios públicos abiertos de distinto carácter,
como el Parque 3 de Febrero, la Reserva Ecológi-
ca o las plazas dispersas en el territorio, su locali-
zación no siempre acompaña a las demandas de
los residentes. Por ello, se puede afirmar que la
calidad de la oferta verde es diversa y existen ca-
rencias cuantitativas y cualitativas de significa-
ción, verificables tanto en la consideración de lu-
gares puntuales como en la valoración global. 

La distribución de los espacios verdes en la Ciudad
muestra las mayores extensiones volcadas sobre el
norte, con el Parque 3 de Febrero, los espacios
costeros, el Parque Sarmiento y el área de Agrono-

mía, mientras que en el sur, la gran extensión del
Parque Alte. Brown se va desintegrando por trans-
ferencias e invasiones, en un proceso irracional de
ocupación de reservas de la Ciudad.
También la densificación de la trama urbana no
previó las plazas y espacios recreativos que una
creciente población iba a demandar, por lo que en
vastas áreas de la Ciudad esas carencias asumen
carácter crítico.

Existen, sin embargo, importantes constricciones
que impiden el aprovechamiento total de los es-
pacios disponibles. De acuerdo al inciso 30 del ar-

tículo 75 de la Constitución Nacional, el Aeropar-
que, los Ferrocarriles y el Puerto pueden ser con-
siderados establecimientos de utilidad pública, y
la jurisdicción federal es excluyente en todo lo
que hace al funcionamiento de las actividades fe-
rroviarias, aeroportuarias y portuarias, aun cuando
en relación a estas últimas la situación se modifi-
cará cuando se implemente la transferencia a la
Ciudad de Buenos Aires.

Los artículos 11 y 12 de la Ley 24.093 disponen la
transferencia gratuita del dominio y administra-
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ción de los puertos que se encuentran situados
en sus territorios a las provincias y a la Ciudad de
Buenos Aires, con la excepción de algunos, para
los que fue creado un régimen especial, como es
el caso de los puertos de Buenos Aires, Rosario,
Santa Fe, Quequén y Bahía Blanca.

GESTION DEL TRANSPORTE15

Buenos Aires cuenta con el principal núcleo de in-
fraestructuras de transporte del país. El mismo
está constituido por la red vial, la red ferroviaria,
la red de subterráneos y el núcleo de terminales
de los distintos medios.

La red vial de la Ciudad comprende 26.645 cua-
dras y 910 pasajes con una extensión total de
2.847 Km. Casi la totalidad de la vialidad primaria
y parte de la secundaria tiene carácter regional, lo
cual queda de manifiesto en su continuidad en te-

rritorio provincial, aun si por sus características
los bordes o límites de la Ciudad reducen a sólo 8
puentes los 15 Km de recorrido del Riachuelo. En
más de 70 años se han construido nuevos puen-
tes, pero se incrementó la distancia entre ellos, al
tiempo que han desaparecido dos transbordado-
res y puentes levadizos16.

La red ferroviaria de superficie es parte de una
red regional y tiene un carácter eminentemente
radial, convergente casi en su totalidad en el
Area Central, ya que cinco de las siete líneas
que ingresan al territorio capitalino tienen termi-
nales en este sector de la Ciudad. Las barreras
que establece esta infraestructura son la princi-
pal causa de discontinuidad de la trama urbana,
por lo que en sucesivos planes urbanos desde la
década del 20 se han formulado múltiples pro-
puestas para salvar estas fracturas, incluyendo
la construcción de pasos a nivel y/o la elevación
o soterramiento de las vías, siendo un ejemplo
claro de esto último el caso de la propuesta para
el ex F. C. Sarmiento.

La red de subterráneos constituye el único trans-
porte que no tiene alcance regional y su tendido
no interfiere en la circulación de superficie en for-
ma directa. El trazado actual de la red es, como
en los otros medios, convergente hacia el Area
Central en cuatro de la líneas existentes, mien-
tras que la quinta hace un recorrido transversal
vinculando las grandes estaciones ferroviarias de
Constitución y Retiro. Los planes de ampliación
de la red, aprobados por la Ley 670, autorizan al
Poder Ejecutivo a la construcción de nuevas lí-
neas de subterráneos que vinculen en su trayec-
to, entre otros, a los barrios de Barracas, Consti-
tución, Recoleta y Palermo, denominada Línea
"F"; los barrios de Retiro, Caballito, Villa del Par-
que y Agronomía, denominada Línea "G"; y los ba-
rrios de Parque Chacabuco, Villa Crespo, Paler-
mo, Retiro y/o Núñez, denominada Línea "I"17. 

Esto implica la transformación del esquema radial
vigente en una trama en red, con la construcción
de tres nuevas líneas. Es en el marco de la ex-
pansión comenzada en julio de 2004 que se pro-
duce la extensión de la Línea “A”, obra que figu-



ró en todos los planes desde hace 50 años, y que
cuenta con 2,8 Km y 4 estaciones. La red amplia-
da llegará a tener 89 Km. Para el 2011, dos de ca-
da tres vecinos vivirán a menos de cinco cuadras
de una estación de subte.

Las grandes terminales de transporte que tienen
asiento en la Ciudad son el Aeroparque, el Puer-
to y las cuatro estaciones ferroviarias de pasaje-
ros. El sistema de carga por camión no cuenta
con una estación terminal, siendo ésta una de
las carencias más significativas del sistema de
transporte. Esta situación hace que los centros
de transferencia de carga lo constituyan las esta-
ciones ferroviarias (tren/camión); las instalacio-
nes portuarias (camión/barco) y algunas instala-
ciones privadas.

La mayoría de estas instalaciones se encuentran
en la zona sur y suroeste, caracterizándose por
su importante grado de atomización, dispersión
geográfica dentro de la trama urbana, falta de
métodos y tecnología moderna de manipuleo,
así como de ausencia de criterios de distribución
que minimicen los recorridos. Asimismo, existe
insuficiencia de espacio para desarrollar sus acti-
vidades, con lo cual se produce una invasión de
la vía pública. Estas carencias alcanzan también
a la falta de servicios complementarios apropia-
dos en materia mecánica y de mantenimiento,
así como los relacionados con los estudios de
los vehículos y sus conductores. Es por ello que
en la Ciudad de Buenos Aires se proyecta la
construcción de nuevas Zonas de Actividades
Logísticas (ZAL) que interrelacionen e integren
las ya existentes. Las ZAL, desde esta perspec-
tiva, son un instrumento articulador y dinamiza-
dor del territorio. Las mismas verifican dos as-
pectos de complementariedad socio-espacial:
modifican su entorno inmediato, mitigando las
externalidades negativas (distribuir, restringir o
derivar las cargas), y califican las oportunidades
económicas para la población. 

En relación con este último punto, debe diferen-
ciarse la logística del abastecimiento de la Ciu-
dad y la relacionada con la actividad portuaria en
su integración con el tejido urbano y el movi-

miento de las cargas pesadas (Ley 216 de Trán-
sito Pesado).

Resulta evidente, entonces, que una de las pro-
blemáticas centrales que ha atravesado la cues-
tión del transporte ha sido la de los problemas
emergentes de la falta de coordinación jurisdic-
cional entre las distintas partes involucradas.
Dada la estructura de conformación del Ente
Coordinador del Area Metropolitana (ECOTAM),
que requiere la adhesión de todas las jurisdiccio-
nes18, la Ley 25.031 que lo crea recién regirá
cuando esta plena adhesión sea alcanzada.

Un sistema de transporte eficiente es producto
de factores tales como la existencia de un mar-
co regulatorio apropiado, organismos de regula-
ción y control dotados de materiales y recursos
humanos adecuados y un sector empresario for-
malizado, organizado y profesionalizado. El Área
Metropolitana Buenos Aires tiene una oferta de
15.000 colectivos, organizada en 300 líneas que
cubren 25.000 Km de red. Las mismas son ad-
ministradas por 200 empresas, distribuidas en
aproximadamente 100 grupos empresarios. Se
realizan por día en el AMBA 6,9 millones de via-
jes, el 70% del movimiento total en modos pú-
blicos masivos, 42% del total de viajes. El siste-
ma de modos guiados metropolitano está con-
formado por 7 líneas de ferrocarriles, con 833
Km de red, 250 estaciones, 4 terminales, 5 lí-
neas de subterráneos y un premetro, 45 km de
red y 67 estaciones.

Los pasajeros diarios que se mueven en el ferro-
carril, discriminados por Terminal Ferroviaria son
los siguientes: Sarmiento (TBA) 296.615; Roca
(Metropolitano) 260.000; Mitre (TBA) 189.092;
Belgrano Norte (Ferrovías) 109.343; San Martín
(en conflicto con la concesionaria Metropolitano)
94.964; Urquiza (Metrovías) 79.886 y el Belgrano
Sur (Metropolitano) 33.534.

Existen algunos rasgos que merecen ser desta-
cados con respecto a la historia del desarrollo del
trasporte urbano de pasajeros.

Hasta el año 1936 el transporte urbano estaba
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totalmente en manos privadas, y era explotado
por empresas de capitales extranjeros y por un
grupo de propietarios individuales. Entre 1936 y
1948 existieron intentos de monopolizar el siste-
ma en manos de los operadores tranviarios, me-
diante la creación de una Corporación de Trans-
porte. Hacia 1952 se otorgaba mayor relevancia
al planeamiento estratégico del transporte,
creándose la red Transporte Buenos Aires. Pasó
a ser el Estado quien efectuó fuertes aportes
para inversiones y subsidios operativos y se
convirtió en el operador de la totalidad del siste-
ma (trenes, metros, tranvías, trolebuses, ómni-
bus). Entre 1955 y 1963 se produjo la privatiza-
ción total del sistema de tranvías, trolebuses,
ómnibus y colectivos. En 1955, se comenzó con
los microbuses, en 1961 se privatizaron los óm-
nibus y en 1963, trolebuses y 1962-63, los tran-
vías, que luego fueron reemplazados por colecti-
vos, si bien las tarifas eran fijadas por el Estado
en función de la aplicación de una metodología
de costos consensuada con las cámaras repre-
sentativas de las empresas de transporte.

En la actualidad la red de Autotransporte Público de
Pasajeros (APP) es competitiva, y la injerencia del
Estado en la regulación y supervisión es mínima ya
que la planificación del sistema es principalmente
realizada por el sector empresario. El proceso de
concentración iniciado a fines de los 80 se acentuó
notablemente. En 1987, las 120 empresas que
operaban las 146 líneas de transporte público de ju-
risdicción nacional de Buenos Aires poseían una flo-
ta promedio de 80 vehículos. Hoy, como conse-
cuencia de la concentración, la cantidad de empre-
sas se redujo de 120 a 104, aunque si se considera
que varias empresas se encuentran relacionadas, el
total de grupos económicos alcanza a 64, y el tama-
ño de la flota promedio es de 158 vehículos por
grupo empresario. Se registra un importante au-
mento en el tamaño de la flota de las empresas
más grandes. En 1987 existía una sola empresa
con más de 350 unidades (371 vehículos) y repre-
sentaba el 3,87% de la flota. 

Actualmente son 7 grupos empresarios los que su-
peran las 350 unidades. El grupo empresario más
grande participa con el 9,93% del parque total, tota-

lizando con el resto de los grupos que poseen más
de 350 vehículos el 40,86% de la oferta19. 
La Secretaría de Transporte de la Nación define la
política de transporte, su reglamentación, otorga
los permisos fijando las condiciones operativas de
los servicios y modifica los permisos. La Comisión
Nacional de Regulación del Transporte (CNRT) efec-
túa el control del sistema, aplica las normas, ejecu-
ta las políticas y asesora técnicamente a la Secreta-
ría de Transporte. 
Los conflictos en la regulación de la oferta del APP
básicamente se verifican en los siguientes puntos:
ausencia de mecanismos de coordinación entre ju-
risdicciones (Autoridad de Transporte del Area Me-
tropolitana -ATAM- y ECOTAM),  transferencia del
control de subtes y regulación de colectivos a la
Ciudad, imposibilidad de avanzar en sistemas de
combinación tarifaria, limitaciones para reestructu-
rar la oferta, la falta de Centros de Transferencia
Metropolitanos adecuados y la escasa existencia
de estudios regionales de transporte20.

Como puede observarse, las distintas problemáti-
cas que comprende la dimensión física son nu-
merosas y diversas. A grandes rasgos podemos
enumerar algunos núcleos centrales que se mani-
fiestan en factores como:

• Profundos desequilibrios físico-estructurales
que se superponen y se potencian con otros de
índole socioeconómica.
• Marcadas deficiencias en lo que respecta a la
cantidad y calidad habitacional.
• Superación de los límites tolerables de los indi-
cadores de calidad ambiental.
• Incumplimiento de normativa ya sancionada so-
bre cuestiones referidas al planeamiento urbano,
y limitaciones jurisdiccionales para la implementa-
ción de políticas públicas afines.  
• Ausencia de coordinación entre organismos com-
petentes en materia de planeamiento urbano.
• Ausencia de articulación intermodal en el trans-
porte urbano, y falta de un sistema integrado, pla-
nificado estratégicamente.

Este escenario abona el camino hacia la búsqueda
de políticas públicas consensuadas que procuren
tener presentes las carencias aquí detectadas.
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NOTAS

(1) Jáuregui, Jorge Mario, "Estructura Urbana y Exclusión", Revista SCA 205,
Octubre 2003.
(2) Los datos estadísticos que se presentan en esta sección tienen como
fuente principal el Documento Técnico del Plan Estratégico, elaborado por el
equipo técnico de la Coordinación del Plan Estratégico en septiembre de 2003.
http://www.buenosaires2010.org.ar
(3) La precariedad toma en consideración ciertas deficiencias por carencias
constructivas o de servicios, según los tipos de viviendas existentes. Los tipos
de viviendas que se distinguen son: vivienda individual, departamento,
inquilinato, rancho, casilla, otro. Las viviendas individuales se discriminan en
los siguientes subtipos, según la calidad de los materiales: casa “A”, de
buena calidad y casa “B” que no reúne una o más de las siguientes condicio-
nes: 1) provisión de agua dentro de la vivienda, 2) retrete con descarga de
agua, 3) piso de tierra. A partir de estos criterios, la categoría de vivienda
precaria o vivienda deficitaria por precariedad incluye a las casas "B", confor-
madas por inquilinatos, ranchos, casillas y otros. Se consideran buenas
viviendas a las casas "A" y los departamentos.
(4) En lo que respecta al hacinamiento, el censo considera una situación como
de hacinamiento cuando se encuentran dos o tres personas por cuarto, y de
hacinamiento crítico en caso de que se trate de más de 3 personas por cuarto.
(5) AAVV, "Vivienda y Hogar", Informe de Resultado Nro. 119, Buenos Aires,
Dirección General de Estadísticas y Censos de la CABA, Encuesta Anual de
Hogares 2003, abril de 2004.
(6) Ing. Selzer Ernesto, Presidente del Instituto de la Vivienda del Gobierno de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Centro Argentino de Ingenieros, 17 de
noviembre de 2004. Participación de otras jurisdicciones de la Nación: Buenos
Aires (14,50), Catamarca (2,10), Córdoba (5,65), Corrientes (4,95), Chaco (4,60),
Chubut (3,20), Entre Ríos (3,90), Formosa (4), Jujuy (3), La Pampa (2), La Rioja
(2),  Mendoza (4,00), Misiones (4,70), Neuquen (4,30), Río Negro (4,50), Salta
(4,00), San Juan (3,65), San Luis (3,65), Santa Cruz (3,20), Santa Fe (5,65),
Santiago del Estero (4,30), Tucumán (4,20), Tierra del Fuego (2,65). 
(7) Se entiende por Evaluación del Impacto al Procedimiento Técnico
Administrativo que evalúa el impacto ambiental de los proyectos públicos
y privados.
(8) La Agenda 21 es un programa de acción estructurado en 40 capítulos en
los cuales se enuncian las 157 áreas de acción que los Gobiernos adscriptos
proponen encarar para conseguir en el siglo XXI un nivel de desarrollo no
inferior al que había en 1990.
(9) Acta de constitución del Consejo Federal de Medio Ambiente, La Rioja, 31
de Agosto de 1999.
(10) Borthagaray, Juan Manuel, “El Río de la Plata como territorio”, Buenos
Aires, Infinito, 2002.
(11) AAVV Propuesta para el Saneamiento del Río Matanza-Riachuelo,
CEAMSE (Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad del
Estado), 1993.
(12) http://www.sagan-gea.org 
(13) El artículo 200 del Código Penal define que la acción punible es
envenenar o adulterar de un modo peligroso para la salud, aguas potables o
sustancias alimenticias o medicinales.

(14) Artículo 124.- “Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo
económico - social y establecer órganos con facultades para el cumplimiento
de sus fines y podrán también celebrar convenios internacionales en tanto no
sean incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las
facultades delegadas al Gobierno Federal o el crédito público de la Nación;
con conocimiento del Congreso Nacional. La Ciudad de Buenos Aires tendrá el
régimen que se establezca a tal efecto”.
(15) Para un análisis integral de la problemática del transporte, véase Dimen-
sión Metropolitana.
(16) En la desembocadura del Riachuelo se ha construido el puente de la
Autopista Buenos Aires-La Plata, cercano al levadizo Nicolás Avellaneda.
Asimismo, debe decirse que desaparecieron 2 transbordadores que posibili-
taban el cruce por la calle Garibaldi (Presidente Luis Saénz Peña) y la avenida
Patricios (Capitán General Urquiza). Aguas abajo del viejo Puente Pueyrredón
(250 metros) se ha construido uno nuevo, y a 450 metros aguas arriba del
primero en el año 1954 se construyó una calzada para automóviles al puente
Bosch. Entre la avenida  Vélez Sarsfield que cruza el Riachuelo con el puente
Victorino de la Plaza y el Puente Alsina en el extremo de la avenida Saénz, se
desarmó un puente ferroviario que vinculaba la playa Brian con la otra margen
del Riachuelo. Entre Puente Alsina y el nuevo puente La Noria, desaparecieron
el Paso Chico y el puente del tranvía a vapor del Oeste y Sudoeste. La
atravesabilidad y conectividad del Riachuelo entre los Municipios de Lomas de
Zamora, Lanús y Avellaneda y la CABA debe revertir su condición de límite y
configurar un borde que contemple las márgenes y las actividades y los usos
del suelo. Véase Ruiz Díaz, Sergio "Problemas del transporte en el área
metropolitana". Buenos Aires: Academia Nacional de Ciencias Económicas.
Instituto de Economía Aplicada Dr. Vicente Vázquez-Presedo, Serie Trabajo,
2003.
(17) Martínez, Juan Pablo "Ciudad de Buenos Aires. Red Subterránea: sigue su
expansión", Vial Nro. 39, ago/sept 2004, Buenos Aires.
(18) El área metropolitana de Buenos Aires comprende el territorio de la
Ciudad de Buenos Aires y los siguientes partidos de la provincia de Buenos
Aires: Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso, Brandsen,
Campana, Cañuelas, Ensenada, Escobar, Esteban Echeverría, Exaltación de
la Cruz, Ezeiza, Florencio Varela, General Las Heras, General Rodríguez,
General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza,
Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Lobos, Luján, Marcos Paz, Malvinas
Argentinas, Mercedes, Moreno, Merlo, Morón, Pilar, Punta Indio,
Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San
Vicente, Tigre, Tres de Febrero, Vicente López, Zárate y los que en el futuro
deban ser incluidos como consecuencia del desarrollo urbano cuando las
relaciones funcionales del área así lo requieran.
(19) Transporte Ferroviario Concesionado entre 1993 y 1995 (Ley General de
Ferrocarriles Nº 2.873 de 1891, Decreto Reglamentario de la Ley de 1936,
Reglamento Interno Técnico Operativo de 1948 con posteriores
modificaciones).
(20) Brennan, Patricia, “El sistema de transporte urbano de Buenos Aires”,
Curso de Capacitación Facultad de Arquitectura y Urbanismo (FADU),
Universidad de Buenos Aires, 2003.



3 DIMENSION ECONOMICA



Como pauta ordenadora de una visión estratégi-
ca en materia económica debe considerarse que,
en una sociedad democrática, la actividad econó-
mica no es un fin en sí mismo, sino el instru-
mento a través del cual los ciudadanos acceden
a una creciente calidad de vida. Así, el sistema
económico opera efectivamente cuando logra,
simultáneamente, generar los bienes y servicios
y los ingresos personales para acceder a ellos, lo
que a su vez implica un funcionamiento adecua-
do del mercado de trabajo.

Si bien la mayor parte de los indicadores medidos
en 2003 y 2004 (ver cuadro Nº 1) indican una impor-
tante recuperación de la actividad económica, debe
prestarse atención a la necesidad de lograr un pa-
trón de crecimiento económico perdurable, más
allá de la competitividad coyuntural generada por el
tipo de cambio alto (y los salarios reales bajos), en
aras de obtener un esquema progresivamente
igualitario de distribución del ingreso.

Por ello, pensar la problemática en materia eco-
nómica exige asumir una mirada de largo plazo,
que vaya más allá de los avatares positivos o ne-
gativos de la coyuntura económica, realizando un
ejercicio de identificación de las restricciones y
ventajas sustantivas de índole estructural.

Desde esta perspectiva, la Dimensión Econó-
mica del Plan Estratégico se ha concentrado en
identificar los factores relacionados con la com-
petitividad interna y externa de la economía,
abordándose los siguientes temas: el empleo, el
desarrollo productivo, la innovación y moderniza-
ción tecnológica, la cimentación de la produc-
ción, el comercio y los servicios sobre bases de
calidad, la previsibilidad y efectividad de las políti-
cas públicas y la efectiva articulación entre el
sector público y el privado.

DESARROLLO PRODUCTIVO, 
EMPLEO Y DESEQUILIBRIO TERRITORIAL

Las estimaciones disponibles indican que el
Producto Bruto Geográfico (PBG) de la Ciudad de
Buenos Aires aumentó un 26% entre 1993 y
1999, y se contrajo un 20% entre 2000 y 2002,

ubicándose en un valor de 52.400 millones de
pesos (valores constantes de 1993), aportando
un 22% al Producto Bruto Interno del país. Como
se observa en el gráfico Nº 1, la recesión econó-
mica (caída del PBG) se manifiesta en la Ciudad a
partir del año 2000, por cuanto el año de máximo
producto fue 1999. Nótese, entonces, que la
recesión se inicia un año después que a nivel
nacional por cuanto el Producto Bruto Interno del
país alcanzó su mayor valor en 19981.

Existe una estrecha relación entre el patrón de
crecimiento económico, la generación de

empleo (en términos de cantidad y calidad), el
nivel de ingresos y su distribución. Durante el
período de estabilidad de precios correspondien-
te al régimen de convertibilidad, se desplegó un
escenario en el cual el nivel de ingresos de la
población y su distribución estuvo principalmen-
te determinado por el comportamiento del mer-
cado de trabajo2. 

Según se observa en el gráfico N° 2, que mues-
tra la evolución, entre 1993 y 2002, de la tasa de
desocupación de la Ciudad y del porcentaje de la
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población bajo la línea de pobreza, la expansión
económica que se inició en 19903 y se extendió
hasta 1993, estuvo acompañada de una leve
suba del desempleo y una notoria caída de la
pobreza, debido a la estabilización de los pre-
cios. Luego, se inició un período (1993/1999)
donde el crecimiento económico se vio acompa-
ñado de aumento del desempleo y de la propor-
ción de personas bajo la línea de pobreza (LP),
tendencia esta última que se potenció durante la
posterior depresión (2000/2002). Finalmente,
como resultado del aumento del nivel de precios
verificado en 2002/3, la pobreza se incrementó
aún más, debido al impacto de la inflación sobre
el valor de la canasta básica. Particularmente
entre 1992 y 1999 la tasa de desempleo en la
Ciudad se duplicó, pasando del 5% al 10,5%. Las

personas por debajo de la LP constituían el 5,4%
de la población en 1992, mientras que en 1999 la
cifra alcanzó el 8,8% (63% de incremento). El grá-
fico muestra que ambas variables experimentan
un pico en 1996, básicamente debido a la contrac-
ción del producto por el efecto Tequila, alcanzando
respectivamente, valores del 11,9% y 9,1%.

El desajuste entre crecimiento económico (26%)
y la creación de empleo (8,7%)4 durante el perí-
odo expansivo 1993/9 y la simultánea duplicación
del desempleo sugieren que este último, al me-
nos en parte, obedece a factores de índole es-
tructural, que afectan al mercado de trabajo y
que, en términos generales, resultan del modo
específico en que el patrón de crecimiento se
territorializó en la Ciudad.

Cuadro Nº 1



Los indicadores laborales señalan que durante la
expansión 1990-1999, la tasa de actividad de los
residentes de la Ciudad aumentó un 11,2%, la
tasa de empleo creció sólo un 4,4% y la de
desempleo aumentó un 139,5%. La tasa expan-
siva de la población económicamente activa
(PEA) de la Ciudad fue potenciada por la de los
residentes en el conurbano bonaerense que, en
general, absorben del 40% al 45% de los pues-
tos de trabajo de la Ciudad. La desocupación ha
castigado particularmente a la población joven
(14 a 25 años) y a la población con niveles de ins-
trucción medio y bajo5, siendo también importan-
te en los varones de entre 50 y 64 años.

Cuantitativamente, el aumento de la PEA de la
Ciudad es principalmente resultado de la masiva
incorporación de la mujer al mercado de trabajo,
pasando a representar casi la mitad de la fuerza
laboral. De hecho, la tasa de actividad de la mu-
jer aumentó entre 1990-2001 un 22,1%, fenó-
meno particularmente notorio en las mujeres de
50 a 64 años de edad y de instrucción media, lo
que a su turno ha provocado un envejecimiento
de la PEA6. Sin embargo, la feminización de la
PEA no responde a incentivos culturales o profe-

sionales, dado que las mujeres que ingresan al
mercado son principalmente empleadas en
tareas de baja productividad y subocupación
horaria. Por tanto, el aumento de la tasa de
desocupación en la Ciudad se relaciona primaria-
mente con una pobre performance económica
en términos de creación de puestos de trabajo,
particularmente de empleos de calidad (emple-
os estables, bien remunerados y en actividades
con alta productividad). Ello provocó el aumento
de la población que busca empleo (especialmen-
te de las mujeres) como estrategia defensiva de
los hogares frente a la desocupación y/o caída
del nivel de ingresos de los varones de entre 50
y 64 años, muchos de ellos jefes de familia7. 

La actividad económica en la Ciudad se encuen-
tra concentrada en los servicios. Aproximada-
mente el 34% del PBG de la Ciudad correspon-
de a las ramas de servicios empresariales y
financieros, mientras que el comercio y la indus-
tria tienen una participación semejante del
orden del 14% y 13%, respectivamente. Los
servicios de transporte, comunicaciones, electri-
cidad, gas y agua aportan un 10% y la adminis-
tración pública un 6%8.
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La rama de servicios financieros fue la de mayor
crecimiento durante la etapa de expansión eco-
nómica comprendida entre 1993 y 1999 (116%),
duplicando su participación en el PBG, seguida
por la rama de servicios empresariales, inmobi-
liarios y de alquiler (41%)9. Los servicios de
transporte, comunicaciones, electricidad, gas y
agua crecieron un 21%, favorecidos por el pro-
ceso de inversiones que siguió a las privatizacio-
nes. El comercio se incrementó un 10%, mien-
tras que la administración pública se mantuvo
relativamente estable. La actividad industrial fue
la única que experimentó una caída durante el
periodo de expansión del PBG (3%), acentuán-
dose la tendencia hacia la terciarización del apa-
rato productivo. La participación de la industria
manufacturera en el PBG cayó al 12% en el año
1999 y al 10,5% en el 2002.

El gráfico N° 3, que informa los porcentajes de la
población ocupada por cada rama de la actividad
económica durante los periodos 1993/99 y
2000/02 y durante el año 2003, muestra cómo el
desempeño de cada sector se reflejó en la de-

manda de servicios laborales. La rama de admi-
nistración pública, salud, educación y servicios
sociales (públicos y privados) se ha consolidado
como la principal empleadora (14,5% del total de
ocupados en 2003), mientras que la industria, el
transporte, comunicaciones, electricidad, gas y
agua muestran una caída sostenida de su partici-
pación relativa a lo largo de la expansión econó-
mica, la depresión y la recuperación del año
2003. Sumadas, las ramas de comercio, servi-
cios a las empresas e intermediación financiera
absorben aproximadamente un tercio de los ocu-
pados de la Ciudad y su participación se ha man-
tenido relativamente estable10.

Entre 1993 y 2000, la creación de empleo11 estu-
vo dinamizada por los servicios a las empresas
(102%), la administración, enseñanza y salud
públicas (50%) y finanzas y seguros (41%). En
cambio, hay una destrucción neta de puestos de
trabajo en la industria (79%), el comercio, espe-
cialmente el mayorista (47%), la construcción
(4%) y las actividades de transporte, comunica-
ciones, electricidad, gas y agua (5%). Ello explica

Gráfico Nº 2



la reducción de la contribución relativa de la in-
dustria al total de ocupados que se observa en el
gráfico. Simultáneamente se produjo un impor-
tante aumento de la sobreocupación horaria en
las actividades de intermediación financiera y de
servicios a las empresas, de alrededor del 70% y
50% respectivamente, fenómeno que se repite
en la construcción (50%). Contrariamente, se
han encontrado importantes aumentos de la
subocupación horaria, del orden del 100% en la
industria y los servicios de electricidad, gas,
transporte y comunicaciones12. 

En suma, en un escenario caracterizado por la
sobreoferta de mano de obra, es la demanda de
servicios laborales por parte de las empresas la
que configura el perfil de los ocupados. Desde
este punto de vista, se observa un aumento de
los requerimientos educativos: el número de
ocupados con nivel de instrucción alta (univer-
sitario completo) aumenta un 34% entre 1993 y
2001 y los ocupados con nivel de instrucción
medio aumentan un 20%, mientras que el núme-
ro de ocupados con instrucción baja y sin instruc-

ción desciende (22% y 46,5%, respectivamente).
En consecuencia, alrededor de dos tercios de los
ocupados de la Ciudad cuentan con nivel de ins-
trucción medio o alto.

Sin embargo, no hubo una generación de em-
pleos consistente con el nivel de instrucción exi-
gido por la demanda de servicios laborales. Por
un lado, aumentó un 18% la generación de
puestos de trabajo de calificación científica. Por
otro lado, aumentaron un 9% los puestos de tra-
bajo no calificados, mientras que los puestos de
trabajo correspondientes a los segmentos inter-
medios (trabajos de tipo operativo y técnico) se
redujeron en términos absolutos y relativos. Así,
tomando la década del 90 en su conjunto, los
puestos de trabajo creados implicaron una susti-
tución neta de puestos de mayor calificación por
otros de menor calificación, llevando a una movi-
lidad descendente de la fuerza de trabajo, que
se traduce en que casi la mitad de los trabajado-
res de la Ciudad posee un nivel educativo supe-
rior a las competencias requeridas por el puesto
de trabajo.
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Esta inconsistencia pone en evidencia el escaso
dinamismo de la estructura económica de la Ciudad
para crear puestos de trabajo de alta calificación y ha
puesto en marcha un proceso de movilidad descen-
dente, que afecta primordialmente a los sectores
con instrucción media (secundario completo, tercia-
rio y universitario incompleto), que mayoritariamente
se vieron crecientemente sobrecalificados para las
tareas que desarrollaban, aun a lo largo del período
de expansión económica 1993/99. Luego, esto ha
repercutido en los sectores de instrucción baja,
excluyéndolos del mercado de trabajo. Así, la diná-
mica del mercado de trabajo indicaría que no existe
una demanda insatisfecha de trabajadores con ma-
yor nivel de formación, sino que, por el contrario,
existe sobrecalificación, y la expulsión de los menos
calificados resulta mayormente de la utilización de
mano de obra calificada en puestos con menores
requerimientos de instrucción13. 

Otro aspecto a considerar es que en el año 1994 se
quebró la tendencia histórica de crecimiento del
cuentapropismo que se observaba desde la década
del cincuenta. Luego de un pico del 22% en la par-
ticipación en el total de ocupados de este tipo de
relación asalariada (1993-4), motorizado por las pri-
vatizaciones y reformas de la administración
pública, la contribución decreció al 15,8% en el año
2000, para subir hasta el 18% en 2001, como
efecto de la concentración económica que se pro-
dujo en las principales ramas de servicios emplea-
doras (comercio, servicios a empresas e interme-
diación financiera). Por su parte, la contribución del
trabajo asalariado subió del 71,5%, en 1993, al
76,5%, en 2001, expansión que se realizó sobre la
base de empleos no registrados o "en negro" (sin
cobertura previsional). Los grupos más afectados
por el avance de la precarización del empleo asala-
riado14 han sido las mujeres, los jóvenes y los traba-
jadores sin instrucción15.

En síntesis, el crecimiento económico limitado a
un conjunto reducido de sectores de servicios y
el estancamiento de la producción de bienes re-
sultaron en un pobre desempeño en la creación
de puestos de trabajo, en la sustitución de pues-
tos calificados por otros de menor calificación y
en el aumento de la precarización, lo que llevó a

un aumento de la tasa de actividad, del desem-
pleo, de la regresividad en la distribución del
ingreso y de la pobreza. Como se anticipó, parte
de la demanda de servicios laborales de la Ciudad
es atendida por residentes del conurbano: en la
última década la participación de los residentes
del conurbano ha oscilado en torno al 40-45%,
mientras que la proporción de residentes de la
Ciudad que trabaja en el conurbano no supera el
12%. Las ramas que, en términos relativos, ocu-
pan una mayor proporción de residentes locales
son: comercio minorista (74%), intermediación
financiera (61%), servicios a las empresas
(60,5%), administración y servicios de educación
y salud públicos (66,5%) y servicios de salud y
educación privados (80%). En cambio, las activi-
dades que muestran mayor proporción de resi-
dentes del conurbano son: industria (49%), cons-
trucción (59%), hoteles y restaurantes (47%),
transporte, comunicaciones, electricidad, gas y
agua (53,5%) y servicio domestico (59%)16.

Desde el punto de vista de la instrucción, se
observa un cambio en el perfil de los residentes
del conurbano, que presentan un aumento en su
instrucción en el periodo 1993-2001. Así su parti-
cipación en el segmento de instrucción media y
alta de los ocupados aumentó 26% y 7%, res-
pectivamente. Adicionalmente, la sobrecalifica-
ción no los ha afectado, por cuanto lograron una
mayor participación relativa en los puestos de
trabajo de calificación científica y operativa, de
allí que su contribución relativa a esos puestos
aumentó 16% y 2%. No obstante, aún los resi-
dentes de la Ciudad capturan la mayor parte de
los puestos de trabajo de nivel científico y téc-
nico (76% y 72% en 2001), mientras que absor-
ben alrededor de la mitad de los puestos de tra-
bajo operativos y no calificados.

Finalmente resta considerar que la situación de
desempleo y su correlato en términos de ingreso
no se encuentran homogéneamente distribuidos
a lo largo del territorio de la Ciudad, afectando
primordialmente a la zona sur. De acuerdo a las
últimas estimaciones disponibles (2002), siendo
la tasa de desempleo de la Ciudad del 15,1%, los
valores correspondientes a las jurisdicciones de



los Centros de Gestión y Participación (CGP) ubi-
cados al noreste de la Ciudad se encuentran con-
siderablemente por debajo de ese nivel, así co-
mo también en el CGP 7 (Parque Avellaneda, Flo-
res y Floresta), ubicado aproximadamente en el
centro de la Ciudad.

Los CGP recostados sobre las fronteras oeste y
sur de la Ciudad son los que presentan tasas de
desempleo relativamente altas, siendo el CGP 8
(Villa Lugano, Soldati y Riachuelo) en el extremo
sur, aquel en el que se manifiesta la mayor tasa
de desempleo.

En síntesis, desde el punto de vista estructural y
más allá de los avatares del ciclo económico, el
mercado de trabajo de la Ciudad se encuentra
sobreofertado y sobrecalificado. El nivel de ins-
trucción se ha transformado en un condicionante
directo de la situación de desempleo y no es, en

general17, resultado de la falta de competencia de
la fuerza de trabajo para atender los requisitos de
calificación de la demanda de servicios labora-
les. Así, la desocupación se desplaza hacia los
menos instruidos, sin que dicho corrimiento se
fundamente en la complejidad de las tareas pro-
pias del puesto de trabajo (movilidad descen-
dente)18. Este proceso dificulta una sustantiva
recuperación de los ingresos de toda la pobla-
ción y una mejora de la distribución.

En conclusión, la problemática del empleo y del
ingreso se encuentra íntimamente relacionada
con el patrón de crecimiento económico, que no
ha sido eficaz para lograr un nivel adecuado de
generación de empleos estables, formales, de
calificación media/alta y bien remunerados y,
concomitantemente, una distribución apropiada
del ingreso, a la vez que ha profundizado los
desequilibrios territoriales en la Ciudad.
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LA DESINDUSTRIALIZACIÓN

El patrón de crecimiento económico que ha arroja-
do los resultados hasta aquí presentados ha estado
signado básicamente por una expansión desequili-
brada de las distintas actividades económicas de la
Ciudad: el incremento en términos absolutos y rela-
tivos de las actividades de servicios (por encima del
promedio nacional) y el relativo estancamiento de
la producción de bienes (por debajo del promedio
nacional) (ver gráfico Nº 4).

En el periodo 1994/199819, la producción de bie-
nes20 de la Ciudad creció a una tasa promedio
anual del 8%, mientras que la nacional fue de
4%. Los servicios crecieron a una tasa prome-
dio anual del 5,6%, mientras que en el ámbito
nacional ese valor fue del 4,5%. Este comporta-
miento diferenciado se mantuvo durante la rece-
sión/depresión. Entre 1999 y 2002, la produc-
ción de bienes de la Ciudad sufrió un impacto

mayor: una caída promedio anual del 9%, mien-
tras que a nivel nacional la cifra es del 6%. La
declinación de los servicios en la Ciudad se ini-
cia recién con la crisis del sistema financiero
(2001) y arroja un promedio anual mayor que el
del país (4,3% contra 3,6%), básicamente por la
alta participación de la intermediación financiera.
Así, la industria manufacturera local (que repre-
senta alrededor del 70% del valor agregado de
la producción local de bienes) redujo su partici-
pación en la industria nacional del 19% en 1993,
al 15% en 2002. Este atraso relativo en las
manufacturas se reflejó en que, a diferencia de
lo ocurrido en el ámbito nacional, las exportacio-
nes de la Ciudad tuvieron un escaso dinamismo,
siendo prácticamente insignificantes en el orden
nacional (1%).

El sector industrial de la Ciudad comprende una
combinación de un importante tejido PyME con
algunas unidades (productivas y auxiliares) de

Gráfico Nº 4



grandes empresas manufactureras, cuya presen-
cia no es muy significativa, dadas algunas limita-
ciones espaciales y aspectos vinculados a la re-
gulación del uso del suelo21. Las PyMES cons-
tituyen aproximadamente el 99% del total de
establecimientos industriales22. Según los últi-
mos datos disponibles, las ramas industriales de
mayor relevancia conforme a su participación du-
rante el 200223 en el valor bruto de producción
son: alimentos (19%)24, productos textiles, pren-
das de vestir y cueros 20%, papel y edición 14%
y productos químicos 18%25, que conjuntamen-
te representan el 52%.

Dentro de ellas, la industria textil ha sido la más
dinámica, con un crecimiento de aproximada-
mente 35% entre 1993/8; seguida por el com-
plejo de papel y gráfico editorial (12%) y produc-
tos químicos (9%), siendo que la industria en
general creció un 3% en ese período. La indus-
tria alimentaria se contrajo un 11%. De ellas, el

mayor impacto de la depresión lo sufrió la sub-
rama de papel/edición/impresión (caída del 54%
entre 1999/02), mientras que las restantes su-
frieron un impacto algo menor que la industria en
su conjunto26. El comportamiento de las exporta-
ciones fue consistente con lo antedicho, por
cuanto entre 1993/9 un tercio de las mismas
estuvo constituida por medicamentos, cueros y
sus productos y alimentos.

Debido al patrón de localización territorial de las
industrias, el proceso de desindustrialización a-
fectó principalmente a la zona sur. Por otra parte,
el proceso de desindustrialización de la Ciudad
no ha obedecido sólo al cierre de establecimien-
tos industriales (común a todo el país), sino tam-
bién a un fenómeno de orden local: la relocaliza-
ción de las inversiones fuera de la jurisdicción de
la Ciudad, tanto debido a las restricciones sobre
uso del suelo que impone la legislación, como a
las ventajas de localización otorgadas en otras
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jurisdicciones (Gran Buenos Aires y provincias
de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe). Por ello,
las industrias tendieron a mantener en la Ciudad
únicamente unidades auxiliares, tercerizándose
así el tejido productivo27.

De acuerdo a los censos económicos, la canti-
dad de establecimientos industriales de la Ciu-
dad cayó un 38% entre 1974 y 1994, y  el núme-
ro de puestos de trabajo industriales disminuyó
un 41%. El impacto de la desindustrialización de
la década posterior y su específica inscripción en
el territorio de la Ciudad puede establecerse a
través del seguimiento realizado por el Centro de
Estudios para el Desarrollo Económico Metropo-
litano (CEDEM) de un conjunto de 599 estableci-
mientos seleccionados, por ser los de mayor en-
vergadura en términos de valor de producción y
empleo28. Un 75%, aproximadamente, de los
establecimientos seleccionados se concentra
en: alimentos, textiles/cuero, papel/edición/ im-
presión y químicos.

El mapeo de los principales establecimientos en
1994 muestra zonas con concentración de gran-
des y medianas industrias (fundamentalmente
Barracas), zonas con predominio de medianas
(Parque Patricios y Villa Lugano) y zonas fuertes
en pequeñas plantas (Villa Crespo, Boedo y Ca-
ballito). En Nueva Pompeya y Mataderos existe
un patrón más diversificado de tamaño de esta-
blecimientos. Así, las grandes plantas se localiza-
ban en un 33% en la zona sur de la Ciudad. De
las 599 plantas activas en 1994, 235 cerraron o
se relocalizaron fuera de la Ciudad. Las grandes
plantas de productos alimenticios (como frigorífi-
cos) se redujeron a la mitad. También se observa
una mayor supervivencia en químicos y la indus-
tria gráfica, actividades capital intensivas y con
menores requisitos de superficie, que se adap-
tan mejor a las restricciones de uso del suelo29.

En 1994, sólo el 9,6% de las referidas 599 plantas
estaban emplazadas en distritos industriales según
el Código de Planeamiento Urbano (CPU), el 50% se
encontraba en distritos residenciales, el 5% en distri-
tos comerciales/centrales y el 23,7% en distritos de
equipamiento, nueva zonificación que corresponde a

áreas industriales previas a la modificación del CPU
(1977) que sustituyó el uso industrial por el uso equi-
pamiento, lo que significó impedir la localización de
nuevas actividades productivas y calificar como de
"uso no conforme" a las plantas instaladas, impidién-
dose su expansión en superficie. Ello motorizó la
relocalización de muchas de esas actividades en
otras jurisdicciones (49 de las plantas cerradas/relo-
calizadas estaban en este distrito)30.

Este comportamiento es indicativo de que la
disminución de la actividad fabril en la Ciudad
responde a un doble proceso: uno macroeconó-
mico que afectó a todo el país, y otro local, fun-
dado en la regulación de uso del suelo, introdu-
cida en 1977, que beneficia los usos residencia-
les sobre los productivos. Este proceso no tuvo
necesariamente como resultado el mejoramien-
to del ambiente urbano. De los 235 estableci-
mientos desactivados para uso industrial, el
71% se encuentran sin uso (el 23% de ellos,
abandonados, el 72%, cerrados y el 5%, demoli-
dos) (ver cuadro Nº 2).

Por tanto, la recuperación de la producción de
bienes de la Ciudad implica, básicamente, mejo-
rar las condiciones para la radicación y expansión
de industrias y apoyar a las PyMes, superando la
visión en alguna medida antiindustrial introducida
en la década del 70. Esto puede realizarse, en
primer lugar, por cuanto actualmente existen tec-
nologías totalmente compatibles con el ambien-
te urbano. En segundo lugar, porque la desindus-
trialización en algunos barrios, especialmente de
la zona sur (donde el valor de la tierra no facilitó
la reutilización de la superficie con fines residen-
ciales), resultó en una degradación del ambiente,
al no realizarse las inversiones esperadas de
equipamiento urbano y limitarse el uso industrial
del suelo31.

COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO

En cuanto a los servicios, corresponde destacar
como positivo su dinamismo y mejora a lo largo
de la ultima década, que ha resultado en venta-
jas competitivas a favor de la Ciudad en torno a
la radicación, principalmente, de las actividades



auxiliares de la producción. De acuerdo a los últi-
mos datos disponibles (2002), aun con la crisis
del sistema financiero, este sector aporta un
24% de los servicios comprendidos en el PBG,
seguido por los servicios inmobiliarios, empresa-
riales y de alquiler (23%). Luego le siguen en
importancia, el comercio (15%) y los servicios de
transporte, almacenamiento y comunicaciones
(13%). Los servicios de salud y educación (públi-
cos y privados) representan el 12%, los servicios
comunitarios, sociales y personales el 6% (com-
prende tratamiento de residuos y esparcimiento,
servicios culturales y deportivos), y hoteles/res-
taurantes el 5%.

Las ramas más dinámicas, como se dijo, fueron
las de servicios financieros y servicios a empre-
sas que crecieron sostenidamente entre 1993 y
hasta el año 2000 (acumulando un aumento del
124% y 40%, respectivamente).

Hasta 2001 continuaron creciendo los servicios
de enseñanza (20%), los servicios de salud lo
hicieron hasta el 2000 (27%). Finalmente, entre
1993 y 1998 crecieron los servicios de trans-
porte, almacenamiento y comunicaciones
(24%), comercio al por mayor (20%), hotelería y
restaurantes (19%), esparcimiento y servicios
culturales (18%) y comercio minorista (15%)32.
Cultura y esparcimiento es la única rama que
retoma el crecimiento en 2001, mostrando la
vitalidad de las industrias culturales, favorecidas
por el tipo de cambio alto y el turismo. Cabe no-
tar que el comercio minorista perdió posiciones
frente al mayorista: en 1993 representaba el
38% del total de la rama comercio, para pasar al

37% en 1998 y 2002, mientras que el mayorista
incremento su participación relativa del 48% al
49%, para el mismo período33. En ambos seg-
mentos del comercio se produjo una caída en
puestos de trabajo, especialmente no asalaria-
dos (cuentapropistas), como efecto del impor-
tante proceso de cierre de locales tradicionales,
resultante de la apertura y crecimiento de hiper-
mercados y shoppings34.

El comportamiento de varios de los servicios des-
criptos (comercio, servicios culturales, transporte,
hoteles y restaurantes) y de ramas de la industria,
como textiles, cueros y construcción, se encuen-
tra vinculado a la dinámica del turismo receptivo.
La Ciudad de Buenos Aires es uno de los principa-
les destinos turísticos de la Argentina. Entre 1997
y 2001, el promedio de extranjeros ingresados fue
cercano a 1,9 millón de personas anual, con un
pico que superó los 2 millones en 1998 y un míni-
mo de 1,7 millón en el 2000. No se dispone para
ese periodo de información sobre turismo interno,
estimándose que habría representado el doble
que el turismo externo.

En 2003, los turistas extranjeros fueron alrede-
dor de 2,9 millones y los internos, 3,6 millones,
arrojando un total de 6,5 millones (22% superior
a 2002), expansión particularmente vinculada al
aumento del turismo externo (50%). A su vez, en
2003, el gasto total en pesos constantes a di-
ciembre de 2001 fue de casi $ 4.000 millones,
un 86% superior al del año 2002. La tendencia
se mantiene durante 2004: los turistas ingresa-
dos hasta agosto inclusive representan el 67%
del total del año anterior35.
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La infraestructura hotelera creció sensiblemente
durante la década pasada, hasta alcanzar en la
actualidad (junio 2004) un total de 216 hoteles y
alrededor de 18 mil habitaciones y 37 mil plazas.
Dos fenómenos a destacar durante la década
pasada son el crecimiento exponencial del turis-
mo extranjero relacionado con congresos y ex-
posiciones y el ritmo sostenido del turismo rela-
cionado con los cruceros.

Finalmente, como última actividad económica
de relevancia resta considerar la construcción,
que representa alrededor del 3% del valor agre-
gado bruto de la producción de la Ciudad. La
actividad se expandió hasta 1999 (con el inte-
rregno de caída, en el período 95/96, del efecto
Tequila), acumulando un crecimiento desde
1993 del 14%, principalmente de la mano de la
actividad privada, debido a la reactivación econó-
mica posterior a la década del 80 y la reaparición

del crédito hipotecario. No obstante, se produjo
una pérdida neta de puestos de trabajo (-1%) y
una fuerte salarización: el trabajo no asalariado
bajó un 25% y el asalariado aumentó un 24%. A
partir de 1999 y hasta 2002, el sector sufrió una
fuerte retracción hasta 2002 (-56%), observán-
dose una recuperación a partir de 2003.

En suma, si bien los servicios, el comercio, las
industrias culturales y la construcción han mos-
trado un importante dinamismo a lo largo de la
última década, constituyéndose en una sólida pla-
taforma de ventajas competitivas de la Ciudad, se
observa un menor desarrollo relativo del comer-
cio, especialmente el minorista, con un cierto
impacto negativo en el empleo y en la configura-
ción del espacio urbano de escala barrial, por el
cierre de locales. Por otra parte, el turismo recep-
tivo, que tiene la particularidad de movilizar todas
las actividades económicas, ha evolucionado favo-
rablemente a lo largo de la década, con importan-
tes inversiones en infraestructura y en generación
de empleos, tendencia que se ha acentuado con
el aumento del tipo de cambio.

En síntesis, conforme a lo desarrollado a lo largo
de esta presentación, los aspectos centrales son:
• El desajuste entre el crecimiento económico y la
creación de empleo que se ha instalado desde la
década del 90, con consecuencias negativas en
términos de ingreso.
• La tendencia hacia la desindustrialización del
sistema productivo derivada de la normativa del
uso del suelo urbano y que resultó profundizada
por las políticas macroeconómicas de la década
del 90.
• Las ventajas competitivas logradas en los secto-
res de servicios, particularmente financieros y
empresariales y así como también en el turismo
receptivo.
• El menor desarrollo relativo del sector de comer-
cio, particularmente del comercio minorista de
proximidad, y su impacto en términos de empleo
y configuración barrial.
• La inscripción territorial asimétrica de los aspec-
tos enunciados, observándose un desequilibrio
territorial entre las zonas norte y sur de la Ciudad
en términos de desarrollo, empleo e ingreso.
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NOTAS

(1) El impacto de la recesión nacional iniciada en el segundo semestre de
1998 no se registra en la Ciudad en su totalidad sino hasta entrado el año
2001. Si bien se desaceleraron las tasas de crecimiento, en el bienio 1999-
2000 la Ciudad continuaba presentando tasas de crecimiento positivas, aun-
que muy pobres, a diferencia de lo ocurrido a nivel nacional, donde se produ-
jo una contracción del PBI (-3,4% en 1999 y -0,8% en 2000).
(2) López, Elina, "La Ciudad de Buenos Aires durante la década de los 90: Un
balance en términos de empleo", CEDEM - GCBA., p. 48, 2002.
(3) No se cuenta con los datos de PBG previos a 1993. Sin embargo, 1989
fue el último año de caída del PIB nacional y en el bienio 1990/2, la econo-
mía nacional creció aproximadamente un 10% cada año. Cabe suponer,
entonces, que la etapa de expansión del PBG de la Ciudad, que representa
alrededor de un cuarto del PIB nacional, se inició antes de 1993 INDEC,
DGPyC - GCBA.
(4) Variación porcentual entre puntas del número de ocupados 1999/1993:
INDEC–EPH onda octubre 1993-1999.
(5) La tasa de ocupación de los residentes de la Ciudad (ocupados/población
total) cayó un 10,4% entre 1990/2001. Ese indicador, para los jóvenes, cayó
un 19,6%, y para los sectores con instrucción baja y media un 14%. (Debe
considerarse como proxy del desempleo, la evolución de la tasa de ocupa-
ción, por cuanto la estimación de los desocupados de la Ciudad por atributos
no es fiable, debido al reducido tamaño de la muestra.)
(6) La tasa de actividad de la población de 50 a 64 años aumentó un 25%,
particularmente impulsada por las mujeres de ese estrato etario, mientras
que la de los jóvenes de 14 a 25 años se redujo un 9,5%.
(7) López, Elina, Op. Cit., p. 38.
(8) Estimaciones en base al aporte promedio al PBG correspondiente a cada
rama de la actividad económica, a lo largo del período 1993-2002.
(9) La actividad que más contribuyó al crecimiento de la rama de servicios
empresariales fue la informática y este dato explica el 32,4% del crecimien-
to de la rama.
(10) Fuente de las estimaciones: base de datos AAVV, CEDEM "Principales
indicadores laborales de la Ciudad de Buenos Aires. En porcentajes. Serie
histórica 1990-2003" (corresponde los datos INDEC – EPH onda octubre).
CEDEM http://www.cedem.org.ar 
(11) Estimada como la variación porcentual en el número de ocupados.
(12) Sobreocupación: más de 46 horas de trabajo semanales. Subocupación:
menos de 35 horas de trabajo semanales.
(13) Cf. AAVV, "Nivel de Instrucción y calificación laboral de los ocupados de
la Ciudad de Buenos Aires", Coyuntura Económica de la CBA Nro.2, Centro
de Estudios para el Desarrollo Económico Metropolitano (CEDEM) del GCBA.
(14) Las estimaciones del INDEC a Mayo de 2002 representan el 42,4% de
los trabajadores de la Ciudad.
(15) López, Elina, Op. Cit., pp. 30-2.
(16) Valores correspondientes a INDEC-EPH, 2001.
(17) Esto no implica que no existan particulares sectores de la actividad
económica para los cuales sea necesario aumentar el grado de la instrucción

de la fuerza de trabajo.
(18) López, Elina, Op. Cit., p. 37
(19) La recesión se evidencia a nivel nacional a partir de 1999, la de la
Ciudad se observa a partir del año 2000. Sin embargo, la caída de la produc-
ción de bienes de la Ciudad es coincidente con el comportamiento nacional.
Es el dinamismo de los servicios hasta la crisis del sistema financiero el
factor que retrasa la recesión en la Ciudad.
(20) Sector primario mas industria manufacturera, construcción y producción
de electricidad, gas y agua.
(21) Kulfas, Matías y Seivach, Paulina. "Diagnóstico de la situación econó-
mico-productiva de la Ciudad de Buenos Aires. Situación y perspectivas ante
los cambios económicos tras el fin del régimen de Convertibilidad", Cuader-
no de Trabajo Nro. 2, CEDEM–GCBA (2002).
(22) Censo Económico Nacional 1994.
(23) Existe una participación importante de la rama petrolera y refinadora,
pero se debe principalmente a que en la Ciudad se encuentran las instala-
ciones centrales de las mayores petroleras.
(24) Se destacan los establecimientos frigoríficos y también la presencia
de numerosas PyMEs vinculadas a la producción de alimentos de consumo
masivo, tales como golosinas, panificados, etc. y las embotelladoras de
gaseosas. 
(25) Papel predominante de los laboratorios farmacéuticos con inversiones
de envergadura.
(26) DG Estadísticas y Censos GBA (2004). AAVV "Producto Bruto Geográfico
de la CBA 1993-2002" (2004). Cuadro N° 7 Producto Bruto Geográfico a
precios de productor y Valor Agregado Bruto a precios básicos1 según cate-
gorías y divisiones de la ClaNAE2. Precios constantes de 1993. Ciudad de
Buenos Aires. 1993/2002 (Indice 1993=100).
(27) Kulfas, Matías y Seivach, Paulina (2002). Op.cit.
(28) Alvarez Insúa, Julián y Alvarez de Celis, Fernando (2003): "Principales
industrias de la Ciudad de Buenos Aires", Coyuntura Económica de la CBA,
Nro. 10, CEDEM – GCBA.
(29) Impuestas por el Código de Planeamiento Urbano (CPU) que establece
cuatro distritos principales (Residencial, Industrial, Comercial y Equipamien-
to) a los efectos de la regulación del uso del suelo urbano.
(30) El resto se localizaban 121 en distritos residenciales, 31 en comercia-
les/centrales, 22 en industriales y 12 en las restantes zonificaciones más
específicas.
(31) Alvarez de Celis, Fernando (2003) "Renta urbana y segregación territorial
en la CBA", en Coyuntura Económica" Nro. 9, CEDEM – GCBA.
(32) DG Estadísticas y Censos GBA (2004). Op. Cit.
(33) El resto de la rama se compone de venta de combustibles para automo-
tores y motocicletas y los servicios de reparación estos últimos.
(34) Kulfas, Matías y Seivach, Paulina (2002). Op Cit.
(35) Kulfas, Matías y Seivach, Paulina (2002). Op Cit. y AAVV, “Informe
Mensual de la Coyuntura Económica”, Nro. 48 CEDEM – GCBA, Septiem-
bre 2004.





4 DIMENSION SOCIAL



"El desarrollo humano entraña mucho más que el
simple aumento o disminución del ingreso nacio-
nal. Significa crear un entorno en el que las per-
sonas puedan hacer plenamente realidad sus
posibilidades y vivir en forma productiva y crea-
dora de acuerdo con sus necesidades e intereses
(...) Por eso, el desarrollo significa mucho más
que crecimiento económico, el cual solamente
constituye un medio, aunque muy importante,
para ampliar las opciones de la población". 
Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD), Informe sobre  Desarrollo
Humano, año 2001.

La cuestión social de la Ciudad de Buenos Aires
está integrada por una serie de problemáticas que
se vinculan con el concepto de desarrollo humano
tal y como es definido por las Naciones Unidas. Y
esto es así porque todos los temas relacionados
con la dimensión social presentan un significado
doble. Por un lado, estas cuestiones constituyen
una condición de posibilidad para el desarrollo de
una planificación estratégica participativa, ya que
sin una sociedad relativamente cohesionada este
tipo de propuesta se torna imposible. Y por el otro,
configuran un amplio espectro de problemáticas
donde focalizar acciones para que la vida futura de
los habitantes de la Ciudad sea cada vez mejor.

Sin embargo, ¿qué cuestiones incluir y cuáles sos-
layar? En realidad todo tipo de clasificación taxa-
tiva implica un grado importante de arbitrariedad.
En términos programáticos, es decir de los valo-
res que orientan el proceso, pensar la problemá-
tica social sobre la Ciudad no es orientarse hacia
un conjunto de temas sino plantear un tipo de mi-
rada específica sobre la realidad urbana. Claro que
por razones operativas se identifican cuatro gran-
des áreas críticas que permiten ordenar las pro-
puestas cuyo origen no fue otro que la selección
conjunta de los principales problemas detectados
dentro de cada de una de estos núcleos temático.
Es por ello que Salud, Educación, Cultura y Políti-
cas Sociales, en el sentido de las políticas de go--
bierno o acciones de la sociedad civil enfocadas a
atender las necesidades de las poblaciones más
vulnerables, son los grandes ejes argumentales
elegidos.

LA EDUCACION EN LA CIUDAD
DE BUENOS AIRES

La Ciudad de Buenos Aires no aplica en su juris-
dicción la Ley Federal de Educación, y todavía no
cuenta, tampoco, con una Ley Básica o General
de Educación para toda la Ciudad. Sin embargo,
ha sido la primera ciudad de América Latina que
extendió la escolaridad hasta el nivel medio (Ley
898). Su sistema educativo es uno de los de
mayor calidad del país1 y entre 1999 y 2002
aumentó tanto la cantidad de días de clases (181

días en 2002) como el total de alumnos para el
conjunto de niveles de enseñanza (en 2000 hubo
15.000 más que en 19992). El total de unidades
educativas de los sectores estatal y  privado era
en 2002 de 2.634 y el de los alumnos matricula-
dos, 661.2243. Según datos provisorios, en el año
2003 hubo 369.838 alumnos matriculados y
1.076 unidades educativas en el sector estatal
para todos los niveles, mientras que a comienzos
del 2004 las cifras eran de 374.528 alumnos
matriculados y 1.219 unidades4.  
En materia presupuestaria puede señalarse que
en el presupuesto 2004 la partida para Educación
pasó a ser de $1.098.747.267, en relación a los
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$977.852.310 destinados en el 20035. De esta
manera, en el aumento general de 11,2% del
nuevo presupuesto, Educación concentró la ma-
yor parte del incremento. En términos sencillos,
esto significa que de cada 100 pesos por impues-
tos que percibe el gobierno de la Ciudad, 26,6
pesos se destinan a la Educación6.

Entre los diversos aspectos vinculados con la
educación en la Ciudad de Buenos Aires se ha
decidido poner el énfasis en tres: la oferta edu-
cativa, es decir la distribución geográfica de los
establecimientos y su relación con las demandas
de la población; la situación de la escuela media,
en tanto uno de los puntos más críticos del sis-
tema educativo de la Ciudad de Buenos Aires; y
la relación entre la educación y el mundo del tra-
bajo. Este punto, por razones de economía tex-
tual, es tratado más exhaustivamente en el análi-

sis de la Dimensión Económica al describir la
situación del mercado laboral de la Ciudad.

Es evidente que la oferta educativa de la Ciudad
de Buenos Aires abarca un amplio espectro en
todos los niveles. Sin embargo, para tener una
imagen más clara de la situación actual y los
cambios producidos en las demandas dirigidas
al sector estatal hay que tener en cuenta algu-
nos elementos.

En primer lugar, la distribución de los estableci-
mientos en los diferentes niveles no es homo-
génea. De hecho, la mayor parte se concentra en
los CGP 1 y 2 Norte y Sur (que integran los ba-
rrios de Retiro, Recoleta, San Nicolás, Monse-
rrat, parte de San Telmo y Constitución) donde se
localizan la mayor cantidad de establecimientos
terciarios y universitarios. 

Plano Nº 5



Otro aspecto a considerar es en qué zonas de la
Ciudad hay mayor oferta de educación privada, ya
que esta información expresa no sólo la compo-
sición social y la idiosincrasia de la población sino
también las percepciones negativas acerca de la
calidad de la oferta pública.

En el nivel primario los CGP con mayor matrícula re-
lativa en escuelas privadas para el nivel primario eran
el 2 Norte (Recoleta, Retiro, Balvanera), el 14 este y
el oeste (Palermo y para de Recoleta). En el nivel
medio son el 14 Este (Palermo y Villa Crespo), el 2
Norte, el 9 (Liniers y Mataderos) y el 14 Oeste
(Palermo, Belgrano y Colegiales)7.

También hay que tener en cuenta, especialmen-
te en los niveles inicial, primario y medio, las nue-
vas exigencias vertidas hacia el sector estatal,
especialmente en los últimos años. Los sectores
de ingresos medios y medios bajos que por dis-
tintos motivos (comodidad, valores, calidad, sta-
tus, etc.) habían optado por la educación de ges-
tión privada, durante las últimas décadas regresa-
ron al sector estatal, y su efecto en la matrícula
es notable, particularmente en el nivel medio.

En los últimos tres años la construcción de edifi-
cios ha empezado a acompañar la variación de la
matrícula en los distritos escolares, respondien-
do más ajustadamente a la demanda y necesida-
des de la población que envía a sus hijos a las
escuelas públicas porteñas, especialmente en la
zona sur de la Ciudad. También se han focalizado
en el Sur, programas y recursos específicos que
contribuyen a igualar oportunidades, como es el
caso de las escuelas bilingües.

Sin embargo, hay algunos niveles que están so-
bredemandados, tanto en esa zona de la Ciudad
como en otros sectores, como es el caso de los
maternales (especialmente en el CGP 14) y las
escuelas medias.

Uno de los principales problemas del sistema
educativo de la Ciudad de Buenos Aires es la
escolaridad de los adolescentes y jóvenes. De
hecho, ha sido hacia este grupo donde se han
orientado la mayor parte de las políticas públi-

cas, dado que en el nivel primario los problemas
parecen ser menores. Baste como ejemplo re-
cordar que la tasa neta de escolaridad primaria
es de más de 90% y de alrededor del 70% y del
40%, en los niveles secundarios y terciarios. La
misma ha observado un ciclo ascendente en los
últimos diez años, con una leve disminución
desde el año 1999. 

En lo que respecta a la deserción escolar en el nivel
primario, ésta se redujo del 0,5% del total de los
alumnos en 2000 a un 0,3% en 2002. Asismismo,
en el nivel medio, del 10,6% del total de los alum-
nos en 2000, se llegó a un 9,9%. En relación con
esta problemática se han venido implementado
programas como el de "Deserción 0", "De vuelta a
la Escuela" o "Zonas de Acción prioritaria", que
apuntan a la reinserción de quienes hayan abando-
nado la escuela media y primaria.

En el año 2002, la tasa de repitencia en el nivel
primario era de un 3,7% y en el medio, de 11,8%.
Si bien se produjo una reducción relevante res-
pecto de los valores anteriores (casi el 343,4%,
tomando el año 2000 como base), la cantidad de
jóvenes que repite en la escuela secundaria es un
problema significativo. También hubo un aumen-
to de la cantidad de alumnos que se presentaron
y aprobaron los exámenes de marzo, tras asistir
en las escuelas medias del sector estatal a las
clases de apoyo. Sin embargo, la tasa de sobre-
edad y el porcentaje de repetidores siguen cons-
tituyendo problemas graves para la Ciudad. 

Es interesante observar que los barrios de la zona
sur son aquellos que muestran los indicadores
más preocupantes ya que los CGP 8 (Villa Lugano,
Soldati y Riachuelo), 5 (parte de Soldati, Pompeya,
Chacabuco y Flores), 4 (Barracas, Parque Patricios
y parte de Pompeya), 3 (este de Barracas y la
Boca) y 1 (Retiro, Monserrat, San Telmo, Consti-
tución y San Nicolás) tienen las tasas más alta de
repitencia y sobreedad en el nivel primario, y los
CGP 8, 1 y 3, las tasas de sobreedad más eleva-
das en el nivel medio8. 

Finalmente, es necesario señalar que el efecto de
las políticas implementadas para reducir la deser-
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ción escolar y los niveles de repitencia debe ser
evaluado  en relación con el tipo de función social
que se le asigna a la Escuela desde el Es-tado. Es
decir, si el papel fundamental de la es-cuela es la
contención social, entonces, es un valor en sí la
retención de más niños y jóvenes. Sin embargo,
si a lo que se apunta es a la calidad educativa, de-
be contemplarse no sólo la mayor retención de la
matrícula sino también los efectos reales sobre la
formación de los alumnos que son reintegrados
al sistema escolar.

Otro problema importante es la relación entre el
sistema educativo y el mundo del trabajo. 

Aunque el objeto primordial de la escuela no es la
capacitación de recursos humanos para las em-
presas sino la formación integral de la persona, es
evidente que la misma debe proveer herramientas
para que se puedan orientar los proyectos de vida,
y, sobre todo, para favorecer la posibilidad de que
los estudiantes encuentren una vida laboral donde
puedan desarrollar sus capacidades y expectati-
vas. De hecho, el acceso desigual a la educación
impide la entrada a un mercado de trabajo cada
vez más competitivo y con mayor exigencia de
credenciales educativas y de calificación.

El relevamiento de la Encuesta Anual de Hogares
del año 20029 permite sacar una conclusión signi-
ficativa: la población más vulnerable al desem-
pleo en la Ciudad de Buenos Aires está compues-
ta por quienes no han concluido la educación se-
cundaria. Quienes han completado los estudios
secundarios, habiendo o no accedido a la educa-
ción superior y/o finalizado ésta, se encuentran,
en cambio, en una mejor situación ocupacional, lo
que justifica la especial preocupación que merece
este segmento10.

De allí se observa que, a pesar de la existencia de
programas tendientes a la formación profesional
de adultos y jóvenes orientados a su inserción en
el mercado laboral, o los incentivos para comple-
tar los niveles de escolaridad, falta una mayor arti-
culación entre la escuela y los sectores vincula-
dos con el mundo del trabajo (empresas y sindi-
catos, por ejemplo). También se pueden señalar

ciertas carencias en el pasaje del nivel medio al
superior, no sólo en términos de los conocimien-
tos adquiridos sino también respecto de las expec-
tativas que los cursantes tienen frente a esta nue-
va etapa del ciclo educativo.

A modo de síntesis, se enuncian algunos aspec-
tos generales del sistema educativo de la Ciudad
de Buenos Aires que evidencian las áreas críticas
o problemas prioritarios hacia donde debe orien-
tarse la política pública: 

• Aunque las proyecciones de población11 escolar
dan cuenta de una disminución para los últimos
trece años, en los últimos cinco años el pasaje de
alumnos de escuelas privadas a estatales y de la
provincia de Buenos Aires a la Ciudad, ha dado
como resultado un aumento del total de alumnos
en las escuelas públicas.
• La asistencia de los niños y adolescentes es parti-
cularmente significativa entre los 6 y los 12 años,
permitiendo afirmar que el 99% de esa población
concurre a establecimientos de enseñanza. Sin
embargo, en el nivel medio falta escolarizar a un
conjunto importante de adolescentes (entre 13 y
17 años). Según el censo de Población y Vivienda
realizado en el 2001, aproximadamente 10.500
jóvenes entre los 13 y los 17 años no asisten a la
escuela, por cuanto se han desarrollado políticas de
incorporación a la escolaridad secundaria obligatoria
desde septiembre de 200212. 
• La disparidad en la distribución geográfica de
los establecimientos es un tema de notable im-
portancia que pone en evidencia la vulnerabilidad
de la zona sur.

EL SISTEMA DE SALUD 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

El Sistema de Salud de la Ciudad de Buenos Aires
tiene recursos de dependencia estatal, de la seguri-
dad social y privada. El sistema sanitario público
cuenta con la oferta más variada y completa de la
República Argentina. La Ciudad dispone de 33 hos-
pitales, de los cuales 13 son hospitales generales
de agudos y 20, hospitales especializados. El siste-
ma de la seguridad social y privada también tiene en
la Ciudad un amplio desarrollo de alcance regional.



El marco normativo del Sistema de Salud del
distrito es la Ley Básica de Salud (153) que esta-
blece el derecho a una salud integral, jerarqui-
zándose la prioridad en la atención de la pobla-
ción vulnerable y la descentralización de los cen-
tros de atención. El proceso de articulación de
niveles de atención que se establecen en la
mencionada Ley13 no se ha completado, ya que
en lo que respecta al subsector estatal todavía
existe superposición de efectores correspon-
dientes a distintos niveles.

En términos generales, la oferta de servicios pú-
blicos de salud está organizada mediante una
combinación entre niveles de atención y regiona-
lización sanitaria metropolitana, siguiendo crite-
rios de área operativa, como unidad técnico-ad-
ministrativa, para la programación, ejecución y
evaluación de las actividades de atención de la
salud y enfermedad, como así también del medio
ambiente. A su vez, cada área operativa dispone
de un servicio de salud de cabecera, el de mayor
nivel de atención, y servicios dependientes del

primer nivel que son los Centros de Salud y ac-
ción comunitaria (33), centros médicos barriales
(16), centros de salud mental (2) y el Sistema
Médicos de Cabecera. Cada área operativa ejecu-
ta un programa de extensión de cobertura con
agentes sanitarios, los que mediante visitas
domiciliarias realizan actividades de promoción
de la salud, prevención de las enfermedades y
recuperación.

Para comprender mejor la dinámica de este siste-
ma hay que considerar elementos tales como las
características de la demanda de atención sanitaria,
especialmente la orientada al sistema público; la
prevención de enfermedades a través de campa-
ñas u otras formas de educación para la salud; y la
inversión en infraestructura y nuevas tecnologías. 
La demanda del sistema de salud pública se ha
incrementado en los últimos dos años. Un ele-
mento a tener en cuenta es que el gobierno local
destina aproximadamente el 25% de su presu-
puesto total al área Salud: $1.053.389.419. El
75% de estos recursos están comprometidos en
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el pago de remuneraciones al personal profesio-
nal, técnico y administrativo.  

La necesidad de implementar un modelo descen-
tralizado y articulado se transforma en perentoria
al observarse un aumento creciente de la canti-
dad de consultas ambulatorias en los hospitales
públicos de la Ciudad. Algunas de las causas que
acompañan este aumento de consultas son el
envejecimiento de la población, producto del au-
mento del promedio de vida, la cronificación de
determinadas enfermedades para las cuales en la
actualidad hay tratamiento, y la emergencia de
nuevas patologías con formas de dispersión dife-
renciadas. Es importante agregar que en los últi-
mos años ha aumentado el número de habitantes
efectivos de la Ciudad que recurren a los estable-
cimientos del sector estatal, debido a la situación
social y el aumento de la medicina prepaga. Esta
situación, sumada a los residentes en otras juris-
dicciones que se atienden en los centros de sa-
lud de la Ciudad14, hace imposible determinar a
ciencia cierta la cantidad de "beneficiarios". De
esta manera, se configura un sistema de "cartera
abierta" que exige un modelo de gestión más
complejo que el empleado en el subsector priva-
do, que tiene "cartera fija". 

Quienes recurren prioritariamente al Sistema de
Salud Pública en sus diferentes niveles son los
sectores de menores recursos y con Necesida-
des Básicas Insatisfechas (NBI), representando
un 69% de los pacientes. En síntesis, el sistema
público de salud cubre el 23,5% de los habitan-
tes de la Ciudad, siendo el CGP 8 (que compren-
de los barrios de Soldati, Lugano y Riachuelo),
con el 53,5%, el de ma-yor nivel de demanda, a
diferencia del CGP 2 Norte (Recoleta, Retiro,
Balvanera), que con el 12,1% registra la marca
más baja de habitantes demandantes de los ser-
vicios estatales. Este tipo de conformación de la
demanda del sistema público revela las inequida-
des que existen en el acceso a la salud de la po-
blación, que se expresan parcialmente en algu-
nos datos: la mortalidad infantil (9,9/1000 para el
año 2002) se concentra mayormente en la zona
sur, lo mismo que el porcentaje de infectados de
VIH-SIDA15. 

A su vez, para comprender la composición de la
demanda dirigida al sistema de salud, es impor-
tante considerar que la estructura sociodemográ-
fica presenta una alta proporción de personas ma-
yores de 60 años16. Este envejecimiento de la
población, sumado a la cronificación de enferme-
dades, hacen más complejas las demandas y su
atención, al tiempo que requieren inversión tec-
nológica y modificación de los criterios de selec-
ción de las residencias y las especialidades médi-
cas para lograr un funcionamiento más equilibra-
do de las prestaciones sanitarias. 

En relación al tema de la prevención, algunas de
las campañas implementadas son llevadas a ca-
bo en establecimientos escolares o en distintos
centros de atención de la salud. Así, pues, aun-
que existen instituciones escolares que trabajan
la prevención en salud mediante talleres de dis-
cusión sobre procreación responsable, adiccio-
nes, conductas sexuales responsables e higiene
personal, no todos realizan este tipo de activida-
des o incorporaron este tipo de temas en las
currículas. En los Centros de Salud, las tareas de
prevención cubren una programación de campa-
ñas de vacunación de los niños y adolescentes y
de difusión de información sobre conductas
sexuales responsables para prevenir Enfermeda-
des de Transmisión Sexual (ETS), en las cuales
se fomenta el uso del preservativo, a través de la
distribución de condones y otros anticoncepti-
vos. Con relación al Síndrome de Inmuno Defi-
ciencia Adquirida (SIDA), además de la distribu-
ción de preservativos, se adopta como medida
de prevención, la realización de tests para detec-
tar el virus. Sin embargo, se ha registrado una
escasa cantidad de casos, sólo un 32,2% de la
población consultada declaró haber realizado
dicho examen.

En el cuadro Nº 4 se puede apreciar que la alta
natalidad tiene directa relación con el nivel de ins-
trucción, representando las mujeres con bajos nive-
les de instrucción y de primario incompleto las que
tienen más hijos17. Este dato es útil para apreciar la
importancia de campañas especialmente dirigidas a
los sectores más vulnerables en términos de salud
reproductiva y procreación responsable.



Respecto de los medicamentos y su relación con
la prevención, debemos tener en cuenta que ac-
tualmente la Ciudad, mediante el programa "Re-
medios Porteños", permite a quienes se atienden
en el sistema público conseguir, en un determina-
do número de farmacias, remedios con un 40%
de descuento, especialmente para aquellos medi-
camentos que tratan el 90% de las enfermeda-
des más comunes en la población18. Asimismo,
en los Centros de Salud de atención primaria y
los hospitales se distribuyen medicamentos de
forma gratuita, aunque no siempre están disponi-
bles. A su vez, la disputa entre los médicos que
recetan medicamentos de laboratorio y aquellos
que recetan la droga, llamada genérico, conlleva
un problema que afecta el presupuesto de los
beneficiarios e impacta, en algunos casos, sobre
la salud de los pacientes.

Hay muchos factores que afectan al Sistema de
Salud de la Ciudad de Buenos Aires sobre los
cuales es difícil operar, como los precios de los
insumos importados o la composición sociode-
mográfica y sus efectos en los patrones de enfer-
medades. Sin embargo, hay elementos propia-
mente jurisdiccionales sobre los que puede inci-
dirse, y que pueden producir una mejora del sis-
tema aun en contextos de crisis.

El costo de los servicios de salud como efecto del
impacto inflacionario está llamado a tener un ma-

yor impacto en el futuro, ya que cada vez se re-
quiere más dinero para mantener y adquirir nuevas
tecnologías. No obstante, para evaluar la oportuni-
dad de realizar una inversión es fundamental tener
en cuenta los efectos que la misma va a tener
sobre la calidad de la atención de los usuarios del
sistema y no solamente su impacto en los gastos
del sector. Un ejemplo al respecto es el método
empleado en el tratamiento de los residuos hospi-
talarios. La Ley 154 y su modificatoria, la 747, esta-
blecen que en el tratamiento de los residuos pato-
génicos se deben utilizar sistemas que aseguren la
total pérdida de su condición patogénica y la me-
nor incidencia de impacto ambiental. Dichos proce-
dimientos implican el uso de tecnología de alto
costo, ya que emplean insumos importados. A su
vez, hay que tener en cuenta el equipamiento para
el monitoreo y registro continuo de contaminan-
tes. En relación con el tema de los residuos tam-
bién se ha detectado una superposición entre los
diferentes organismos de gobierno que ejercen la
regulación y el control, situación que atenta contra
la eficacia del sistema19. 

Otro grave problema que se ha observado en los
Centros Públicos de Salud es la falta o el inade-
cuado mantenimiento de los equipos generadores
de electricidad, que por su alto costo no están en-
tre las prioridades a la hora de asignar el gasto,
atendiéndose la coyuntura en detrimento del me-
diano y largo plazo.
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En síntesis, cuatro son los aspectos críticos, de-
tectados en el sistema de salud de la Ciudad de
Buenos Aires, que requieren de un tratamiento
en el mediano y el largo plazo:

• La imposibilidad de determinar la demanda que
se orientará hacia el sistema de salud pública de la
Ciudad (su cartera es abierta y no cerrada como la
de los centros privados), requiere adoptar un tipo
de planificación flexible que combine las estrate-
gias a largo plazo con una capacidad reactiva fren-
te a la emergencia o las exigencias coyunturales.
• Las disparidades socioterritoriales se manifies-
tan en el plano de la Salud. Los altos porcentajes
de personas en situación de enfermedad o que
no conocen sus derechos o no acceden a las
campañas de prevención sobre la salud se en-
cuentra entre quienes tienen menor nivel educa-
tivo, peores condiciones habitacionales y residen
en las zonas más postergadas de las Ciudad.
• A pesar de la normativa vigente, la descentrali-
zación del sistema no se ha consolidado. Esto
tiene que ver no sólo con los recursos y medios
técnicos sino con la necesidad de modificar hábi-
tos y conductas de prestatarios y prestadores.
• La refuncionalización y consecuente manteni-
miento de la infraestructura hospitalaria requiere
de especial atención en la programación de políti-
cas para el sector. 

POLITICAS SOCIALES: GRUPOS VULNERABLES,
POLITICAS DE CONTENCION Y FORMAS DE
ABORDAJE DE LA PROBLEMATICA

La Ciudad de Buenos Aires cuenta con 2.970.950
de habitantes. Esa población presenta un alto gra-
do de heterogeneidad en las necesidades y de-
mandas a cubrir que configuran la agenda marco
de las políticas. Dentro del conjunto de temas
que deben ser atendidos existen algunos de ma-
yor trascendencia, tales como grupos vulnerables,
violencia, desempleo, pobreza estructural, preca-
riedad en las viviendas y todos los problemas que
este último acarrea.

Es evidente que cada una de estas problemáticas
exige un tratamiento transversal, ya que implican
aspectos asociados con otras áreas críticas de la

dimensión social, tales como educación, cultura y
salud, y con factores económicos, con el hábitat
urbano y, por supuesto, con la equidad de género.
Para evitar las repeticiones se prefirió, entonces,
remitir el análisis global del problema del empleo a
su tratamiento en el apartado de la Dimensión
Económica y el de la vivienda, a su abordaje en la
Física, dado que en ambos casos se incorporó una
perspectiva similar a la que predomina en esta sec-
ción. De allí que se han priorizado tres temas: la
evolución de la pobreza en la Ciudad; las redes y
planes de contención de la emergencia social; el
empleo precario.

En términos generales, se entiende que la pobre-
za puede definirse de forma limitada como la insu-
ficiencia de recursos materiales. Sin embargo,
también debe tenerse en cuenta que en esta
noción confluyen el ambiente físico en el que se
desarrolla la vida de una persona y la posibilidad
de familiarizarse con los valores culturales de una
comunidad. Es por ello que se deben tener en
cuenta, tanto a la hora de analizar la pobreza como
en la distribución de recursos para paliar este fla-
gelo, las consecuencias reales que el problema de
la pobreza trae a la sociedad, a saber, la reproduc-
ción intergeneracional de la pobreza y la inequi-
dad. La complejidad que implica afrontar los pro-
blemas de la pobreza excede a los valores de la
línea de pobreza y la cantidad de personas que se
encuentran por debajo de ella. En este sentido,
vale recordar que la exclusión puede definirse
como un "fenómeno multidimensional que se pro-
duce cuando un conjunto de factores de riesgo
social se acumula sobre un mismo individuo, un
mismo grupo humano o una misma área territo-
rial, impidiéndoles acceder a un nivel de calidad de
vida decente y/o de participar plenamente de sus
capacidades"20. A pesar de las limitaciones señala-
das previamente, se suelen emplear dos modos
para "medir la pobreza": la línea de pobreza y la
línea de indigencia21. La primera se refiere a la
pobreza medida por ingresos, es decir toma en
cuenta el porcentaje de hogares y personas cuyos
ingresos declarados en la Encuesta Permanente
de Hogares se encuentran por debajo de la línea
de pobreza. La segunda se refiere a la pobreza de
tipo estructural, ya que presenta características



que tienden a perpetuarse en el tiempo, y se mi-
de por Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI).

En el cuadro Nº 5 se puede apreciar que casi un
cuarto de la población de la Ciudad Autónoma de
Bue-nos Aires (21,7%) se encontraba en mayo de
2003 bajo la línea de pobreza22. El Gran Buenos
Aires, por su parte, con 51,7% duplica con creces
ese valor.   

Para considerar a las familias bajo la línea de
pobreza tenemos datos que muestran que en
octubre de 2001 se consideraba indigente a
aquella familia que contaba con menos de $200
mensuales, o con menos de $60 si era un adulto
varón sin esposa ni hijos. En enero de 2003 se
encontraban bajo la línea de indigencia aquellas
familias que contaban con ingresos inferiores a
$330. En mayo de 2003, las familias bajo la línea
de indigencia eran el 8,9% de las familias en la
Ciudad de Buenos Aires, mostrando un alza nota-
ble respecto de octubre de 2001. 

En relación con la Canasta Básica23 se puede ver
que el 53% de los alimentos que la componen
tuvieron un alza del 71,4% entre Diciembre de
2001, momento de la crisis, y la actualidad, mien-
tras que los servicios, que representan un 43%,
sólo tuvieron un aumento del 13,7% en el mismo
período. Las mayores variaciones, en el rango de
117%-280%, estuvieron dadas en bienes prima-
rios; de allí que su impacto se manifieste mayor-
mente en los sectores más pobres.

Debido al reto producido por la crisis y posterior
erosión de los recursos de los sectores medios,

se produjo un aumento de la conflictividad y la
vulnerabilidad sociales. En ese marco, problemas
como la desnutrición, las personas en situación
de calle, la violencia social y la precariedad habita-
cional tuvieron un crecimiento notable en los lími-
tes de la Ciudad, así como en todo el país. Por
supuesto, el desempleo (y la pobreza creciente
como una de sus consecuencias) exigió la inter-
vención por parte de los gobiernos nacionales y
locales en términos de políticas de contención.
Uno de los ejemplos al respecto fue el Plan Jefes
y Jefas de Hogar, que si bien fue financiado y
coordinado por el Ejecutivo Nacional, fue aplicado
por cada una de las jurisdicciones. En el caso la
Ciudad de Buenos Aires, se puede señalar que,
tal vez por no encontrarse en una situación tan
crítica, la incidencia del Plan Jefes y Jefas de
Hogar sobre la tasa de desocupación de la Ciudad
fue comparativamente inferior a la registrada para
el conjunto de aglomerados urbanos (11,4% y
15,6%, respectivamente)24, lo que da cuenta de la
menor incidencia de los programas nacionales de
empleo sobre la creación global de puestos de
trabajo a nivel local.

En el plano local también se implementaron pla-
nes para contener a los hogares en situación de
pobreza, como una canasta de víveres, aumen-
tando en un 2.992% la atención en el período
enero 2002-junio 2003, o el programa el "Vale
Ciudad". Respecto al creciente número de meno-
res y adultos en situación de calle, el gobierno
local ha aumentado la oferta de programas desti-
nados a asistir a ese segmento de la población.
Algunos ejemplos son el subsidio habitacional a
las familias en situación de calle; el otorgamiento
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de alojamiento y comida a personas sin techo
en hogares que gestionan la Ciudad o distintas
ONG, los paradores nocturnos y paradores de
día, el alojamiento de familias en hoteles. En es-
te caso el problema habitacional es puntualmen-
te delicado ya que la gran cantidad de villas y
asentamientos que existen se multiplicaron con
la crisis, y esto impacta fundamentalmente en
los sectores vulnerables25.

En cuanto a la relación con las organizaciones
barriales y la articulación entre su accionar y las
políticas del gobierno local, tiene un Centro de
Información sobre Organizaciones que trabajan
en el distrito (CIOBA). 

La crisis y la posterior recesión tuvieron un im-
pacto significativo en los indicadores de em-
pleo, denotando un deterioro en la situación la-
boral de los sectores más pobres y su percep-
ción al respecto. En ese sentido, el empleo pre-
cario, el empleo parcial y la sobreocupación ho-
raria son elementos esenciales a la hora de ana-
lizar la situación de los sectores vulnerables de
la Ciudad. Con relación a esto último, se puede
decir que en mayo de 2003, prácticamente tres

de cada diez (29,2%) asalariados residentes no
contaban en su empleo con ninguno de los
beneficios sociales correspondientes (aportes
jubilatorios, obra social, indemnización por des-
pido, vacaciones, etc.), dando cuenta de la ex-
tensión alcanzada por esta modalidad de em-
pleo precario. Si se contempla a los asalariados
sin aportes jubilatorios, este porcentaje ascen-
día a un 32,3%. 

Brevemente, los aspectos más críticos vincula-
dos con las políticas sociales en la Ciudad de
Buenos Aires son:
• Los efectos más coyunturales de la crisis del
mercado laboral de la Ciudad generaron situa-
ciones de precariedad social que requieren res-
puestas relativamente inmediatas y adaptables
a los nuevos escenarios.
• Algunas formas de manifestación de la emer-
gencia social, como la de los adultos, jóvenes y
niños en situación de calle y el trabajo de los
menores son particularmente críticas, ya que
sin un tratamiento especial de estas problemáti-
cas no se puede proyectar un espacio social y
equitativo en términos urbanos, y que pueda ser
disfrutado por toda la población.
• La articulación de las políticas gubernamenta-
les con el accionar de la sociedad civil puede
permitir un mejor uso de los recursos existentes
y un aumento del compromiso ciudadano en la
resolución de los problemas de la comunidad.
• El acceso a un espacio urbano equilibrado y un
hábitat de calidad (especialmente en lo que res-
pecta a la vivienda) es un punto crítico donde se
articulan los aspectos sociales, físicos y econó-
micos de la vida de la Ciudad. 

BUENOS AIRES Y SU CULTURA

El derecho de todas las personas a la cultura, al
acceso, disfrute y participación de los bienes
culturales forma parte de los nuevos derechos,
o de tercera generación, que en casi todo el
mundo se han incorporado durante las últimas
décadas. De hecho, la Constitución Nacional
reformada en 1994 y la Constitución de la
Ciudad han dado a la cultura y a las políticas cul-
turales una mayor relevancia26. Ahora bien, dado



el reciente reconocimiento legal de los derechos
culturales y el amplio alcance de los mismos,
todavía no se ha llegado a una definición esta-
blecida acerca del rol del Estado en el campo
cultural o, más precisamente, de lo que debe
esperarse de las políticas culturales públicas y
privadas. De allí que la planificación estratégica
de la cultura tienda a trabajar en dos niveles:
temático y de articulación de políticas públicas.

Aunque el gobierno no es el único agente de las
políticas culturales, el presupuesto destinado a
las mismas indica en parte el interés que estas
reciben por parte de las autoridades políticas. Si
bien la Ciudad cuenta con un presupuesto ma-
yor que la Nación y la Provincia de Buenos Aires,
donde además el área tiene menor jerarquía por-
que se trata de una Dirección con varios progra-
mas y una unidad de coordinación, es evidente
que la crisis afectó los valores constantes, ya
que los gastos del 2003 fueron la mitad que los
de dos años atrás. Otro elemento a destacar es
que la Secretaría (es decir la administración cen-
tral) y los organismos descentralizados se repar-
ten el presupuesto en partes iguales. De estos
últimos, el Teatro Colón y el Complejo Teatral
Buenos Aires concentran la mayor parte de los
recursos (ver presupuestos 2003-200427). 

Para completar esta información se puede
señalar que del presupuesto total de la Ciudad
de Buenos Aires el área de Cultura concentra
un 3,9% mientras que en 2003 era de 4,2%,
por ende, al revés que en Educación y Salud,
se produjo una disminución. En síntesis, se
puede decir que de cada 100 pesos que paga-
ron los porteños en impuestos durante el año
2004, casi 4 pesos se destinaron a actividades
culturales.

De los múltiples aspectos relacionados con la
situación de la actividad cultural en la Ciudad de
Buenos Aires hay cuatro que están especial-
mente vinculados con la planificación estratégica
de las políticas públicas: el patrimonio y su pues-
ta en valor; el impacto económico de la vida cul-
tural de la Ciudad; el rol de las organizaciones de
la sociedad civil en la generación y difusión de

las prácticas culturales; los criterios que se utili-
zan para determinar el impacto de las políticas
culturales.
Genéricamente, se puede definir como “patri-
monio” al conjunto de bienes culturales que nos
pertenecen a todos como parte de una sociedad
y constituyen el legado y sustento de la memo-
ria histórica y de nuestra identidad cultural. De
allí que no sólo comprende las obras de los gran-
des artistas, pintores, músicos, escritores, poe-
tas, sino también aquellas manifestaciones anó-
nimas que han adquirido con el tiempo un signi-
ficado para la sociedad. Se suele hablar de tres
tipos de patrimonio: tangible, intangible y
viviente. 

Este tipo definiciones, sumadas a especificida-
des respecto del rol de la autoridad de aplicación
(Secretaría de Cultura de la Ciudad y Comisión
para la Preservación del Patrimonio Histórico
Cultural de la Ciudad de Buenos Aires), son con-
templadas en la Ley Marco de Patrimonio Cul-
tural 1227, sancionada en Diciembre de 2003
que es la norma que protege y regula el patrimo-
nio cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (PCCABA)28. En dicha normativa se deja
constancia de la variedad y riqueza del patrimo-
nio histórico-cultural de la Ciudad, que incluye
desde lugares históricos, edificios, monumen-
tos, jardines, zonas arqueológicas, espacios
públicos, colecciones y objetos existentes, hasta
fondos documentales y expresiones y manifes-
taciones intangibles. 

De los múltiples bienes culturales que confor-
man el patrimonio de nuestra Ciudad, la lengua,
el patrimonio bibliográfico, los museos y las
manifestaciones identitarias de la cultura popu-
lar son áreas que requieren tanto de regulación
legislativa (por ejemplo, una Ley de Patrimonio
Bibliográfico, o la regulación de la organización
laboral de los museos de la Ciudad), como de
políticas activas acerca de la importancia de su
conservación, valoración y disfrute por parte de
la población. 

La cultura en una ciudad como Buenos Aires
tiene un alto y positivo impacto en tres de los

89



campos centrales de una sociedad democrática,
integrada y próspera: produce ciudadanía, al forta-
lecer el sentido identitario y de pertenencia a una
comunidad de destino; integra socialmente, al
propiciar que diferentes sectores sociales com-
partan un mismo espacio público y accedan a los
mismos bienes; genera crecimiento económico y
puestos de trabajo. De hecho, las industrias cul-
turales aportan un 6% del PBG (Produc-to Bruto
Geográfico) de la Ciudad y generan un 4% del
empleo29. Cabe destacar que estos valores dupli-
can la media nacional y son coincidentes con los
propios de los países más desarrollados30.

Sin embargo, es difícil establecer por el momen-
to cuál es la incidencia de cada uno de los com-
ponentes del sector, ya que lamentablemente la
información sobre la incidencia específica de las
principales industrias culturales como la editorial
y la audiovisual en todos sus rubros (TV, cine y
fonogramas) no se encuentra siempre desagre-
gada a escala de la Ciudad. 

Por supuesto que existen otro tipo de manifes-
taciones culturales, tanto en el ámbito de las
artes performativas o del espectáculo como en
la plástica, donde la articulación de los sectores
público y privado es fundamental no sólo por su
impacto en la vida productiva en general sino
como una forma de comprometer a los distintos
actores sociales en la promoción de la vida cul-
tural. Sin soslayar el rol del Estado en el fomen-
to de las actividades culturales y la creación ar-
tística, dada la generalización de las prácticas de
fund raising31 entre las instituciones dedicadas a
la cultura, es problemático que no exista un
marco legal a nivel de la Ciudad que las regule y
favorezca no sólo la equidad en su distribución
sino que no se imponga unilateralmente una
corriente estética determinada o una concep-
ción parcial del significado de la cultura.

Es evidente, dados los atractivos propios de la
Ciudad de Buenos Aires y las condiciones cam-
biarias establecidas luego de la devaluación, el
turismo se ha transformado en una actividad
económica fundamental para la Ciudad. En el
caso de la cultura puede decirse que su impacto
se manifiesta especialmente. Baste mencionar
que si se articularan las industrias culturales con
el turismo multiplicarían su impacto, ya que en
conjunto representan el 10% del PBG y el 8%
del empleo de la Ciudad32. 

La presencia de la sociedad civil en la vida cultu-
ral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es
una de las razones que explican su vitalidad cul-
tural. De hecho, de acuerdo con la base de orga-
nizaciones del Centro Nacional de Organizacio-
nes de la Comunidad (CENOC), que desde el
año 2000 tiene a su cargo el Registro Nacional
de Organizaciones no Gubernamentales, un
20,32%33 de las organizaciones inscriptas que
realizan actividades en la Ciudad de Buenos
Aires tienen como área de interés prioritario la
cultura. En este punto es relevante establecer
una comparación con el nivel nacional: según
datos de agosto de 2003, de la totalidad de las
organizaciones inscriptas en el registro un
16,7% tenía como área temática la cultura. Así
pues, se puede observar una mayor presencia
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de la sociedad civil en la vida cultural de la
Ciudad que en la de la Argentina en general34.
Aunque no se trata de una clasificación exhaus-
tiva ni tampoco abarca a la totalidad de las orga-
nizaciones implicadas en la vida cultural de la
Ciudad, sirve como indicador cuantitativo de su
relevancia y justifica la propuesta de políticas
específicas orientadas al desarrollo y fomento
del sector. 

En los últimos años se ha avanzado en el desa-
rrollo de indicadores culturales, tanto de tipo
cuantitativo como cualitativos. De hecho, aun
en algunas áreas sobre las cuales se cuenta con
bastante información como el desarrollo de la
actividad teatral en Buenos Aires y su compara-
ción con otras "ciudades globales", se han reali-
zado interesantes aportes que ponen en eviden-
cia la necesidad de contar con criterios consen-
suados para analizar la oferta teatral de nuestra
Ciudad35. Cuatro son las razones por las cuales
se considera fundamental avanzar en la elabora-
ción de indicadores para la evaluación de las
políticas culturales y el análisis de la oferta y la
demanda cultural de la Ciudad:

1. El dinamismo de la oferta cultural de la Ciudad.
2. La tendencia creciente de difusión y publica-
ción de trabajos en la materia y la creciente cuan-
tificación de la información.
3. La necesidad de adaptar los mecanismos de
recolección de datos existentes a las definiciones
más actuales de la gestión cultural participativa.
4. La incorporación de la visión de la sociedad
civil en la generación de instrumentos de evalua-
ción y control.

En síntesis, tres son las áreas problemáticas de
la cultura en la Ciudad que requieren un aborda-
je especial a mediano y largo plazo:
• A pesar del desarrollo de algunas propuestas
en la materia (Plan Estratégico de Cultura en
2001 o más recientemente Ejes estratégicos
para la Gestión 2003-7), no hay visión estraté-
gica consolidada para la planificación de las polí-
ticas culturales.
• Si bien la vida cultural de la Ciudad está prota-
gonizada por distintas organizaciones e institu-

ciones públicas y privadas, la falta de articula-
ción entre las mismas se manifiesta tanto en el
plano económico (potenciar el rol de las indus-
trias culturales y las formas de mecenazgo y
patrocinio) como en la participación de la socie-
dad civil en el diseño e implementación de polí-
ticas en la materia.
• Aunque existen propuestas parciales, no hay
un sistema de indicadores de evaluación y de
estado tendiente a determinar el impacto de la
actividad cultural en la vida de la Ciudad.
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Provincia de Buenos Aires y Córdoba) en relación a su presupuesto total (en
el 2002 destinó 33,5% de su presupuesto en inversión social educativa y el
44,5 en inversión social).  AAVV, "La educación en contexto", Indicadores
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tural, 57 al teatro/danza y 25 al turismo.
http://www.cenoc.gov.ar/estadisticas.asp
(35) Carrot, Carina, "La diversidad de la oferta teatral de la Ciudad de Bue-
nos Aires", AAVV, Informe de Indicadores Culturales 2003, Universidad
Nacional de Tres de Febrero, mayo 2003, pp. 57-66. Entre los elementos a
destacarse respecto de la información presentada en el citado estudio se
puede señalar que Buenos Aires cuenta con 14 salas oficiales, 30 comer-
ciales y 67 independientes, que son el motor de la variedad y cantidad de la
actividad teatral de la Ciudad. En términos comparativos, Buenos Aires se
coloca en primer lugar con 111 salas, seguida de Nueva York con 78 y París
con 66. En Latinoamérica, Montevideo cuenta con 31 y Santiago con 17. A
su vez, tiene la menor cantidad de habitantes por sala, seguida por París y
Santiago, pp. 58-60.
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EL GENERO COMO CONSTRUCCIÓN SOCIAL

El género se ha convertido en los últimos años en
una problemática social de relevancia. Para poner-
lo en perspectiva puede decirse que tanto varo-
nes como mujeres son actores de un proceso de
construcción social que no es algo inmutable sino
que sufre modificaciones conjuntamente con los
cambios históricos, culturales y de organización
social. La construcción de la perspectiva de géne-
ro se hace mediante procesos sociales de comu-
nicación que expresan relaciones de poder, y es
trasmitido a través de formas sutiles, durante la
crianza y la educación, convirtiéndose en parte
subjetiva y cognitiva emocional de las personas.
Esta experiencia es compartida por ambos acto-
res, de allí que sus deseos deban ser contempla-
dos integralmente, para lograr que varones y mu-
jeres puedan participar conjunta y equitativamente
en la orientación y determinación de sus necesi-
dades diferenciadas. 

La perspectiva de género se encuadra en un sis-
tema que regula la vida social, configurando for-
mas de pensar e interpretar el mundo. El "sistema
de género" se compone de normas y costumbres
que definen los comportamientos y roles adecua-
dos para las niñas y los niños, las tareas de los
padres y las de las madres, las profesiones feme-
ninas y las masculinas; en síntesis, los roles socia-
les. La igualdad de oportunidades dentro del gé-
nero y la promoción de capacidades femeninas
que activen iniciativas y sean apoyadas son for-
mas de equiparar la posición de las mujeres res-
pecto de los varones y de dar un marco de partici-
pación en condiciones similares. La articulación de
los espacios donde la diferenciación no sea parte
de la discriminación, como en los casos del sexo,
la clase y la etnia, es el paso fundamental para lo-
grar un espacio común donde se interrelacionen
los sujetos de forma integral. 

El género debe ser entendido de forma precisa pa-
ra poder abordar las temáticas relacionadas con él.
Las políticas de género se confunden fácilmente
con aquellas medidas vinculadas o enfocadas a las
mujeres en forma prioritaria. Actualmente las inter-
venciones que se dan han cambiado el enfoque y

atienden a la estructura que vincula las posiciones
de mujeres y varones en una sociedad, en relación
a la igualdad de oportunidades. En ese sentido, es
importante superar las injusticias vinculadas a lo
cultural y simbólico, ya que estos dos campos son
los que integran a la sociedad y donde se constru-
yen las identidades. Caracterizada ya como una
construcción sociocultural donde confluyen lo fe-
menino y lo masculino, es preciso avanzar sobre
los problemas concretos que son los disparadores
para la problemática de género.

Desde hace más de una década los ciudadanos/as
de la Ciudad de Buenos Aires, y del país, han su-
frido profundos cambios en sus vidas, tanto en el
ámbito laboral como en el familiar. El desempleo,
la pobreza, la vulnerabilidad son percibidos como
una experiencia personal autofrustante, que está
más allá de las diferencias sexuales. En este esce-
nario de cambios, se cristalizó en la división de las
responsabilidades del sostén de los hogares, don-
de las mujeres adquirieron mayor protagonismo,
como resultado de la caída de los ingresos aporta-
dos por los hombres. Sin embargo, la participa-
ción en el mercado de trabajo de la mujer se da en
condiciones muchas veces precarizadas. En ese

95



marco fue donde se comenzó a señalar el proble-
ma de la triple jornada laboral de las mujeres: en
la casa, en el empleo y en el barrio. Ese nuevo
patrón de desarrollo de las actividades femeninas
modificó los modos de relación con los varones
así como su propio crecimiento dentro de las
esferas laborales, donde debido a la sumatoria de
roles fue encontrando, en muchas oportunidades,
el "techo de cristal". Esta expresión se emplea
para indicar la superficie invisible que se da en la
carrera laboral de las mujeres y les impide desa-
rrollar todo su potencial, generando sensaciones
de frustración, especialmente entre mujeres de
mediana edad que por diferentes situaciones,
como ser la crianza de niños o la atención de la
familia, ven afectado su desempeño laboral. Este
"techo" está construido sobre la base de algunos
rasgos que son propios de la subjetividad feme-
nina y otros que se configuran a partir de la cul-
tura patriarcal en relación con el trabajo femeni-
no1." También los problemas se presentaron para
el género masculino2.

Es necesario recordar que el sistema de género
atraviesa la estructura económica, la estructura de
poder, la división sexual del trabajo y el sistema
de reproducción biológica y social, y por ende, de-
be ser encarado de forma transversal, con accio-
nes que se pongan de manifiesto en cada uno de
esos ámbitos3.

Tres son los aspectos que, se considera, deben
priorizarse en una primera aproximación a la pro-
blemática de género en la Ciudad: la igualdad de
oportunidades en el diseño e implementación de
políticas públicas; la composición general de la
población femenina y sus intereses y expectati-
vas; finalmente, la importancia de la incorporación
de la mirada de género en la planificación estraté-
gica de las ciudades. 

En el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires existe
una base normativa de rango constitucional que
contempla el género y la igualdad de oportunida-
des. Los artículos 36, 37 y 38 de la Constitución
de la Ciudad garantizan la igualdad real de oportu-
nidades y de trato entre varones y mujeres en el
acceso y goce de todos los derechos, la incorpo-

ración de la perspectiva de género en el diseño y
ejecución de las políticas públicas y la elaboración
de un Plan de Igualdad entre varones y mujeres.
Asimismo, en la Legislatura de la Ciudad se llegó
a consensuar dicho Plan en el texto de la ley 474,
sancionada en el año 2000. 

La Dirección General de la Mujer, dependiente de
la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno de
la Ciudad, lleva a cabo acciones orientadas a seis
áreas temáticas: fortalecimiento de políticas de
igualdad de oportunidades, asistencia integral a la
violencia doméstica y sexual, salud comunitaria y
género, inserción de la mujer en la economía, de-
sarrollo comunitario y género y políticas descon-
centradas, que se canalizan a través de los CGP.
En el plano de la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres en la administración pública
local, se da capacitación a los funcionarios de go-
bierno de las distintas dependencias para lograr
que se considere la perspectiva de género y ac-
tualizar y optimizar el ejercicio del trabajo diario a
fin de que los agentes puedan brindar respuestas
institucionales ajustadas a la realidad social. De la
misma forma, la capacitación se brinda a institu-
ciones intermedias de la comunidad y a diversos
actores sociales del ámbito de la Ciudad.

Hablar del género en la Ciudad de Buenos Aires im-
plica también conocer cómo viven los hombres y
mujeres en la Ciudad, y de qué manera estas últi-
mas perciben su situación. En este contexto deben
pensarse los esquemas de acción de las políticas
públicas. De acuerdo con el censo nacional de
población y vivienda del año 2001, la tasa de mas-
culinidad de la Ciudad de Buenos Aires es del
83,2%4.  Este índice permite establecer, al menos
en términos cuantitativos, la relevancia de la mujer
en términos demográficos para nuestra Ciudad. A
partir de la Encuesta Permanente de Hogares
(EPH) del año 2002 para la Ciudad de Buenos Aires,
se pueden destacar algunos rasgos significativos de
la problemática de la mujer en la Ciudad.

En primer lugar, la homogeneidad de la distribu-
ción de la población femenina en los distintos
Centros de Gestión y Participación (CGP). Esto
refleja que el peso relativo de la población feme-
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(1) AAVV, "El sostén de los hogares: trabajo, participación social y
relaciones de género", Ateneo 2003 Organizado por la Dirección
General de la Mujer coordinado por Marta Coelho y Ana Lía Glas,
Documentos 32, Centro de Documentación en Políticas Socia-
les, Secretaría de Desarrollo Social.
(2) Idem. 
(3) “Desarrollo local y sistema de género” por Adriana Rofman,
en El sostén de los hogares trabajo, participación social y relacio-
nes de género, Ateneo 2003, Organizado por la Dirección Gene-
ral de la Mujer Coordinado por Marta Coelho y Ana Lía Glas,
Nro. 32, Centro de Documentación en Políticas Sociales, Secre-
taría de Desarrollo Social. p. 63.
Boletín BOE, Legislación Educativa LEX, Servicio de Orientación
Educativa, Gobierno del Principado de Asturias, Consejería de
Educación y Ciencia, España, 25 de Enero de
1995.http://www.educastur.princast.es/ies/alfa/lex/BookDetail.ph
p?item_id=516&annus_publi=&category_id=72&
(4) Este porcentaje proviene de la información censal que esta-
blece como población de la Ciudad de Buenos Aires 2.768.772
habitantes, de los cuales 1.257.286 son varones y 1.511.486 son
mujeres. La dirección de estadísticas y censos del Gobierno de
la Ciudad ha corregido la población total de la Ciudad estable-
ciéndola en 2.970.750 de habitantes. Sin embargo, por no contar
con la tasa de masculinidad ponderada se mantuvo el porcentaje
sobre el censo original. AAVV, Geo Buenos Aires. Perspectivas
del Medioambiente Urbano, PNUMBA, IMAE, USAL, 2003, p.
41.
(5) AAVV, Género y Ciudad. Indicadores Urbanos de Género,
Consejo del Plan Urbano Ambiental, Secretaría de Medioambien-
te y Planeamiento, Dirección General de la Mujer, Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires, Asociación de Mujeres Arquitectas e
Ingenieras (AMAI), Buenos Aires, 2003, pp. 47-52.

nina se manifiesta en todo el territorio de Buenos
Aires de forma significativa y, por ende, refuerza
la importancia de incorporar la perspectiva de gé-
nero en las políticas públicas y el desarrollo de
indicadores urbanos.

En segundo término, un dato a tener en cuenta
es el porcentaje de mujeres Jefas de Hogar, que
en la Ciudad casi alcanza el 40% (36,9). Lo más
notable es que una amplia mayoría de las mujeres
Jefas de Hogar no tiene a su cargo hijos meno-
res, lo cual habla de un alto porcentaje de hoga-
res con jefatura femenina compuestos por perso-
nas adultas. A su vez, la distribución geográfica
de los hogares con jefas mujeres demuestra que
la mayoría se concentra en los CGP 2 Norte (Re-
tiro, Recoleta, Balvanera), 1 (Constitución, Mon-
serrat, San Nicolás, San Telmo y Retiro) y 6 (Cha-
cabuco, Almagro, Boedo y Caballito), siendo el
primero uno de los CGP con más alto ingreso per
cápita. La menor cantidad de hogares con jefatura
femenina se encuentra en los CGP 5 (Pompeya y
Soldati), 10 (Villa Luro, Liniers, Villa Real, Versalles,
Monte Castro), 11 (Paternal, Villa del Parque, Gral
Mitre, Santa Rita, Agronomía), 9 (Liniers y Matade-
ros), 7 (Parque Avellaneda, Flores y Floresta) y 4
(parte de Constitución y Barracas).

Un tercer aspecto a contemplar es la relación en-
tre el aumento de la cantidad de hijos por mujer y
el tipo de vivienda, dado que mientras quienes
habitan en departamentos tiene un promedio de
1,8 hijo, quienes lo hacen en hoteles, conventillos
e inquilinatos y en villas o asentamientos, el pro-
medio de hijos es de 2,3 y 4,7, respectivamente.
De esta manera, se observa cómo la vulnerabili-
dad social, habitacional y de género se refuerzan
mutuamente. 

Un elemento fundamental a la hora de analizar
la situación de la mujer en la Ciudad es cons-
truir indicadores específicos. En los últimos a-
ños se vinieron desarrollando una serie de pro-
puestas que tienen como eje tanto las percep-
ciones como habitantes/ciudadanas de Buenos
Aires, como la accesibilidad real al disfrute de
nuestra Ciudad y a la toma de decisiones de
política pública5.



5 DIMENSION METROPOLITANA



"En todas partes se ha infiltrado el hombre y su ciu-
dad. Piensa que hay murallas infinitas. 
Edificios que tienen ascensores rápidos y ascenso-
res mixtos: tanta es la altura a recorrer.
Piensa que hay trenes triplemente subterráneos, un
subte, otro, otro y turbinas que aspiran vertiginosa-
mente el aire cargado de ozono y polvo electrolítico!"
ROBERTO ARLT (Los lanzallamas).

HACIA UNA PERSPECTIVA METROPOLITANA

Buenos Aires fue conformando su identidad política
y territorial en un escenario nacional que se remon-
ta a los orígenes de la organización y centralización
del Estado argentino. Desde entonces, los conflic-
tos en torno a la federalización de la Ciudad de Bue-
nos Aires se constituyeron en uno de los aspectos
más significativos en el proceso de institucionaliza-
ción de la República Argentina. Así fue como los
modelos productivos que se desarrollaron a lo largo
del siglo XX moldearon la forma en que Buenos
Aires se constituyó como metrópoli.

Al abordar el espacio metropolitano, uno de los pro-
blemas iniciales es la falta de consenso en el uso de
los términos y conceptos. De allí que resulte conve-
niente precisar de manera clara las definiciones de
área, zona y región metropolitana.

Se define como área metropolitana la mancha ur-
bana que cubre más de una circunscripción político-
administrativa, determinando una unidad en su
morfología física a partir de la continuidad de los
elementos materiales1. Sin embargo, el concepto
de “zona metropolitana” es más abarcador que el
de área. La idea de zona está determinada, funda-
mentalmente, por el aspecto jurisdiccional del fenó-
meno metropolitano, ya que comprende la totalidad
del territorio de las unidades político-administrativas
que están inmersas en forma total o parcial en la
"mancha urbana", básicamente porque las jurisdic-
ciones referidas no están totalmente cubiertas por
la continuidad urbana2. 

Finalmente, la definición de región metropolitana se
refiere a un ámbito territorial aun mayor que el que
comprende al casco urbano central, incorporando

centros urbanos de diferente tamaño, ubicados den-
tro de un borde imaginario demarcado por los niveles
de interacción, presentes o potenciales, así como
también áreas de explotación primaria y espacios
vacíos. Así entendida, la región metropolitana es con-
ceptualizada como un ámbito territorial determinado
como unidad funcional y no necesariamente física3.  

A partir de este marco, el INDEC propone dos tipos
de agrupamientos diferentes. Por un lado, la ante-
rior Región Metropolitana pasó a llamarse Región

Gran Buenos Aires (GBA). La misma comprende a
la Ciudad más 24 partidos de la Provincia de Bue-
nos Aires. Por otro lado, se denominó Aglomerado
Gran Buenos Aires al área geográfica delimitada
por la "envolvente de población". Este aglomerado
se extiende hasta la continuidad de viviendas urba-
nas, y está conformado por la Ciudad de Buenos
Aires y 30 partidos de la Provincia que, total o par-
cialmente, integran dicho espacio4.

Ante la inexistencia de ciertos indicadores específicos
respecto de este espacio, se utilizarán los datos de-
mográficos, sociales y económicos correspondientes
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a la Región Gran Buenos Aires (GBA), como valores
aproximativos a nuestra concepción.

En tal sentido, se debe tener en cuenta que lo que
distingue a lo metropolitano no es sólo su dimen-
sión, sino el particular desarrollo de actividades y
funciones en el espacio y la interrelación de dichas
actividades según una dinámica independiente de
la contigüidad geográfica5.

En consecuencia, es necesario pensar el espacio
metropolitano desde una mirada material, económi-
ca, social y política, evitando hacer referencia sola-
mente a la mancha urbana. Entonces, se utilizará la
noción de ciudad metropolitana para hacer referen-
cia a esa unidad urbana global que se asienta más
allá del marco institucional preexistente6.  

EL ESPACIO METROPOLITANO

La ciudad metropolitana representa con sus más

de 3.600 Km2 un porcentaje ínfimo de la superficie
total del país: menos de 0,15%. Pese a su escaso
territorio, concentra el 31% de la población total del
país, con 12,8 millones de habitantes, y su densi-
dad poblacional es de 2390 habitantes por Km2 (7).
La importancia económica de este espacio es tam-
bién notablemente superior a su extensión geográ-
fica. Su economía constituye el 40% del Producto
Bruto Interno del país, y en su territorio se concen-
tra el 45% de las actividades manufactureras tota-
les, el 38% de los establecimientos comerciales, el
44% de los establecimientos de servicios y el 34%
de los financieros.

Al mismo tiempo, el ingreso anual promedio del
GBA es aproximadamente un 30% superior al de la
media nacional. Sin embargo, el 15,2% de las per-
sonas del GBA se halla en la indigencia y el 42,7%
en la pobreza. Si bien las desigualdades conviven
en un mismo espacio como la Ciudad de Buenos
Aires, los niveles de pobreza aumentan a medida

Plano Nº 9
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que nos alejamos del área central. Mientras que en
el GBA18 sólo el 13,6% de los hogares se encuen-
tra en situación de indigencia, en el GBA29 esta
cifra casi se duplica para llegar al 28,3%10. También
el fenómeno de la desocupación muestra una rela-
ción similar: mientras en la Ciudad de Buenos Aires
la tasa de desempleo es del 9,2%, el promedio de
todo del GBA es del 15,9%11.  

Esta polarización se vio potenciada durante los
años 90, al producirse la consolidación de una
clase media alta vinculada al sector terciario de
la economía y, paralelamente, un crecimiento
exponencial de la población en condiciones de
pobreza en los últimos años12. De este modo,
una de las principales particularidades que ca-
racterizan a la ciudad metropolitana Buenos Ai-
res es su profunda desigualdad tanto en materia
social como territorial13. 

Si bien durante los 90 se registró un importante
dinamismo en las inversiones vinculadas a la in-
fraestructura de servicios, en gran medida pro-
ducto del proceso de privatizaciones, las mismas
han complementado y potenciado el cuadro de
desigualdad antes mencionado, impidiendo a
grandes sectores urbanos acceder a servicios
sociales básicos14.  

También es posible observar que el acceso a los
servicios sanitarios, de transporte, seguridad, entre
otros, sufre una importante degradación a medida
que nos alejamos del centro de la ciudad hacia la
periferia urbana. Mientras la Ciudad de Buenos
Aires y partidos como Vicente López tienen una
cobertura de servicios de agua potable y cloacas de
casi el 100%, otras localidades como Merlo apenas
llegan al 37,2% de cobertura de redes de agua y al
20,9% de cloacas15.

Asimismo, el transporte de pasajeros de la ciudad
metropolitana es también una cuestión que
encierra un alto grado de complejidad. En tal sen-
tido, los procesos de concentración y dispersión
demográfica verificados en los centros y perife-
rias metropolitanos intensifican y complejizan las
demandas de servicios públicos, entre los cuales
al transporte le cabe un rol vital. Además, la Ciu-

dad de Buenos Aires y los municipios provincia-
les carecen de competencia en materia de regu-
lación del transporte, ya que la misma es de ca-
rácter federal, creando una importante traba insti-
tucional al momento de implementar soluciones
a dicha problemática.

Por último, los diversos problemas ambientales
que enfrenta la dimensión metropolitana mues-
tran la necesidad de cooperación entre las diferen-
tes jurisdicciones. La coexistencia de jurisdiccio-
nes nacional, provincial, municipal y de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires genera superposicio-
nes político-administrativas. La gestión ambiental
se ve afectada por esta fragmentación, ya que
existe una gran cantidad de organismos con
incumbencias superpuestas, como se observará
más adelante. 

EXPERIENCIAS INSTITUCIONALES
EN EL ESPACIO METROPOLITANO 

Los intentos de gestionar lo metropolitano de for-
ma global se han caracterizado por una alta centrali-
zación política, resultando en experiencias que no
pudieron prosperar en su cristalización institucional.
Asimismo, no existe una uniformidad absoluta res-
pecto al alcance territorial de las distintas iniciativas.
Si bien hay un núcleo que podríamos llamar "tradi-
cional", que está dado por el territorio que abarca el
acuerdo de creación del AMBA, la definición de lo
"metropolitano" varía en función de cada temática
en particular.

De esta forma podemos encontrar que las iniciati-
vas de gestión metropolitana están encuadradas en
dos modelos. Por una parte, están las que abordan
lo metropolitano a partir de la gestión de procesos
o temáticas específicos, y por otra parte, las expe-
riencias que intentan una gestión más global e inte-
gral de la problemática. Las experiencias corres-
pondientes al primer modelo son: 
• Corporación del Mercado Central de Buenos Aires:
creada a través de un convenio entre el Estado Na-
cional, la Provincia de Buenos Aires y la ex Municipa-
lidad de Buenos Aires, como un ente público con
capacidad de derecho público y privado; 
• Coordinación Ecológica del Área Metropolitana



Sociedad del Estado (CEAMSE), con responsabili-
dad sobre los residuos sólidos y la coordinación
ambiental en esta materia, con aplicación transjuri-
diccional capaz de abarcar la región metropolitana;
• Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios
(ETOSS): constituido como una entidad autárquica
de derecho público y privado e integrado por repre-
sentantes del Poder Ejecutivo Nacional, la Ciudad
de Buenos Aires y la Provincia de Buenos Aires, es
el encargado de regular el suministro del servicio
de aguas y desagües cloacales;
• Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y
de Manejo de la Cuenca Hídrica Matanza-Riachue-
lo: creado en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacio-
nal por un decreto que ha sido derogado, asignaba
al CEAMSE el ejercicio del Programa de Sanea-
miento de la cuenca;
• Ente para la Regulación del Transporte en el A-
rea Metropolitana: este organismo está integrado
por el Poder Ejecutivo Nacional, el Poder
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, el
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y los
municipios del área metropolitana de Buenos
Aires. El Ente tiene un rol básicamente de "propo-
nente", y a solicitud de alguna jurisdicción en par-
ticular, puede dictaminar respecto de alguna
cuestión específica, no planteándose una transfe-
rencia concreta de competencias de parte de las
jurisdicciones que adhieren al Ente;

• Convenio Plan de Monitoreo Conjunto del Aire
para el Area del Polo Petroquímico Dock Sud: su
objetivo es establecer una red de monitoreo conti-
nuo de calidad del aire de fuentes fijas y el empleo
del Sistema de Información Ambiental Nacional
(SIAN) para el polo petroquímico Dock Sud.

Entre las experiencias referidas al segundo modelo
se destaca la Comisión Nacional del Area Metropo-
litana Buenos Aires (CONAMBA), creada con el
propósito de concertar políticas y acciones de las
distintas jurisdicciones, en busca de un mayor nivel
de institucionalización funcional. 

Esta experiencia tiene su principal antecedente en el
convenio suscripto en 1984 entre la Provincia de
Buenos Aires, la Municipalidad de la Ciudad de Bue-
nos Aires y el Gobierno Nacional, al que llamaron
Area Metropolitana de Buenos Aires (AMBA). Este
convenio proponía ciertos fines y funciones para su
desarrollo en la primera etapa, destacándose la reco-
lección y organización de la información que guarde
relación con el territorio y la proposición de lineamien-
tos para llevar adelante políticas en temáticas relacio-
nadas fundamentalmente a infraestructura. 

En 1987, la Nación oficializó dicho acuerdo, insti-
tucionalizando el CONAMBA y encomendando al
Ministerio del Interior la responsabilidad de diri-



gir las acciones pertinentes. Fue entonces cuan-
do se constituyó el Comité Político del AMBA, el
cual estaba integrado por un representante de la
provincia, el Secretario de Gobierno de la Ciudad
de Buenos Aires y el Subsecretario de Asuntos
Institucionales del Ministerio del Interior. Si bien
la CONAMBA debía desarrollar tareas de planea-
miento con líneas orientadoras y la ejecución de
proyectos concretos, no realizó ninguna de estas
actividades16. 

En conclusión, se puede identificar una notable
atomización y fragmentación del escenario insti-
tucional metropolitano. Los distintos diseños de
los or-ganismos señalan la carencia de una estra-
tegia institucional compartida que abarque el
espacio territorial metropolitano. Al mismo
tiempo, los intentos de desarrollar una gestión
centralizada favorecen la intervención urbana con
una lógica predominantemente técnica que
subordina los criterios de representación política,
aun en la dependencia de las autoridades locales
electas frente a los funcionarios designados.
Como resultado de esta forma de gestión de los
servicios, se vislumbra el desconocimiento de su
papel en el funcionamiento urbano global17.

En suma, la Ciudad de Buenos Aires, la Provincia
de Buenos Aires, el Estado Nacional, los organis-
mos del Estado Nacional y/o interjurisdiccionales
creados al efecto y los municipios de los partidos
bonaerenses suman más de veinte jurisdicciones
que comparten el espacio metropolitano.

La realidad económica, social y cultural de los
distintos municipios que componen el espacio
metropolitano supera ampliamente los límites
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, consti-
tuyéndose en una compleja realidad territorial
que no se encuentra contenida por ningún mar-
co institucional específico. En la actualidad coe-
xisten una multiplicidad de jurisdicciones de
diferentes niveles de gobierno que dificultan la
gobernabilidad de la región18.  

En consecuencia, se debe resaltar que la princi-
pal problemática que afecta a la cuestión metro-
politana es la fragmentación institucional del es-
pacio metropolitano. Esta carencia implica que
las problemáticas sean abordadas de manera
segmentada territorial o sectorialmente. La yux-
taposición de diferentes esferas de gobierno
reduce, además, las posibilidades de integración
del mismo modo que afecta las capacidades de
los diferentes actores estatales de brindar res-
puestas eficaces al conjunto de demandas que
afectan a este espacio común.

La dificultad en la articulación de políticas públicas
por parte de los diversos actores estatales tiene raí-
ces históricas y políticas, las cuales, como señala
Gustavo Badía, "llevaron a cristalizar dos ‘centros’
de poder político –uno en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y otro, en la Ciudad de La Plata– que
controlan radialmente sus respectivos espacios
políticos territoriales."19

Si bien existe un amplio consenso sobre lo invia-
ble que resultaría la creación de un organismo
estatal central, resulta ineludible, dadas las proble-
máticas mencionadas, que los diferentes actores
de la región logren establecer ámbitos de diálogo
que permitan, en primera instancia, iniciar un
camino de entendimiento que brinde un adecuado
marco de cooperación.
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DIMENSION INSTITUCIONAL

AUTONOMIA

PATICIPACION CIUDADANA

DISEÑO INSTITUCIONAL
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AUTONOMIA

Fortalecer la autonomía de la Ciudad y desarrollar políticas integrales
de seguridad y justicia

> Promoción de la modificación o derogación de la Ley 24.588 para el  traspaso de 
competencias a la Ciudad
> Difusión de la problemática de la Autonomía
> Desarrollo de una política de transición para el traspaso de competencias
> Desarrollo de un Plan Integral de Seguridad
> Profesionalización y control ciudadano de la futura policía de la Ciudad
> Transparencia y eficiencia de la futura Justicia de la Ciudad
> Descentralización de la Justicia
> Creación de una justicia vecinal y de menor cuantía
> Refuerzo a los mecanismos alternativos de resolución de conflictos
> Realización de un censo de necesidades jurídicas insatisfechas

AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO



PROMOCION DE LA MODIFICACION
O DEROGACION DE LA LEY 24.588 PARA EL
TRASPASO DE COMPETENCIAS A LA CIUDAD

El status de autonomía y las facultades jurisdicciona-
les que la Constitución Nacional garantiza para la Ciu-
dad de Buenos Aires se encuentran restringidos por la
Ley 24.588 ("Ley Cafiero"). De aprobarse las propues-
tas de derogación de diversos artículos de esta norma
presentadas en el 2004 por la mayoría de los diputa-
dos nacionales por la Ciudad, se podrá cumplir con las
disposiciones constitucionales. Así, el gobierno local
podrá desarrollar sus propios órganos de seguridad y
de justicia ordinaria, y asumir competencias en cues-
tiones portuarias, de transporte y de uso del suelo. De
esta manera, las decisiones sobre estos temas que
afectan la vida de los porteños se tomarán en el ám-
bito de la Ciudad y no, como hasta ahora, en el nivel
nacional, donde no son prioritarios y donde los veci-
nos de la Ciudad carecen de canales adecuados de
participación y control.

DIFUSION DE LA PROBLEMATICA DE LA AUTONOMIA

La concientización de la ciudadanía porteña sobre las
facultades que la Constitución le garantiza, y que le
son negadas por la Ley 24.588, es un paso fundamen-
tal para alcanzar la efectiva autonomía de la Ciudad. El
Gobierno de la Ciudad, junto con las demás institucio-
nes públicas locales y las organizaciones de la socie-
dad civil, debe encarar una fuerte campaña de infor-
mación y difusión de esta problemática entre los veci-
nos, cuya participación es central para lograr la aproba-
ción de las reformas antes mencionadas en el Con-
greso Nacional. 

DESARROLLO DE UNA POLITICA DE 
TRANSICION PARA EL TRASPASO DE COMPETENCIAS

El avance hacia la plena autonomía implica el traspaso
de numerosas competencias de la Nación a la Ciudad.
Dada la importancia de las áreas que se transferirán,
principalmente Justicia y Seguridad, la transición de-
berá ser gradual y progresiva, siendo fundamental una
coordinación interjurisdiccional eficaz, que evite la apa-
rición de "zonas grises" e incertidumbres en la delimi-
tación de las atribuciones que corresponden a cada
jurisdicción. En tal sentido, es importante desarrollar

instancias institucionales entre la Nación y la Ciudad
que se encarguen de esta tarea de coordinación. Ade-
más, la propia Ciudad deberá formular una política
consensuada y de largo plazo que fije pautas y plazos
definidos para el traspaso, brindando previsibilidad y
certeza al proceso. 

DESARROLLO DE UN PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD

La problemática de la seguridad debe ser encarada
desde una visión integral que contemple la seguridad
no sólo desde el aspecto policial, sino como un pro-
blema social, educativo, cultural y económico. El énfa-
sis debe situarse en la inclusión social de los sectores
marginados y excluidos, así como en las tareas de
prevención del delito. Con respecto a esto, debe anali-
zarse la creación, en forma complementaria, de una
policía comunitaria o de proximidad, abocada a disua-
dir preventivamente delitos menores que afectan la
calidad de vida ciudadana (como el vandalismo en es-
pacios públicos, la destrucción del patrimonio urbano,
los pequeños hurtos, entre otros) y que cuente con un
eficaz sistema de comunicaciones para dar interven-
ción, en caso de ser necesario, a los cuerpos policiales
armados, a los fiscales, al SAME, o a Defensa Civil.
Finalmente, y también en relación con la prevención,
debe subrayarse la necesidad de identificar futuros
riesgos para la Ciudad, vinculados con nuevas formas
del delito que se prevea puedan desarrollarse en el
futuro mediato. 

PROFESIONALIZACION Y CONTROL 
CIUDADANO DE LA FUTURA POLICIA DE LA CIUDAD

La futura Policía de la Ciudad estará integrada mayor-
mente por agentes de la Policía Federal que actual-
mente se desempeñan en la Ciudad. El traspaso, de
todas maneras, deberá contemplar mayores niveles
de capacitación y estrictos mecanismos de selección
para dotar a la futura fuerza de policías idóneos y pro-
fesionales. La fuerza deberá organizarse mediante un
escalafón más moderno, con menos grados jerárqui-
cos y mayor descentralización de las funciones rela-
cionadas con la seguridad en el espacio público, así
como contar con un sistema penitenciario propio. A
su vez, es recomendable la creación de un Instituto de
Política Criminal dedicado a elaborar estadísticas y pro-
yectos legislativos sobre la cuestión. Finalmente, hay



que contemplar instrumentos que permitan el control
de la ciudadanía sobre el desempeño de la futura Poli-
cía de la Ciudad. La participación ciudadana en las jun-
tas de calificaciones y el fortalecimiento de las asam-
bleas barriales que ya funcionan en los CGP serían
herramientas útiles para para definir prioridades de
acción en cada zona y la confección de estadísticas
actualizadas sobre la evolución del delito en cada área.

TRANSPARENCIA Y EFICIENCIA 
DE LA FUTURA JUSTICIA DE LA CIUDAD

La transferencia de competencias judiciales a la Ciu-
dad debe acompañarse de reformas que tiendan a
hacer más eficiente y transparente su funcionamien-
to. Entre estas últimas pueden mencionarse la realiza-
ción de censos de personal con indicación de horarios
de trabajo y funciones ejercidas; la identificación de
los magistrados y funcionarios que desarrollan tareas
docentes, y los horarios en que las realizan; la concen-
tración de tareas administrativas, para reducir costos
innecesarios; y el establecimiento de una justicia de
24 horas para cuestiones urgentes.

DESCENTRALIZACION DE LA JUSTICIA

Tanto la localización como el horario de los tribunales
dificultan el acceso a la Justicia a buena parte de la
población. Por eso, la futura Justicia de la Ciudad (los
jueces y todos los órganos judiciales) deberá estar
descentralizada. En tanto la Ciudad carezca de justi-
cia vecinal y de menor cuantía, el énfasis debe po-
nerse en la creación de nuevas fiscalías barriales
sobre las cuestiones en que la Ciudad posee com-
petencias, y en otros mecanismos que no requieran
grandes inversiones ni nueva infraestructura. Entre
éstos, pueden incluirse el brindar asesoramiento jurí-
dico gratuito fuera de los horarios laborales en los
Centros de Gestión y Participación, o crear, también
en dichos centros, oficinas de orientación ciudadana
para guiar a quienes busquen acudir a la Justicia o
sean requeridos por ésta. 

CREACION DE UNA JUSTICIA 
VECINAL Y DE MENOR CUANTIA

Una vez que se alcance la plena autonomía, la Consti-
tución de la Ciudad prevé la creación de tribunales de

vecindad que deberán entender en materias de vecin-
dad, medianería, propiedad horizontal, locaciones, pre-
vención en materia de violencia familiar, protección de
personas y cuestiones civiles y comerciales hasta cier-
to monto a determinar por ley. Los tribunales vecinales
pueden ofrecer soluciones rápidas y económicas a
conflictos de escasa cuantía económica y baja conflicti-
vidad que actualmente, tramitados en la justicia ordina-
ria, son realmente costosos en tiempo y presupuesto
y congestionan los tribunales. De hecho, en algunos
casos, para evitar estos largos trámites, los ciudadanos
ni siquiera plantean estas cuestiones ante los tribuna-
les, privándose así de justicia las partes afectadas. Los
tribunales vecinales tendrán que priorizar los acuerdos
entre las partes y, de no concretarse éstos, la celeridad
en sus resoluciones.

REFUERZO A LOS MECANISMOS 
ALTERNATIVOS DE RESOLUCION DE CONFLICTOS

El fortalecimiento de los mecanismos alternativos de
resolución de conflictos es importante tanto para facili-
tar el acceso a la justicia como para favorecer el desa-
rrollo de una justicia más conciliadora que adversarial.
Actualmente, la Ciudad cuenta con mediadores (es de-
cir, terceros neutrales que ayudan a las partes a alcan-
zar acuerdos mutuamente aceptables) y conciliadores,
aunque estos últimos, limitados a conflictos de trabajo.
Potenciar y difundir estos ámbitos, capacitan-do a los
funcionarios encargados de realizar las mediaciones,
permitirá desarrollar nuevas formas de administración
de justicia, más ágiles, económicas y cercanas al pro-
pio ciudadano.

REALIZACION DE UN CENSO 
DE NECESIDADES JURIDICAS INSATISFECHAS

Las reformas a la Justicia deben partir de un conoci-
miento preciso de las dificultades sufridas por los ciu-
dadanos para acceder a ella. Por ello, una investigación
sobre las necesidades jurídicas insatisfechas permitirá
conocer las problemáticas específicas de cada zona de
la Ciudad, y así afrontarlas con las políticas adecuadas
en cada caso. El censo debería incluir también una
investigación sobre los recursos jurídicos disponibles
(cantidad de abogados, tipo y costo de servicios, tipo
de casos tomados, etc.) y los costos que implica
acceder a la justicia en la Ciudad. 
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PARTICIPACION CIUDADANA

Fomentar la participación y el control ciudadano en la gestión pública mediante la
descentralización política y administrativa. Mejorar la representatividad y la 
gobernabilidad, y garantizar la pluralidad política.

> Reformas a la Ley de Acceso a la Información (Ley 104) y su implementación
> Reformas a la Ley de Iniciativa Popular (Ley 40)
> Fortalecimiento de la experiencia del Presupuesto Participativo
> Modificaciones en el funcionamiento de las audiencias públicas
> Insistencia en la Ley de Comunas
> Sanción de un sistema electoral mixto
> Realización de internas abiertas simultáneas
> Implementación del voto electrónico
> Implementación de las votaciones nominales en la Legislatura
> Creación de un Juzgado Electoral de la Ciudad

AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO



REFORMAS A LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACION (LEY 104) Y SU IMPLEMENTACION

El acceso a la información pública, en tanto condición
necesaria para una participación y un control ciudada-
no efectivos, debe ser mejorado en la Ciudad. En este
sentido, en una reforma de la Ley 104 y de sus meca-
nismos de aplicación, se deberán contemplar elemen-
tos tales como la obligación por parte de cada organis-
mo de elaborar informes detallados de gestión, para
que no pueda negarse la información alegando la ine-
xistencia de ésta. También serían importantes la crea-
ción de órganos del tipo "ventanilla única", que guíen
en la búsqueda de información con funcionarios capa-
citados a tal fin, la especificación de una autoridad de
aplicación de la Ley, la inclusión de las empresas priva-
das prestatarias de servicios públicos entre quienes
deben proveer información, y la mejora en el acceso a
la información para personas discapacitadas y de es-
casos recursos económicos y/o culturales. Finalmen-
te, dado que muchas áreas de la Ciudad siguen sien-
do competencia de la Nación, se debe insistir en que
el Congreso Nacional sancione una Ley Nacional de
Acceso a la Información.

REFORMAS A LA LEY DE INICIATIVA POPULAR (LEY 40)

Entre 1998 y 2004, un solo proyecto surgido de la ini-
ciativa ciudadana ha logrado cumplir los requisitos pa-
ra alcanzar estado parlamentario en la Ciudad. Por lo
tanto, son recomendables reformas que extiendan el
plazo de recolección de firmas; que agilicen los proce-
dimientos de entrega de planillas (por ejemplo, me-
diante el uso de Internet para tal fin); que reduzcan la
cantidad de firmas necesarias para acceder a la difu-
sión oficial y, fundamentalmente, que comprometan
efectivamente al Gobierno de la Ciudad a realizar una
promoción intensa de estos proyectos.

FORTALECIMIENTO DE LA EXPERIENCIA 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

El Presupuesto Participativo es un mecanismo esta-
blecido por la Constitución de la Ciudad que permite a
los vecinos definir las prioridades presupuestarias,
mejorando así la transparencia en la ejecución del pre-
supuesto público. Sin embargo, se debe fortalecer su
accionar, institucionalizando esta práctica en una ley,

difundiendo aún más entre la ciudadanía sus alcances
(democratización de la toma de decisiones, mayor
control ciudadano, mayor transparencia) y respetando
con fidelidad lo resuelto por los vecinos. Asimismo, se
podría analizar la implementación de presupuestos
participativos en la elaboración presupuestaria de o-
tros organismos públicos.

MODIFICACIONES EN EL FUNCIONAMIENTO 
DE LAS AUDIENCIAS PUBLICAS

Las audiencias públicas constituyen un mecanis-
mo de participación ciudadana en la gestión de lo
público y aportan elementos de juicio a las autori-
dades competentes cuando deben tomar una de-
cisión. Sin embargo, su funcionamiento real no
siempre ha alcanzado los resultados deseados, ya
sea por participación insuficiente o por dificultades
para encauzar el debate hacia los temas específi-
camente en discusión. Por eso, es fundamental
que sean efectivamente llevadas a la práctica las
reformas dispuestas por la Legislatura durante el
2004, entre las que se incluyen una mayor difu-
sión de las audiencias, una mayor accesibilidad de
los lugares y horarios de reunión y la obligación de
asistencia de los funcionarios involucrados cuando
se los convoca.

INSISTENCIA EN LA LEY DE COMUNAS

Las comunas son una herramienta para lograr una
descentralización que acerque la administración a
los vecinos y les adjudique un mayor protagonismo
en la gestión de lo público. En el año 2003, el CoPE
decidió por consenso presentar un proyecto de Ley
de Comu-nas, actualmente en tratamiento, en la
Legislatura de la Ciudad. Este proyecto propone
crear 16 comunas, localizando su sede en el centro
barrial más representativo y accesible de cada una
y conformar instancias institucionales que permitan
la coordinación entre las comunas y las áreas cen-
trales de gobierno. En el 2004 la gran mayoría de
los legisladores se comprometió a sancionar antes
de fin de ese año la Ley de Comunas, recogiendo
las propuestas expresadas por los vecinos en reu-
niones barriales periódicas. De todas maneras, da-
do que aún esta norma no se ha sancionado, resul-
ta fundamental insistir en su aprobación.
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SANCION DE UN SISTEMA ELECTORAL MIXTO

La Constitución de la Ciudad establece que los legis-
ladores porteños deben ser electos por un sistema
electoral proporcional. En tal sentido, un sistema e-
lectoral mixto del tipo combinado dependiente1, en
el que una parte de los diputados sería electa por
distritos uninominales y la otra por listas partidarias,
permitiría conciliar una mayor cercanía entre repre-
sentantes y representados, con una representación
equitativa y proporcional de las distintas fuerzas polí-
ticas. En cualquier caso, deberán contemplarse los
requisitos constitucionales de conservar la proporcio-
nalidad y de mantener fijo el número de bancas, y
respetarse el cupo femenino. A su vez, sería impor-
tante informar a qué distrito pertenecen los candida-
tos de la lista partidaria.

REALIZACION DE INTERNAS ABIERTAS SIMULTANEAS

El artículo 61 de la ley fundamental de la Ciudad en-
tiende a los partidos políticos como canales de expre-
sión de la voluntad popular y garantiza que posean
una organización interna democrática. En tal sentido,
la realización de internas abiertas2 para seleccionar los
candidatos a cargos electivos es un buen mecanismo
para democratizar estas instituciones mediante la par-
ticipación ciudadana y para recuperar la confianza de la
sociedad en la política. A su vez, al realizarse las inter-
nas en forma simultánea se impide la posible injeren-
cia de un partido en la selección de los candidatos de
otro partido rival. 

IMPLEMENTACION DEL VOTO ELECTRONICO

La implementación de medios electrónicos en la emi-
sión del voto puede agilizar y hacer más eficiente el
proceso electoral, permitiendo un conteo casi inme-
diato de los sufragios. Asimismo, puede constituir una
garantía de transparencia, especialmente para aque-
llos partidos carentes de fiscales suficientes para con-
trolar el escrutinio de mesa, ya que en la Ciudad se vo-
ta en alrededor de 6.000 mesas electorales. La imple-
mentación de estas herramientas debe ser gradual,
analizándose distintos prototipos y enfatizándose prin-
cipalmente la transparencia de la votación. En tal sen-
tido, es apropiada la generación de un registro físico
del voto, que al depositarse automáticamente en una

urna interna permitiría auditar los resultados en forma
manual. También se debe permitir al elector confirmar
su elección, para evitar equivocaciones, así como
optar por el voto en blanco. 

IMPLEMENTACION DE LAS VOTACIONES 
NOMINALES EN LA LEGISLATURA

Los ciudadanos necesitan conocer cómo votan sus
representantes para poder evaluar su desempeño de
manera informada. Por eso es necesario que todas las
votaciones en la Legislatura se realicen de manera
nominal, por medios que registren claramente la posi-
ción de cada legislador. A su vez, así se garantizará
una mayor transparencia en la sanción de las leyes,
es-pecialmente de aquellas que requieren mayorías
especiales, al registrarse de modo fehaciente la canti-
dad exacta de votos a favor y en contra de cada pro-
yecto. Por otra parte, la Legislatura deberá publicar
tras cada votación la postura de los legisladores sobre
cada tema, para que sea accesible para la prensa y la
ciudadanía.

CREACION DE UN JUZGADO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD

La Constitución de la Ciudad, en su artículo 113, prevé
la creación de un Tribunal Electoral de la Ciudad. Co-
mo éste aún no ha sido conformado, actualmente las
tareas de jurisdicción, registración, control y organiza-
ción de elecciones que competen a la justicia electoral
las cumple el Tribunal Superior de Justicia de la Ciu-
dad. Sin embargo, considerando la importancia de las
cuestiones a supervisar, es necesario contar con un
cuerpo especializado en la materia, y dedicado exclu-
sivamente al tema. De esta manera, las normas elec-
torales, sobre partidos políticos y campañas serán apli-
cadas con mayor fuerza, fomentándose su cumpli-
miento y sancionándose su violación. 

NOTAS

(1) Los sistemas mixtos combinados dependientes (como los utilizados en Alema-
nia, Nueva Zelanda o México) son aquellos en que se realizan ajustes horizontales
entre la circunscripción uninominal y la plurinominal para garantizar la proporciona-
lidad global del sistema electoral. Estos sistemas también pueden aplicarse a le-
gislaturas con número fijo de bancas. 
(2) Las internas abiertas son aquellas en que pueden participar los afiliados al par-
tido y los independientes, es decir, aquellos no afiliados a ningún otro partido.



DISEÑO INSTITUCIONAL

Incrementar la calidad de la gestión estatal por medio de la profesionalización de la 
administración pública.

> Mejoras en el ejercicio del poder de policía
> Implementación de las reformas administrativas en sentido meritocrático
> Ampliación y reforma de los organismos de control
> Impulso a la negociación colectiva en el sector público local
> Articulación entre las áreas de gobierno y los órganos de planificación estratégica
> Mayores campañas de difusión pública y mejora de la accesibilidad a la información, 

especialmente para personas discapacitadas
> Modernización tecnológica del proceso administrativo

AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO



MEJORAS EN EL EJERCICIO DEL PODER DE POLICÍA

El "poder de policía" refiere a la potestad que posee
el Poder Legislativo (y por delegación, también el
Ejecutivo) de reglamentar el ejercicio de los dere-
chos y el cumplimiento de los deberes constitucio-
nales de los habitantes de la Ciudad. A esto se su-
ma la capacidad de regular, controlar y fijar impues-
tos para la actividad comercial, industrial, de servi-
cios y actividades civiles públicas y privadas. La
gran complejidad de la base normativa, y la disper-
sión del ejercicio de este tipo de tareas entre las
distintas áreas de gobierno dificulta la coherencia
en la toma de decisiones y conduce a contradiccio-
nes y demoras, por lo que se requieren mayores
niveles de coordinación; una modernización infor-
mática que permita una gestión en tiempo real de
la información y una "ventanilla única" para agilizar
los procedimientos que deben afrontar los vecinos
al realizar un trámite.

IMPLEMENTACION DE LAS REFORMAS 
ADMINISTRATIVAS EN SENTIDO MERITOCRATICO

La reglamentación de la Ley de Empleo Público dis-
puesta en el 2004 supone la creación de una carre-
ra administrativa basada en el mérito, con capacita-
ción permanente y concursos para el acceso a car-
gos directivos. Las políticas estratégicas que la Ciu-
dad necesita, sostenidas en el tiempo e indepen-
dientes de los vaivenes políticos, sólo podrán lle-
varse adelante con una planta profesional y espe-
cializada, por lo que es fundamental una completa
y rápida puesta en práctica de estas reformas, que
abarquen a su vez a la mayor cantidad posible de
empleados públicos. A su vez, es necesario aplicar
estas reformas a todos los órganos centralizados y
descentralizados de la Ciudad, así como respetar
los cupos establecidos para sectores especiales de
la población.

AMPLIACION Y REFORMA 
DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL

El artículo 132 de la Constitución de la Ciudad de
Buenos Aires establece formas de control internas
y externas del sector público, entre los que se in-
cluyen la Sindicatura General (control interno), la

Procuración General, la Auditoría General (control
externo), la Defensoría del Pueblo y el Ente Unico
Regulador de los Servicios Públicos. De la expe-
riencia desarrollada en estos últimos años se des-
prende que son necesarias reformas tendientes a
garantizar un monitoreo más efectivo y transparen-
te de los actos públicos, como por ejemplo audito-
rías didácticas integrales y no meramente forma-
les, procedimientos de compra digital, Ley de Lo-
bby de la Ciudad, publicidad de las audiencias de
legisladores y funcionarios, creación de una oficina
anticorrupción y real efectivización del poder de
policía administrativa. Finalmente, se requiere un
control más estricto del funcionamiento de los ser-
vicios públicos privatizados y concesionados.

IMPULSO A LA NEGOCIACION COLECTIVA
EN EL SECTOR PUBLICO LOCAL

El régimen laboral de los empleados del Gobierno
de la Ciudad no se condice ni con la realidad actual
de la administración ni con las necesidades de los
propios agentes. Por ello, y también para garantizar
la efectiva participación de los trabajadores y sus
representantes sindicales en la discusión de las
condiciones laborales, resulta fundamental promo-
ver la normativa necesaria para que sea haga efec-
tiva la negociación colectiva en el sector público de
la Ciudad, promoviendo, si fuera necesario, la modi-
ficación de la legislación nacional en la materia. 

ARTICULACION ENTRE LAS AREAS DE GOBIERNO
Y LOS ORGANOS DE PLANIFICACION ESTRATEGICA

La Ciudad posee normativa pertinente (Ley 70, de
Sistemas de Gestión, Administración Financiera y
Control del Sector Público; reglamentada por De-
creto 1000/99) para asegurar la planificación estra-
tégica en la formulación de políticas públicas. En
este sentido, es necesario continuar con el proceso
de articulación entre las instituciones dedicadas a la
planificación estratégica y las áreas que se ocupan
de la acción de gobierno. Se necesita, por lo tanto,
un trabajo asociado, especialmente en el ámbito de
la planificación presupuestaria y financiera, y en la
labor de monitoreo y control del grado de cumpli-
miento de las metas presupuestarias, así como en
el desarrollo de políticas públicas tendientes a me-



jorar la calidad de vida de los habitantes.

MAYORES CAMPAÑAS DE DIFUSION PUBLICA Y
MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD A LA INFORMACION,
EN ESPECIAL PARA PERSONAS DISCAPACITADAS

El Estado debe garantizar la promoción de los de-
rechos fundamentales y la formación ciudadana;
la difusión de los derechos de consumidores y u-
suarios; e información sobre sexualidad, salud re-
productiva y procreación responsable. Por eso
debe garantizarse que la información elaborada
por los organismos gubernamentales y las cam-
pañas de difusión pública sean accesibles para
todas las personas, incluyendo a aquellas con ne-
cesidades especiales. Sólo así los principios de
igualdad ante la ley y de publicidad de los actos
de gobierno tendrán un cumplimiento efectivo en
la Ciudad. Con dicho objetivo, se podría transfor-
mar el sitio Web del Gobierno de la Ciudad para
que pueda ser consultado por personas con dis-
capacidades sensoriales (como ya lo hacen la U-
nión Europea y Estados Unidos); equipar a todas
las oficinas públicas que brinden información con

una línea directa que permita la comunicación de
personas hipoacúsicas; y diseñar las terminales
de computación de autoconsulta atendiendo los
requerimientos de las personas con necesidades
especiales.

MODERNIZACION TECNOLOGICA
DEL PROCESO ADMINISTRATIVO

La adopción de las nuevas tecnologías del gobier-
no electrónico permitiría aumentar la eficiencia
(en tiempo y en costos) de la administración pú-
blica y transparentar su funcionamiento. En esta
dirección, se propone la creación de una arquitec-
tura que vincule los sistemas y bases de datos,
para posibilitar una vista única de los servicios; la
generación de herramientas informáticas de pro-
ductividad y control de la gestión, y de herramien-
tas que faciliten a las áreas de gobierno procesos
de planificación estratégica; y la capacitación de
la ciudadanía en el desarrollo del conocimiento y
la alfabetización tecnológica, como así también la
reglamentación para un ejercicio efectivo de la
actividad y la profesión informática.



DIMENSION FISICA2
HABITAT

CALIDAD AMBIENTAL Y ESPACIO PUBLICO
PLANEAMIENTO URBANO

GESTION DEL TRANSPORTE Y DE SU INFRAESTRUCTURA



AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO

HABITAT

Mejorar el acceso a la vivienda y las condiciones del hábitat, procurando una superior ca-
lidad de vida para todos los habitantes, prioritariamente los sectores de menores ingresos

> Implementación de la legislación existente sobre políticas habitacionales y asignación de los     
fondos del FONAVI acorde con las necesidades de vivienda de la Ciudad

> Creación de un fondo unificado de recursos públicos a largo plazo que permita planificar 
sostenida y adecuadamente las condiciones del hábitat

> Conformación de un Banco de Inmuebles Edificados y Tierras disponibles para su utilización
> Otorgamiento de créditos hipotecarios, planes accesibles y subsidios explícitos 
> Diversificación de las soluciones para el acceso a la vivienda según la demanda, articulando las   

políticas habitacionales con el conjunto de las políticas socioeconómicas 
> Realización de acciones específicas e interjurisdiccionales efectuando convenios 

marco para la  resolución de problemas de hábitat
> Transformación de las villas de emergencia en barrios integrados a la Ciudad
> Participación de las PyMES (Ley 590) en los diversos programas de resolución del hábitat, 

simplificando la operatoria y haciendo accesible la gestión para las mismas



IMPLEMENTACION DE LA LEGISLACION EXISTENTE
SOBRE POLITICAS HABITACIONALES Y ASIGNACION DE
LOS FONDOS DEL FONAVI ACORDE CON LAS    
NECESIDADES DE VIVIENDA DE LA CIUDAD

Las políticas habitacionales, además de estar asocia-
das al problema del empleo y de su potencial contri-
bución a la reactivación económica, implican otros
componentes esenciales del hábitat que exceden la
construcción de viviendas. Entre estos últimos pue-
den destacarse la tierra y la infraestructura de agua,
desagües y saneamiento. En este sentido, es necesa-
rio mencionar que el coeficiente de coparticipación
que le corresponde a la Ciudad de Buenos Aires del
FONAVI es del  1,30% y que el destino de estos fon-
dos es financiar total o parcialmente la compra y cons-
trucción de viviendas, obras de urbanización, infraes-
tructura, servicios y equipamiento comunitario. 

A su vez, el artículo 7 de la Ley 24.464 especifica que
del total de los recursos que recibe cada jurisdicción
no podrá destinar más del 20% a la construcción de
obras de infraestructura, servicios y equipamientos.
También la Ley 1.251 de la Ciudad explicita la necesi-
dad de contribuir, a través del Instituto de la Vivienda
de la Ciudad (IVC), al acceso a la vivienda digna de to-
dos los habitantes que requieran de la participación
del sector público para lograrlo y contribuir al fortaleci-
miento del Sistema Federal de Vivienda, con la partici-
pación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la
definición e implementación de acciones conjuntas
con otras jurisdicciones que integran el Area Metropo-
litana Buenos Aires. Es por ello que habría que avan-
zar en una coordinación de la legislación vigente para
dar respuesta en plazos acotados.  

CREACION DE UN FONDO UNIFICADO DE RECURSOS 
PUBLICOS A LARGO PLAZO QUE PERMITA PLANIFICAR
SOSTENIDA Y ADECUADAMENTE LAS CONDICIONES 
DEL HABITAT

La carencia de una estrategia habitacional repercute
en la evaluación de las múltiples experiencias realiza-
das, ya que no se cuenta con un marco de referencia
para corregir los cursos de acción adoptados. En con-
secuencia, se hace muy difícil implementar políticas
más accesibles a las diferentes demandas. La resigni-
ficación de una política pública en materia de vivienda

está ligada a la continuidad y disponibilidad de los re-
cursos que se dediquen específicamente a ofrecer
soluciones al déficit con recursos genuinos que no
deben ser asignados a otras operatorias. Por esta ra-
zón, las acciones deberían tener una continuidad que
no dependa de políticas aisladas y coyunturales. La
elaboración de un plan habitacional plurianual integra-
do en los planes de desarrollo económico y social de
la Ciudad, que incluya un diagnóstico de la situación,
un cálculo de las necesidades a satisfacer en el pe-
ríodo, las inversiones, los requerimiento en présta-
mos y subsidios por programas, las metas de pro-
ducción de soluciones habitacionales del Instituto de
Vivienda de la Ciudad, la previsión de recursos, su
distribución y las medidas complementarias que se
consideran necesarias.

CONFORMACION DE UN BANCO DE INMUEBLES 
EDIFICADOS Y TIERRAS DISPONIBLES PARA SU 
UTILIZACION1

El artículo 8 de la Ley 1.251 de la Ciudad prevé la crea-
ción de un Banco de Inmuebles, conformado por el
gobierno local, el Estado Nacional, provincial y/o muni-
cipal. También incluye aquellas entidades privadas que
transfieran al Instituto de la Vivienda de la Ciudad
(IVC), inmuebles que sean aptos. Asimismo, el Poder
Ejecutivo, según el artículo 9° de la mencionada ley,
debe remitir a la Legislatura un listado de inmuebles
de su dominio que no tengan destino específico y
sean aptos para el desarrollo de planes de vivienda.
De esta forma, la gestión, instrumentación y asigna-
ción de estos inmuebles edificados para su recupera-
ción y tierras disponibles para la construcción de vi-
viendas debe articularse con una política explícita de
subsidios que, en el corto plazo podría revertir las con-
diciones de ilegalidad en la ocupación de viviendas de
vastos sectores de la población.

OTORGAMIENTO DE CREDITOS HIPOTECARIOS, 
PLANES ACCESIBLES Y SUBSIDIOS EXPLICITOS 

El desarrollo de acciones necesarias que faciliten el
acceso a la vivienda de todos los habitantes de la Ciu-
dad podrían concretarse mediante políticas de crédito
instrumentadas con recursos propios, o bien a través
de operatorias de cofinanciamiento con entidades fi-
nancieras oficiales. 



DIVERSIFICACION DE LAS SOLUCIONES PARA EL 
ACCESO A LA VIVIENDA SEGUN LA DEMANDA, 
ARTICULANDO LAS POLITICAS HABITACIONALES CON 
EL CONJUNTO DE LAS POLITICAS SOCIOECONOMICAS 

El tomar en consideración a los distintos grupos de
demanda habitacional que se presentan en situa-
ción de emergencia, sea por déficit o por creci-
miento de población, hace pertinente la creación o
el rediseño de programas de acceso a la vivienda
que permitan soluciones integrales y participativas
a los fines de concretar este objetivo. De esta for-
ma, sería posible optimizar los recursos guberna-
mentales de los distintos organismos que se ocu-
pan de la problemática habitacional. El diseño de
políticas públicas permitiría configurar programas y
acciones para la vivienda que contemplen operato-
rias basadas en el ahorro previo, el recupero y los
subsidios explícitos. Estos subsidios podrían con-
sistir en asignaciones directas a personas o a gru-
pos de personas para la solución del déficit habita-
cional. En el caso de las personas o familias que no
tienen los ingresos necesarios para acceder a la
propiedad de su vivienda, o en muchos casos, me-
jorar la que habitan, habría que fomentar la partici-
pación a través de procesos de autoconstrucción o
mejora, acompañados de capacitación y asesora-
miento técnico. En este sentido, la Ley 1.251 prevé
promover políticas y acciones autogestivas y co-
gestivas, a través de operatorias que permitan el
acceso a la vivienda de sectores organizados colec-
tivamente. En aquellas situaciones en que el ingre-
so existe pero es insuficiente para la compra o re-
facción en forma individual, se proponen mecanis-
mos de crédito, subsidios y aportes. 

REALIZACION DE ACCIONES ESPECIFICAS E 
INTERJURISDICCIONALES EFECTUANDO CONVENIOS 
MARCO PARA LA RESOLUCION DE PROBLEMAS DE 
HABITAT

La coordinación de las políticas de vivienda con las po-
líticas económicas, sociales y ambientales, desarrolla-
das tanto a nivel de la Ciudad como a nivel metropoli-
tano, es necesaria para la construcción de una visión
integral y abarcativa; ya que su potencialidad radica en
arribar a acuerdos sobre problemáticas específicas y
muy acotadas en su resolución, que permitirían suscri-

bir convenios y acuerdos de acción conjunta. 

TRANSFORMACION DE LAS VILLAS DE EMERGENCIA EN
BARRIOS INTEGRADOS A LA CIUDAD

La integración de las villas a la Ciudad es una operato-
ria compleja que necesita consenso de los diferentes
actores urbanos. Pero los procesos de inclusión invo-
lucran esta urbanización, la cual debe contar con un
plan maestro que consiste en realizar obras públicas,
vialidades, proveer de agua corriente y electricidad, así
como abrir calles, entre otros. El Instituto de la Vivien-
da de la Ciudad (IVC) es el encargado del seguimiento
técnico, social y financiero. Hoy, las principales villas
son la 21, la 24, la 15 y la 31, siendo esta última un ca-
so especial pues está localizada en tierras que no per-
tenecen a la Ciudad. Actualmente el IVC está partici-
pando en encuentros con la Nación para discutir el
Plan Maestro de este sector. En el caso de las villas
21 y 24, las tierras pertenecen a la mutual Flor de Cei-
bo, que trabaja en conjunto con la Nación, el Organis-
mo Nacional de Bienes del Estado (ONABE) y el Pro-
grama Arraigo.

PARTICIPACION DE LAS PYMES (LEY 590) EN LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS DE RESOLUCION DEL 
HABITAT, SIMPLIFICANDO LA OPERATORIA Y 
HACIENDO ACCESIBLE LA GESTION PARA LAS MISMAS

Los proyectos de contratación deben elaborarse
adoptando alternativas técnicamente viables que per-
mitan respetar la preferencia de las PyMES. Se consi-
dera alternativa viable a aquella que cumpla la función
deseada en un nivel tecnológico adecuado y en condi-
ciones satisfactorias de calidad y precio. Por ello, se
deberían simplificar y facilitar los mecanismos de ac-
ceso a la información, así como también los procedi-
mientos generales y particulares de las licitaciones.

NOTAS

(1) En dicho sentido es que se recomienda que el Banco de Inmuebles Edifica-
dos y Tierras disponibles sea concebido y desarrollado con el sentido de una
operatoria ágil de adquisición de inmuebles y no con el de una reserva para
eventos no programados. El banco de tierras es un instrumento de promoción
del desarrollo humano establecido por la Ley Nº 71. Tradicionalmente ha sido
concebido con el objetivo de disponer tierras para el desarrollo de los proyec-
tos y acciones derivados de las políticas urbanisticas y ambientales, mediante
la adquisición anticipada de predios.
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AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO

CALIDAD AMBIENTAL Y ESPACIO PUBLICO

Mejorar la calidad ambiental desde una perspectiva metropolitana

> Articulación interjuridiccional para la resolución de los conflictos territoriales y ambientales de   
larga data, con una visión integradora

> Programa Integral de Gestión de Residuos y Plan Hidráulico consensuado a nivel metropolitano 
> Implementación de un programa sistemático de monitoreo y control
> Código del Espacio Público 
> Revisión y actualización de las normativas y políticas públicas vinculadas con la contaminación  

atmosférica, del suelo, del subsuelo, sonora, visual, hídrica e higiene urbana fortaleciendo el 
control del cumplimiento de las mismas, la concientización del ciudadano y la sanción al infractor

> Definición de políticas de gestión participativa de los espacios verdes tendientes a su    
preservación, incremento y equidad en el marco de un sistema metropolitano
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ARTICULACION INTERJURISDICCIONAL 
PARA LA RESOLUCION DE LOS CONFLICTOS 
TERRITORIALES Y AMBIENTALES DE LARGA 
DATA, CON UNA VISION INTEGRADORA

Los conflictos ambientales se reflejan e impac-
tan en el territorio y se destacan por no respe-
tar los límites jurisdiccionales. Por lo tanto, to-
da acción que pretenda revertir esta situación
involucra la capacidad de gestión desde una
perspectiva integradora. La Ciudad debería pre-
figurar escenarios con un ambiente de calidad,
los cuales tendrían que contemplar acciones
conjuntas que den respuestas a diversas políti-
cas del uso del suelo, residuos, inundaciones,
espacios verdes, entre otros, con una adecua-
da gestión territorial. Para ello, es necesario
concertar acuerdos interjurisdiccionales focali-
zados en la recuperación de las áreas ambien-
tales y  promoviendo, particularmente, el sa-
neamiento de la cuenca Matanza-Riachuelo, así
como también la accesibilidad entre las sirgas
norte y sur del Riachuelo. 

PROGRAMA INTEGRAL DE GESTION DE RESIDUOS 
Y PLAN HIDRAULICO CONSENSUADO A NIVEL 
METROPOLITANO 

Implementar un programa integral de gestión
comprende todas las etapas, desde la genera-
ción del residuo hasta su tratamiento y disposi-
ción final en toda su clasificación: domiciliarios,
patogénicos, industriales y peligrosos. Este Pro-
grama Integral de Gestión de Residuos debería
alcanzar consenso a nivel metropolitano y esta-
blecer previsiones a futuro para regular la dis-
posición de residuos a mediano y largo plazo.
Respecto del Plan Hidráulico, las acciones bási-
cas a seguir son el estudio integral de las cuen-
cas y la formulación de propuestas que den so-
luciones estructurales y no sólo respuestas co-
yunturales a los diferentes conflictos produci-
dos por las inundaciones. Existe una extensa
normativa referida al ambiente que resulta por
momentos ambivalente y no siempre de fácil
aplicación. Ante esta situación se manifiesta la
necesidad de lograr mayor coherencia con la
realidad económica, social y tecnológica, razón

por la cual sería recomendable  buscar un equi-
librio entre necesidad y posibilidad. El resguar-
do del ambiente excede el marco regulatorio y
en consecuencia se puede afirmar que la ges-
tión ambiental está condicionada por las res-
ponsabilidades compartidas entre las personas,
las empresas y el Estado.

IMPLEMENTACION DE UN PROGRAMA 
SISTEMATICO DE MONITOREO Y CONTROL

Un programa sistemático de estas característi-
cas permite cuantificar la calidad del agua, del
aire, del ruido y del suelo. A su vez posibilita
establecer políticas de mitigación y control del
ambiente y por último establece los mecanis-
mos para medir en el tiempo las modificacio-
nes positivas o negativas que presenta el am-
biente y si la evolución no es la esperada, per-
mite corregir las líneas de acción empredidas,
o continuarlas si los resultados son los
esperados.

CODIGO DEL ESPACIO PUBLICO

En la Legislatura local se encuentran en trata-
miento varios proyectos de ley que conciernen
al uso y a las características y conformaciones
del Espacio Público. Por consiguiente, es nece-
sario realizar su seguimiento legislativo y cola-
borar con la comisión respectiva. Asimismo,
existe un aspecto que no debe ser soslayado,
la efectivización de la legislación existente y el
establecimiento de controles eficientes, hasta
la promulgación definitiva del Código de Espa-
cio Público.

REVISION Y ACTUALIZACION DE LAS NORMATIVAS 
Y POLITICAS PUBLICAS VINCULADAS CON LA 
CONTAMINACION ATMOSFERICA, DEL SUELO, DEL
SUBSUELO, SONORA, VISUAL, HIDRICA E HIGIENE 
URBANA, FORTALECIENDO EL CONTROL DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS, LA 
CONCIENTIZACION DEL CIUDADANO Y LA SANCION 
AL INFRACTOR

Para operar sobre los efectos de las diferentes
contaminaciones es necesario establecer un



seguimiento y control de monitoreo sistemáti-
co, con metodologías adecuadas que permitan
establecer los rangos admisibles, así como la im-
plementación de planes de mitigación, control y
sanción. El Gobierno de la Ciudad ha encarado
recientemente una medición integral del ruido,
que desde el año 1999 no se realizaba. Esta dis-
paridad en el tiempo y la consecución de las polí-
ticas no posibilita el desarrollo de estadísticas y
el seguimiento de las zonas de mayor concentra-
ción de las diferentes contaminaciones, por lo
que habría que avanzar en el desarrollo de legis-
lación en esta materia y fortalecer los mecanis-
mos para su aplicación y control.

DEFINICION DE POLITICAS DE GESTION 
PARTICIPATIVA DE LOS ESPACIOS VERDES 
TENDIENTES A SU PRESERVACION, 
INCREMENTO Y EQUIDAD EN EL MARCO 
DE UN SISTEMA METROPOLITANO

En la Ciudad es prioritario definir corredores
verdes y realizar una calificación del espacio
público como parte de un sistema de grandes
parques para la Ciudad metropolitana. Estos
espacios deben integrar una red de corredores
configurados por los distintos usos urbanos.
Además, es necesario incrementar los metros
cuadrados de espacios verdes por habitante,
alcanzando los estándares de la Organización
Mundial de la Salud, tendiendo a mejorar la dis-
tribución territorial de los mismos, garantizando
los distintos niveles de gestión participativa
que aseguren su calidad. 



AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO

PLANEAMIENTO URBANO

Reestructurar el ordenamiento territorial y el uso del suelo para lograr una Ciudad más
equilibrada, sustentable y de calidad de vida, a través de la instrumentación de 
políticas de planeamiento urbano

> Revisión del Código de Planeamiento Urbano para adecuarlo a los lineamientos del Plan 
Estratégico 2010 y su aplicación al Plan Urbano Ambiental que se sancione

> Elaboración de un proyecto de ley sobre evaluaciones ambientales estratégicas para grandes    
emprendimientos urbanos

> Integración equitativa de la zona sur 
> Reclamo a la Nación y al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la efectivización  

de la transferencia a la Ciudad de las tierras fiscales para uso y utilidad pública
> Promoción de la Ley de Paisaje Urbano, recuperación del horizonte para la Ciudad de Buenos 

Aires e implementación de medidas de urgencia para evitar su pérdida futura
> Promoción de políticas de preservación de la ribera del Río de la Plata y de las grandes cuencas   

metropolitanas



REVISION DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO 
PARA ADECUARLO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTRATEGICOS DEL PLAN URBANO AMBIENTAL Y A LOS
LINEAMIENTOS GENERALES DEL PLAN ESTRATEGICO 

Desde una perspectiva integradora de los diferentes
instrumentos que regulan las restricciones al dominio
privado que definen la morfología urbana y consolidan
las diferencias entre las diversas zonas de la Ciudad,
es prioritario elaborar las aspiraciones y expectativas
para Buenos Aires de manera coordinada y armónica.
Para ello es importante reformular y adecuar el texto
ordenado del Código de Planeamiento Urbano, esta-
blecido según Ley 449 y en el decreto 844/2003 del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a los linea-
mientos estratégicos del Plan Estratégico y del Plan
Urbano Ambiental, a pesar de que este último no
cuenta aún con sanción legislativa. 

ELABORACION DE UN PROYECTO DE LEY SOBRE 
EVALUACIONES AMBIENTALES ESTRATEGICAS PARA
GRANDES EMPRENDIMIENTOS URBANOS

La evaluación ambiental estratégica es un instrumento
que posibilita realizar auditorías de evaluación en inter-
venciones que comprometan la transformación del há-
bitat. No sólo indaga los impactos ambientales puntua-
les sino también incorpora la interacción de todos los
factores intervinientes y sus efectos, verificando las
contingencias futuras relevantes. Este tipo de procedi-
miento permite analizar de forma sistémica todos los
procesos de transformación, con el objetivo de alcan-
zar las potencialidades, integrando los distintos proyec-
tos entre sí, con planes, programas y políticas sobre un
determinado territorio. De allí que sea recomendable la
sanción de un marco normativo sobre las evaluaciones
estratégicas de los grandes proyectos urbanos.

INTEGRACION EQUITATIVA DE LA ZONA SUR

Las diferencias entre el sur y el norte se observan, por
ejemplo, en la cantidad de viviendas nuevas, la canti-
dad de comercios, su dinámica económica y los ma-
yores índices de desempleo, entre otros. En el sur se
localiza la mayor cantidad de viviendas en villas de e-
mergencia y, a su vez, se presentan graves niveles de
contaminación en todo su borde norte / sur de la sirga
del Riachuelo. En su relación ambiental con el tramo

sur de la cuenca Matanza-Riachuelo recibe el 34,2%
del volumen diario descargado, con altos niveles de
contaminación. Debido a esta situación es necesario
repensar la zona sur de la Ciudad a partir de sus po-
tencialidades para revertir la inequidad social, ambien-
tal y territorial, con una fuerte articulación del Estado y
los diferentes actores sociales.

RECLAMO A LA NACION Y AL GCBA  POR LA 
EFECTIVIZACION DE LA TRANSFERENCIA A LA CIUDAD DE
LAS TIERRAS FISCALES PARA USO Y UTILIDAD PUBLICA

El Estado nacional todavía conserva tierras fiscales en
la Ciudad (terrenos de ferrocarriles, mercado de ha-
cienda, talleres de Liniers, etc). Por ello, es necesaria
una política conjunta de evaluación de  traslado de las
tierras para el desarrollo de actividades de utilidad pú-
blica. Estas tierras fiscales asegurarán una mayor e-
quidad de los espacios verdes y la reserva de tierras
para equipamiento urbano e infraestructura. En tanto
se realicen las transferencias, el Código de Planea-
miento Urbano debería clasificarlas para uso y utilidad
pública, como por ejemplo los espacios verdes. 

PROMOCION DE LA LEY DE PAISAJE URBANO, 
RECUPERACION DEL HORIZONTE PARA LA CIUDAD DE
BUENOS AIRES E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS DE
URGENCIA PARA EVITAR SU PERDIDA FUTURA

La Ciudad requiere de una legislación que contemple
el concepto general de paisaje. Temas como la recu-
peración de las visuales al río, el respeto por la arqui-
tectura y el espacio público son algunos de los aspec-
tos que pueden estar abordados en normas dispersas
pero carecen de una mirada unificada. 

PROMOCION DE POLITICAS DE PRESERVACION DE LA 
RIBERA DEL RIO DE LA PLATA Y DE LAS GRANDES
CUENCAS METROPOLITANAS

A partir de la legislación existente, se deberían imple-
mentar programas y acciones tendientes a mejorar,
calificar y fortalecer el partimonio natural de la Ciudad
metropolitana. Para ello habría que revalorizar los pla-
nes de manejo de cuenca, elaborando propuestas in-
tegrales que involucren a los diferentes sectores que
la integran, con sus características de morfología urba-
na y condiciones ambientales.



AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO

GESTION DEL TRANSPORTE Y DE SU INFRAESTRUCTURA

Promover la convivencia de los distintos modos de transporte, incluidos los no 
motorizados, priorizando al transporte público y atendiendo el equilibrio entre la 
economía, la movilidad y la calidad ambiental

> Extensión y modernización de la red de subterráneos y otros modos guiados ligeros urbanos, con   
la reserva de las tierras necesarias para ello

> Participación de la Ciudad en los proyectos ferroviarios, resolución de las interferencias entre las   
redes viales y ferroviarias y reserva de espacios para sus vinculaciones en la red metropolitana

> Reordenamiento de los recorridos y la operatoria del transporte público automotor como servicio   
en corredores transversales de densidad media y alimentador de la red ferroviaria metropolitana 

> Modernización y organización de un sistema jerarquizado de centros de transbordo, dotándolos    
de todas las instalaciones necesarias para las transferencias multimodales

> Reordenamiento del transporte público y privado en el Área Central y del entorno inmediato como  
área de transición

> Adecuación de la infraestructura existente a la operatoria del transporte de carga pesada y de 
abastecimiento urbano

> Ejecución e implementación de un sistema de centros de ruptura de cargas y apoyo logístico con 
las reservas de tierras necesarias

> Apoyo de la gestión del transporte y del tránsito mediante la educación y el control del 
cumplimiento de las leyes y reglamentaciones existentes en la materia



EXTENSION Y MODERNIZACION DE LA RED DE 
SUBTERRANEOS Y OTROS MODOS GUIADOS 
LIGEROS URBANOS, CON LA RESERVA DE LAS 
TIERRAS NECESARIAS PARA ELLO

Se propone continuar con el proyecto de constru-
cción de nuevas líneas de subterráneos que vin-
culen en su trayecto a los barrios de Barracas,
Constitución, Recoleta y Palermo, entre otros, (Lí-
nea F); Retiro, Caballito, Villa del Parque y Agro-
nomía (Línea G); y los barrios de Parque Chacabu-
co, Villa Crespo, Palermo, Retiro y/o Núñez, (Línea
I). También habría que llevar a cabo la concesión
de la finalización de las obras correspondientes al
tramo norte de la línea H (Estación Retiro hasta
Plaza Miserere). También se considera importan-
te continuar con la expansión y modernización de
las Líneas A, B y E. En línea con lo anterior, es
necesario incorporar nuevos modos de transporte
como trenes livianos, monorrieles, etc., y prever
la reserva de tierras necesarias para el equipa-
miento y talleres principales y secundarios de la
red de subterráneos, asegurando su flexibilidad
ante los cambios tecnológicos.  

PARTICIPACION DE LA CIUDAD EN LOS PROYECTOS 
FERROVIARIOS, RESOLUCION DE LAS INTERFERENCIAS
ENTRE LAS REDES VIALES Y FERROVIARIAS Y RESERVA
DE ESPACIOS PARA SUS VINCULACIONES EN LA RED
METROPOLITANA

Es recomendable procurar una optimización de la
infraestructura ferroviaria que favorezca la inte-
rrelación de las diferentes líneas ferroviarias ("A-
nillo ferroviario"), aun teniendo en cuenta que los
servicios ferroviarios son operados por diferen-
tes concesiones. También deberá resolver las in-
terferencias físicas creadas por las vías a nivel
de la trama urbana y metropolitana en los luga-
res en que el tránsito de superficie lo demande.
En lo que respecta al transporte público, éste se-
rá integrado con el metropolitano, en un sistema
multimodal, participando cada medio en el seg-
mento del viaje donde es más eficiente, con
transbordos apoyados en una red de nodos de
transferencias, con tarifas integradas y socialmen-
te adecuadas, equipos confortables para todo ti-
po de población y vehículos no contaminantes ni

invasivos del espacio público. De esta manera,
se alcanzará una convivencia de los distintos mo-
dos de transporte y movilidad, priorizando al mo-
do publico, atendiendo al equilibrio entre los re-
querimientos de la movilidad y la calidad ambien-
tal del entorno.

REORDENAMIENTO DE LOS RECORRIDOS Y LA 
OPERATORIA DEL TRANSPORTE PUBLICO AUTOMOTOR
COMO SERVICIO EN CORREDORES TRANSVERSALES DE
DENSIDAD MEDIA Y ALIMENTADOR DE LA RED 
FERROVIARIA METROPOLITANA

Esta iniciativa fomenta el uso del autotransporte
público de personas (APP) para viajes cortos, for-
taleciendo los centros de transbordo. Para los
corredores de transporte de densidad media, se
garantiza un tiempo de viaje adecuado con carri-
les preferenciales y exclusivos. En el caso de los
servicios fuera de las avenidas habría que incor-
porar preferentemente unidades vehiculares de
menor tamaño a las actuales. 

MODERNIZACION Y ORGANIZACION DE UN SISTEMA
JERARQUIZADO DE CENTROS DE TRANSBORDO 
DOTANDOLOS DE TODAS LAS INSTALACIONES 
NECESARIAS PARA LAS TRANSFERENCIAS 
MULTIMODALES

El establecimiento de centros de transferencia
multimodales en la periferia del Area Central es
muy útil tanto para los modos públicos y priva-
dos de transporte. Las terminales de transporte
interurbano de pasajeros conectadas entre sí por
medios masivos y con estaciones localizadas en
puntos estratégicos del Area Central, también
deberían converger con estos centros. Con las
nuevas instalaciones y la jerarquización de las ya
existentes se lograría definir una red de transpor-
te público que mejoraría la movilidad urbana y las
estrategias de viaje.

REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE PUBLICO 
Y PRIVADO EN EL AREA CENTRAL Y DEL ENTORNO 
INMEDIATO COMO AREA DE TRANSICION

La gestión y la infraestructura del transporte de-
ben asegurar al Área Central una accesibilidad
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acorde a su rol de lugar integrador de las activi-
dades centrales, con implicancias nacionales y
metropolitanas. Priorización del espacio público
para la circulación peatonal y no motorizada, con
veredas de ancho adecuado a las distintas fun-
ciones de las mismas, considerando los despla-
zamientos de todo tipo de personas, los circuitos
turísticos, los valores patrimoniales, la recreación
y el abastecimiento de los comercios. La gestión
tendría que estar basada en el control del cum-
plimiento de las leyes y reglamentaciones referi-
das al tránsito y transporte, además del monito-
reo y control "in situ" del comportamiento de los
tránsitos motorizado y no motorizado en el área.
Para impulsar la ampliación de las actuales fron-
teras físicas del microcentro, con sectores parti-
cularizados internos, se recomienda organizar los
servicios de transporte y tránsito según la lógica
operacional de cada uno de ellos. 

ADECUACION DE LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE
A LA OPERATORIA DEL TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA Y DE ABASTECIMIENTO URBANO

Se necesitará un sistema estructurado de abas-
tecimiento a los comercios del Area Central en
base a programación horaria para el uso de vehí-
culos utilitarios. Este sistema estaría relacionado
con sectores de detención en la vía publica de al-
ta rotación. Asimismo, sería acompañado por u-
na política de organización de los lugares de es-
tacionamiento, diversificando las condiciones de
la oferta según los subsectores del área y en
concordancia con los objetivos de restricción de
los viajes privados, previendo el incremento de
las actividades.

EJECUCION E IMPLEMENTACION DE UN 
SISTEMA DE CENTROS DE RUPTURA DE CARGAS 
Y APOYO LOGISTICO CON LAS RESERVAS DE 
TIERRAS NECESARIAS

Este sistema consiste en el enlace del acceso
desde el sur con el norte, con capacidad y nivel
de servicio de proyecto que cubra un horizonte
no menor a 50 años y en condiciones de absor-
ber el tráfico de camiones y vehículos que tie-
nen origen y destino en los grandes centros de

transbordo: puerto, aeropuerto, ferrocarriles, ter-
minales de ómnibus, etc. También debería com-
pletarse el anillo de circunvalación que integre
la Av. Gral. Paz, la Av. 27 de Febrero y los acce-
sos a las autopistas que sirven al sur metropoli-
tano, así como el aumento de la conectividad
con la Provincia, especialmente en las riberas
norte y sur del Riachuelo. En este sentido, ha-
bría que garantizar la reserva de espacios públi-
cos y la compra de los privados necesarios para
la ejecución de mejoras en el sistema de auto-
pistas, considerando en todos los casos las o-
bras que garanticen la correcta inserción de la
vialidad en el tejido urbano y el control de los im-
pactos ambientales negativos (sonoros, atmos-
féricos, visuales).

APOYO DE LA GESTION DEL TRANSPORTE Y DEL
TRANSITO MEDIANTE LA EDUCACION Y EL CONTROL
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y 
REGLAMENTACIONES EXISTENTES EN LA MATERIA

Priorizar el espacio público para la circulación y/o
esparcimiento de la población, así como elaborar
un Código del Espacio Público que cuente con el
consenso de los principales actores de la socie-
dad, permitiría minimizar el uso del espacio públi-
co en actividades comerciales que, no siendo e-
senciales, producen perturbación a la circulación
o a otras actividades que deben protegerse.





3 DIMENSION ECONOMICA

DESARROLLO, EMPLEO E INNOVACIÓN
POLITICAS FISCALES Y DE ORDENAMIENTO ECONOMICO



AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO

DESARROLLO, EMPLEO E INNOVACIÓN

I-Promover el desarrollo económico social y territorialmente equilibrado, atraer 
inversiones productivas y crear empleo

II-Mejorar la capacidad de los sectores económicos locales para generar empleo, 
innovar e insertarse competitivamente en la economía de la Ciudad, del país, de la
región y del mundo

I
> Reforma integral de la normativa sobre uso del suelo urbano, acompañada de una campaña de   

información a favor de la radicación de actividades productivas compatibles con el medio ambiente
> Mayor simplicidad y eficacia en la tramitación de habilitaciones y verificación de establecimientos
> Recuperación de los edificios fuera de uso existentes, particularmente de aquellos cuyo uso 

originario fue productivo
> Programas de desarrollo de MiPYMES y de fortalecimiento de su competitividad y capacidad de     

generar empleo
> Consolidación del Banco de la Ciudad de Buenos Aires como fuente de asistencia técnica y 

financiera para las MiPYMES y el comercio minorista
> Facilitación de las estrategias empresarias de cooperación y complementación pro

ductiva y/o comercial y de articulación de cadenas de valor a escala metropolitana
> Asistencia en el lanzamiento y gerenciamiento de "Centros Comerciales a Cielo Abierto"
> Programas de apoyo para el desarrollo de nuevas modalidades de comercialización y 

evaluación de la pertinencia de una ley para el ordenamiento del comercio minorista
> Perfeccionamiento de los mecanismos de defensa de la competencia y de prevención      

y sanción de prácticas comerciales desleales

II
> Programas de asistencia para la apertura y desarrollo de mercados orientados a consolidar la     

exportación de bienes y servicios con alto valor agregado como actividad permanente
> Mayor consideración de los intereses comerciales de los sectores económicos locales en el 

diseño y aplicación de la normativa nacional sobre comercio exterior
> Ampliación de los programas de innovación tecnológica, modernización de procesos 

productivos y certificación de calidad
> Programas de articulación entre empresas incubadas de base tecnológica y empresas de 

producción a escala para la incorporación de las innovaciones al aparato productivo
> Programas de afianzamiento de la cultura de la innovación y del trabajo, que articulen los 

campos educativos, empresariales y profesionales
> Instrumentos para consolidar la competitividad de la actividad turística, con independencia de    

las ventajas coyunturales de índole cambiaria
> Programas integrales de empleo orientados a incrementar la empleabilidad de los desocupados
> Competencia exclusiva del Gobierno de la Ciudad en el ejercicio de la función de policía del trabajo
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REFORMA INTEGRAL DE LA NORMATIVA SOBRE USO
DEL SUELO URBANO, ACOMPAÑADA DE UNA 
CAMPAÑA DE INFORMACION A FAVOR DE 
LA RADICACION DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 
COMPATIBLES CON EL MEDIO AMBIENTE

Se ha hecho evidente la existencia de posibilida-
des de innovación tecnológica en procesos y
materiales que permiten la coexistencia del uso
residencial y el uso productivo del suelo urbano.
Por lo tanto, se propone continuar avanzando en
la adecuada armonización de al menos tres im-
portantes instrumentos normativos: el Código
de Planeamiento Urbano, la Ley de Impacto Am-
biental y el Código de Edificación, teniendo co-
mo criterio ordenador la regulación de la radica-
ción y/o ampliación de los establecimientos pro-
ductivos, conforme al impacto ambiental de los
procesos de producción involucrados. Concomi-
tantemente, se considera necesario desarrollar
acciones de difusión para comunicar a los veci-
nos la conveniencia de favorecer la radicación y

desarrollo de actividades productivas compati-
bles con el medio urbano y diluir los prejuicios
que aún persisten, asentados en la falta de di-
vulgación de la existencia de procesos de pro-
ducción asentados en nuevas tecnologías com-
patibles con el medio urbano.

MAYOR SIMPLICIDAD Y EFICACIA EN LA 
TRAMITACION DE HABILITACIONES Y VERIFICACION
DE ESTABLECIMIENTOS

Acompañando la reforma integral de la normativa
sobre uso del suelo, se evidencia la necesidad de
simplificar, transparentar, informatizar y descentrali-
zar los procedimientos de habilitación de las activi-
dades industriales, de servicios y comerciales. Exis-
ten avances en torno a aumentar la transparencia
del control comunal, como consecuencia del nuevo
sistema de designación y operación del cuerpo de
profesionales verificadores de establecimientos (en
reemplazo del antiguo cuerpo de inspectores). Sin
embargo, se observa que el trámite de habilitacio-
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nes a veces enfrenta impedimentos o demoras de-
bido a que convergen de varias reparticiones guber-
namentales (medio ambiente, planeamiento urba-
no y habilitaciones, entre otras). De allí la conve-
niencia de mejorar la coordinación entre las distin-
tas áreas competentes, acelerando sus mecanis-
mos de interacción y los plazos o etapas de resolu-
ción. Finalmente, también se ha observado un ac-
ceso deficiente de los ciudadanos a la información
necesaria para iniciar y concluir exitosamente una
habilitación sin el asesoramiento de especialistas,
así como también a información precisa sobre el ti-
po de actividades que se encuentran permitidas o
prohibidas en cada locación de la Ciudad. Por ello,
se considera apropiado realizar inversiones en tec-
nologías de la información adecuadas, descentrali-
zar parte de los procedimientos a nivel de los CGP
y asentar los procesos administrativos sobre bases
de calidad, por ejemplo a través de la certificación
ISO 9000. Con esta batería de instrumentos, las
normas posibilitarán a los ciudadanos orientarse
por el principio general de "todo lo que no está pro-
hibido, está permitido", reduciéndose los costos y
la incertidumbre a la hora de iniciar o ampliar una
actividad económica.

RECUPERACION DE LOS EDIFICIOS FUERA DE USO 
EXISTENTES, PARTICULARMENTE DE AQUELLOS 
CUYO USO ORIGINARIO FUE PRODUCTIVO

Con relación a la acción recomendada en el área
crítica hábitat sobre la conformación de un Ban-
co de Inmuebles Edificados y Tierras Disponibles,
se enfatiza que muchas de las edificaciones fue-
ra de uso existentes han sido originariamente
establecimientos productivos que fueron desac-
tivados. En vez de su demolición, se propone
preservar ese patrimonio edilicio económico me-
diante legislación específica, acciones directas
del Gobierno y/o incentivos tributarios de modo
tal de obtener su adecuado reciclaje y su reutili-
zación para actividades económicas.

PROGRAMAS DE DESARROLLO DE MIPYMES 
Y DE FORTALECIMIENTO DE SU COMPETITIVIDAD
Y CAPACIDAD DE GENERAR EMPLEO

Las MiPYMES locales, industriales, comerciales

y de servicios1, tienen un papel relevante en el
fortalecimiento del tejido productivo, la genera-
ción de empleo y la recuperación de la zona sur
de la Ciudad. Si bien actualmente se observa
una mejoría de la actividad económica, se esti-
ma necesario desarrollar una adecuada política
de asistencia universal para obtener mejoras
permanentes de competitividad de las MiPY-
MES tanto en el ámbito local como nacional e
internacional, y reducir su sensibilidad al tipo de
cambio. Por ello, se propone ampliar y profundi-
zar las políticas de asistencia para al acceso al
crédito, a nuevas tecnologías, a mejoras en el
gerenciamiento y para la complementación con
otras empresas a fin de obtener economías de
escala. Adicionalmente, se recomienda sensibili-
zar los instrumentos de asistencia a las particu-
lares condiciones socioeconómicas del Sur, ad-
virtiéndose la conveniencia de diseñar una bate-
ría de incentivos tendientes a promover el desa-
rrollo productivo de la Ciudad.

CONSOLIDACION DEL BANCO DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES COMO FUENTE DE ASISTENCIA 
TECNICA Y FINANCIERA PARA LAS MIPYMES Y EL 
COMERCIO MINORISTA

Actualmente, las tasas de interés del sistema fi-
nanciero se encuentran en niveles bajos y exis-
ten programas de subsidio que resultan en ta-
sas de interés preferenciales para las MiPYMES
comerciales, industriales y de servicios. No obs-
tante, se observa que ese tipo de emprendimien-
tos todavía financia la mayor parte de sus inver-
siones con capital propio. Ello se debe a que en-
frentan en el sistema financiero una percepción
de elevado riesgo crediticio y, por tanto, las enti-
dades tienden a otorgarles créditos a menor pla-
zo y exigirles mayores garantías reales como res-
paldo, lo que obstaculiza la realización de sus
proyectos con crédito bancario. Se ha observa-
do que luego de su recomposición patrimonial,
el Banco Ciudad ha iniciado un camino para do-
tarse de un perfil productivista. Se recomienda
perseverar en este sentido, buscando ampliar y
consolidar la cartera de préstamos a las MiPY-
MES, para lo cual se recomienda un rápido avan-
ce en el entrenamiento de sus oficiales de cuen-



ta para la ajustada evaluación del riesgo crediti-
cio de las MiPYMES (incluyendo el comercio mi-
norista de proximidad), así como también en los
programas de asistencia técnica para instruir a
este tipo de empresas en la adecuada presenta-
ción de sus proyectos ante dichos oficiales de
cuenta.

FACILITACION DE LAS ESTRATEGIAS EMPRESARIAS
DE COOPERACION Y COMPLEMENTACION 
PRODUCTIVA Y/O COMERCIAL Y DE ARTICULACION 
DE CADENAS DE VALOR A ESCALA METROPOLITANA

Las estrategias de cooperación empresaria, tales
como la conformación de redes productivas para
articular relaciones comerciales entre proveedores
y empresas clientes, son formas de vinculación
vertical que permiten a las MiPYMES industriales,
comerciales y de servicios ganar en especialización
sin perder seguridad en términos de abastecimien-
to de insumos. A su vez, la conformación de con-
glomerados de este tipo de negocios que producen
productos similares o complementarios son formas
de cooperación horizontal que permiten ganar es-
cala, ahorrar costos operativos, compartir procesos
o actividades, e insertarse en mercados internacio-
nales con productos diferenciados y de mayor valor
agregado. Ambas formas de complementación pro-
ducen un notable incremento de la competitividad
de esta modalidad de emprendimientos, fortalecen
el tejido económico e incrementan su capacidad de
generar empleo. Por eso, se propone el desarrollo
de programas de incentivos específicos para apo-
yar este tipo de estrategias empresarias, generan-
do los instrumentos normativos necesarios para fa-
cilitar tales estrategias desde el punto de vista legal
y contractual, lo que incluye una necesaria coordi-
nación institucional con las jurisdicciones pertene-
cientes al Area Metropolitana, por cuanto las cade-
nas de valor se extienden más allá del propio terri-
torio de la Ciudad.

ASISTENCIA EN EL LANZAMIENTO Y GERENCIAMIENTO
DE "CENTROS COMERCIALES A CIELO ABIERTO"

El ordenamiento de la actividad comercial bajo la
forma de "Centros Comerciales a Cielo Abierto"2

produce efectos positivos que exceden el benefi-

cio de los comerciantes y se extienden a consu-
midores, vecinos y actividades turísticas. En este
sentido, se recomienda crear dentro del ámbito
de la Dirección de Industria y Comercio del gobier-
no local, un programa o proyecto dedicado espe-
cialmente a la asistencia de las asociaciones de
comerciantes en el lanzamiento y gerenciamiento
de los Centros Comerciales a Cielo Abierto. Esta
iniciativa requiere una adecuada coordinación en-
tre tres actores claves, los comerciantes y sus a-
sociaciones, los vecinos del barrio y el Gobierno
de la Ciudad, a la vez que convocar a otros acto-
res barriales de relevancia (empresas e industrias,
bancos, profesionales independientes, e institu-
ciones educativas, religiosas, culturales y deporti-
vas). Asimismo, se enfatiza que la descentraliza-
ción política y administrativa (Ley de Comunas)
del Gobierno de la Ciudad mejorará sustantiva-
mente la calidad de la participación del Gobierno
en la iniciativa.

PROGRAMAS DE APOYO PARA EL DESARROLLO DE
NUEVAS MODALIDADES DE COMERCIALIZACION Y
EVALUACION DE LA PERTINENCIA DE NORMATIVA DE
ORDENAMIENTO DEL COMERCIO MINORISTA

Se ha observado que el comercio mayorista y mi-
norista es un servicio para el cual existen importan-
tes posibilidades de desarrollo de nuevas modalida-
des de prestación y de mejoras en la atención de
los clientes. Se considera procedente que el go-
bierno acuerde con las asociaciones de comercian-
tes un programa de acciones conjuntas tendientes
a apoyar y acelerar este proceso, particularmente
en cuanto a la definición de estándares de calidad
en la comercialización y la facilitación de su incorpo-
ración al comercio mayorista y minorista. También,
se ha observado que la instalación de grandes su-
perficies comerciales en la Ciudad, si bien ha resul-
tado en beneficios para los consumidores, ha difi-
cultado el desempeño del comercio minorista de
proximidad y contribuido a la degradación del espa-
cio urbano, por cuanto tales superficies fueron ins-
taladas sin un adecuado análisis previo de su im-
pacto en términos ambientales y socioeconómicos.
Por ello, se recomienda llevar a cabo programas di-
rigidos a fortalecer al comercio minorista de proxi-
midad, particularmente en cuanto a su rol barrial y
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social (por ejemplo, en términos de empleo) y eva-
luar la conveniencia de sancionar normativa de or-
denamiento del comercio minorista que considere
los últimos avances internacionales en la materia.

PERFECCIONAMIENTO DE LOS MECANISMOS DE 
DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE PREVENCION Y
SANCION DE PRACTICAS COMERCIALES DESLEALES

El adecuado ordenamiento de la actividad económi-
ca, a través de la sanción de la competencia desleal
y de otras prácticas abusivas de las empresas, es
necesario para que las firmas se concentren en cre-
cer y desarrollarse, mediante mejoras genuinas en
su competitividad. Dado que las leyes de Defensa
de la Competencia y de Lealtad Comercial son de
naturaleza nacional (aunque el Gobierno de la Ciu-
dad concurre en la aplicación de esta última con el
gobierno nacional), se propone llevar adelante una
fuerte cooperación con los órganos nacionales de
aplicación, con respecto a la implementación de
ambas leyes en territorio de la Ciudad y a las even-
tuales mejoras en el diseño o aplicación de la nor-
mativa, a efectos de atender más eficazmente las
necesidades de los sectores económicos locales.

PROGRAMAS DE ASISTENCIA PARA LA APERTURA 
Y DESARROLLO DE MERCADOS ORIENTADOS 
A CONSOLIDAR LA EXPORTACION DE BIENES Y 
SERVICIOS CON ALTO VALOR AGREGADO COMO 
ACTIVIDAD PERMANENTE

El fortalecimiento del tejido productivo y la creación
de empleos formales y adecuadamente remunera-
dos se encuentran asociados al desarrollo sosteni-
ble de las cadenas de valor, apuntando no sólo a
crecer en los mercados nacionales mediante la
sustitución de importaciones, sino también a pene-
trar mercados internacionales exigentes. A tal efec-
to, se propone una activa cooperación entre el sec-
tor público y el privado con el fin de promover los
sectores en los cuales la Ciudad cuenta con venta-
jas competitivas (producción de software y servi-
cios relacionados con las tecnologías de la informa-
ción y manufacturas de cuero, calzados y marroqui-
nería, entre otros), con el objetivo de consolidar la
sustitución de importaciones y la exportación como
actividades permanentes y sostenibles, más allá de

las ventajas coyunturales de índole cambiaria. Tam-
bién, desde un punto de vista estratégico de mayor
plazo, se propone desarrollar nuevas ventajas com-
petitivas que permitan una flexible adaptación de
los sectores económicos locales a los cambios de
la economía mundial, especialmente a través de la
innovación tecnológica y la formación de los recur-
sos humanos.

MAYOR CONSIDERACION DE LOS INTERESES 
COMERCIALES DE LOS SECTORES ECONOMICOS 
LOCALES EN EL DISEÑO Y APLICACION 
DE LA NORMATIVA NACIONAL SOBRE COMERCIO 
EXTERIOR

Existe un conjunto de instrumentos de política co-
mercial externa que son facultad del gobierno na-
cional (aranceles a las importaciones, fijación de de-
rechos antidumping y compensatorios, normas de
etiquetado, entre otros) que en su aplicación tiene
incidencia directa sobre la competitividad de los
sectores económicos locales, tanto en el mercado
nacional como en el externo. Se propone que el
Gobierno de la Ciudad, a través de una efectiva in-
teracción con el gobierno federal, desarrolle una efi-
caz tarea de sensibilización de la política comercial
externa a las particularidades de los sectores eco-
nómicos locales.

AMPLIACION DE LOS PROGRAMAS DE INNOVACION
TECNOLOGICA, MODERNIZACION DE PROCESOS 
PRODUCTIVOS Y CERTIFICACION DE CALIDAD

Lograr los niveles necesarios de inversión en in-
novación tecnológica, modernización de proce-
sos productivos y certificaciones de calidad, a
fin de mejorar la competitividad de las empresas
locales, aumentar el empleo y el valor de las ex-
portaciones, requiere coordinar esfuerzos entre
el sector público y privado, por cuanto las seña-
les generadas por los mercados son insuficien-
tes para atraer los recursos financieros necesa-
rios. Existen considerables avances en este sen-
tido, a través de los programas que ejecuta la Di-
rección de Tecnología para incubar la formación
de empresas de base tecnológica, solventar par-
te de las inversiones necesarias para la moderni-
zación de procesos productivos y apoyar a las



MiPYMES a que obtengan la certificación de
ISO 9000. Se propone la ampliación, consolida-
ción y mantenimiento en el largo plazo de di-
chos programas, así como también el aumento
de su difusión.

PROGRAMAS DE ARTICULACION ENTRE EMPRESAS
INCUBADAS DE BASE TECNOLOGICA Y EMPRESAS 
DE PRODUCCIÓN A ESCALA, PARA LA INCORPORACION 
DE LAS INNOVACIONES AL APARATO PRODUCTIVO

Capitalizar socialmente todos los beneficios de
la innovación tecnológica requiere un esfuerzo
público adicional, por cuanto es preciso abando-
nar el paradigma que sostenía que el apoyo es-
tatal debía localizarse sólo en las actividades de
investigación básica y aplicada, asumiendo que
la incorporación de las innovaciones al aparato
productivo surgiría de modo natural por la propia
dinámica económica. El nuevo paradigma indica
que el apoyo público debe extenderse y consti-
tuirse en soporte de la difusión de las innovacio-
nes hacia todo el tejido productivo, en la forma
de producción a escala de nuevos o mejores pro-
ductos y servicios, y a partir de nuevos o mejo-
res procesos de producción. Por ello, se consi-
dera apropiada la ejecución de programas ten-
dientes a vincular las empresas de base tecnoló-
gica, desarrolladas con apoyo estatal, con las
empresas establecidas que cuentan con capaci-
dad de producción a escala.

PROGRAMAS DE AFIANZAMIENTO DE LA 
CULTURA DE LA INNOVACION Y DEL TRABAJO 
QUE ARTICULEN LOS CAMPOS EDUCATIVOS, 
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES

Asentar el desarrollo productivo sobre bases de
calidad requiere enraizar la cultura de la innova-
ción y del trabajo en todos los estratos de la so-
ciedad. Para ello se estima conveniente, por un
lado, el diseño y ejecución de programas de es-
tímulo a la innovación que se extiendan más allá
de las instituciones formales de investigación,
dirigidos a la escuela media y los ciudadanos en
general. Por otro lado, y con el mismo fin, se
considera apropiado avanzar en el diseño y eje-
cución de programas tendientes a constituir re-

des de generación y aplicación de los nuevos
conocimientos que recorran todo el tejido social
y productivo, donde confluyen los centros for-
males de producción de conocimiento: la escue-
la media (particularmente las escuelas técnicas
y comerciales), las empresas y sus asociacio-
nes, los colegios profesionales y las organizacio-
nes de trabajadores. En este contexto, se enfati-
za la importancia estratégica de recuperar el rol
de las escuelas técnicas y comerciales y de las
asociaciones intermedias, en la formación de re-
cursos humanos calificados, acordes a los nue-
vos desafíos en materia de innovación y moder-
nización tecnológica del aparato productivo.

INSTRUMENTOS PARA CONSOLIDAR LA 
COMPETITIVIDAD DE LA ACTIVIDAD TURISTICA, 
CON INDEPENDENCIA DE LAS VENTAJAS 
COYUNTURALES DE INDOLE CAMBIARIA

El turismo receptivo tiene un fuerte efecto mul-
tiplicador, generando divisas, recursos fiscales y
puestos de trabajo directos e indirectos, y ha ob-
servado una notoria expansión gracias a las ven-
tajas del tipo de cambio alto. Dado que la activi-
dad es llevada adelante por una multiplicidad de
empresas de heterogéneos tamaño y actividad
(agencias de viajes, hoteles y restaurantes, ser-
vicios de transporte, entre otros), es clave el rol
del gobierno como facilitador de la interacción
entre los distintos sectores, como proveedor de
bienes y servicios de utilidad común a todas las
ramas, tales como infraestructura, seguridad, e-
quipamiento urbano, promoción y eventos cultu-
rales. De esta manera, se podrá consolidar una
fuente regular de ingresos y empleo, reducien-
do su sensibilidad a las fluctuaciones cambiarias.
Por ello, se propone continuar con la instalación
de la marca "Buenos Aires", diferenciándola del
resto de la oferta turística, instalar Centros de
Información Turística en los puntos de ingreso y
en los ejes comerciales de la Ciu-dad y/o apoyar
activamente su instalación por parte del sector
privado, avanzar en mejoras en la seguridad y el
equipamiento urbano y proteger adecuadamente
los derechos de los turistas como consumido-
res. Adicionalmente, se insta a una efectiva
coordinación con las autoridades gubernamenta-



les que promueven otros desti-nos de la Argenti-
na y/o de la región, a fin de desarrollar programas
que logren un adecuado a-provechamiento de las
sinergias desde el punto de vista turístico.

PROGRAMAS INTEGRALES DE EMPLEO 
ORIENTADOS A INCREMENTAR LA EMPLEABILIDAD
DE LOS DESOCUPADOS

Hasta aquí, el conjunto de acciones propuestas
buscan mejorar la situación de desempleo a tra-
vés de políticas orientadas a impulsar el desarro-
llo productivo equilibrado y la innovación tecno-
lógica, y así acrecentar la capacidad de las em-
presas para crear puestos de trabajo formales y
adecuadamente remunerados. Debido a que el
desempleo ha sido acompañado por el deterioro
de las condiciones generales de vida (sanitarias,
educativas, de vivienda, entre otras), es necesa-
rio complementar el desarrollo productivo y la
creación de nuevos puestos de trabajo con polí-
ticas activas dirigidas a mejorar dichas condicio-
nes, tal como se recomienda en el área de políti-
cas sociales. Esto es así porque es preciso recu-
perar la empleabilidad de la mano de obra, para
que la población residente efectivamente pueda
acceder a los nuevos empleos a crearse.

COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD EN EL EJERCICIO DE LA FUNCION DE 
POLICIA DEL TRABAJO

Completando las políticas relacionadas con el
mercado de trabajo, debe considerarse que en
el artículo 44 de la Constitución de la Ciudad se
establece la facultad irrenunciable del Gobierno
de la Ciudad de ejercer el poder de policía del
trabajo, aunque de modo concurrente con la Na-
ción. Esto implica que en la actualidad existen
dos jurisdicciones que simultáneamente tienen
competencias sobre dicho ejercicio, lo cual en-
cierra numerosas complicaciones, tanto legales
como operativas. Ante este escenario, se consi-
dera procedente la transferencia total de faculta-
des al ámbito de la Ciudad, en consonancia con
la transferencia ya iniciada hacia el año 2001, se-
gún el Convenio 44/01, suscripto entre el Gobierno
de la Ciudad y el Ministerio de Trabajo. Nótese,

particularmente, que conforme el mencionado
convenio, se han vencido los plazos para la ce-
sión de algunas facultades, por lo que se entien-
de que debería hacerse hincapié en su plena
efectivización.
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NOTAS

(1) Conforme a la Ley Nacional 25.300 denominada "Ley de Fomento de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa" y su reglamentación Res. SEPyME 675/02,
califican como micro empresas los emprendimientos del sector industria y mine-
ría de hasta $900.000 de ventas anuales, del sector comercio de hasta
$1.800.000 de ventas anuales y del sector servicios de hasta $450.000 de ven-
tas anuales. Califican como pequeñas empresas los emprendimientos del sector
industria y minería de hasta $5.400.000 de ventas anuales, del sector comercio
de hasta $10.800.000 de ventas anuales y del sector servicios de hasta
$3.240.000 de ventas anuales. Finalmente, califican como medianas empresas
los emprendimientos del sector industria y minería de hasta $43.200.000 de
ventas anuales, del sector comercio de hasta $86.400.000 de ventas anuales y
del sector servicios de hasta $21.600.000 de ventas anuales.
(2) Un Centro Comercial a Cielo Abierto es una modalidad voluntaria de libre
asociación entre los comercios radicados y a radicarse en un determinado entor-
no urbano a fines de gerenciar unificadamente procesos comunes y crear una
identidad comercial fundida con la identidad y la cultura del barrio.



AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO

POLÍTICAS FISCALES Y DE ORDENAMIENTO ECONOMICO

Acrecentar la previsibilidad y efectividad de las políticas fiscales y de ordenamiento
promoción de las actividades económicas

> Mayor efectividad en la detección-sanción de actividades económicas clandestinas y/o irregulares,   
particularmente en el sector de alimentos, mejorando los estándares de seguridad alimentaria

> Programas de fomento de la responsabilidad social empresaria
> Políticas de defensa del consumidor en línea con las recomendaciones de Naciones Unidas
> Descentralización del sistema de defensa del consumidor y coordinación con organismos 

nacionales y de la provincia de Buenos Aires
> Políticas orientadas a universalizar y equilibrar las posibilidades de consumo en el ámbito de la Ciudad
> Fortalecimiento de la aplicación de la Ley 210 de creación del Ente Único Regulador de los 

Servicios Públicos, ampliación de sus facultades e implementación de mecanismos de 
coordinación y cooperación con los entes nacionales

> Profesionalización de las reparticiones públicas dedicadas a la promoción y ordenamiento de las 
actividades económicas, asentando sus procedimientos sobre bases de calidad

> Estudios orientados a lograr mayor reciprocidad entre la prestación de servicios, por parte de la   
Ciudad y su utilización por usuarios que no contribuyen, directa o indirectamente, a solventar su 
funcionamiento

> Reforma tributaria integral, incluyendo la mejora de la administración tributaria y el aumento de la 
participación de la Ciudad en la Coparticipación Federal

> Mejoras en el diseño y ejecución de las políticas de gasto de los recursos fiscales, introduciendo 
la gestión por resultados



MAYOR EFECTIVIDAD EN LA DETECCION-SANCION 
DE ACTIVIDADES ECONOMICAS CLANDESTINAS
Y/O IRREGULARES, PARTICULARMENTE EN EL
SECTOR DE ALIMENTOS, MEJORANDO LOS
ESTANDARES DE SEGURIDAD ALIMENTARIA

La detección y sanción de actividades económi-
cas clandestinas no sólo es importante desde el
punto de vista de la protección de la salud y se-
guridad de los consumidores, y de la recauda-
ción tributaria y previsional, sino también desde
la perspectiva del fortalecimiento del tejido pro-
ductivo. Ello es así porque esas prácticas consti-
tuyen una competencia desleal para las activida-
des industriales y comerciales que cumplen ade-
cuadamente la legislación vigente. Así, pues, de-
berían mejorarse las normas de control y su apli-
cación, buscando una mayor efectividad y trans-
parencia. En relación con la producción y expen-
dio de alimentos, dado que constituye una de las
ramas económicas de mayor importancia en la
Ciudad, es indispensable prestar particular aten-
ción, considerándose procedente promover un
proyecto tendiente a lograr que los estándares
locales de producción y expendio de alimentos
progresivamente se alineen con la normativa in-
ternacional de seguridad alimentaria (por ejem-
plo, normas HACCP1). Esto permitiría el fomento
de las exportaciones, del turismo receptivo y la
instalación de la marca "Buenos Aires" como ga-
rantía de seguridad alimentaria.

PROGRAMAS DE FOMENTO DE LA
RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIA

El creciente interés internacional en torno a pro-
mover la gestión empresarial responsable se ha
cristalizado en el lanzamiento en julio de 2000
del "Pacto Mundial" (Global Compact) de las Na-
ciones Unidas. El Pacto reúne organismos de la
ONU, entidades empresariales y organizaciones
de la sociedad civil, con la finalidad de crear una
ciudadanía corporativa global, que permita la con-
ciliación de la actividad empresarial con los valo-
res y demandas de la sociedad civil. Para ello se
han formulado diez principios2 de conducta y ac-
ción en materia de Derechos Humanos, Trabajo,
Medio Ambiente y Lucha contra la Corrupción,

que se proponen a las empresas de todos los
países para que los incorporen voluntaria y gra-
dualmente como parte integral de su estrategia y
operaciones. En este sentido, se propone el di-
seño y ejecución de un programa atinente a su-
mar a la Ciudad de Buenos Aires y a sus empre-
sas a esta iniciativa mundial, mediante acciones
que insten a las empresas a incorporar, gradual y
voluntariamente, los diez principios de conducta
y acción formulados por el Pacto Mundial, fo-
mentando así el desarrollo de la responsabilidad
social empresaria.

POLITICAS DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR
EN LINEA CON LAS RECOMENDACIONES
DE NACIONES UNIDAS

Con la consolidación de las economías de merca-
do, fue creciendo la importancia de contar con
instrumentos de defensa de los consumidores
frente a las conductas abusivas de las empresas.
Primero aparecieron las de leyes defensa de la
competencia (o antimonopolio) y luego, debido a
las limitaciones de ese instrumento legal para
atender cuestiones tales como cláusulas con-
tractuales abusivas, publicidad engañosa, garan-
tías, entre otras, surgieron las normas de defen-
sa del consumidor. En la Ciudad de Buenos Aires
en particular, el efectivo funcionamiento del sis-
tema de defensa del consumidor cobra particular
importancia a partir de la privatización de los ser-
vicios públicos y el incremento de la participa-
ción del sector privado en la prestación de los
servicios financieros, de educación y de salud.
Por ello, se recomienda continuar alineando las
políticas de defensa del consumidor del Gobier-
no de la Ciudad con las recomendaciones en la
materia emitidas por las Naciones Unidas, apo-
yando entonces a las organizaciones de defensa
del consumidor. Estas recomendaciones com-
prenden: a) la protección de los consumidores
frente a los riesgos para su salud y su seguridad;
b) la promoción y protección de sus intereses
económicos; c) el acceso a información adecua-
da para realizar elecciones bien fundadas, confor-
mes a sus deseos y necesidades; d) la educa-
ción del consumidor, incluida la educación sobre
la repercusión ambiental, social y económica que
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tienen sus elecciones; e) la posibilidad de com-
pensación efectiva; f) la libertad de constituir
grupos u otras organizaciones pertinentes de
consumidores, y la oportunidad para esas organi-
zaciones de hacer oír sus opiniones en los proce-
sos de adopción de decisiones que las afecten;
g) la promoción de modalidades de consumo
ambientalmente sostenibles.

DESCENTRALIZACION DEL SISTEMA DE 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y COORDINACION 
CON ORGANISMOS NACIONALES Y DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La efectiva operación del sistema de defensa del
consumidor requiere seguir avanzando en su
descentralización al nivel de los Centros de Ges-
tión y Participación (CGP) o de las futuras Comu-
nas, lo que facilitará el acceso a los vecinos. Asi-
mismo, dado que la Ciudad es parte de una re-
gión metropolitana ampliada y las decisiones de
producción y consumo trascienden las fronteras
jurisdiccionales, se recomienda profundizar la
cooperación y coordinación con los órganos
competentes de la Provincia de Buenos Aires,
así como también del gobierno nacional (entes
reguladores, organismos de defensa del consu-
midor y de la competencia).

POLITICAS ORIENTADAS A UNIVERSALIZAR 
Y EQUILIBRAR LAS POSIBILIDADES DE CONSUMO 
EN EL AMBITO DE LA CIUDAD 

La efectividad de las políticas de defensa del
con-sumidor se torna abstracta si no se encuen-
tran dadas las condiciones sociales y económi-
cas para que los ciudadanos puedan acceder a
un nivel adecuado de consumo. A lo largo del
presente documento se ha enunciado un amplio
conjunto de instrumentos orientados a promover
el desarrollo productivo equilibrado y con ello, la
recuperación de los ingresos de la población,
como forma perdurable de universalizar y equili-
brar las posibilidades de consumo en el ámbito
de la Ciudad. Sin embargo, aún así pueden darse
situaciones en las que algún grupo de vecinos
necesite del apoyo del Gobierno para acceder a
determinados bienes o servicios críticos, por lo

que se insta al Gobierno a tener políticas directas
dirigidas a universalizar el acceso de los vecinos
a los bienes y servicios básicos (por ejemplo, la
garrafa de gas), prestando atención no sólo a los
aspectos monetarios, sino también a los relacio-
nados con la accesibilidad geográfica. 

FORTALECIMIENTO DE LA APLICACION DE LA LEY 210
DE CREACION DEL ENTE UNICO REGULADOR 
DE LOS SERVICIOS PUBLICOS, AMPLIACION 
DE SUS FACULTADES E IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOSDE COORDINACION Y COOPERACION 
CON LOS ENTES NACIONALES

En el contexto del gradual aumento de la autono-
mía de la Ciudad y desde el punto de vista de su
desempeño económico y la calidad de vida de
los vecinos, cobra especial importancia la ade-
cuada regulación y control de los servicios públi-
cos prestados por las distintas empresas conce-
sionarias o licenciatarias. En ese sentido, se re-
comienda una política activa para mejorar la apli-
cación de la normativa vigente y el desempeño
del Ente Unico, así como también para ampliar
sus facultades de control, mejorando las formas
de participación de las organizaciones de consu-
midores en la toma de decisiones y articulando
una adecuada coordinación con los entes nacio-
nales. Asimismo, se propone profundizar las ac-
ciones tendientes a obtener las facultades regu-
latorias sobre el Puerto de Buenos Aires.

PROFESIONALIZACION DE LAS REPARTICIONES
PUBLICAS DEDICADAS A LA PROMOCION Y 
ORDENAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES
ECONOMICAS, ASENTANDO SUS PROCEDIMIENTOS 
SOBRE BASES DE CALIDAD

Para que las políticas propuestas de fomento y
ordenamiento de las actividades económicas re-
sulten en un genuino desarrollo productivo equi-
librado, es necesario avanzar en la profesionaliza-
ción y consolidación de las estructuras de gobier-
no. De esta manera, el gobierno aporta al ahorro
de costos y la mejora de la competitividad global
de la economía local, al favorecer la configura-
ción de un escenario de toma de decisiones eco-
nómicas transparente y previsible. La reforma de



la carrera administrativa en un sentido meritocrá-
tico, la estabilización de la estructura organizativa
del Gobierno de la Ciudad y la progresiva certifi-
cación de los procesos administrativos conforme
a normas internacionales de calidad, constituyen
algunas iniciativas en este sentido (ver “Diseño
Institucional”). Obsérvese, particularmente, que
la DirecciónGeneral de Tecnología y la Dirección
General de Crédito Público ya han certificado
ISO9001 (calidad de procesos).

DESARROLLO DE ESTUDIOS ORIENTADOS A 
LOGRAR MAYOR RECIPROCIDAD ENTRE LA 
PRESTACION DE SERVICIOS POR PARTE DE LA
CIUDAD Y SU UTILIZACION POR USUARIOS QUE NO
CONTRIBUYEN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
A SOLVENTAR SU FUNCIONAMIENTO

Se ha observado que existe una intensa utilización

de los servicios que presta la Ciudad (particular-
mente, hospitalarios) por parte de usuarios que no
contribuyen a su financiamiento, por no ser resi-
dentes o bien por no ejercer actividades económi-
cas regulares en territorio de la Ciudad. Se propone
la realización de estudios para cuantificar en detalle
la magnitud de esa falta de reciprocidad, especial-
mente para merituar el aporte de aquellos usuarios
no residentes que, no obstante, indirectamente
contribuyen al erario público por realizar regular-
mente actividades económicas de producción o
consumo en territorio de la Ciudad, alcanzadas por
los gravámenes locales. Ello serviría para transpa-
rentar en términos netos el aporte solidario que la
Ciudad realiza a otras jurisdicciones, contar con in-
formación adecuada para la implementación de
mecanismos correctivos o compensatorios y, final-
mente, mejorar la calidad de las prestaciones, al
posibilitar sumar nuevas fuentes de financiamiento.
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REFORMA TRIBUTARIA INTEGRAL, INCLUYENDO LA
MEJORA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y EL
AUMENTO DE LA PARTICIPACION DE LA CIUDAD EN
LA COPARTICIPACION FEDERAL

La estructura tributaria de la Ciudad cuenta con
tres características positivas que debieran mante-
nerse y ampliarse: autofinanciamiento del gasto,
solvencia y sustentabilidad y ventajas competiti-
vas respecto de otras jurisdicciones, por cuanto
no existen tasas de seguridad e higiene, el
impuesto a los sellos es limitado, y el impuesto
inmobiliario es bajo. Sin embargo, la recaudación

se basa mayoritariamente en el Impuesto a los In-
gresos Brutos, que debido a su alta alícuota tiene
una considerable incidencia sobre las actividades
económicas, a la vez que configura una recauda-
ción muy sensible al ciclo económico. Por otra par-
te, existe una importante evasión/elusión del pago
de esa contribución. Por ello, en aras de fortalecer
el tejido productivo y atraer mayores inversiones,
se recomienda avanzar hacia un perfeccionamien-
to de la administración tributaria que permita redu-
cir la evasión/elusión del pago de impuestos e im-
plementar una reforma gradual e integral de la es-
tructura tributaria, orientada a disminuir la inciden-
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cia del Impuesto a los Ingresos Brutos y compen-
sar la recaudación con otros ingresos tributarios.
Finalmente, una cuestión que debe atenderse es-
pecialmente, es la reducida fracción que le corres-
ponde a la Ciudad en la Coparticipación Federal de
impuestos. Se observa un coeficiente de devolu-
ción extremadamente bajo, por cuanto la Ciudad
aporta aproximadamente el 25% de los fondos co-
participables y recibe el 2,8%. Es particularmente
relevante, pues, lograr un sustantivo incremento
de la participación porcentual de la Ciudad en la
coparticipación federal de impuestos.

MEJORAS EN EL DISEÑO Y EJECUCION DE LAS
POLITICAS DE GASTO DE LOS RECURSOS FISCALES,
INTRODUCIENDO LA GESTION POR RESULTADOS

Acompañando la reforma integral de la política y la
administración tributaria, se considera conducente
profundizar las acciones tendientes a fortalecer la
experiencia de presupuesto participativo, como se
recomienda en el área crítica Participación
Ciudadana, para incrementar la incidencia de los
ciudadanos en la determinación de los destinos a
los que se asignan los recursos fiscales. Asimis-
mo, se estima apropiado hacer más transparente,
efectiva y eficiente la ejecución del gasto, inclu-
yendo el otorgamiento de incentivos tributarios
(gasto tributario), para que los recursos que la so-
ciedad aporta le sean devueltos en más y mejores
prestaciones. Por ello, se recomienda profundizar
los mecanismos orientados a garantizar el logro de
los objetivos de gobierno, con el mayor ahorro de
costos posible. A tal efecto se propone considerar
la introducción de la Gestión por Resultados, co-
mo forma de administración, por cuanto es una
herramienta que reúne un conjunto de metodolo-
gías y técnicas orientadas a responsabilizar a los
funcionarios por los resultados de su gestión3. En
este contexto, corresponde particularmente consi-
derar que la efectividad de dicha herramienta pro-
viene primordialmente de la sujeción de los funcio-
narios a un esquema de incentivos positivos y ne-
gativos. De allí que la introducción de la gestión
por resultados debe acompañarse de una reforma
de la carrera administrativa en sentido meritocráti-
co, tal como se hiciera referencia en el área crítica
Diseño Institucional.

NOTAS

(1) HACCP - Hazard Analisis and Critical Control Points - (Análisis de Peligros y
Puntos Críticos de Control) es una metodología para evaluar los factores que
pueden incidir en la calidad de los alimentos, midiendo su nivel de riesgo, a los
fines de poder proyectar posibles soluciones. Es el método internacional más
reconocido y adoptado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 1997.
(2) "Las empresas deben: 1) apoyar y respetar la protección de los derechos hu-
manos fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de
influencia, 2) asegurarse de que sus empresas no son cómplices en la vulnera-
ción de los derechos humanos, 3) apoyar la libertad de afiliación y el reconoci-
miento efectivo del derecho a la negociación colectiva, 4) apoyar la eliminación
de toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción; 5) apoyar la erradi-
cación del trabajo infantil; 6) apoyar la abolición de las prácticas de discrimina-
ción en el empleo y la ocupación, 7) mantener un enfoque preventivo que favo-
rezca el medio ambiente, 8) fomentar las iniciativas que promuevan una mayor
responsabilidad ambiental, 9) favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnolo-
gías respetuosas con el medio ambiente, y 10) trabajar contra la corrupción en
todas sus formas, incluidas extorsión y soborno" (principio incorporado con pos-
terioridad, en junio de 2004). 
(3) La "Gestión por Resultados" reúne un conjunto de instrumentos de gestión
particularmente diseñados para lograr consistencia y coherencia entre los obje-
tivos del gobierno a corto, mediano y largo plazo y los planes desarrollados por
cada organismo en particular, así como también para obtener una adecuada
comunicación a los ciudadanos de la gestión de gobierno, lo que facilita su
seguimiento.
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AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO

SALUD

Promover y optimizar la utilización de los recursos del sistema de salud para 
garantizar el acceso de la población, instrumentando políticas de prevención integral
y redes de atención primaria

> Sistema de Salud Metropolitano
> Difusión de los derechos y obligaciones con respecto a la atención de la salud
> Unificación de los sistemas de procesamiento de información de los distintos centros   

médico–asistenciales
> Plan General de Salud
> Accesibilidad universal a una atención de salud de calidad
> Aplicación de la normativa vigente en el tratamiento integral de los residuos patogénicos 

producto de las distintas prácticas médicas 



SISTEMA DE SALUD METROPOLITANO

La falta de articulación de políticas entre las distin-
tas jurisdicciones del Area Metropolitana se mani-
fiesta también en el caso de la Salud.Especialmen-
te, se observa esto en la sobredemanda que se pro-
duce en los centros de salud de la Ciu-dad de Bue-
nos Aires, donde un 53% de las personas que se
atienden no son residentes en el distrito y provo-
can un grave problema para la previsión de los nive-
les de demanda y los medios para satisfacerla. Con
el objeto de maximizar el uso de los recursos exis-
tentes en cada ju-risdicción y ofrecer una mejor co-
bertura a la población, se propone la generación de
las condiciones necesarias para un acuerdo entre la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires, las autoridades nacio-
nales y los municipios de la Región Metropolitana. 

DIFUSION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CON
RESPECTO A LA ATENCION DE LA SALUD

Para la generación de conductas responsables
en lo que respecta al cuidado de la salud y la con-
cientización sobre las demandas que pueden diri-
girse a los distintos prestadores del sistema, se
han elaborado algunas líneas básicas que debe-
rían ser contempladas en un proyecto de Ley de
Educación para la Salud de la Ciudad. Las mis-
mas apuntan tanto a la prevención como al trata-
miento, y se articulan en una visión integral de la
problemática de la Salud cuyo eje es la transmi-
sión de valores y conocimientos a través de la
educación formal y no formal. En este sentido,
es necesario promover una concepción in-tegral
de la prevención que no se limite a las adiccio-
nes más comunes (drogadependencia, al-coho-
lismo, tabaquismo, etc.), o a información sobre la
sexualidad (ETS1, embarazos no deseados) sino
que integre otras adicciones de im-pacto en la
niñez y la adolescencia (bulimia, anorexia, etc.) y
el cuidado del cuerpo como totalidad, mediante
un mejor conocimiento de las consecuencias de
ciertos hábitos posturales y alimentarios en la
salud de las personas. A su vez, hay que tener
en cuenta la importancia de la difusión de infor-
mación que propicie en las personas actitudes
responsables sobre sí mismas y el cuidado de la

salud mental de la población. Con respecto a la
difusión y acceso a los tratamientos, es conve-
niente lograr un mayor compromiso en su cum-
plimiento, fundamentalmen-te por parte de los
pacientes, para lo cual resulta útil la intervención
personalizada de agentes de salud u otras per-
sonas capacitadas a tal efecto. Este mecanis-
mo, que ha demostrado ser exito-so en el caso
de algunas patologías (Sistema Di-rectly Observed
Therapy-Short-course -DOTS- para el tratamien-
to de la tuberculosis), es factible de ser aplicado
tanto en enfermedades crónicas como de largo
tratamiento donde es necesario el seguimiento
de la situación de cada pa-ciente. Finalmente, se
propone una visión integral de la problemática
de la salud que contemple, especialmente en su
enseñanza teórico–práctica en la escuela, dos
aspectos: los hábitos de conducta y la relación
del ser humano con el medio. 

UNIFICACION DE LOS SISTEMAS DE 
PROCESAMIENTO DE INFORMACION DE LOS 
DISTINTOS CENTROS MEDICO–ASISTENCIALES

Para optimizar la atención de los pacientes y el uso
de los recursos del sistema de salud, es necesaria
la puesta en marcha de una red central que inter-
conecte los centros de atención. Para ello, se pro-
pone la generalización de un sistema de procesa-
miento de datos que, bajo la forma de ficha gene-
ral del paciente, incluya información relativa a su
estado físico general, diagnóstico, tipo de atención
recibida, los resultados del tratamiento y tipo de
cobertura, que sea accesible para su consulta por
parte del interesado (en caso de menores o inca-
paces por su grupo familiar directo) o por parte del
equipo profesional que lo asista en cualquier cen-
tro de salud. Así, se lograría un mejor control sobre
las diversas patologías y un uso adecuado de los
equipos ociosos2. Para implementar un sistema
informático en red que abarque tanto a la Ciudad
de Buenos Aires como al Conurbano, hay que te-
ner en cuenta dos planos: uno estructural, que a-
tienda la cuestión de la inexistencia de una "cartera
fija"; otro cultural, vinculado con la dificultad de ge-
neralizar la identificación de los pacientes con un
número de clave personal que se corresponda con
su Documento Nacional de Identidad, debido a la



existencia de indocumentados en la Ciudad. Sólo
de esta manera se podrá generar una política de
gestión de los recursos de la Salud que se oriente
a las necesidades del paciente y utilice los medios
técnicos para dotar de mayor equidad y eficiencia
al sistema.

PLAN GENERAL DE SALUD

El objetivo es ampliar los alcances de la Ley Básica
de Salud (153) para que la planificación es-tratégica
se incorpore como mecanismo de gestión, dando
prioridad a la articulación de los diferentes niveles
de atención. Aunque la amplitud de esta propuesta
implica el desarrollo de objetivos estratégicos y tác-
ticos operacionales a largo y mediano plazo, a modo
ilustrativo se proponen un conjunto de ideas que
sería recomendable fueran contempladas, a saber:
la descentralización efectiva de los niveles de aten-
ción y la articulación de los mismos; la reglamenta-
ción y puesta en funcionamiento del Consejo de Sa-
lud creado por la Ley 153, otorgándole un rol activo
en la generación de políticas del área; el desarrollo
de programas de salud concebidos desde un enfo-
que integral (en el que participen las diferentes Se-
cretarías de Gobierno, tomando la problemática so-
cial en forma articulada); una po-lítica de medicamen-
tos coherente con las necesidades económicas de
la población, los recursos del sistema público y la
calidad de los productos; la inversión en infraestruc-
tura para evitar o prevenir situaciones de crisis (como
las energéticas). Otros aspectos a ser contemplados
son: la implementación de políticas activas en el
área de Salud Mental; difusión e información sobre
la relación de las prepagas y obras sociales con los
hospitales públicos, especialmente respecto de los
reintegros que deben a-bonarse a estos últimos por
la atención de los pacientes que cuentan con algún
tipo de cobertura asistencial; el equilibrio entre es-
pecialidades de las residencias médicas de los hos-
pitales públicos y el estatuto laboral de los médicos
en formación. 

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL A UNA ATENCION DE
SALUD DE CALIDAD

El sistema público de Salud de la Ciudad debe
ofrecer una prestación de calidad a todos los que

acudan a él, sin convalidar ningún tipo de discri-
minación. En este sentido, el beneficiario debe-
ría participar como un actor del sistema. La cali-
dad del servicio está vinculada a dos elementos.
Por un lado, la mejora de la infraestructura de los
centros de salud. Por otro lado, la atención del
equipo profesional que trabaja en los centros de
salud, su capacitación, contención y organización,
ya que su desempeño impacta directamente
sobre el desarrollo de las actividades dentro de
los hospitales públicos. 

APLICACION DE LA NORMATIVA VIGENTE EN EL 
TRATAMIENTO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
PATOGENICOS PRODUCTO DE LAS DISTINTAS
PRACTICAS MEDICAS 

Es necesario lograr el cumplimiento efectivo de
la legislación vigente en el ámbito de la Ciudad
de Buenos Aires, es decir, la Ley 154 de trata-
miento, generación, manipulación, almacena-
miento, recolección, transporte y disposición fi-
nal de residuos patogénicos, el decreto que la
reglamenta (1.886/2001) y su modificatoria, Ley
747, en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.
La infecciosidad y toxicidad de los residuos ge-
nerados en la atención de la salud humana y el
tratamiento poco riguroso o anticuado al que son
sometidos en nuestra Ciudad exige que se apli-
que, de forma inmediata, la normativa legal apro-
bada por la Legislatura de la Ciudad y reglamen-
tada por el Ejecutivo que tenía como plazo máxi-
mo el primer semestre de 2004. 

NOTAS

(1) Enfermedades de Transmisión Sexual.
(2) Los equipos pueden estar ociosos por falta de mantenimiento o por subutilzación. 
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AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO

EDUCACIÓN

Consolidar un sistema educativo democrático, articulado, accesible, pertinente y de
calidad para toda la Ciudad que promueva el desarrollo integral de la persona 

> Ley de Educación de la Ciudad
> Articulación de los distintos niveles de enseñanza
> Integración de las nuevas tecnologías al proceso educativo
> Mejora en la distribución geográfica de los establecimientos
> Propiciar espacios de participación y diálogo dentro de la comunidad educativa para tramitar de 

modo no violento los conflictos y las diferencias



LEY DE EDUCACION DE LA CIUDAD

Desde que Buenos Aires se consagró como Ciu-
dad Autónoma se han formulado distintos pro-
yectos de Ley de Educación, ya que el cumpli-
miento parcial de la Ley Federal de Educación con-
dujo a un vacío legal. Si bien no se pretende ela-
borar un proyecto completo sobre la temática,
esta iniciativa tiene por finalidad generar un apor-
te al debate. Así, pues, a través de una recomen-
dación se postula un conjunto de pautas que de-
berían ser consideradas en un proyecto consen-
suado: la revalorización de los principios éticos y
la cultura del trabajo y el esfuerzo; la articulación
curricular entre las jurisdicciones; la valoración del
rol docente, a través de la capacitación permanen-
te y el reconocimiento de la validez de los títulos;
la adecuación de los planes educativos a la reali-
dad actual, las necesidades propias del ba-rrio en
donde cada establecimiento está situado y las
particularidades de los mismos. Otros aspectos
relevantes son: la evaluación de la calidad e-duca-
tiva de forma sostenida; la priorización de la ense-
ñanza de idiomas; la incorporación de las nuevas
tecnologías y de los medios masivos de comuni-
cación como herramientas del proceso cognitivo
y el fomento de los valores culturales de nuestra
ciudad. También hay que contemplar en una nor-
ma de este tipo el rol que corresponde a la edu-
cación técnica, la educación artística y la educa-
ción no formal, además de redefinir las caracterís-
ticas de la educación superior no universitaria. A
su vez, sería pertinente prever en este instrumen-
to normativo un fondo especial compuesto por una
asignación permanente de una alícuota del superá-
vit fiscal, destinada a la inversión educativa; es
decir, que excluya los gastos corrientes.

ARTICULACION DE LOS 
DISTINTOS NIVELES DE ENSEÑANZA

Los estudiantes que ingresan al Sistema de Edu-
cación Superior no cuentan, en algunos casos,
con las capacidades requeridas ni los conocimien-
tos necesarios. También se observan problemas
en el pasaje entre los niveles inicial y primario, y
entre este último y la escuela media. Por ello, se
recomienda establecer criterios básicos y homo-

géneos para la promoción entre niveles educativos.
A su vez, los contenidos de las currículas deben ser
consensuados y discutidos a partir de la necesidad
de articulación entre la educación media y superior
con el mundo del trabajo. En este sentido, es fun-
damental contemplar los efectos reales de la obli-
gatoriedad legal de la educación media en la Ciudad
y de qué manera se resuelven los problemas de
deserción escolar, repitencia y calidad de la educa-
ción recibida. También habría que promover la subs-
cripción de acuerdos entre las áreas de gobierno,
los gremios y las empresas para desarrollar pro-
gramas técnicos vocacionales y de aprendices
para los estudiantes de los últimos años del se-
cundario y el terciario.

INTEGRACION DE LAS NUEVAS 
TECNOLOGIAS AL PROCESO EDUCATIVO

En un mundo globalizado, competitivo y altamen-
te interconectado se vuelve imperioso incorporar
nuevas tecnologías al aprendizaje, partiendo de u-
na alfabetización informática que permita armoni-
zar los procesos y progresos educativos para e-
quilibrar la distribución del conocimiento. La so-
ciedad del conocimiento requiere de nuevas téc-
nicas, conocimientos, habilidades personales y
de pensamiento para responder a los nuevos per-
files profesionales y acceder al intercambio co-
municacional, político y social. El Estado local de-
bería encarar tres tareas fundamentales: desarro-
llar una "autopista informática" promoviendo el ac-
ceso igualitario a las tecnologías; integrar y coo-
perar con las unidades educativas de diversa ín-
dole en lo relacionado con las nuevos usos de las
tecnologías; y reglamentar el uso de las mismas
para evitar el aumento de la brecha digital. Por
ello, debería ser contemplado el aumento de re-
cursos económicos, materiales y humanos para
hacer accesibles estas nuevas herramientas, a
través de políticas activas y sostenidas en el
tiempo. Vale la pena recordar que las posibilida-
des que abre el uso de tecnologías son múlti-
ples. Se pueden mencionar, por ejemplo, la edu-
cación a distancia, que hace más flexible el pro-
ceso de aprendizaje y formación, adaptándose a
los requerimientos del mundo de hoy; la gestión
más eficaz de instituciones, a través de la orga-
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nización de los recursos y la información; la pro-
moción de la interacción y el cooperativismo en
el proceso de conocimiento, entre otros. 

MEJORA EN LA DISTRIBUCION GEOGRAFICA 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS

El desequilibrio entre los distintos barrios tiene
efectos en la calidad y equidad del sistema edu-
cativo. Es por esto que se recomienda la promo-
ción de políticas activas tendientes a generar y
sostener una mayor equidad entre las escuelas
de la Ciudad, contemplando las disparidades eco-
nómicas y socio–territoriales de las distintas zo-
nas. Cabe aclarar, sin embargo, que esta desigual-
dad no se resuelve solamente mediante la cons-
trucción, ampliación o recondicionamiento de es-
tablecimientos, en caso de que sea necesaria.
Debería considerarse también la posibilidad de
usar en forma diferente la capacidad edilicia exis-
tente, por ejemplo, a través de la rotación de tur-
nos en las escuelas de una misma zona. Asimismo,
la posibilidad de configurar un corredor de trans-
porte que permita una mayor accesibilidad a los
establecimientos de distinto tipo que se encuen-
tran distribuidos en una misma zona de la Ciudad,
asociado con la implementación de un sistema
de boleto único multimodal, es una propuesta a
tener en cuenta, ya que es una forma de facilitar
una elección más libre por parte de los alumnos
del tipo de unidad educativa donde quieran cursar
sus estudios.

PROPICIAR ESPACIOS DE PARTICIPACION Y 
DIALOGO DENTRO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA
PARA TRAMITAR DE MODO NO VIOLENTO 
LOS CONFLICTOS Y LAS DIFERENCIAS

La violencia tanto física como psicológica tiene
una dimensión social, es decir, es producto de la
sociedad y, por ende, tiene raíces estructurales y
coyunturales. Por ello, no debería hablarse de vio-
lencia escolar sino de violencia en la Escuela, ya
que los actos de violencia que se producen en los
establecimientos escolares no son sino un reflejo
de lo que pasa en la sociedad. Por este motivo,
debería plantearse el tratamiento de los conflic-
tos y diferencias en espacios de diálogo y debate

con todos los integrantes de la comunidad educa-
tiva, para tramitar de modo no violento las dife-
rencias como un mecanismo de prevención y
contención de la violencia en el ámbito escolar. El
fomento de actividades creativas y de comunica-
ción con el espacio geográfico y social en el que
cada escuela está inmersa (por ejemplo, talleres
de radio que, articulados con los medios de co-
municación de la zona, se transformen en cana-
les de expresión de todos aquellos que estén
comprometidos con la institución) podría ser un
punto de partida para generar lugares de encuen-
tro de la comunidad educativa. 



AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO

POLITICAS SOCIALES 

Propender a la equidad social a través del desarrollo humano, la participación de
todos los actores y el respeto por la diversida

> Creación de un Gabinete Social
> Atención integral de la población en riesgo
> Plan integral de prevención de la Emergencia
> Planes sociales que integren la perspectiva de los beneficiarios
> Generación de oportunidades reales de acceso al empleo
> Políticas activas dirigidas al fortalecimiento institucional de las redes y sus organizaciones 

en los barrios
> Promoción del deporte en la Ciudad a través de la implementación de políticas activas



CREACIÓN DE UN GABINETE SOCIAL

El objetivo de crear un Gabinete Social es coordinar
y articular las políticas de las distintas secretarías
vinculadas con el área social (Salud, Educación, De-
sarrollo Social y Cultura) y de todas aquellas juris-
dicciones que tengan algún tipo de preocupación
por esta temática. La necesidad de contar con un
ámbito de este tipo surge de la apreciación de in-
consistencias entre programas de diferentes repar-
ticiones dirigidos, por ejemplo, a una misma franja
etaria. En este marco, se identificaron problemas
de coordinación entre algunas políticas públicas y
superposición de medidas, haciendo difícil un diag-
nóstico fidedigno de las necesidades de la pobla-
ción y el diseño de respuestas institucionales ade-
cuadas. Este mecanismo permitiría abordar de for-
ma integral a los distintos grupos que se atienden
con las políticas de cada área de gobierno y permiti-
ría optimizar los recursos de cada sector, respon-
diendo a las diferentes problemáticas de la socie-
dad con una visión transversal. 

ATENCION INTEGRAL DE LA POBLACION EN RIESGO

Para alcanzar una cobertura amplia de las necesida-
des materiales como la alimentación, la vivienda y el
empleo, y también la atención psicosocial de los gru-
pos de vulnerabilidad social extrema, deberían pro-
moverse políticas sociales concebidas desde una
perspectiva integral. La creación de un espacio de
articulación real de las políticas de las distintas secre-
tarías del Gobierno de la Ciudad, que atienda en for-
ma articulada las problemáticas de los sectores más
desprotegidos de la población, puede mejorar sus-
tancialmente la situación de estos últimos años. Es
conveniente que estas medidas tengan como finali-
dad evitar la dispersión del grupo familiar o de los la-
zos sociales de pertenencia de la población benefi-
ciaria y se ocupen, al mismo tiempo, de los casos de
personas en situación de calle, especialmente los ni-
ños y jóvenes que conviven con la violencia, tanto
psíquica como física, en la vía pública.  

PLAN INTEGRAL DE PREVENCION DE LA EMERGENCIA

La incorporación de la planificación como eje de las
políticas públicas permite contar con herramientas

de base para un tratamiento más completo y orde-
nado de la emergencia social. Más allá de la impo-
sibilidad intrínseca de prever las situaciones excep-
cionales, se propone un esquema general de ac-
ción que articule los instrumentos necesarios para
resolver problemas en situaciones críticas (inunda-
ciones, incendios, desalojos, conflictos sociales,
etc.) y contemple los efectos futuros de las solucio-
nes presentes.

PLANES SOCIALES QUE INTEGREN 
LA PERSPECTIVA DE LOS BENEFICIARIOS

Para gestar políticas sociales exitosas es fundamen-
tal el compromiso de quienes están directamente
implicados en su desarrollo. Es decir, los beneficia-
rios inmediatos y todos aquellos agentes que traba-
jan en su implementación y están en contacto di-
recto con la población destinataria. La noción de res-
ponsabilidad implica que las políticas tiendan a for-
talecer el poder de los actores (empoderamien-
to/empowerment3) para mejorar su situación y sen-
tirse comprometidos en el proceso del cual partici-
pan. De esta forma, se plantea una alternativa fren-
te a la circularidad de algunas políticas meramente
asistenciales4. 

GENERACION DE OPORTUNIDADES REALES
DE ACCESO AL EMPLEO

A pesar de ser una de las jurisdicciones con ma-
yores ingresos y menos problemas estructura-
les del país, la Ciudad de Buenos Aires ha visto
afectados sus niveles de empleo, en particular
en el ámbito de la industria. Es necesaria la im-
plementación de políticas activas en la materia,
que promuevan fuentes de trabajo para todos
los grupos sociales, tendientes a poner fin al a-
sistencialismo. Algunas propuestas dirigidas a
atender esta problemática son: el fomento de la
microempresa social, especialmente los em-
prendimientos de jóvenes para dar mayores o-
portunidades laborales de este sector; una ini-
ciativa de ley de ingreso mínimo ciudadano que
tenga como principios guía la cobertura de las
necesidades básicas y la capacitación para la
reinserción laboral; y la priorización de la ciuda-
danía activa. 



POLITICAS ACTIVAS DIRIGIDAS AL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS REDES 
Y SUS ORGANIZACIONES EN LOS BARRIOS

La participación de las organizaciones de la socie-
dad civil en la definición, implementación y control
de las políticas sociales favorece una mayor articu-
lación y amplía su alcance. En este sentido, la ge-
neración de redes es un mecanismo adecuado pa-
ra fortalecer el accionar de estas instituciones. Es-
tas redes implican, por un lado, la articulación en fe-
deraciones u otras formas organizativas similares
de las entidades que tengan un mismo objeto so-
cial y, por el otro, la vinculación de aquellas organi-
zaciones que, aun teniendo distinto objeto social,
actúen dentro de un mismo ámbito territorial y se
orienten a una finalidad similar. De allí que el releva-
miento de los recursos tecnológicos, humanos y
materiales de las organizaciones de la sociedad civil
sea un buen recurso para optimizar sus acciones
desde una perspectiva sinérgica. Sin embargo, ade-
más de favorecer los vínculos entre los actores so-
ciales, es fundamental encontrar puntos de contac-
to entre sus actividades y las políticas gestionadas
por el gobierno. Es por ello que, además de las ini-
ciativas de fortalecimiento institucional, para que di-
chas organizaciones puedan cumplir un rol funda-
mental en la reconstitución del tejido social de nues-
tra Ciudad sería conveniente promover tanto la
capacitación de los dirigentes como una descentra-
lización de recursos que haga posible un mejor uso
de la infraestructura de estas organizaciones y el
financiamiento de actividades concretas. Un ejem-
plo puede ser la organización de las Colonias de
Vacaciones de la Ciudad y la posibilidad de utilizar la
infraestructura de los clubes de barrios, además de
los polideportivos del gobierno, para la realización
de las mismas.  

PROMOCION DEL DEPORTE EN LA CIUDAD A TRAVES
DE LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS

La promoción de las actividades deportivas es funda-
mental para favorecer el vínculo social entre las per-
sonas. En este sentido, es recomendable que se fo-
mente el deporte en su aspecto recreativo, favore-
ciendo la disponibilidad de espacios para su desarro-
llo. A su vez, en lo que respecta a la alta competen-

cia, el Gobierno de la Ciudad debería apoyar a los de-
portistas de alto rendimiento, especialmente en el ca-
so de los atletas y otros deportistas amateurs. Estas
medidas deberían articularse con las políticas que se
implementan a nivel nacional en la materia. También
es una iniciativa a contemplar la sanción de una Ley
del Deporte de la Ciudad que regule las actividades
deportivas tanto amateurs como profesionales y pon-
ga el énfasis en el valor de los pequeños clubes co-
mo espacio de pertenencia. 

NOTAS

(3) El concepto de ‘empowerment’, que suele ser traducido con el neologismo,
‘empoderamiento’ apunta al fortalecimiento del poder de la sociedad, no como
una cesión de las autoridades u órganos gubernamentales, sino a través de la
confianza en sí mismo. La idea no es tanto una delegación de poder, sino la cons-
trucción del mismo en una relación que va de las bases a los tomadores de deci-
sión (de abajo hacia arriba).
(4) Las tres acciones anteriormente desarrolladas deben interpretarse como dis-
tintas formas de abocarse a resolver los problemas de la franja de población con
mayor vulnerabilidad social y encontrar mecanismos para gestionar las crisis. Sin
embargo, dado que la visión estratégica que postula este Plan debe trascender
cuestiones coyunturales, es fundamental articular estas propuestas con acciones
dirigidas a la totalidad de la población (Ver por ejemplo las áreas críticas de
Educación y Salud).
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AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO

CULTURA

Sustentar el derecho a la cultura para todas las personas y promover los valores 
culturales que nos identifican, a través del pluralismo, la participación y el respeto a la ley

> Ley de Mecenazgo
> Políticas activas para la valoración, preservación y difusión del patrimonio cultural
> Formulación de criterios de evaluación de políticas culturales
> Participación de las organizaciones de la sociedad civil en la formulación e implementación de  

políticas culturales
> Oferta de servicios para el turismo cultural
> Creación de ámbitos específicos para las diferentes manifestaciones de la Cultura Popular



LEY DE MECENAZGO

La participación de los individuos y las empresas en
las actividades culturales podría fomentarse a partir
de una normativa que contemple el rol del Estado
como fiscalizador y el impacto de este tipo de ero-
gaciones impositivas en el presupuesto público. En
este sentido se recomienda la creación de un Con-
sejo de Mecenazgo de composición pluralista que
esté integrado no sólo por representantes de las
distintas ramas del arte y la producción cultural sino
también por los vecinos de la Ciudad. Este Consejo
debe ejercer la función de contralor para la asigna-
ción y fiscalización del uso de los fondos que po-
drán ser otorgados tanto a personas jurídicas como
físicas, aunque se prefiere para el caso de estas úl-
timas otras modalidades de promoción como los
subsidios directos. Para poder ser beneficiario de
este tipo de fomento habría que contar con un cer-
tificado de interés cultural que, en el caso de las
personas jurídicas, solamente será entregado si
sus estatutos establecen fehacientemente que la
cultura es su actividad principal. En el caso de las
personas físicas, corresponderá al Consejo estable-
cer si cuentan con los mecanismos necesarios para
administrar los recursos otorgados. 

Como principio general de la Ley de Mecenazgo
es fundamental que prime un criterio de selec-
ción amplio de las actividades que se fomentan y
que se promuevan las manifestaciones menos
atendidas por la cultura oficial. Sin embargo, para
que la normativa sea aplicable es preciso deter-
minar la incidencia de este tipo de iniciativa en el
producto bruto y el nivel de empleo de la Ciudad.

POLITICAS ACTIVAS PARA LA VALORACION,
PRESERVACION Y DIFUSION DEL PATRIMONIO 
CULTURAL

Para ampliar el concepto de patrimonio tangible
e intangible es recomendable incorporar temas
específicos como el patrimonio bibliográfico y la
recuperación del idioma y buen uso de la lengua.
En lo que respecta al primer punto se propone
contemplar la sanción de una Ley de Patrimonio
Bibliográfico para la Ciudad que tenga en cuenta
tanto los antecedentes internacionales en la mate-

ria como las condiciones actuales del patrimonio en
la Ciudad y las posibilidades para su mejora. Sobre
el tema del idioma, se plantea la necesidad de reali-
zar acuerdos sobre métodos para la recuperación
del idioma y el uso de la lengua. Esta iniciativa está
asociada con el fomento de políticas culturales que
promuevan la valorización de la lengua como patri-
monio y el reconocimiento de la necesidad de una
mayor difusión de nuestra variedad local. Finalmen-
te, en relación con la preservación del patrimonio
de nuestra Ciudad, se postula la generación de un
Plan de Concientización sobre el valor de nuestros
usos y costumbres y nuestro patrimonio tangible e
intangible que ponga particular énfasis en la apro-
piación y cuidado del espacio público. De este mo-
do, se promueve la articulación de las políticas cul-
turales en torno del eje de la concientización ciuda-
dana no sólo por medio de la educación formal sino
también a través de los medios de comunicación y
la publicidad.

FORMULACION DE CRITERIOS 
DE EVALUACION DE POLITICAS CULTURALES

El contexto actual, caracterizado por el dinamismo
de la oferta cultural de la Ciudad y la incorporación
de la sociedad civil en la generación de mecanis-
mos de evaluación y control, fundamenta la necesi-
dad de adaptar los procedimientos de recolección
de datos a las definiciones más actuales de la ges-
tión cultural participativa. Por ello es que la cons-
trucción de un sistema de indicadores culturales
permitiría la evaluación permanente de las políticas.
En este sentido, es necesario desarrollar como indi-
cadores no sólo a aquellos que están vinculados
con la cultura críptica o de elite (es decir que pue-
den ser disfrutados por pocos) o aquellos que dan
cuenta de la cultura como espectáculo (por ejem-
plo, la cantidad de asistentes a un determinado
evento) sino también herramientas que midan el
impacto de una determinada acción en la cultura
considerada en un sentido más amplio.

PARTICIPACION DE LAS ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LA FORMULACION 
E IMPLEMENTACION DE POLITICAS CULTURALES

La participación de la sociedad civil en las políti-

155



cas culturales no es posible sin canales de rela-
ción con las autoridades del área. Entre los me-
canismos orientados a este fin se podría desa-
rrollar un sistema de gobierno electrónico donde
se reciban las demandas y sugerencias de la po-
blación. Estas últimas podrían ser sistematiza-
das de modo tal de ofrecer respuestas a las que
lo ameriten e incorporar a la gestión aquellas
que resulten viables. También entre las formas
de fomento de la participación debería tenerse
en cuenta el rol que cumplen las organizaciones
barriales en la vida cultural de la Ciudad. De allí
que sea recomendable integrar su accionar con
las iniciativas gubernamentales. Un ejemplo en
este sentido puede ser incrementar la participa-
ción de los clubes y otras organizaciones barriales
en las actividades culturales y deportivas de la
Ciudad, a través de un rediseño de la infraestruc-
tura ociosa para destinarla a este tipo de eventos,
optimizando su uso.

OFERTA DE SERVICIOS 
PARA EL TURISMO CULTURAL

Uno de los principales atractivos turísticos de la
Ciudad de Buenos Aires es la cantidad y calidad
de sus actividades culturales. Es por ello que la
articulación de políticas entre las áreas de turis-
mo y cultura es fundamental. Cabe recordar que
las industrias culturales vinculadas al turismo
tienen un impacto económico importante en la
vida de la Ciudad, por lo cual su fomento y la re-
glamentación de su actividad constituiría un a-
vance fundamental en la organización de la ges-
tión de políticas culturales. Un ejemplo de este
tipo de iniciativas es el desarrollo de bibliotecas
para turistas en el Microcentro, con sede princi-
palmente en los museos de la Ciudad, propues-
ta que se encuentra asociada con la iniciativa
respecto de una Ley de Patrimonio Bibliográfico.
También es fundamental contar con una norma-
tiva que regule la actividad de los museos de la
Ciudad, donde se establezca una categorización
de los mismos y se precisen las capacidades
profesionales con las que debe contar su perso-
nal. Otra iniciativa se orienta a la creación de
corredores culturales con recorridos por diferen-
tes espacios de la Ciudad.

CREACION DE AMBITOS ESPECIFICOS 
PARA LAS DIFERENTES MANIFESTACIONES 
DE LA CULTURA POPULAR

Se propone la disposición de espacios especia-
les para que el desarrollo de las manifestaciones
de la cultura popular no interfiera con las activi-
dades cotidianas de la Ciudad. Por ejemplo, en
un contexto de resurgimiento de la cultura carna-
valesca y la pretensión de reinstalar el feriado de
carnaval, es conveniente que los distintos gru-
pos de murgas cuenten con un ámbito específi-
co para realizar sus actividades artísticas (ensa-
yos, espectáculos, etc).
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AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO

GENERO

Incorporar la perspectiva de género en la formulación e implementación de las 
políticas públicas
Impulsar campañas de sensibilización y concientización
Instrumentar políticas de igualdad de oportunidades

> Generación de estadísticas que contemplen en su recolección la segmentación por sexo
> Instrumentación de medidas de acción positiva
> Realización de talleres, seminarios o encuentros de diverso tipo que promuevan el cambio de 

conductas, estimulando la tolerancia y la convivencia 
> Mecanismos de monitoreo de las acciones de gobierno que se enmarcan en el Plan de Igualdad de   

Oportunidades (Ley 474)
> Fortalecer los CGP tanto en sus estructuras internas como en su relación con la comunidad para    

generar una mayor conciencia respecto de la importancia de la perspectiva de género



GENERACION DE ESTADISTICAS QUE CONTEMPLEN
EN SU RECOLECCION LA SEGMENTACION POR SEXO

En la Ciudad de Buenos Aires existe un sistema
estadístico que elabora distintos indicadores so-
bre temáticas que las áreas de gobierno requie-
ren para diseñar y poner en marcha diferentes
políticas públicas. Sin embargo, es notoria la falta
de datos segmentados por sexo. Esta carencia
impide el desarrollo de un enfoque integral en el
trazado de líneas de acción públicas que permitan
brindar respuestas institucionales adecuadas a
las necesidades de las mujeres. Además de la
segmentación por sexo en la recolección de los
datos actualmente relevados, se propone el de-
sarrollo de algunos indicadores urbanos y socia-
les que permitan comprender más acabadamen-
te la problemática de género, constituyendo en sí
mismos un instrumento de monitoreo y control
de políticas concretas orientadas a compatibilizar
el desarrollo social y económico con el respeto
del medio ambiente y la diversidad desde una vi-
sión integradora.

INSTRUMENTACION DE MEDIDAS 
DE ACCION POSITIVA

La importancia de incorporar la perspectiva de gé-
nero en la toma de decisiones está dada por la
necesidad de visualizar y, consecuentemente, e-
rradicar los sesgos discriminatorios en los ámbi-
tos de elaboración e implementación de políticas
públicas, pero también en otras estructuras de
poder social como empresas, sindicatos, partidos
políticos, centros asistenciales, escuelas y organi-
zaciones de la sociedad civil. La identidad de gé-
nero es construida a través de la socialización; de
allí la dificultad en los procesos de cambio, por lo
cual son elementos fundamentales la sostenibili-
dad en el tiempo de las acciones y el compromi-
so colectivo de la sociedad y el Estado. En ese
sentido, todas las medidas orientadas a lograr la
construcción de consensos que reflejen la equi-
dad en modos concretos de actuar deben ser
sustentadas desde el funcionariado político. Por
esto es preciso comenzar con una capacitación
en las áreas de gobierno que fomenten en los
agentes públicos la incorporación de la perspec-

tiva de género y la gestión planificada desde a-
quella mirada. Estas medidas de acción positiva
están orientadas a reducir las asimetrías cuya de-
tección requiere el desarrollo de estadísticas. A
su vez, esta información haría más factible el mo-
nitoreo y control de la gestión.

REALIZACION DE TALLERES, SEMINARIOS 
O ENCUENTROS DE DIVERSO TIPO QUE PROMUEVAN 
EL CAMBIO DE CONDUCTAS, ESTIMULANDO 
LA TOLERANCIA Y LA CONVIVENCIA

Los roles de género son construcciones sociales
y se inculcan desde el nacimiento, a través de di-
ferentes vías, transformándose en parte de la es-
tructura cognitiva y emocional de los individuos.
De allí que es preciso un proceso de sensibiliza-
ción, concientización y formación que permita
modificar las conductas que se fundamentan o
justifican en este tipo de estereotipos. Por ello,
se propone implementar en la Ciudad espacios
de discusión que, a través de metodologías de ta-
ller, charlas, seminarios u otras similares, pro-
muevan el debate sobre la importancia de interio-
rizar como valores la tolerancia y la convivencia,
en un clima de respeto por la diversidad. Estos
espacios deben responder a la necesidad de mo-
dificar patrones culturales que están incorpora-
dos en visiones, actitudes y comportamientos
tanto de varones como de mujeres y, de esta ma-
nera, combatir las distintas formas de desigual-
dad social, incluida la de género.

MECANISMOS DE MONITOREO DE LAS ACCIONES 
DE GOBIERNO QUE SE ENMARCAN EN EL PLAN 
DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES (LEY 474)

La legislación de la Ciudad puede ser calificada
como "de avanzada" a la hora de contemplar dere-
chos de la mujer. De hecho tanto la Constitución
de la Ciudad (artículos 36, 37 y 38) como la Ley
474 que crea el Plan de Igualdad Real de Oportu-
nidades y trato entre varones y mujeres son e-
jemplos de la incorporación de la perspectiva de
género en el plano normativo. Sin embargo, la di-
ficultad para transformar en medidas concretas lo
expresado en las leyes se observa inclusive en di-
ferentes áreas del gobierno, donde no se ha lo-



grado la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en el diseño y ejecución de las políticas públi-
cas. Es en virtud de este contexto que se propo-
ne la creación en cada área de gobierno de una
unidad de gestión o el fortalecimiento de las es-
tructuras existentes para que se monitoree el
cumplimiento de la normativa y se puedan elevar
informes periódicos sobre el estado de la proble-
mática en dicha jurisdicción a la Jefatura de Gabi-
nete del Gobierno de la Ciudad. Esta acción se ar-
ticula, a su vez, con la capacitación de los agen-
tes públicos de la Ciudad para que tomen con-
ciencia de la perspectiva de género como una he-
rramienta estratégica al servicio de la promoción
de la equidad y del desarrollo del proyecto urbano
que constituye uno de los principales desafíos
del siglo XXI.

FORTALECER LOS CGP TANTO EN SUS ESTRUCTURAS
INTERNAS COMO EN SU RELACIÓN 
CON LA COMUNIDAD PARA GENERAR UNA MAYOR 
CONCIENCIA RESPECTO DE LA IMPORTANCIA 
DE LA PERSPECTIVA DE GENERO

La gestión descentralizada es una herramienta
que tiene como finalidad acercar a los ciudadanos
al Estado. En ese sentido, los Centros de Gestión
y Participación de la Ciudad de Buenos Aires re-
sultan espacios capilares sensibles que reciben
las demandas de los vecinos y vecinas. Por ello,
se visualizan estos centros como instancias pri-
mordiales para la realización de actividades ten-
dientes a fomentar la participación comunitaria y
la conformación de redes y espacios de concerta-
ción, con el fin de organizar y planificar conjunta-
mente líneas de acción orientadas a la igualdad
de oportunidades. Estas unidades territoriales tie-
nen como elementos cohesionantes la identidad
cultural y barrial, donde se comparten el conoci-
miento mutuo y el sentido de pertenencia.
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6 DIMENSION METROPOLITANA

PLANIFICACION, COORDINACION Y GESTION INTERJURISDICCIONAL
DEL AREA METROPOLITANA BUENOS AIRES



AREA CRITICA

LINEAMIENTOS

ACCIONES TIPO

PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN Y GESTIÓN INTERJURISDICCIONAL DEL
AREA METROPOLITANA BUENOS AIRES

Promover la existencia de instancias jurídicas y de gestión interjurisdiccionales para
los temas que precisan tratamiento a nivel metropolitano

> Participación de la Ciudad en la planificación y coordinación de la modernización de las 
infraestructuras aérea, marítima, fluvial y terrestre del sistema metropolitano

> Implementación de un convenio en materia de medio ambiente y recursos naturales
> Complementación de las políticas activas de producción para potenciar el desarrollo de cadenas   

de valor
> Diseño de estrategias comunes de prevención del delito y de la violencia 
> Desarrollo de mecanismos de participación y control ciudadano en los organismos 

interjurisdiccionales
> Implementación de mecanismos de consulta y coordinación interjurisdiccional entre los entes 

reguladores de los servicios públicos
> Creación de un Foro Metropolitano de Planes Estratégicos



PARTICIPACION DE LA CIUDAD EN LA PLANIFICACION 
Y COORDINACION DE LA MODERNIZACION DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS AEREA, MARITIMA, FLUVIAL 
Y TERRESTRE DEL SISTEMA METROPOLITANO

El puerto de Buenos Aires, el aeropuerto, la red fe-
rroviaria de pasajeros y cargas, los accesos y la red
de autopistas de la Ciudad forman parte de la red pri-
maria de transporte metropolitana intermodal. Por
este motivo la participación activa del gobierno en la
planificación, coordinación y regulación del sistema
de transporte intermodal ejerce un rol fundamental
para el desarrollo, la integración y la eficiencia opera-
cional de estas infraestructuras. Así, la consolidación
del sistema a nivel metropolitano posibilitará estudiar
y ejecutar las obras de infraestructura primaria que
posibiliten la integración y la intermodalidad de los
transportes de pasajeros y cargas.

IMPLEMENTACION DE UN CONVENIO EN MATERIA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Los problemas vinculados a la preservación del am-
biente y el uso racional de los recursos naturales en
el espacio metropolitano son competencia de una
multiplicidad de jurisdicciones. A partir de una identi-
ficación conjunta de las principales problemáticas
que afectan al ámbito metropolitano, y entendiendo
la complejidad de dicha problemática, resulta funda-
mental la consagración de un acuerdo marco que
permita a los diversos actores coordinar acciones en
materia de legislación, gestión y control, garantizan-
do estándares adecuados de protección ambien-
tal. Con este fin, habría que lograr que los equipos
técnicos del gobierno provincial y de la Ciudad de-
sarrollen un espacio de cooperación e intercambio
que posibilite la continuidad institucional más allá
de los cambios políticos.

COMPLEMENTACION DE LAS POLITICAS ACTIVAS 
DE PRODUCCION PARA POTENCIAR EL DESARROLLO 
DE CADENAS DE VALOR

Dada la significativa interrelación que muestran las
actividades económicas en el área metropolitana re-
sulta importante que el gobierno nacional, la Ciudad
de Buenos Aires y la Provincia de Buenos Aires im-
plementen de manera coordinada y coherente sus

políticas activas de producción a fin de desarrollar
una sinergia que optimice el desarrollo productivo y
económico. Por ello, se deberían crear políticas com-
plementarias en materia crediticia, fiscal, de innova-
ción tecnológica y capacitación laboral. A su vez, es
importante que tanto la Ciudad como la Provincia
coordinen junto al gobierno nacional incentivos al de-
sarrollo del comercio exterior, potenciando la inser-
ción del país en los diversos mercados mundiales.

DISEÑO DE ESTRATEGIAS COMUNES 
DE PREVENCION DEL DELITO Y DE LA VIOLENCIA

Las políticas de seguridad de la Ciudad sólo podrán
ser efectivas si están en consonancia con las que se
implementan en el espacio metropolitano que inte-
gra. La coherencia y complementación de políticas
en esta materia es un elemento fundamental para la
solución de dicha problemática. En tal sentido, se
debe continuar y reforzar la coordinación de políticas
recientemente iniciada y que ha quedado cristalizada
en el convenio que ha creado la "Mesa de seguridad
metropolitana y prevención del delito". También ha-
bría que desarrollar estrategias conjuntas de preven-
ción del delito y generar instancias de participación
ciudadana como los consorcios y los foros de seguri-
dad. De esta forma, dichas acciones tenderán a ga-
rantizar un control más eficaz sobre las fuerzas de
seguridad y una identificación más efectiva de las zo-
nas de intervención prioritarias.

DESARROLLO DE MECANISMOS DE PARTICIPACION 
Y CONTROL CIUDADANO EN LOS ORGANISMOS 
INTERJURISDICCIONALES

La creación de espacios de participación y control
ciudadano en los organismos interjurisdiccionales
(Coordinación Ecológica Area Metropolitana Socie-
dad del Estado -CEAMSE-, Mercado Central, Ente
Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios -ETOSS- y
otros) son herramientas necesarias e importantes
para mejorar la eficacia y la transparencia de dichas
instituciones. En tal sentido, las audiencias públicas,
los foros temáticos, las cartas de compromiso y los
centros de reclamos unificados pueden funcionar
como los instrumentos de canalización de dicha par-
ticipación. Y esto es así porque la activa participación
de la sociedad civil no sólo permite desarrollar for-



mas de gestión más democráticas sino que también
incentiva a los gobiernos para que conciban al espa-
cio metropolitano desde una perspectiva más global
e integradora.

IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE CONSULTA 
Y COORDINACION INTERJURISDICCIONAL ENTRE LOS 
ENTES REGULADORES DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

Es necesario desarrollar instrumentos que posibiliten
la consulta y coordinación permanente entre los en-
tes nacionales reguladores de los servicios públicos
(Comunicaciones, Transporte, Energía Eléctrica, Gas,
Agua, Cloacas, etc.) y las distintas entidades regu-
latorias gubernamentales existentes en el ámbito
de la Ciudad y la Provincia, con el objetivo de defi-
nir políticas articuladas para cada uno de los servi-
cios públicos en todo el espacio metropolitano.
Este tipo de iniciativa, por un lado, disminuiría la
actual atomización con que los Estados enfrentan
el control sobre estos servicios públicos. Y, por el
otro, permitiría la adopción de un enfoque más
global, el cual establecería de forma más eficiente
las prioridades en materia de inversión y desarro-
llo de la infraestructura urbana.

CREACION DE UN FORO METROPOLITANO 
DE PLANES ESTRATEGICOS

El espacio metropolitano está compuesto por una
amplia multiplicidad de unidades político-administra-
tivas que determinan un escenario altamente frag-
mentado. En la actualidad, diversos distritos metro-
politanos están desarrollando políticas de planifica-
ción estratégica. Por ello, la creación de un Foro Me-
tropolitano de Planes Estratégicos es un primer acer-
camiento que favorecerá el diálogo y la cooperación
entre los diversos actores institucionales. El Foro de-
bería ser un lugar de intercambio e integración del
los cuerpos técnicos, de los sectores profesionales y
académicos y de las diversas organizaciones socia-
les que se desenvuelven en el espacio metropolita-
no. La constitución de este ámbito permitiría superar
los conflictos de corto plazo entre jurisdicciones, ya
que las experiencias preliminares de planificación
han demostrado la predisposición de los diversos ac-
tores para trabajar de manera coordinada y articulada
las diversas problemáticas de escala metropolitana.
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Desde la Coordinación del Plan Estratégico, a

partir de los consensos alcanzados por las
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que fue elaborado el Plan Estratégico Buenos

Aires 2010
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1. INTRODUCCION

La Ciudad de Buenos Aires se ha dado su primer plan
estratégico. Para ello definió un objetivo global que
sintetiza lo que la ciudadanía proyecta para la Ciudad
y, con esa base, desarrolló un conjunto de iniciativas
que tienden a garantizar el logro de ese objetivo.

Esa planificación responde a una interpretación com-
prensiva de la realidad y significa un acuerdo social
para orientar la ciudad. Es así un compromiso muy
amplio destinado a articular a los actores fundamen-
tales de la ciudad en torno a una propuesta general.

El largo camino andado, desde la organización institu-
cional pasando por las jornadas de discusión y elabo-
ración, hasta llegar a la toma de decisiones, muestra
lo relevante del proceso mismo de planificación es-
tratégica, más allá aun de sus productos finales. Es el
proceso de una ciudadanía pensando y debatiendo
sobre su ciudad, sobre las condiciones para vivir y
producir en ella. Muestra la relevancia de evaluar el
presente y proyectar el futuro. Los resultados de ese
proceso, los productos que en cada momento se ge-
neran, son coyunturales, perfectibles y superables. 

Esos productos hacen explícita una propuesta de cla-
ra naturaleza política ya que es una toma de posición
sobre la ciudad que se quiere, sobre las necesidades
sociales que se reconocen y se jerarquizan y sobre
los intereses sociales que se tienen en cuenta. Es po-
lítica ya que elige una orientación para la ciudad como
base de la vida social urbana.  Lo es también, en tan-
to que surge de un ejercicio democrático y participa-
tivo en el que, por primera vez en nuestra ciudad, se
pusieron a trabajar de manera conjunta organizacio-
nes sociales de la mayor diversidad que, con la coor-
dinación ofrecida por el Gobierno de la Ciudad, tuvie-
ron la plena libertad para proponer y decidir sobre la
ciudad que todos queremos.

A fines del año 2004, con el Plan Estratégico, la ciu-
dad se propone, en una perspectiva global, un con-
junto amplio de cuestiones que debe enfrentar para
mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos. Esas
cuestiones involucran a las principales dimensiones
de la vida social urbana: producción y distribución
económicas, hábitat para vivir y producir, creatividad

cultural, satisfacción de necesidades, condiciones
para una vida local democrática.

La visión del PLAN ESTRATEGICO los menciona al
decir que: “En el 2010 la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires será una democracia participativa
que con equidad y respeto por la diversidad garan-
tice la calidad de vida y el desarrollo de las poten-
cialidades de sus habitantes. Integrada al área me-
tropolitana, al país, a la región y al mundo, afianzará
su pasado y se proyectará al futuro como una urbe
multicultural. Sustentada en el trabajo, la creativi-
dad y el desarrollo productivo será una ciudad cons-
truida por y para la gente.”

2. LA MIRADA GLOBAL SOBRE LA CIUDAD EN EL PLAN
ESTRATEGICO 

La orientación básica del PLAN ESTRATEGICO es,
como se mencionó, el logro de una ciudad construida
por y para su población, sus habitantes, sus producto-
res, sus usuarios, sus ciudadanos.

En tal sentido, el PLAN ESTRATEGICO opera co-
mo una suerte de desagregado de los aspectos
que se considera que deben ser atendidos para el
logro de ese objetivo: una ciudad para sus ciuda-
danos, con calidad de vida, autonomía, democra-
cia y participación, equidad y respeto por la diver-
sidad, con trabajo, etc.

Es posible, y necesario, relacionar el conjunto de pro-
puestas del PLAN ESTRATEGICO entendidas como
una unidad de sentido por su nexo con las principales
dimensiones de la ciudad en una perspectiva integral.
De esa manera es posible hacer explícitas las valora-
ciones implícitas de las propuestas por su vinculación
con la totalidad que se pretende construir.

Este documento presenta una articulación de las
formulaciones del PLAN ESTRATEGICO de acuer-
do a núcleos estratégicos que permitirán identifi-
car sus aportes de acuerdo con su mayor impacto
global en la Ciudad. Esos núcleos, que están im-
plícitos en la formulación del PLAN ESTRATE-
GICO permiten, además, representar analítica-
mente la riqueza de la totalidad manteniendo la
perspectiva estratégica global.



La visión del PLAN ESTRATEGICO los menciona al
decir que propone una ciudad construida por y para
sus personas que, sobre la base del pasado proyecta
el futuro orientada al logro de una calidad de vida cre-
ciente y sustentable. En tal sentido pueden conside-
rarse cuatro núcleos y una dimensión estratégica:

LOS NUCLEOS SON:

Buen gobierno

Se proyecta una ciudad con capacidad real de gober-
narse por sí misma (autónoma), dentro de relaciones
democráticas y participativas, que formule y aplique
políticas integradoras y garantice procesos de gestión
eficaces, eficientes y transparentes.

Equidad social - equilibrio territorial

Una ciudad que garantice de manera equitativa la cali-
dad de vida para el desarrollo de las potencialidades
de todos sus habitantes, respetando su diversidad,
fortaleciendo su riqueza multicultural y atendiendo a
las diferencias de género. Una ciudad en la que todos
sus territorios ofrezcan en forma equilibrada análogas
condiciones de vida, proyectándose en su ámbito
metropolitano.

Desarrollo

Una ciudad como ámbito para el desenvolvimiento
de las potencialidades creativas de la sociedad, en el
logro de una mayor productividad que permita la inte-
gración de sus habitantes en los procesos (consoli-
dando fuentes de trabajo y empleo) y en los resulta-
dos (una mejor distribución de bienes y servicios) del
desarrollo, en un horizonte de relaciones metropolita-
nas, con el país, la región y el mundo.

Equilibrio ambiental

Una ciudad que a la vez que limite el impacto am-
biental negativo de sus actividades, genere procesos
adecuados que garanticen el equilibrio ambiental ac-
tual y de las futuras generaciones.

LA DIMENSION ESTRATEGICA:

Lo metropolitano. Las formulaciones del PLAN
ES-TRATÉGICO incorporan con una significación
central a la dimensión metropolitana ya que se
percibe que los contenidos de los núcleos estraté-

gicos están relacionados a una resolución, previa o
por lo menos simultánea, de ciertos niveles de arti-
culación metropolitana.

Los mencionados núcleos desagregan, y a la vez
concentran, la estrategia que se define para la ciudad
de Buenos Aires: se busca una ciudad bien goberna-
da que integre equitativamente a todos sus miem-
bros y territorios, que garantice verdaderos procesos
de desarrollo en equilibrio ambiental.

Allí está lo que puede considerarse el centro de la es-
trategia: la ciudad que se pretende alcanzar se sinte-
tiza en esos cuatro núcleos, tal como han sido defini-
dos. De ellos, y de sus relaciones, que se muestran
en el Gráfico Nº 1, puede derivarse, no solamente el
segundo nivel estratégico (lo que llamamos las “lí-
neas estratégicas”), sino aún acciones particulares,
como se expone mas adelante.

Ese gráfico permite darse cuenta que, más allá de la
especificidad de cada uno de esos núcleos, que se
verá reflejada en Líneas Estratégicas particulares y
acciones para desarrollarlas, existe una vinculación en
un primer nivel. Las relaciones múltiples así lo indi-
can. Más aún, puede pensarse, por ejemplo, que el
núcleo de Buen gobierno no tiene sentido aislado, sin
introducir los otros cuatro que le dan diferentes sus-
tentos: desarrollo local, equidad y equilibrio ambiental
son claramente complementos mutuos.

Los cuatro núcleos estratégicos, tal como han sido
definidos, parten de una formulación que puede lla-
marse implícita en el desarrollo del PLAN, como lo
muestra su correspondencia con las áreas críticas allí
mencionadas, según se representa en el cuadro Nº 6.

Equilibrio

Ambiental

Desarrollo
Equidad

Equilibrio
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Como se observa en el cuadro Nº 6, las áreas críticas
tienden a vincularse con más de uno de los núcleos
estratégicos, mostrando una orientación que intenta
superar la visión sectorial de la ciudad y que apunta
hacia una perspectiva integral.

Cada uno de los núcleos estratégicos, por su parte,
permite derivar ciertas líneas de acción. A la vez, tales
líneas de acción constituyen la base para la formula-
ción de proyectos de acción específicos. 

En suma, esta presentación permite identificar líneas
de acción dentro de las cuales se elaboran proyectos
concretos que orienten los procesos de la ciudad en
sentido estratégico.
Veamos cómo se desenvuelve lo anterior.

3. LAS PROPUESTAS DEL PLAN ESTRATEGICO Y EL
DESARLROLO DE UNA PERSPECTIVA GLOBAL DE LA
CIUDAD

En la medida que los núcleos estratégicos justi-
fican líneas estratégicas de actuación, cada una
de estas puede ser definida por su particular
asociación con cada uno de esos núcleos, indi-
cando así una justificación estratégica. Pero ade-
más, en su concreción o realización, cada línea
estratégica se encuentra vinculada al conjunto
de las áreas críticas identificadas por el PLAN
ESTRATÉGICO. De esta forma es posible perci-
bir la integración de la orientación estratégica
que promueve el Plan.
Esa integración se construye, en primer lugar, aso-

AUTONOMÍA
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DISEÑO INSTITUCIONAL
HÁBITAT
CALIDAD AMBIENTAL Y 
ESPACIO PÚBLICO
PLANEAMIENTO URBANO Y 
GRANDES PROYECTOS
GESTIÓN DEL TRANSPORTE 
Y DE SU INFRAESTRUCTURA
DESARROLLO, EMPLEO E 
INNOVACIÓN
POLÍTICAS FISCALES Y DE 
ORDENAMIENTO 
ECONÓMICO
SALUD
EDUCACIÓN
POLÍTICAS SOCIALES
CULTURA
GÉNERO
PLANIFIC, COORD. Y 
GESTIÓN 
INTERJURISDICCIONAL 
METROPOLITANA

Areas críticas

Cuadro Nº 6. Las Areas Críticas y su vinculación con los núcleos estratégicos.

Buen Gobierno Equidad - Equilibrio Desarrollo

Núcleos estratégicos

Social        Territorial

Equilibrio 
ambiental



ciando las líneas estratégicas con cada uno de los
núcleos, como se mencionó y tal como se muestra a
continuación.

3.1. LOS NUCLEOS ESTRATEGICOS Y SU CONCRECION EN
LINEAS ESTRATEGICAS

Hemos llamado “centro” de la estrategia al con-
junto de los núcleos y sus relaciones. A conti-
nuación vemos cómo ese centro se comple-
menta con un nivel de desagregación, también
de clara significación estratégica. Se trata aquí
de líneas de actuación que proponen un primer
nivel (relativamente general) de orientación para
la acción de los agentes que producen y contro-
lan la ciudad (estatales, económicos, sociales,
culturales, etc.).

A continuación se presentan los ya mencionados
núcleos y la líneas estratégicas que los integran.

3.1.1. NUCLEO ESTRATEGICO BUEN GOBIERNO

Este núcleo se concreta en las siguientes cinco líneas
estratégicas fundamentales:

> LINEA 1. Consolidación de la autonomía de la ciudad

La consolidación de la autonomía implica un conjunto
diverso de acciones que se orientan a hacer realidad
la plena capacidad de autogobierno de la Ciudad de
Buenos Aires y que son identificadas en el PLAN
ESTRATEGICO:

. Promoción de la modificación o derogación de la . 
Ley 24.588 para el traspaso de competencias a la 
Ciudad

. Desarrollo de una política de transición para el 
traspaso de competencias

. Competencia exclusiva del Gobierno de la Ciudad 
en el ejercicio de la función de policía del trabajo

. Desarrollo de un Plan Integral de Seguridad

. Profesionalización y control ciudadano de la 
futura policía de la Ciudad

. Transparencia y eficiencia de la futura Justicia de 
la Ciudad

. Realización de un censo de necesidades jurídicas 
insatisfechas

. Difusión de la problemática de la Autonomía

> LINEA 2. Fortalecimiento de la democracia 
representativa

La ciudad se ha propuesto el logro de un sistema
democrático que supere buena parte de las limitacio-
nes que actualmente muestran los mecanismos que
deben garantizar la representación política, para ello
se identifican las siguientes acciones:

. Sanción de un sistema electoral mixto

. Realización de internas abiertas simultáneas

. Implementación del voto electrónico

. Implementación de las votaciones nominales en 
la Legislatura

. Creación de un Juzgado Electoral de la Ciudad

> LINEA 3. Perfeccionamiento de la democracia
participativa

Junto con el mejoramiento de los procedimientos
de representación, la ciudad ha optado por una
democracia participativa, de allí que el PLAN
mencione para ser llevadas a cabo las siguientes
acciones:

. Reformas a la Ley de Iniciativa Popular (Ley 40)

. Reformas a la Ley de Acceso a la Información 
(Ley 104) y su implementación

. Fortalecimiento de la experiencia del . 
Presupuesto Participativo

. Modificaciones en el funcionamiento de las 
audiencias públicas

. Insistencia en la Ley de Comunas

. Propiciar espacios de participación y diálogo 
dentro de la comunidad educativa para tramitar 
de modo no violento los conflictos y las 
diferencias

. Participación de las organizaciones de la sociedad 
civil en la formulación e implementación de 
políticas culturales

. Descentralización del sistema de defensa del 
consumidor y coordinación con organismos 
nacionales y de la provincia de Buenos Aires

. Descentralización de la Justicia

. Creación de una Justicia Vecinal y de menor 
cuantía
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. Refuerzo a los mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos

> LINEA 4. Orientación incluyente de las políticas y la
gestión gubernamental

El buen gobierno se concreta en contenidos demo-
cráticos de las políticas, que garantizan para el con-
junto de la sociedad local, es decir para todos sus
componentes, condiciones análogas para el desarro-
llo de sus potencialidades.

. Incorporar la perspectiva de género en la 
formulación e implementación de políticas 
públicas. 

. Generación de estadísticas que contemplen la 
segmentación por sexo.

. Instrumentación de medidas de acción positiva

. Actividades para promover cambio de conductas 
estimular la tolerancia y la convivencia.

. Creación del Gabinete Social

. Políticas activas para la valoración, preservación y 
difusión del patrimonio cultural

. Ley de Mecenazgo

> LINEA 5. Perfeccionamiento del aparato gubernamental
y de los procesos de gestión

Para completar la capacidad de autogobierno democrá-
tico y participativo, el PLAN indica la relevancia de
garantizar un aparato gubernamental y de gestión que
concrete esa orientación en políticas y acciones guber-
namentales con eficacia, eficiencia y transparencia. En
tal sentido se mencionan las siguientes acciones:

. Mejoras en el ejercicio del poder de policía

. Implementación de las reformas administrativas 
en sentido meritocrático

. Ampliación y reforma de los organismos de 
control

. Impulso a la negociación colectiva en el sector 
público local

. Articulación entre las áreas de gobierno y los 
órganos de planificación estratégica

. Mayores campañas de difusión pública y mejora 
de la accesibilidad a la información, 
especialmente para personas discapacitadas.

. Modernización tecnológica del proceso 

administrativo.
. Mecanismos de monitoreo de las acciones de 
gobierno que se enmarcan en el Plan de Igualdad 
de Oportunidades (Ley 474)

. Realización de talleres, seminarios o encuentros 
de diverso tipo que .promuevan el cambio de 
conductas, estimulando la tolerancia y la 
convivencia

. Fortalecer los CGP tanto en sus estructuras 
internas como en su relación con la comunidad 
para generar mayor conciencia de la importancia 
de la perspectiva de género

. Unificación de los sistemas de procesamiento de 
información de los distintos centros médico– 
asistenciales

. Formulación de criterios de evaluación de 
políticas culturales

. Participación de las PyMES (Ley 590) en los 
diversos programas de resolución del hábitat, 
simplificando la operatoria y haciendo accesible la 
gestión para las mismas

. Mayor efectividad en la detección-sanción de 
actividades económicas clandestinas y/o 
irregulares, particularmente en el sector de 
alimentos, mejorando los estándares de 
seguridad alimentaria

. Perfeccionamiento de los mecanismos de 
defensa de la competencia y de prevención y 

sanción de prácticas comerciales desleales
. Descentralización del sistema de defensa del 
consumidor y coordinación con organismos 
nacionales y de la provincia de Buenos Aires

. Profesionalización de las reparticiones públicas 
dedicadas a la promoción y ordenamiento de las 
actividades económicas, asentando sus 
procedimientos sobre bases de calidad

. Reforma tributaria integral, incluyendo la mejora 
de la administración tributaria y el aumento de la 
participación de la Ciudad en la Coparticipación 
Federal

. Mejoras en el diseño y ejecución de las políticas 
de gasto de los recursos fiscales, introduciendo 
la gestión por resultados

3.1.2. NUCLEO ESTRATEGICO EQUIDAD SOCIAL
-EQUILIBRIO TERRITORIAL

La orientación de equidad-equilibrio se concretará por



medio de las siguientes  cuatro líneas estratégicas: 

> LINEA 1. Garantizar la integración económica y social
de la población

La ciudad, por medio de su Gobierno, es respon-
sable de las condiciones de integración del con-
junto de sus habitantes, tanto en sus relaciones
económicas (trabajo, empleo, consumo) como
sociales y culturales para el logro de una vida
urbana plena.

Esto se concreta en lo siguiente:

. Generación de oportunidades reales de acceso al 
empleo

. Programas integrales de empleo orientados a 
incrementar la empleabilidad de los desocupados

. Creación de un Gabinete Social

. Atención integral de la población en riesgo

. Planes sociales que integren la perspectiva de los 
beneficiarios 

. Políticas activas dirigidas al fortalecimiento 
institucional de las redes y sus organizaciones en 
los barrios

. Promoción del deporte en la Ciudad a través de 
la implementación de políticas activas

. Plan General de Salud 

. Difusión de los derechos y obligaciones con 
respecto a la atención de la salud

. Accesibilidad universal a una atención de salud 
de calidad

. Ley de Educación de la Ciudad 

. Articulación de los distintos niveles de enseñanza
Integración de las nuevas tecnologías al proceso 
educativo

. Atención Integral de la Población en riesgo

. Plan Integral de Prevención de la emergencia

. Políticas de defensa del consumidor en línea con 
las recomendaciones de Naciones Unidas

. Políticas orientadas a universalizar y equilibrar las 
posibilidades de consumo en el ámbito de la 
Ciudad

. Creación de ámbitos específicos para las 
diferentes manifestaciones de la Cultura Popular

. Instrumentación de medidas de acción positiva 

> LINEA 2. Garantizar el hábitat de la población de meno-

res recursos: suelo, vivienda, equipamientos, infraestruc-
turas, servicios y calidad ambiental.

La ciudad debe, como mínimo, garantizar a todos sus
habitantes en todos sus barrios condiciones adecua-
das de asentamiento, para permitirles una vida
urbana digna e integrada.

Ello supone: 

. Implementación de la legislación existente sobre 
políticas habitacionales y asignación de los 
fondos del FONAVI acorde con las necesidades 
de vivienda de la Ciudad

. Creación de un fondo público a largo plazo que 
permita planificar sostenida y adecuadamente las 
condiciones del hábitat

. Conformar un Banco de Inmuebles Edificados y 
Tierras disponibles para su utilización 

. Otorgar créditos hipotecarios, planes accesibles y 
subsidios explícitos

. Diversificación de las soluciones para el acceso a 
la vivienda según la demanda, articulando las 
políticas habitacionales con el conjunto de las 
políticas socio-económicas.

. Transformación de las villas de emergencia en 
barrios integrados a la Ciudad

> LINEA 3. Garantizar una calidad urbana adecuada para
la vida social y económica de la ciudad, equitativa en el
territorio de la ciudad.

La ciudad garantiza una oferta territorialmente
adecuada de bienes urbanos públicos (infraes-
tructuras, equipamientos, espacios públicos,
espacios verdes) para su uso amplio en la ciu-
dad en su conjunto, así como de las condiciones
que permiten la participación democrática de la
población en las decisiones sobre la producción
y uso de tales bienes.

Esto incluye:

. Revisión del Código de Planeamiento Urbano   
para adecuarlo a los lineamientos del Plan 

. Estratégico 2010 y su aplicación al Plan Urbano . 
Ambiental que se sancione 

. Integración equitativa de la zona sur
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. Fortalecimiento de la experiencia del   
Presupuesto Participativo

. Insistencia en la Ley de Comunas

. Mejora en la distribución geográfica de los         
establecimientos de educación. 

. Código de espacio  público

. Transferencia de tierras fiscales

. Revisión y actualización de las normativas y   
políticas públicas para limitar los procesos de 
contaminación del suelo, aguas y aire, 
concientizando al ciudadano  y sancionando al 
infractor

. Definición de políticas de gestión participativa de 
los espacios verdes tendientes a su incremento y 
equidad en el marco de un sistema metropolitano

> LINEA 4. Garantizar la conectividad para los flujos de la
ciudad, con base en el transporte público

Como parte de la construcción de una ciudad
integradora, la ciudad debe garantizar las condi-
ciones de desplazamiento y movilidad de la
población en su territorio de manera de garantizar
la accesibilidad de todos los bienes y servicios
urbanos públicos garantizando al mismo tiempo
el menor impacto ambiental.

. Extensión y modernización de la red de subte-    
rráneos y otros modos guiados ligeros urbanos, 
con la reserva de las tierras necesarias para 
ello

. Participación de la Ciudad en los proyectos 
ferroviarios, resolución de las interferencias 
entre las redes viales y ferroviarias, y reserva 
de espacios para sus vinculaciones en la red 
metropolitana

. Reordenamiento de los recorridos y la operato
ria del transporte público automotor como ser
vicio en corredores transversales de densidad 
media y alimentador de la red ferroviaria metro-
politana

. Reordenamiento del transporte público y pri
vado en el Área Central y del entorno inme
diato como área de transición.

. Apoyo de la gestión del transporte y del trán
sito mediante la educación y el control del 
cumplimiento de las leyes y reglamentaciones 
existentes en la materia

3.1.3. NUCLEO ESTRATEGICO DESARROLLO

> LINEA 1.  Recuperación de la ciudad como ámbito de la
producción

Debido a las sucesivas crisis económicas, pero tam-
bién a la aplicación de equivocadas normas de planifi-
cación urbana, la ciudad ha visto disminuido su papel
en la producción económica. Ello debe ser revertido,
para lo cual el PLAN indica lo siguiente:

. Reforma integral de la normativa sobre uso del 
suelo urbano, acompañado de una campaña de 
información a favor de la radicación de 
actividades productivas compatibles con el 
medio ambiente.

. Mayor simplicidad y eficacia en la tramitación de 
habilitaciones y verificación de establecimientos.

. Perfeccionamiento de los mecanismos de 
defensa de la competencia y de prevención y 
sanción de prácticas comerciales desleales

. Recuperación de los edificios fuera de uso 
existentes, particularmente de aquellos cuyo uso 
originario fue productivo

. Instrumentos para consolidar la competitividad de 
la actividad turística, con independencia de las 
ventajas coyunturales de índole cambiaria

> LINEA 2.  Garantizar infraestructura 
y servicios adecuados

No es posible el desarrollo de actividades económi-
cas sin una adecuada oferta de bienes públicos, en
particular infraestructuras y los servicios a ellas aso-
ciados. La ciudad debe garantizar su oferta adecuada.
Para lo cual el Plan indica:

. Participación de la Ciudad en los proyectos 
ferroviarios, para resolver las interferencias entre 
las redes viales y ferroviarias, reservando 
espacios para sus vinculaciones en la red 
metropolitana

. Modernización y organización de un sistema 
jerarquizado de centros de trasbordo dotándolos 
de todas las instalaciones necesarias para las 
transferencias multimodales

. Adecuación de la infraestructura existente a la 
operatoria del transporte de carga pesada y de 



abastecimiento urbano
. Ejecución e implementación de un sistema de 
centros de ruptura de cargas y apoyo logístico 
con reservas de tierras.

. Ampliación y reforma de los organismos de 
control-Creación del Ente Unico Regulador de los 
Servicios Públicos

> LINEA 3. Promover la producción y la distribución

Además de ofrecer condiciones para el desarrollo de
las actividades económicas, la ciudad debe realizar
acciones que promuevan tanto la producción de bie-
nes como su distribución dentro de la población. Para
ello el PLAN propone:

. Programas de asistencia para la apertura y 
desarrollo de mercados orientados a consolidar la 
exportación de bienes y servicios con alto valor 
agregado como actividad permanente y sostenible 

. Programas de desarrollo de MiPYMES y de 
fortalecimiento de su competitividad y capacidad 
de generar empleo

. Oferta de servicios para el turismo cultural

. Consolidación del Banco de la Ciudad de Buenos 
Aires como fuente de asistencia técnica y 
financiera para las MiPYMES y el comercio 
minorista

. Facilitación de las estrategias empresarias de 
cooperación y complementación productiva y/o 
comercial y de articulación de cadenas de valor a 
escala metropolitana

. Asistencia en el lanzamiento y gerenciamiento de 
“Centros Comerciales a Cielo Abierto”

. Generación de oportunidades reales de acceso al 
empleo

> LINEA 4.  Favorecer la innovación productiva a partir de
la valoración del capital educativo y cultural de la ciudad 

Los principales desafíos actuales de las actividades
económicas se vinculan fundamentalmente con la
capacidad de innovación de las sociedades.
Capacidad ésta que está íntimamente asociada con la
oferta educativa. Para ello la ciudad se propone, por
medio del PLAN lo siguiente:

. Articulación de los distintos niveles de enseñanza

. Incorporación de las nuevas tecnologías al 
proceso educativo

. Programas de articulación entre empresas 
incubadas de base tecnológica y empresas de 
producción a escala para la incorporación de las 
innovaciones al aparato productivo

. Ampliación de los programas de innovación 
tecnológica, modernización de procesos 
productivos y certificación de calidad

. Programas de afianzamiento de la cultura de la 
innovación y del trabajo que articule los campos 
educativos, empresariales y profesionales

. Programas de apoyo para el desarrollo de nuevas 
modalidades de comercialización y evaluación de 
la pertinencia de una ley para el ordenamiento 
del comercio minorista

3.1.4. NUCLEO ESTRATEGICO EQUILIBRIO AMBIENTAL

> LINEA 1. Limitar el impacto negativo de la población y
las actividades de la ciudad.

En primer lugar es responsabilidad de la ciudad dismi-
nuir en todo lo posible los impactos que la población
y sus actividades producen en el medio ambiente
urbano. Para ello se propone:

. Revisión y actualización de las normativas y 
políticas públicas para limitar los procesos de 
contaminación del suelo, aguas y aire, 
concientizando al ciudadano  y sancionando al 
infractor

. Aplicación de la normativa vigente para el 
tratamiento integral de los residuos patogénicos 
producto de las distintas prácticas médicas

. Programa Integral de Gestión de Residuos y Plan 
Hidráulico consensuado a nivel metropolitano

. Implementación de un programa sistemático de 
monitoreo y  control

> LINEA 2.  Desarrollar políticas activas para garantizar
condiciones ambientales adecuadas en la ciudad.

Además de operar negativamente, la ciudad
debe generar condiciones de funcionamiento
urbano que garanticen el mantenimiento del
equilibrio con el medio ambiente. El PLAN pro-
pone en tal sentido:
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. Revisión del Código de Planeamiento Urbano 
para adecuarlo a los lineamientos del Plan 
Estratégico 2010 y su aplicación al Plan Urbano 
Ambiental que se sancione 

. Elaboración de un proyecto de ley sobre 
evaluaciones ambientales estratégicas para 
grandes emprendimientos urbanos

. Promoción de la Ley de Paisaje Urbano, 
recuperación del horizonte para la Ciudad de 
Buenos Aires e implementación de medidas de 
urgencia para evitar su pérdida futura

. Promoción de políticas de preservación de la 
ribera del Río de la Plata y de las grandes 
cuencas metropolitanas

. Revisión y actualización de las normativas y 
políticas públicas para limitar los procesos de 
contaminación del suelo, aguas y aire, 
concientizando al ciudadano  y sancionando al 
infractor

. Definición de políticas de gestión participativa de 
los espacios verdes tendientes a su 
preservación, incremento y equidad en el marco 
de un sistema metropolitano

3.2.  LA DIMENSION METROPOLITANA

Hablamos de dimensión y no de núcleo estratégico
ya que dentro del PLAN ESTRATEGICO lo metropoli-
tano es presentado más que como un objetivo de
transformación, como una perspectiva que de alguna
manera da sentido a prácticamente la totalidad de las
líneas orientadas al logro de una ciudad con alta cali-
dad de vida para sus ciudadanos. Esa presencia de lo
metropolitano indica una concepción, más o menos
explícita, sobre la totalidad de la ciudad real que debe
ser gobernada. Totalidad que supera tanto territorial
como funcionalmente a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y de la cual ésta forma parte como
“ciudad central”.

Lo metropolitano, como perspectiva, debe en conse-
cuencia ser vinculado con lo núcleos estratégicos. Es
decir, los logros que se proponen necesitan alguna
forma de integración metropolitana para llegar a ser
completos. Pero al mismo tiempo, lo metropolitano
aparece como un ámbito específico de acción, ya
que se plantea la búsqueda de procesos e institucio-
nes que garanticen la integración de las estrategias a

nivel de la totalidad de la ciudad real.

En suma, la dimensión metropolitana en el PLAN se
presenta con una doble faz que puede ser sintetizada
en términos de orientación y de institucionalización.

3.2.1. LA PERSPECTIVA METROPOLITANA COMO
ORIENTACION

La estructura del Plan permite interpretar una doble
presencia de la orientación metropolitana: una explí-
cita y otra implícita. La primera vincula de manera
directa ciertos objetivos u acciones con lo metropoli-
tano, la segunda, en razón de la concepción general,
es fácilmente identificada como la postulación de un
nexo necesario aunque no se haga mención explícita.

Las orientaciones metropolitanas explícitas

El PLAN  introduce la perspectiva metropolitana de
manera fundamental con relación a las cuestiones
que podemos considerar de naturaleza territorial, el
hábitat y el medio ambiente. Es una manera de
reconocer que para resolver las cuestiones que se
indican es preciso superar el nivel local y actuar en
el nivel metropolitano. En cada caso, la formulación
del PLAN menciona las cuestiones que se conside-
ran deben atenderse en ese nivel, tal como se
muestra seguidamente:

Hábitat: La perspectiva metropolitana se asocia con:
Un aspecto particular: Mejorar el acceso a la vivienda
y las condiciones del hábitat: 
Una definición general: Para realizar acciones especí-
ficas e interjurisdiccionales efectuando convenios
marco para la resolución de problemas del hábitat.

Calidad ambiental: Menciona lo metropolitano en
relación con:
Articulación interjurisdiccional para la resolución de
los conflictos territoriales y ambientales de larga data
con una visión integradora.
Programa de Gestión de Residuos y Plan Hidráulico
consensuado a nivel metropolitano
Definición de políticas de gestión participativa de
los espacios verdes tendientes a su preservación,
incremento y equidad en el marco de un sistema
metropolitano.



Promoción de políticas de preservación de la
rivera del Río de la Plata y de las grandes cuencas
metropolitanas.

La orientación metropolitana implícita

Puede considerase que es parte de la concep-
ción del PLAN que los aspectos que afectan y/o
dependen de la realidad urbano metropolitana,
que supera el territorio de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, deben ser enfrentado con una
orientación metropolitana. Es por ello que el
mismo PLAN introduce una sección al trata-
miento de un posible proceso de institucionaliza-
ción en ese nivel. Más allá de las indicaciones
institucionales, las menciones que se realizan al
tratar las vinculaciones explícitas con lo metropo-
litano, muestran una concepción de éste como
ámbito de acuerdos, de convenios, de coordina-
ción, de articulación de instituciones de diferen-
tes jurisdicciones, 

3.2.3. LA INSTITUCIONALIZACION METROPOLITANA

El PLAN lo dice claramente, propone promover
la existencia de instancias jurídicas y de gestión
ínter jurisdiccional para los temas que precisan
tratamiento a nivel metropolitano, apuntando
hacia la consolidación de procesos de planifica-
ción, coordinación y gestión entre las jurisdiccio-
nes presentes en la Ciudad Metropolitana
Buenos Aires.

Para ello da indicaciones en dos niveles: sectorial
y global.

Propuestas de nivel sectorial

Estas indicaciones se refieren a cada uno de los
núcleos estratégicos, mencionándose los asun-
tos que deben ser tratados en el nivel metropoli-
tano y dando algunas pistas para la organización
de dicho tratamiento.

Buen gobierno: Diseño de estrategias comu-
nes de prevención del delito y de la violencia
Creación de un mecanismo de participación y
control ciudadano en los organismos ínter juris-

diccionales.
Implementación de mecanismos de consulta y
coordinación ínter jurisdiccional entre los entes
reguladores de los servicios públicos.

Equidad Equilibrio: Reformulación de un orga-
nismo regulador del transporte metropolitano.

Desarrollo: Complementación de las políticas
activas de producción para potenciar el desarro-
llo de cadenas de valor.

Equilibrio Ambiental: Implementación de un
convenio en materia de medio ambiente y recur-
sos naturales.

Propuestas de nivel global

De manera prudente, el PLAN propone iniciar un
proceso de acercamiento con base en las activi-
dades de planeación estratégica existente en el
territorio metropolitano, al mencionar la
Creación de un Foro Metropolitano de Planes
Estratégicos

3.3. LA ESTRATEGIA PARA LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES

Hasta aquí se ha trabajado articulando los com-
ponentes de la estrategia definida por el PLAN
para la ciudad de Buenos Aires. Como se ha
visto se compone de tres elementos que en con-
junto y en sus relaciones definen esa estrategia.

EL Cuadro 2 presenta esos componentes men-
cionando sus relaciones, a partir de lo que fue
denominado el “centro” de la estrategia y que
se expresó en el Gráfico 1.

La estrategia para la ciudad de Buenos Aires

El Cuadro 7 es a la vez una presentación del pro-
ducto logrado, que como se dijo, es considerado
provisorio, y la presentación de insumos para
continuar repensando la estrategia que requiere
la ciudad para el logro de la mayor calidad de
vida para su población y con las mejores condi-
ciones para el desarrollo de sus actividades.
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4. MODALIDADES DE INTERVENCION ESTATAL

Las acciones que surgen del PLAN suponen dife-
rentes modalidades de intervención estatal en la
ciudad. Se trata de realizar distintas tareas u ope-
raciones que deberán concretar las acciones pro-
puestas y, como consecuencia de ellas, orientar
el proceso de la ciudad de acuerdo a las formula-
ciones estratégicas.

Esas modalidades de intervención pueden ser
identificadas en los siguientes grupos:

Acciones ejecutoras de normativa vigente

Existe en la actualidad un gran compendio de
legislación aprobada, que sin embargo por diver-
sas razones no ha sido implementada, a pesar
de juzgarse apropiada y efectiva. A raíz de ello
debieran analizarse las causas de las demoras y
unificar todos los esfuerzos requeridos para que
las iniciativas sean puestas en práctica, ya que
de lo contrario se estaría incumpliendo el man-
dato legal y desoyendo el consenso anterior-
mente logrado.

Acciones reformadoras de normativa vigente y de sus
criterios de aplicación

En consonancia con lo anterior, existe un con-
junto de normativa y de programas de gobierno
que si bien son cruciales para el desarrollo de la
Ciudad, encuentran críticas desde algunos sec-
tores, por lo que se propician reformas parciales
a las mismas. Las siguientes propuestas del
Plan se orientan tanto al cambio de algunos
aspectos de la legislación vigente, como a la
modificación de su ejecución, siendo que en
muchos casos ya existen iniciativas oficiales al
respecto.

Acciones impulsoras de legislación, programas y
proyectos nuevos

A su vez, el Plan promueve el diseño y aproba-
ción de nuevas políticas, que han reunido el con-
senso necesario entre las organizaciones del
Consejo de Planeamiento Estratégico, por lo que
se entiende que su peso relativo es lo suficiente-
mente importante como para que se inicie el
proceso de sanción de las mismas.

Buen Gobierno

Núcleos
Estratégicos

Líneas Estratégicas

Equidad
Equilibrio

Desarrollo

Equilibrio 
ambiental

Consolidación de la autonomía de la ciudad
Fortalecimiento de la democracia representativa
Perfeccionamiento de la democracia participativa
Orientación incluyente de las políticas y la gestión
Perfeccionamiento del aparato gubernamental y los 
procesos de gestión
Integración económicas y social de la población
Asentamiento de la población de menores recursos
Calidad urbana adecuada para la vida social y 
económica de la ciudad, equitativa en el territorio 
de la ciudad
Conectividad para los flujos de la ciudad
Recuperación ciudad como ámbito de producción
Infraestructura y servicios adecuados
Promover producción y distribución
Innovación productiva
Limitar impacto negativo
Políticas activas garantizar condiciones 
ambientales

Cuadro Nº 7. La estrategia para la ciudad de Buenos Aires
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Acciones de coordinación entre distintos actores
gubernamentales y/o de la sociedad civil.

Estas acciones impulsadas por el Plan implican la
conformación o consolidación de espacios de
coordinación interjurisdiccional, a los fines de
aunar y ahorrar esfuerzos entre las distintas
áreas del Estado, ya sea éste nacional, provincial
o municipal, auspiciando su complementación y
comunicación sistemática. Por otra parte, ade-
más de impulsar la ampliación y difusión del pro-
pio Plan Estratégico como instancia de articula-
ción entre el estado y la sociedad civil, se alienta
la consolidación y construcción de nuevos espa-
cios de co-gestión.

Acciones de concientización y difusión.

En este sentido, se recupera la importancia de
las instituciones públicas como el principal
agente que difunde la actuación mancomunada,
cívica y solidaria, otorgando un especial énfasis a
las políticas que pretenden actuar en esta línea.
Así, se propone el trabajo sostenido, progresivo
e incremental con educadores, planificadores,

comunicadores, y vecinos en general, dejando
abierta la modalidadde estas estrategias, y diver-
sificándolas en función de los objetivos.

A cada una de las acciones le corresponde una
modalidad de intervención, tal como se hace
explícito en la síntesis que se presenta en el
Cuadro 3.

5. SINTESIS: DE LAS ESTRATEGIAS A 
LOS PROYECTOS

Los resultados de la planeación estratégica que
se están presentando pueden sintetizarse inte-
grando los cuatro elementos hasta aquí expues-
tos (núcleos y líneas estratégicos, acciones y
modalidades de intervención). Esa integración
permite observar la continuidad de significación
entre esos componentes, cuestión fundamental
para evaluar su relevancia así como para pensar
en su aplicación.  

A modo de síntesis, se presenta el siguiente
cuadro general que vincula los componentes
estratégicos.
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Cuadro Nº 8. Síntesis: núcleos y líneas estratégicas, acciones, modalidades de intervención y proyectos

Núcleo 
estratégico

Línea 
estratégica

Modalidad de 
intervención

BUEN 
GOBIERNO

Consolidación 
de la autonomía
de la ciudad

Promoción de la modificación o derogación de la Ley 24.588 para el
traspaso de competencias de la Ciudad

Desarrollo de una política de transición para el traspaso de competencias 

Competencia exclusiva del Gobierno de la Ciudad en el ejercicio de la
función de policía del trabajo

Desarrollo Plan integral de seguridad

Profesionalización y control ciudadano de la futura policía de la Ciudad

Transparencia y eficiencia de la futura Justicia de la Ciudad

Realización de un censo de necesidades jurídicas insatisfechas

Difusión problemática de la Autonomía

Sanción de un sistema electoral mixto

Realización de internas abiertas simultáneas

Implementación del voto electrónico

Implementación de las votaciones nominales en la Legislatura

Creación de un Juzgado Electoral de la Ciudad

Reformas  a la Ley de Iniciativa Popular (Ley 40)

Reformas a la Ley de Acceso a la Información (Ley 104)

Fortalecimiento de la experiencia del Presupuesto Participativo

Modificaciones en el funcionamiento de las audiencias públicas

Insistencia en la Ley de Comunas

Propiciar espacios de participación y diálogo dentro de la comunidad edu-
cativa para tramitar de modo no violento los conflictos y las diferencias

Participación de las organizaciones de la sociedad civil en la formula-
ción e implementación de políticas culturales

Descentralización del sistema de defensa del consumidor y coordinación
con organismos nacionales y de la provincia de Buenos Aires

Descentralización de la Justicia

Creación de una Justicia Vecinal y de menor cuantía

Refuerzo a los mecanismos alternativos de resolución de conflictos

Incorporar la perspectiva de género en la formulación e implementación
de políticas públicas. 

Generación de estadísticas que contemplen la segmentación por sexo.

Reforma normativa vigente

Coordinación

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Reforma normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Concientización y difusión

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Reforma normativa vigente

Reforma normativa vigente

Ejecución de normativa vigente

Ejecución de normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Concientización y difusión 

Coordinación

Reforma normativa vigente

Reforma normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Ejecución de normativa vigente

Ejecución de normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Fortalecimiento
de la
democracia
representativa

Perfecciona-
miento de la
democracia
participativa

Acciones



183

BUEN 
GOBIERNO

Instrumentación de medidas de acción positiva de género

Actividades para promover cambio de conductas estimular la tolerancia
y la convivencia.

Creación del Gabinete Social

Políticas activas para la valoración, preservación y difusión del patrimo-
nio cultural

Ley de Mecenazgo

Mejoras  ejercicio poder de policía

Reformas administrativas en sentido meritocrático

Ampliación y reforma de los organismos de control

Impulso a la negociación colectiva en el sector público local

Articulación entre áreas de gobierno y órganos de planificación estratégica

Mayores campañas de difusión pública y mejora de la accesibilidad a la 
información, especialmente para personas discapacitadas.

Modernización tecnológica del proceso administrativo

Mecanismos de monitoreo de las acciones de gobierno que se enmar-
can en el Plan de Igualdad de Oportunidades (Ley 474)

Actividades para promover cambio de conductas estimular la tolerancia
y la convivencia.

Fortalecer los CGP tanto en sus estructuras internas como en su relación
con la comunidad para generar mayor conciencia de la importancia de la
perspectiva de género

Unificación de los sistemas de procesamiento de información de los
centros médico- asistenciales

Formulación de criterios de evaluación de políticas culturales

Participación de las PyMES (Ley 590) en diversos programas de resolu-
ción del hábitat, simplificando  la  operatoria y haciendo accesible la
gestión para las mismas

Mayor efectividad en la detección-sanción de actividades económicas
clandestinas y/o irregulares, particularmente en el sector de alimentos,
mejorando los estándares de seguridad alimentaria

Perfeccionamiento de los mecanismos de defensa de la competencia y
de prevención y sanción de prácticas comerciales desleales

Descentralización del sistema de defensa del consumidor y coordinación
con organismos nacionales y de la provincia de Buenos Aires

Profesionalización de las reparticiones públicas dedicadas a la promo-
ción y ordenamiento de las actividades económicas, asentando sus pro-
cedimientos sobre bases de calidad

Reforma tributaria integral, incluyendo la mejora de la administración
tributaria y el aumento de la participación de la Ciudad en la
Coparticipación Federal

Mejoras en el diseño y ejecución de las políticas de gasto de los recur-
sos fiscales, introduciendo la gestión por resultados

Generación de oportunidades reales de acceso al empleo

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Concientización y difusión 

Coordinación

Ejecución de normativa vigente

Reforma normativa vigente

Reforma normativa vigente

Ejecución de normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Reforma normativa vigente

Coordinación

Concientización y difusión 

Ejecución de normativa vigente

Reforma normativa vigente

Concientización y difusión 

Reforma normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Ejecución de normativa vigente

Reforma normativa vigente

Reforma normativa vigente

Reforma normativa Vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Reforma normativa vigente

Núcleo 
estratégico

Línea 
estratégica

Acciones Modalidad de 
intervención

Perfecciona-
miento del
aparato
gubernamental 
y los procesos
de gestión

Orientación
incluyente de
las políticas y
la gestión

EQUIDAD
EQUILIBRIO



Programas integrales de empleo orientados a incrementar la empleabili-
dad de los desocupados

Creación de un Gabinete Social

Atención integral de la población en riesgo

Planes sociales que integren la perspectiva de los beneficiarios 

Políticas activas dirigidas al fortalecimiento institucional de las redes y
sus organizaciones en los barrios

Promoción del deporte a través de la implementación de políticas activas

Plan General de Salud 

Difusión de los derechos y obligaciones con respecto a la atención de la
salud

Accesibilidad universal a una atención de salud de calidad

Ley de Educación de la Ciudad 

Articulación de los distintos niveles de enseñanza

Integración de las nuevas tecnologías al proceso educativo

Atención Integral de la Población en riesgo

Plan Integral Prevención de la emergencia

Políticas de defensa del consumidor en línea con las recomendaciones
de Naciones Unidas

Políticas orientadas a universalizar y equilibrar las posibilidades de con-
sumo en el ámbito de la Ciudad

Creación ámbitos específicos para las diferentes manifestaciones de
Cultura Popular

Instrumentación de medidas de acción positiva en relación a la perspec-
tiva de género

Implementación de la legislación existente sobre políticas habitaciona-
les y asignación de los fondos del FONAVI acorde con las necesidades
de vivienda de la Ciudad

Creación de un fondo público a largo plazo que permita planificar soste-
nida y adecuadamente las condiciones del hábitat

Conformar un Banco de Inmuebles Edificados y Tierras disponibles para
su utilización

Otorgar créditos hipotecarios, planes accesibles y subsidios explícitos

Diversificación de las soluciones para el acceso a la vivienda según la
demanda, articulando las políticas habitacionales con el conjunto de las
políticas socio-económicas.

Transformación de  las villas de emergencia en barrios integrados a la
Ciudad

Revisar Código de Planeamiento Urbano para adecuarlo a los lineamien-
tos del Plan Urbano Ambiental y del Plan Estratégico 
Integración equitativa de la zona sur

Reforma normativa vigente

Coordinación

Ejecución de la normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Coordinación

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Concientización y difusión

Ejecución de la normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Coordinación

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Ejecución normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Reforma normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Ejecución de la normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Ejecución de normativa vigente

Reforma normativa vigente

Coordinación

Núcleo 
estratégico

Línea 
estratégica

Acciones Modalidad de 
intervención

Integración
económicas 
y social de la
población

Asentamiento
de la
población
de menores
recursos

EQUIDAD
EQUILIBRIO
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Fortalecimiento de la experiencia del Presupuesto Participativo

Insistencia en la Ley de Comunas

Mejora en la distribución geográfica de los establecimientos de educación

Código de espacio  público

Transferencia de tierras fiscales

Revisión y actualización de las normativas y políticas públicas para limi-
tar los procesos de contaminación del suelo, aguas y aire, concientizan-
do al ciudadano  y sancionando al infractor

Definición de políticas de gestión participativa de los espacios verdes
tendientes a su preservación, incremento y equidad en el marco de un
sistema metropolitano

Extensión y modernización de la red de subterráneos y otros modos 
guiados ligeros urbanos, con la reserva de las tierras necesarias para ello

Participación de la Ciudad en los proyectos ferroviarios, resolución de
las interferencias entre las redes viales y ferroviarias, y reserva de
espacios para sus vinculaciones en la red metropolitana

Reordenamiento de los recorridos y la operatoria del transporte público
automotor como servicio en corredores transversales de densidad media
y alimentador de la red ferroviaria metropolitana

Reordenamiento del transporte público y privado en el Área Central y
del entorno inmediato como área de transición

Apoyo gestión del transporte y del tránsito mediante educación y 
control cumplimiento de leyes y reglamentaciones

Reforma integral de la normativa sobre uso del suelo urbano, 
acompañado de una campaña de información a favor de la radicación
de actividades productivas compatibles con el medio ambiente. 

Mayor simplicidad y eficacia en tramitación de habilitaciones y verifica-
ción de establecimientos

Perfeccionamiento de los mecanismos de defensa de la competencia y
de prevención y sanción de prácticas comerciales desleales

Recuperación de los edificios fuera de uso existentes, particularmente
de aquellos cuyo uso originario fue productivo

Instrumentos para consolidar la competitividad de la actividad turística,
con independencia de ventajas coyunturales de índole cambiaria

Participación de la Ciudad en los proyectos ferroviarios, para resolver
las interferencias entre las redes viales y ferroviarias, reservando 
espacios para vinculaciones en la red metropolitana 

Modernización y organización de un sistema jerarquizado de centros de
trasbordo dotándolos de las todas instalaciones necesarias para las
transferencias multimodales

Adecuación de la infraestructura existente a la operatoria del transporte
de carga pesada y de abastecimiento urbano

Ejecución e implementación de un sistema de centros de ruptura de 
cargas y apoyo logístico con reservas de tierras.

Ampliación y reforma de los organismos de control-Creación del Ente
Unico Regulador de los Servicios Públicos
Programas de asistencia para apertura y desarrollo de mercados orien-
tados a consolidar la exportación de bienes y servicios con alto valor
agregado como actividad permanente y sostenible 

Ejecución de normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Ejecución normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Coordinación

Ejecución de normativa vigente

Coordinación

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Concientización y Difusión

Reforma normativa vigente

Reforma normativa vigente

Reforma normativa vigente

Ejecución de normativa vigente

Reforma normativa vigente

Coordinación

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Núcleo 
estratégico

Línea 
estratégica

Acciones Modalidad de 
intervención

Calidad 
urbana 
adecuada
para la vida
social y 
económica de
la ciudad, 
equitativa en
el territorio de
la ciudad

Conectividad
para los 
flujos de la
ciudad

Recuperar 
ciudad como
ámbito de 
producción

Infraestructur
a y servicios
adecuados

DESARROLLO

EQUIDAD
EQUILIBRIO



Programas de desarrollo de MiPYMES y de fortalecimiento de su com-
petitividad y capacidad de generar empleo

Oferta de servicios para el turismo cultural

Consolidación del Banco de la Ciudad de Buenos Aires como fuente de asis-
tencia técnica y financiera para las MiPYMES y el comercio minorista

Facilitación de las estrategias empresarias de cooperación y comple-
mentación productiva y/o comercial y de articulación de cadenas de
valor a escala metropolitana

Asistencia en el lanzamiento y gerenciamiento de "Centros Comerciales
a Cielo Abierto"

Generación de oportunidades reales de acceso al empleo

Articulación de los distintos niveles de enseñanza 

Incorporación de las nuevas tecnologías al proceso educativo

Programas de articulación entre empresas incubadas de base tecnológi-
ca y empresas de producción a escala para la incorporación de las inno-
vaciones al aparato productivo

Ampliación de los programas de innovación tecnológica, modernización
de procesos productivos y certificación de calidad

Programas de afianzamiento de la cultura de la innovación y del trabajo
que articule los campos educativos, empresariales y profesionales

Programas de apoyo para el desarrollo de nuevas modalidades de
comercialización y evaluación de la pertinencia de una ley para el orde-
namiento del comercio minorista

Revisión y actualización de las normativas y políticas públicas para limi-
tar los procesos de contaminación del suelo, aguas y aire, concientizan-
do al ciudadano  y sancionando al infractor

Aplicación de la normativa vigente para el tratamiento integral de los
residuos patogénicos producto de las distintas prácticas médicas

Programa Integral de Gestión de Residuos y Plan Hidráulico consensua-
do a nivel metropolitano

Implementación de un programa sistemático de monitoreo y  control.

Revisión del Código de Planeamiento Urbano para adecuarlo a los linea-
mientos del Plan Estratégico 2010 y su aplicación al Plan Urbano
Ambiental que se sancione  

Elaboración de un proyecto de ley sobre evaluaciones ambientales
estratégicas para grandes emprendimientos urbanos

Promoción de la Ley de Paisaje Urbano, recuperación del horizonte para
la Ciudad de Buenos Aires e implementación de medidas de urgencia
para evitar su pérdida futura

Promoción de políticas de preservación de la ribera del Río de la Plata y
de las grandes cuencas metropolitanas

Revisión y actualización de las normativas y políticas públicas para limi-
tar los procesos de contaminación del suelo, aguas y aire, concientizan-
do al ciudadano  y sancionando al infractor

Definición de políticas de gestión participativa de los espacios verdes
tendientes a su preservación, incremento y equidad en el marco de un
sistema metropolitano

Núcleo 
estratégico

Línea 
estratégica

Acciones Modalidad de 
intervención

Reforma normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Reforma normativa vigente

Coordinación

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Reforma normativa vigente

Coordinación

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Reforma normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Ejecución de normativa vigente

Coordinación

Reforma normativa vigente

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Impulsar normas, programas 
o proyectos nuevos

Coordinación

Promover 
producción y
distribución

Innovación 
productiva

Limitar
impacto 
negativo

Políticas 
activas 
garantizar
condiciones
ambientales

DESARROLLO

EQUILIBRIO
AMBIENTAL



Núcleo 
estratégico

Línea
estratégica

Acciones Modalidad de
intervencion

Proyectos 
específicos

Cuadro Nº 9. Composición de la síntesis incluyendo proyectos:
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A partir de lo anterior, se muestra evidente que el
paso siguiente en el proceso de planificación es la
concreción de las acciones en proyectos específicos.
Sin embargo, en el actual proceso de planificación
estratégica ha llegado hasta las acciones. Queda, en
consecuencia, por delante, la tarea de concertar en
proyectos, para lo que se deberá completar el cuadro
8 agregando una columna final, tal como se muestra
en el cuadro 9.

6. PERSPECTIVAS HACIA DELANTE

La aprobación del PLAN ESTRATEGICO implica la
necesidad de continuar con las tareas de planificación
estratégica en otros niveles. De manera particular
pueden identificarse dos tipos de actividades. Por
una parte, se trata de llevar a la realidad las propues-
tas contenidas en el documento aprobado en
noviembre de 2004 y, por la otra, la continuación de la
función de planificación estratégica para la ciudad.

La concreción de las formulaciones del PLAN

Será conveniente realizar acciones para lograr que el
PLAN ESTRATEGICO aprobado sea apropiado de
manera amplia por el conjunto de la sociedad local.
Esto garantizará que sus formulaciones puedan ser
llevadas a la realidad de manera adecuada, aplicán-
dose en beneficio de la calidad de vida de la ciudad.

En tal sentido será conveniente llegar en forma muy
amplia al conjunto de las organizaciones sociales de
la ciudad, más allá de aquellas que están formal-
mente comprometidas en su elaboración.

Es también parte de esa tarea, que se logre el
pleno conocimiento del PLAN por parte de la totali-
dad de los organismos del Gobierno Autónomo de
la Ciudad de Buenos Aires, para que de esa forma
se avance en la adecuación de sus objetivos a las

definiciones estratégicas del Plan.

La continuación del proceso de planificación estratégica

Como se mencionó en la introducción de este docu-
mento, los productos de la planificación estratégica
son relativamente secundarios respecto del proceso
mismo de planificación. Esto es así pues aquellos
son provisorios, ya que esta modalidad de planifica-
ción se propone, justamente, identificar los contextos
y sus modificaciones para adecuar las orientaciones
de la ciudad y mantener, más allá de los cambios, las
estrategias centrales que responden a la ciudad que
se quiere para vivir.

Es por ello que la planificación estratégica no termina
cuando se elabora un “plan estratégico”, sino que
continúa en un doble camino. Por un lado en la con-
creción de sus formulaciones en proyectos específi-
cos y, por el otro, en la constante actualización y ade-
cuación de sus propuestas a los cambios que ocu-
rren, tanto en el contexto como en la ciudad misma.
Esas dos tareas tienen, como se observa, un natura-
leza muy diferente: la primera es de aplicación y con-
creción de propuestas estratégicas existentes y aun
de su desarrollo, la segunda es de critica y, eventual-
mente, reformulación.

Vale la pena agregar algo sobre esa segunda tarea
hacia delante. Deberá tener en cuenta, por lo menos,
los siguientes aspectos: a) revisión y eventual refor-
mulación de las orientaciones valorativas que se han
definido para la ciudad, y que han sido concretadas
en los núcleos estratégicos; b) actualización del diag-
nóstico que fundamenta las propuestas estratégicas,
en sus dos componentes básicos: los cambios del
contexto en sus dimensiones regional, nacional e
internacional y los cambios de la ciudad y su entorno
metropolitano; c) la evaluación de esas transforma-
ciones, en relación con los valores estratégicos, para



actualizar las orientaciones que se proponen para la
ciudad y las acciones (y proyectos) que en su conse-
cuencia se deberían impulsar. 

Lo anterior implica un cierto cambio en las tareas
del Consejo del PE, que de la formulación inicial,
debe pasar a una tarea de seguimiento, evalua-
ción y actualización.

Una de las tareas que surgen de lo que se está men-
cionando es la continuación del análisis de los Nú-
cleos Estratégicos y sus relaciones (gráfico Nº 5) y de
los contenidos fundamentales de la estrategia (cua-
dro Nº 7) para evaluar objetivos, propuestas y proyec-
tos de las diferentes unidades del Gobierno de la Ciu-
dad, existentes o por formular, y nuevas líneas de
actuación para continuar desenvolviendo la estrate-
gia definida.

Para que la continuidad del proceso sea posible, de-
berá existir una oferta constante de información que
alimentarán las actividades del Consejo del Plan. La
Coordinación del Plan Estratégico debería, en conse-
cuencia, asumir un papel activo para garantizar esa
oferta de información actualizada. En esto, además
de la producción de datos que fueren necesarios, su
papel será fundamental  articulando las ofertas de in-
formación que existen desde los distintos sectores y
organismos del Gobierno de la Ciudad. Con estas ac-
tividades se debería facilitar la constante observación
de los principales procesos cuyo análisis es necesario
para la planificación estratégica.  En la media que el
PLAN ha indicado la necesidad de desarrollar los con-
tenidos de la dimensión metropolitana, será sin
dudas necesario, también, garantizar una oferta de
información adecuada. Podrá ser de utilidad, enton-
ces, promover un sistema de información metropoli-
tano a partir del esfuerzo coordinado con las jurisdic-
ciones presentes en el Área.

Febrero de 2005

COORDINACION DEL PLAN ESTRATEGICO
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3
INSTITUCIONAL



PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN

Distintas organizaciones de la Sociedad Civil de la
Ciudad de Buenos Aires han motorizado en los últi-
mos años un proceso tendiente a lograr la incorpo-
ración de la Planificación Estratégica Participativa
como una valiosa herramienta en la gestión pública
local. Para ello, en 1994 la Universidad de Buenos
Aires convocó a diversos actores e instituciones
vinculados a la educación, la cultura, el trabajo, la
salud y la organización comunitaria. Fueron ellos
mismos quienes comenzaron a vislumbrar la idea
de consensuar un Plan Estratégico para Buenos
Aires, lo cual requirió que se familiarizaran con las
experiencias internacionales en la materia. Asi-
mismo, ha sido sumamente importante el apoyo
brindado por la Secretaría de la Función Pública
de la Nación y la tarea desarrollada por José Pi de
la Serna.

Estas iniciativas fueron el punto de partida y el sus-
tento del proceso de gestación del Consejo de Plan
Estratégico de la Ciudad de Buenos Aires, que al-
canzó rango constitucional en 1996. Así pues, el ar-
tículo 19 de la Constitución de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires establece la conformación de este
Consejo, cuyo fin es proponer periódicamente pla-
nes estratégicos consensuados que ofrezcan funda-
mentos para las políticas de Estado, expresando los
denominadores comunes del conjunto de la sociedad.

Sin embargo, para seguir avanzando en el pro-
ceso de institucionalización se tornó necesario
contar con otros instrumentos normativos. De allí
que el 4 de diciembre de 1999 la Legislatura de la
Ciudad de Buenos Aires sancionara la Ley 310
mediante la cual fue reglamentado el artículo 19
de la Constitución. Dicha normativa establece
que el CoPE deberá estar integrado por todas las
organizaciones representativas del trabajo, la pro-
ducción, la religión, la cultura, la educación, los
partidos políticos, organizaciones de la sociedad
civil y otras instituciones que manifiesten su inte-
rés por conformarlo. 

Desde el momento de la asunción del primer
gobierno electo por el voto popular en la Ciudad de
Buenos se empezaron a llevar a cabo actividades

tendientes a cumplir el compromiso constitucional.
Por ello, se procedió, en una primera etapa, a elabo-
rar documentos y estudios, compilar información,
comparar las experiencias de otras ciudades y reali-
zar seminarios nacionales e internacionales. Pero es
con el decreto 1213/2000 que se crea la Coordina-
ción del Plan Estratégico del Gobierno de la Ciudad,
siendo designado el Arq. Andrés Borthagaray como
el primer Coordinador del mismo.

A partir de entonces se empezaron a desarrollar ac-
ciones tendientes a la facilitación del proceso de
constitución del Consejo y a favorecer el acceso a
la información a través de la creación del website
www.buenosaires2010.org.ar. La convocatoria a
las organizaciones fue formalizada en junio de 2001
a través del Decreto 823, que creó un registro ofi-
cialmente inaugurado en la Asamblea del 6 de di-
ciembre del mismo año. 

A lo largo del año 2002 se fue consolidando una
sólida metodología de trabajo, que fue aplicada
durante las Jornadas Previas realizadas entre julio
y septiembre, en las que se organizaron cuatro
comisiones temáticas (Dimensiones Social, Eco-
nómica, Física e Institucional) con el objetivo de
avanzar en la identificación de áreas críticas, line-
amientos generales y una visión general para el
primer Plan. Luego, tras diferentes reuniones de
comisión, se convocó a una nueva Asamblea Ge-
neral en el mes de septiembre donde se eligieron
las autoridades del Comité Ejecutivo y se aprobó
el reglamento interno.

En el año 2003 se conformaron grupos de trabajo
sobre problemáticas específicas y continuaron las
reuniones cuatrimestrales por dimensión, además
de crearse la Dimensión Metropolitana, la primera
con un abordaje netamente transversal. En ese
lapso, el Comité Ejecutivo se reunió mensualmente
y se realizaron dos Asambleas, en los meses de
mayo y diciembre, donde se aprobaron los Docu-
mentos de Avance I y II. 

En enero de 2004 se produce un cambio de gestión
en la Coordinación del Plan y es designado el Dr.
Juan Manuel Abal Medina (h) en el cargo de Coor-
dinador. A su vez, la Coordinación deja de estar en la



órbita de la Secretaría de Descentralización y Par-
ticipación Ciudadana y pasa a integrar la Jefatura de
Gabinete del Gobierno de la Ciudad, adquiriendo
rango de subsecretaría. A partir de ese momento, y
en continuidad con el trabajo que se venía realizando
hasta entonces, se establece un objetivo para el año
en curso: consensuar el primer Plan Estratégico de
la Ciudad de Buenos Aires.

Con este fin se inician las actividades de las Di-
mensiones y los Grupos de Trabajo, producién-
dose, en algunos casos, un cambio en la estruc-
tura y funcionamiento de los mismos, apuntando
a mejorar la dinámica de trabajo. Hasta la primera
Asamblea realizada el 15 de julio fue establecida
una metodología orientada a reformular las áreas
críticas, lineamientos y acciones tipo, con el fin
de producir un texto más comunicable. En ese
lapso, se realizaron las reuniones mensuales del
Comité Ejecutivo, muchas de las cuales contaron
con la presencia de Secretarios del Gobierno de
la Ciudad.

En la Asamblea de julio, con la presencia de más
de cien organizaciones, se aprobó el Plan Estraté-
gico Buenos Aires 2010 Versión Preliminar. Pos-
teriormente, a partir de agosto, se reinició el trabajo
en las distintas instancias del CoPE, a las que se
incorporó un nuevo grupo de trabajo dedicado a la
problemática de Género. La meta fundamental de
esta segunda parte del año fue consensuar un tex-
to articulado y coherente que sintetizara las aspira-
ciones de las organizaciones participantes, involu-
crando nuevas organizaciones, profundizando el
intercambio con las áreas centrales del Gobierno
de la Ciudad y con los municipios del Área Metro-
politana. Claro que para llegar al documento Plan
Estratégico Buenos Aires 2010, el primer plan de la
Ciudad, fue necesario abocarse a la reformulación
de la Visión y propiciar una mayor articulación de
las acciones tipo desarrolladas en cada dimensión o
grupo de trabajo.

Esta es, entonces, una ajustada síntesis del pro-
ceso de planificación estratégica participativa que
está desarrollando la Ciudad de Buenos Aires y
cuyo resultado hasta la fecha se encuentra en el
cuerpo central del presente documento.
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171
13
6

25
32

162
12
23

1
5

7

Cuadro Nº 10. El CoPE en números.

Organizaciones inscriptas
Inscriptas en 2004
Asambleas Generales
Reuniones de Comité Ejecutivo 
Reuniones Plenarias por Dimensión
Reuniones de Grupos de Trabajo 
Organizaciones promedio por reunión
Reuniones con funcionarios del gobierno 
y legisladores locales y nacionales
Seminario Internacional
Jornadas Temáticas (Comunas, Transporte, 
Vivienda, Gestión de la Información, 
Autonomía)
Documentos técnicos y de avance



ORGANIZACIONES INSCRIPTAS

Acción Católica Argentina 
Consejo Arquidiocesano de Buenos Aires 
Acción del Consumidor (ADELCO) 
Agrupación de Arquitectos de Empresas y 
Organismos del Estado (ANAE) 
Aguas Argentinas S.A.   
Asamblea Permanente por los Derechos 
Humanos (APDH)
Asociación Amigos del Lago de Palermo 
Asociación Amigos del Museo de Arte Moderno 
Asociación Amigos del Río de la Plata
Asociación Argentina de Educadores Sexuales 
Asociación Argentina de Ingeniería Sanitaria y 
Ciencias del Ambiente
Asociación Argentina de Logística Empresaria (ARLOG) 
Asociación Argentina de Organizadores y 
Proveedores de Exposiciones y Congresos (AOCA) 
Asociación Argentina de Planificadores Urbanos 
y Regionales 
Asociación Argentina de Psicodiagnóstico de Rorschach
Asociación Argentina y Latinoamericana de Eutonía 
Asociación Civil Buenos Aires Mejor (BAM) 
Asociación Civil Instituto de Políticas Públicas 
Buenos Aires Comunidad Organizada 
Asociación Civil Memoria Abierta 
Asociación Civil Patio de Actores 
Asociación Civil VOCES 
Asociación Cristiana de Jóvenes
de la República Argentina  
Asociación de Abogados de Buenos Aires 
Asociación de Administradores Gubernamentales 
Asociación de Agencias de Viajes y Turismo 
de Buenos Aires 
Asociación de Bancos Públicos y Privados 
de la República Argentina (ABAPPRA) 
Asociación de Ciclistas Urbanos 
Asociación Argentina de Concesionarios de 
Automotores de la República Argentina (ACARA)
Asociación de Entidades de Educación a Distancia y
Nuevas Tecnologías (EDUTIC) 
Asociación de Hoteles, Restaurantes,
Confiterías y Cafés
Asociación de Ingenieros Estructurales 
Asociación de Mujeres Arquitectas e Ingenieras
(AMAI) 
Asociación de Reflexión Estratégica Argentina (AREA) 
Asociación de Supervisores de la Industria 
Metalmecánica de la República Argentina 
Asociación Iberoamericana de Mujeres 
Empresarias (AIME) 
Asociación Internacional de Presupuesto Público 
Asociación Los Amigos de la Ciudad 
Asociación Mujeres en Acción 
Asociación Mutual de Abogados de la Rep. Argentina 

Asociación Mutual de Mujeres Trabajadoras del Estado
Asociación Toxicológica Argentina (ATA)
Asociación Usuarios de Servicios Públicos 
Autopistas Urbanas Sociedad Anónima (AUSA)
Bio & Sur Asociación Civil de Bioética 
Cámara Argentina de Comercio 
Cámara Argentina de Consultores 
Cámara Argentina de la Construcción 
Cámara Argentina de Distribuidores y 
Autoservicios Mayoristas (CADAM) 
Cámara Argentina de la Pequeña y Mediana 
Empresa (CAPYME) 
Cámara Argentina de la Industria del Letrero 
Luminoso y Afines 
Cámara Argentino Armenia 
Cámara de Empresas Líderes de Seguridad 
e Investigaciones (CELSI)
Cámara de Importadores Mayoristas de Relojería, 
Joyería y Afines 
Cámara de Instituciones de Diagnóstico Médico 
(CADIME)
Cámara de la Industria Curtidora Argentina
Cámara Empresaria de Medio Ambiente (CEMA) 
Centro Argentino de Ingenieros (CAI) 
Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) 
Centro de Estudios Urbanos y Regionales (CEUR)
Club Atlético River Plate
Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires 
Colegio de Graduados en Ciencias Económicas 
Colegio Público de Abogados de la Capital Federal
(CPACF) 
Comisión Nacional de Valores 
Confederación Cooperativa de la República Argentina
Confederación General Económica de la Capital 
Federal (CGE)
Consejo de Profesionales en Sociología 
Consejo Profesional de Agrimensura 
Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo
(CPAU)
Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de la Ciudad de Buenos Aires 
Consejo Profesional en Ciencias Informáticas 
(CPCI)
Consejo Profesional de Ingeniería Civil (CPIC)
Consejo Profesional de Ingeniería Industrial 
Consejo Profesional de Ingeniería Mecánica y Electricista 
Consejo Profesional de Ingeniería Naval 
Consumidores Libres - Cooperativa Limitada de 
Provisión de Servicios de Acción Comunitaria
Consejo Profesional de Médicos Veterinarios
Coordinación Ecológica Area Metropolitana 
Sociedad del Estado (CEAMSE)
Coordinadora de Entidades Profesionales 
Universitarias de la Ciudad de Buenos Aires.
Coordinadora de Industrias Alimenticias (COPAL) 
Corporación del Mercado Central 
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Demosvida Asociación Ambientalista
de Investigación y Desarrollo 
Eduhabitat Asociación Civil 
Ejército de Salvación 
Equipo IMCA Asociación Civil 
Federación Alianza Cristiana de Iglesias 
Evangélicas de la República Argentina 
Federación de Cámaras de Lavaderos de Ropa, 
Limpieza y Afines de la República Argentina
Federación de Entidades Vecinales y de Fomento de la
Ciudad de Buenos Aires (FEVECIBA)
Federación del Comercio de la Ciudad de Buenos Aires
(FECOBA) 
Federación Odontológica de la Ciudad de Buenos Aires
(FOCIBA) 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 
(FLACSO Argentina) 
Foro para la Reconstrucción Institucional 
Fundación Iberoamericana de Estudios Superiores
Universidad Abierta Interamericana 
Fundación Actividades Comunes a Capacidades 
Diferentes (ACCADI) 
Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN) 
Fundación Argentina para los Espacios Verdes
Fundación Argentina por una República con 
Oportunidades (FARO) 
Fundación Campos del Psicoanálisis 
Fundación CEP 
Fundación Centro de Implementación de Políticas 
Públicas para la Equidad y Crecimiento (CIPPEC) 
Fundación Ciudad
Fundación Ciudadanía Plena
Fundación Compromiso Ciudadano 
Fundación Contemporánea
Fundación E-Ciudad
Fundación Eduardo Costantini -MALBA
Fundación El Libro 
Fundación Empretec 
Fundación FUNDAIF 
Fundación Grupo Sophia
Fundación Instituto Argentino de Ferrocarriles (FIAF) 
Fundación Judaica 
Fundación Konex 
Fundación Metropolitana 
Fundación por Buenos Aires
Fundación para el Cambio Democrático 
Fundación para el Trabajo y Desarrollo Humano (TDH) 
Fundación para el Equilibrio Democrático
Fundación para Estudio e Investigación 
de la Mujer (FEIM) 
Fundación Pibes Unidos 
Fundación Poder Ciudadano 
Fundación Programa Bolívar 
Fundación Razón de Estado  
Fundación Revista Medicina 
Fundación Rivarola - Meoli 

Fundación Taller de Investigación 
y Acción Urbana (TIAU)
Fundación Unión 
Fundación Universitaria del Río de la Plata 
Fundación x La Boca
Gartner Group Argentina S.A. 
Grupo de Análisis y Desarrollo Institucional y Social (GADIS) 
Iglesia Evangélica Luterana Unida 
Instituto Argentino de la Energía General Mosconi 
Instituto Argentino de Servicios Públicos 
Instituto Internacional de Medio Ambiente y 
Desarrollo para América Latina 
Liga Argentina contra la Tuberculosis 
Liga de Amas de Casa 
Milenio Tecnología Estrategias Educativas 
Asociación Civil 
Mutual Nacional para la Defensa 
de los Consumidores (MUNADEC) 
Organización Islámica Argentina 
Partido Demócrata Cristiano 
Partido Demócrata Progresista -Capital Federal 
Partido de la Ciudad 
Partido de la Generación Intermedia 
Partido Frente Grande 
Partido Humanista de la Ciudad de Buenos Aires 
Partido Justicialista 
Partido Nueva Dirigencia 
Partido Nacionalista Constitucional - Distrito Capital Federal 
Partido Política Abierta para la Integridad Social (PAIS)
Partido Socialista - Ciudad de Buenos Aires 
Partido Unión por Todos 
Scouts de Argentina Asociación Civil 
Sindicato Argentino de Docentes Particulares (SADOP) 
Sindicato de Empleados 
de Comercio de la CapitalFederal 
Sindicato Luz y Fuerza 
Sindicato Unico de Trabajadores de Edificios de 
Renta y Horizontal (SUTERH)
Sindicato Único de Trabajadores del Estado 
de la Ciudad de Buenos Aires (SUTECBA) 
Sociedad Argentina de Cardiología (SAC) 
Sociedad Argentina de Ortodoncia (SAO)
Sociedad Central de Arquitectos (SCA)
Taller Internacional de Urbanística Latinoamericana (TIUL) 
Unión Argentina de Asociaciones de Ingenieros (UADI) 
Unión Cívica Radical - Comité Capital 
Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN) 
Unión Obrera de la Construcción de la República 
Argentina (UOCRA)
Unión Obrera Metalúrgica 
de la República Argentina(UOM)
Universidad de Belgrano (UB) 
Universidad de Buenos Aires (UBA)
Universidad de Flores (UFLO)
Universidad del Salvador (USAL)
Universidad Nacional de Gral. San Martín (UNSAM)
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